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Para descansar de la noble fatiga de ser buenos, delicados y corteses, no hai

mas tiempo que ei <|ae destinamos al sueño.

Silvio Pellico, Deberes del Hombre*



INTRODUCCION,

Sin el conocimiento y la práctica de las leyes que la moral

prescribe, no puede haber entre los hombres ni paz, ni orden, ni

felicidad
; y en vano pretenderíamos encontrar en otra fuente, los

verdaderos principios constitutivos y conservadores de la sociedad

que nos proponemos estudiar, y las reglas que nos enseñan á con-

ducirnos en ella con la decencia y moderación que distinguen al

hombre civilizado y culto.

La virtud es la base de todos los bienes, y el origen mas puro

de los goces y conveniencias que encontramos en el comercio de

la vida ; así es que la urbanidad, que reúne cuantos medios puede

el hombre emplear para hacer su trato fácil y agradable, sacrifi-

cando á cada paso sus gustos é inclinaciones, á los gustos é in-

clinaciones de los demás, no es otra cosa que la virtud misma

deponiendo un tanto la austeridad de su carácter, para revestirse

con las gracias y atavíos que le dan entrada á presidir y legiti-

mar las relaciones sociales y las recreaciones y placeres del

mundo.

La dignidad personal, los modales suaves é insinuantes, el aseo

del cuerpo, que revela en el hombre la candidez del alma, la

sobriedad y la templanza, la discreción y la prudencia, la tole-

rancia, y el constante cuidado, en suma, de complacer y jamas

desagradar á los demás, que refunde todas las reglas de la cor-

tesanía,
i
no son evidentemente otros tantos deberes que emanan

iel conocimiento de Dios, del gran principio de la caridad evan-

gélica, y de la lei que nos conduce á la felicidad por el camino

de la perfección moral ?
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El hombre virtuoso ha de ser necesariamente bondadoso y
condescendiente

; y es de la bondad y de la condescendencia

que nacen todos los movimientos dulces, apacibles y benévolos

que nos granjean la estimación y el afecto de los demás, y que al

mismo tiempo dan á nuestras personas, por el hábito de la man

sedumbre, aquella delicadeza y cultura que tanto brillo y realce

comunican á las cualidades intrínsecas del alma.

Tan penetrados han vivido los hombres en todos tiempos de la

fuerza de esta verdad, que los romanos llamaron humanitas (hu-

manidad), á la afabilidad y cortesanía
; y ningún autor, de los

muchos que hemos consultado, presenta los deberes de la urbani-

dad sino como una emanación de los deberes morales.

" Lo que en la sociedad se llama cortesía ó cortesanía, dice el

célebre Alibert, no es mas que el modo atento de expresar todos

los sentimientos de la benevolencia."

Mme. Celnart, en su interesante obra sobre las reglas que de-

ben observarse en la buena sociedad, presenta los deberes reli-

giosos y morales, ántes de entrar en la exposición de los deberes

de la etiqueta, y funda todas las fórmulas y atenciones de la cor-

tesanía, en el sentimiento eminentemente religioso y moral de la

benevolencia.

En la Introducción que precede al " Código de urbanidad de

Don Manuel Diez de Bonilla," encontramos basado el plan de la

obra en los principios siguientes :
" I

o

,
ejercer los propios dere-

chos con el menor desagrado de las demás personas : 2o
,
respetar

los suyos, aun cuando pudieran sernos dañosos : 3o
, reconocer su

mérito, aunque proceda de nuestros enemigos : 4o
, no causarles

mal sin justo motivo ó legítima autorización : 5 o

,
promover su

bien, aun con sacrificio del nuestro : 6 o
, renunciar á resentimien-

tos del momento, que producirían mayores disgustos futuros

:

V
o
, sacrificar las afecciones personales al interés público

; y 8o

,

lograr la mayor ventaja pública con el menor perjuicio de los

miembros de la sociedad."

Por último, el conde d'Orsay, autor de un bello tratado sobre
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la " etiqueta," en que se circunscribe al refinamiento de los usos

de la sociedad inglesa, para la cual escribió, creyó sin embargo

que todo debia basarse en la virtud, y concluyó sus interesantes

reglas y observaciones con estas notables palabras :
" La nobleza

no está en el nacimiento, ni en los modales, ni en la elegancia,

sino en el alma. Un elevado sentimiento del honor : un hábito

constante de respetar la situación inferior de los demás : una

firme y sincera adhesión á la verdad, á la delicadeza y á los de-

beres de la civilidad, manifestada en todos los actos de la vida

;

he aquí los caracteres esenciales que distinguen al verdadero ca-

ballero."

Pero si estas observaciones no fueran suficientes por sí solas

para demostrar la íntima relación que existe entre las reglas y
prácticas de la urbanidad, y los deberes que la religión y la moral

nos imponen, bastaría dirigir la vista á los modales del hombre

impío, del hombre colérico, del avaro, del egoísta, ó de cual-

quiera de los que se apartan de aquellos deberes fundamentales,

y preguntar cuáles son las sensaciones que estos hombres pro-

ducen en la sociedad, cuáles los afectos que conquistan, cuál la

estimación de que gozan, desde el salón en que reinan las mas

severas reglas de la etiqueta, hasta el seno mismo del hogar do-

méstico, donde la indulgencia que inspiran y fomentan los lazos

de la naturaleza, suple en tan alto grado las deficiencias del

mérito, y donde se refugian y se encubren todas las miserias y
debilidades del hombre !

No existe, pues, urbanidad sin virtud : no hai que esperar el

hacernos agradables y granjearnos el ajeno cariño, sin fecundar

nuestro corazón con las dulces inspiraciones que nos vienen del

Cielo : no hai que aspirar á la suavidad y elegancia de nuestras

maneras, si no nos abrimos paso á la buena sociedad, que es la

escuela de las costumbres, con los títulos que ella exige y que

tan solo adquirimos dulcificando nuestro carácter y moderando

nuestras pasiones
; y he aquí por qué hemos creído indispensa-

ble, ántes de exponer á la juventud las reglas de la civilidad y de
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la etiqueta, presentarle los principios eternos de la sana moral,

que son los principios generadores de todas las virtudes sociales,

y la base de todo orden, de todo progreso y de toda felicidad.

Nosotros no aspiramos á otro mérito que al que se concede á los

simples expositores de la verdad. Si lo hemos alcanzado, nuestra

ambición está satisfecha. Pero pensad ¡oh jóvenes! que aunque el

modesto libro que os ofrecemos pueda llenar el importante objeto

á que lo destinamos, mui poco habréis adelantado con su lec-

tura, si no practicáis sus reglas. Por desgracia de la sociedad,

las verdades mas luminosas, las mas saludables, las mas conserva-

doras, están con frecuencia condenadas á quedarse escritas. No
olvidéis jamas que os debéis á vuestra patria, la cual libra en

vosotros todas sus esperanzas, ni olvidéis tampoco la entidad de

los deberes que esta sola consideración os impone.

Los principios que os presentamos, son los mas sanos princi-

pios de religión y de moral, tomados de mui graves autores, ,y

sobre todo, del rico y precioso tesoro del Evangelio. Ellos se

convertirán para vosotros en una fuente inagotable de sólida y
duradera felicidad, si no contentos con su simple lectura, los gra-

báis profundamente en vuestro corazón y los hacéis los constantes

reguladores de vuestra conducta.



DEBERES MORALES
DEL HOMBRE.

CAPITULO I.

DE IiOS DEBERES PARA CON DIOS.

Basta dirigir una mirada al firmamento, ó á cualquiera de las

maravillas de la creación, y contemplar un instante en los infini-

tos bienes y comodidades que nos ofrece la tierra, para concebir

desde luego la sabiduría y grandeza de Dios, y todo lo que debe-

mos á su amor, á su bondad y á su misericordia.

En efecto,
¿
quién sino Dios ha creado el mundo y lo gobierna,

quién ha establecido y conserva ese orden inalterable con que

atraviesa los tiempos la masa formidable y portentosa del univer-

so, quién vela incesantemente por nuestra felicidad y la de todos

los objetos que nos son queridos en la tierra, y por último, quién

sino él puede ofrecernos y nos ofrece la dicha inmensa de la sal-

vación eterna ? Somosle, pues, deudores de todo nuestro amor,

de toda nuestra gratitud, y de la mas profunda adoración

y obediencia
; y en todas las situaciones de la vida, en medio

de los placeres inocentes que su mano generosa derrama en

el camino de nuestra existencia, como en el seno de la desgra-

cia con que en los juicios inescrutables de su sabiduría in-

finita prueba á veces nuestra paciencia y nuestra fe, estamos

obligados á rendirle nuestros homenajes, y á dirigirle nuestros

ruegos fervorosos, para que nos haga merecedores de sus beneficios

en el mundo, y de la gloria que reserva á nuestras virtudes en el

Cielo.

Dios es el sér que reúne la inmensidad de la grandeza y de la

1*
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perfección; y nosotros, aunque criaturas suyas y destinados á
gozarle por toda una eternidad, somos unos séres mui humildes ó

imperfectos ; así es que nuestras alabanzas nada pueden añadir á

sus soberanos atributos. Pero él se complace en ellas y las recibe

como un homenaje debido á la majestad de su gloria, y como
prendas de adoración y amor que el corazón le ofrece en la efu-

sión de sus mas sublimes sentimientos, y nada puede por tanto

excusarnos de dirigírselas. Tampoco nuestros ruegos le pueden

hacer mas justo, porque todos sus atributos son infinitos, ni por

otra parte le son necesarios para conocer nuestras necesidades y
nuestros deseos, porque él penetra en lo mas íntimo de nuestros

corazones
;
pero esos ruegos son una expresión sincera del recono-

cimiento de su poder supremo, y del convencimiento en que vi-

vimos de que él es la fuente de todo bien, de todo consuelo y de

toda felicidad, y con ellos movemos su misericordia, y aplacamos

la severidad de su divina justicia, irritada por nuestras ofensas,

porque él es Dios de bondad y su bondad tampoco tiene límites.

¡ Cuán propio y natural no es que el hombre se dirija á su Cria-

dor, le hable de sus penas con la confianza de un hijo que habla

al padre mas tierno y amoroso, le pida el alivio de sus dolores y
el perdón de sus culpas, y con una mirada dulce y llena de un-

ción religiosa, le muestre su amor y su fé como los títulos de su^

esperanza

!

Así al acto de acostarnos como al de levantarnos, elevarémos

nuestra alma á Dios
; y con todo el fervor de un corazón sensible

y agradecido, le dirigirémos nuestras alabanzas, le darémos gra-

cias por todos sus beneficios y ie rogarémos nos los siga dispen-

sando. Le pedirémos por nuestros padres, por nuestras familias,

por nuestra patria, por nuestros bienhechores y amigos, así como

también por nuestros enemigos, y harémos votos por la felicidad

del género humano, y especialmente por el consuelo de los afli-

gidos y desgraciados, y por aquellas almas que se encuentren

extraviadas de la senda de la bienaventuranza. Y recogiendo

entonces nuestro espíritu, y rogando á Dios nos ilumine con las

luces de la razón y de la gracia, examinarémos nuestra concien-

cia, y nos propondrémos emplear los medios mas eficaces para

evitar las faltas que hayamos cometido en el discurso del dia.
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Tales son nuestros deberes al entregarnos al sueño y al desper-

tamos, en los cuales, ademas de la satisfacción de haber cumplido

con Dios y de haber consagrado un momento á la filantropía,

encontrarémos la inestimable ventaja de ir diariamente corrigien-

do nuestros defectos, mejorando nuestra condición moral, y avan-

zando en el camino de la virtud, único que conduce á la verda-

dera dicha.

Es también un acto debido á Dios, y propio de un corazón

agradecido, el manifestarle siempre nuestro reconocimiento al

levantarnos de la mesa. Si nunca debemos olvidarnos de dar

las gracias á la persona de quien recibimos un servicio, por pe-

queño que sea, ¿ con cuánta mas razón no deberémos darlas á la

Providencia cada vez que nos dispensa el mayor de los beneficios,

cual es el medio de conservar la vida ?

En los deberes para con Dios se encuentran refundidos todos

los deberes sociales y todas las prescripciones de la moral ; así es

que el hombre verdaderamente religioso es siempre el modelo de

todas las virtudes, el padre mas amoroso, el hijo mas obediente,

el esposo mas fiel, el ciudadano mas útil á su patria Y á la

verdad, \ cuál es la lei humana, cuál el principio, cuál la regla

que encamine á los hombres al bien y los aparte del mal, que no

tenga su origen en los Mandamientos de Dios, en esa lei de las

leyes, tan sublime y completa cuanto sencilla y breve ? \ dónde

hai nada mas conforme con el orden que debe reinar en las na-

ciones y en las familias, con los dictados de la justicia, con los

generosos impulsos de la caridad y la noble beneficencia, y
con todo lo que contribuye á la felicidad del hombre sobre

la tierra, que los principios contenidos en la lei evangélica ?

Nosotros satisfacemos el sagrado deber de la obediencia á

Dios guardando fielmente sus leyes, y las que nuestra Santa

Iglesia ha dictado en el uso legítimo de la divina delegación

que ejerce
; y es este al mismo tiempo el medio mas eficaz y mas

directo para obrar en favor de nuestro bienestar en este mundo,

y de la felicidad que nos espera en el seno de la gloria celestial.

Pero no es esto todo : los deberes de que tratamos no se cir

cunscriben á nuestras relaciones internas con la Divinidad. El

corazón humano, esencialmente comunicativo, siente una ineli*
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nación invencible á expresar sus afectos por signos y demonstra-

ciones exteriores. Debemos, pues, manifestar á Dios nuestro

amor, nuestra gratitud y nuestra adoración, con actos públicos,

que al mismo tiempo que satisfagan nuestro corazón, sirvan de un

saludable ejemplo á los que nos observan. Y como es el templo

la casa del Señor, y el lugar destinado á rendirle nuestros ho-

menajes, procurarémos visitarlo con la posible frecuencia, mani-

festando siempre en él toda la devoción y todo el recogimiento

que inspira tan sagrado recinto.

Los sacerdotes, ministros de Dios sobre la tierra, tienen la alta

misión de mantener el culto divino y de conducir nuestras almas

por el camino de la felicidad eterna. Tan elevado carácter nos

impone el deber de respetarlos y honrarlos, oyendo siempre con

interés y docilidad los consejos con que nos favorecen, cuando en

nombre de su divino maestro y en desempeño de su augusto

ministerio nos dirigen su voz de caridad y de consuelo. Grande

es sin duda la falta en que incurrimos al ofender á nuestros pró-

jimos, sean estos quienes fueren; pero todavía es mucho mas

grave ante los ojos de Dios la ofensa dirigida al sacerdote, pues

con ella hacemos injuria á la Divinidad, que le ha investido con

atributos sagrados y le ha hecho su representante en este mundo.

Concluyamos, pues, el capítulo de los deberes para con Dios, re-

comendando el respeto á los sacerdotes, como una manifestación

de nuestro respeto á Dios mismo, y como un signo inequívoco

de una buena educación moral y religiosa.

CAPITULO II.

DE IiOS DEBERES PARA CON IíA SOCIEDAD.

DEBERES PARA CON NUESTROS PADRES.

Los autores de nuestros dias, los que recogieron y enjugaron

nuestras primeras lágrimas, los que sobrellevaron las miserias é

incomodidades de nuestra infancia, los que consagraron todos
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sus desvelos á la difícil tarea de nuestra educación y á labrar

nuestra felicidad, son para nosotros los séres mas privilegiados y
venerables que existen sobre la tierra.

En medio de las necesidades de todo género á que, sin distin-

ción de personas ni categorías, está sujeta la humana naturaleza,

muchas pueden ser las ocasiones en que un hijo haya de prestar

auxilios á sus padres, endulzar sus penas y aun hacer sacrificios á

su bienestar y á su dicha. Pero,
¿
podrá acaso llegar nunca á

recompensarles todo lo que les debe ?
¿
qué podrá hacer que le

descargue de la inmensa deuda de gratitud que para con ellos

tiene contraída ? Ah ! los cuidados tutelares de un padre y una

madre son de un orden tan elevado y tan sublime, son tan cor-

diales, tan desinteresados, tan constantes, que en nada se aseme-

jan á los demás actos de amor y benevolencia que nos ofrece el

corazón del hombre," y solo podemos verlos como una emanación

de aquellos con que la Providencia cubre y protege á todos los

mortales.

Cuando pensamos en el amor de una madre, en vano busca-

mos las palabras con que pudiera pintarse dignamente este afecto

incomparable, de extensión infinita, de intensidad inexplicable, de

inspiración divina
; y tenemos que remontarnos en alas del mas

puro entusiasmo hasta encontrar á María al pié de la cruz, ofre-

ciendo en medio de aquella sangrienta escena el cuadro mas per-

fecto y mas patético del amor materno. Sí ! allí está repre-

sentado este sentimiento como él es, allí está divinizado
; y allí

está consagrado el primero de los títulos que hacen de la mujer

un objeto tan digno y le dan tanto derecho á la consideración del

hombre

!

El amor y los sacrificios de una madre comienzan desde que

nos lleva en su seno.
|
Cuántos son entonces sus padecimientos

físicos, cuántas sus privaciones por conservar la vida del hijo que

la naturaleza ha identificado con su propio sér, y á quien ya ama
con extremo ántes que sus ojos le hayan visto!

¡
Cuánto cuidado

en sus alimentos, cuánta solicitud y esmero en todos los actos de

su existencia física y moral, por fundar desde entonces á su que-

rida prole una salud robusta y sana, una vida sin dolores ! El

padre cuida de su esposa con mas ternura que nunca, vive preocu-
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pado de los peligros que la rodean, la acompaña en sus privacio-

nes, la consuela en sus sufrimientos, y se entrega con ella á velar

por el dulce fruto de su amor. Y en medio de la inquietud y de

las gratas ilusiones que presenta este cuadro de temor y de espe-

ranza, es mas que nunca digno de notarse cuán ajenos son de un

padre y de una madre los fríos y odiosos cálculos del egoismo.

Si el hijo que esperan se encuentra tan distante de la edad en

que puede serles útil ; si para llegar á ella les ha de costar tan-

tas zozobras, tantas lágrimas y tantos sacrificios ; si una temprana

muerte puede, en fin, llegar á arrebatarle á su cariño, haciendo

infructuosos todos sus cuidados é ilusorias todas sus esperanzas,

l
qué habrá que no sea noble y sublime en esa ternura con que

ya le aman y se preparan á colmarle de caricias y beneficios ?

Nada mas conmovedor, nada mas bello, y ninguna prueba mas
brillante de que el amor de los padres es el afecto mas puro que

puede albergarse en el corazón humano.

Nace al fin el hijo, á costa de crueles sufrimientos, y su pri-

mera señal de vida es un gemido, como si el destino asistiera allí

á recibirle en sus brazos, y á imprimir en su frente el sello del

dolor que ha de acompañarle en su peregrinación de la cuna al

sepulcro ! Los padres le rodean desde luego, le saludan con el

ósculo de bendición, le prodigan sus caricias, protegen su debili-

dad y su inocencia
; y allí comienza esa série de cuidados ex-

quisitos, de contemplaciones, condescendencias y sacrificios, que

triunfan de todos los obstáculos, de todas las vicisitudes y aun de

la misma ingratitud, y que no terminan sino con la muerte.

Nuestros primeros años roban á nuestros padres toda su tran-

quilidad, y los privan á cada paso de los goces y comodidades de

la vida social. Durante aquel período de nuestra infancia en que

la naturaleza nos niega la capacidad de atender por nosotros

mismos á nuestras necesidades, y en que, demasiado débiles ó

impresionables nuestros órganos, cualquier ligero accidente puede

alterar nuestra salud y aun comprometerla para siempre, sus

afectuosos y constantes desvelos suplen nuestra impotencia y nos

defienden de los peligros que por todas partes nos rodean,

;
Cuántas inquietudes, cuántas alarmas, cuántas lágrimas no les

cuestan nuestras dolencias! ¡Cuánta vigilancia no tienen que
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oponer á nuestra imprevisión !
¡
Cuán inagotable no debe ser su

paciencia para cuidar de nosotros y procurar nuestro bien, en

lucha abierta siempre con la absoluta ignorancia y la voluntad

caprichosa y turbulenta de los primeros años !
¡
Cuánta consa-

gración, en fin, y cuánto amor para haber de conducirnos por

entre tantos riesgos y dificultades, hasta la edad en que principia

á ayudarlos nuestra inteligencia

!

Apénas descubren en nosotros un destello de razón, ellos se

apresuran á dar principio á la árdua é importante tarea de nuestra

educación moral é intelectual
; y son ellos los que imprimen en

nuestra alma las primeras ideas, las cuales nos sirven de base para

todos los conocimientos ulteriores, y de norte para emprender el

espinoso camino de la vida.

Su primer cuidado es hacernos conocer á Dios.
¡
Qué sublime,

qué augusta, qué sagrada aparece entonces la misión de un padre

y de una madre ! El corazón rebosa de gratitud y de ternura, al

considerar que fueron ellos los primeros que nos hicieron formar

idea de ese sér infinitamente grande, poderoso y bueno, ante el

cual se prosterna el universo entero, y nos enseñaron á amarle, á

adorarle y á pronunciar sus alabanzas ! Después que nos hacen

saber que somos criaturas de ese sér imponderable, ennoblecién-

donos así ante nuestros propios ojos y santificando nuestro espíri-

tu, ellos no cesan de proporcionarnos conocimientos útiles de todo

género, con los cuales vamos haciendo el ensayo de la vida y
preparándonos para concurrir al total desarrollo de nuestras

facultades

En el laudable y generoso empeño de enriquecer nuestro corazón

de virtudes, y nuestro entendimiento de ideas útiles á nosotros

mismos y á nuestros semejantes, ellos no omiten esfuerzo algunc

para proporcionarnos la enseñanza. Por mui escasa que sea su

fortuna, aun cuando se vean condenados a un recio trabajo per-

sonal para ganar el sustento, ellos siempre hacen los gastos indis-

pensables para presentamos en los establecimientos de educación,

proveernos de libros y pagar nuestros maestros.
|
Y cuántas veces

vemos á estos mismos padres someterse gustosos á toda especie de

privaciones, para impedir que se interrumpa el curso de nuestros

estudios I
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Terminada nuestra educación, y formados ya nosotros á costa

de tantos desvelos y sacrificios, no por eso nuestros padres nos

abandonan á nuestras propias fuerzas. Su sombra protectora y
benéfica nos cubre toda la vida, y sus cuidados, como ya hemos
dicho, no se acaban sino con la muerte. Si durante nuestra

infancia, nuestra niñez y nuestra juventud, trabajaron asiduamente

para alimentarnos, vestirnos, educarnos y facilitarnos toda especie

de goces inocentes, ellos no se desprenden en nuestra edad madura
de la dulce tarea de hacernos bien

;
recibiendo, por el contrario,

un placer exquisito en continuar prodigándonos sus beneficios, por

mas que nuestros elementos personales, que ellos mismos fundaron,

nos proporcionen ya los medios de proveer á nuestras necesi-

dades.

Nuestros padres son al mismo tiempo nuestros primeros y mas
sinceros amigos, nuestros naturales consultores, nuestros leales con-

fidentes. El egoismo, la envidia, la hipocresía, y todas las demás

pasiones tributarias del interés personal, están excluidas de sus rela-

ciones con nosotros ; así es que nos ofrecen los frutos de su expe-

riencia y de sus luces, sin reservarnos nada, y sin que podamosjamas

recelarnos de que sus consejos vengan envenenados por la perfidia

ó el engaño. Las lecciones que han recibido en la escuela de la

vida, los descubrimientos que han hecho en las ciencias y en las

artes, los secretos útiles que poseen, todo es para nosotros, todo

nos lo transmiten, todo lo destinan siempre á la obra predilecta

de nuestra felicidad. Y si los vemos aun en edad avanzada tra-

bajar con actividad y con ahinco en la conservación y adelanto

de sus propiedades, fácil es comprender que nada los mueve

menos que el provecho que puedan obtener en favor de una vida

que ya van á abandonar : sus hijos .. . ! sí, el porvenir de sus que-

ridos hijos, he aquí su generoso móvil, he aquí el estímulo que

les da fuerzas en la misma ancianidad.

Si, pues, son tantos y de tan elevada esfera los beneficios que

recibimos de nuestros padres, si su misión es tan sublime y su amor

tan grande, ¿ cuál será la extensión de nuestros deberes para con

ellos ?
j
Desgraciado de aquel que al llegar al desarrollo de su

razón, no la haya medido ya con la noble y segura escala de la

gratitud ! Porque á la verdad, el que no ha podido comprender
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para entonces todo lo que debe á sus padres, tampoco habrá cora*

prendido lo que debe á Dios
; y para las almas ruines y descono-

cidas no hai felicidad posible ni en esta vida ni en la otra.

La piedad filial es por otra parte uno de los sentimientos que

mas honran y ennoblecen el corazón humano, y que mas lo dispo-

nen á la práctica de todas las grandes virtudes. Tan persuadidos

vivimos de esta verdad, que para juzgar de la índole y del valor

moral de la persona que nos importa conocer, desde luego investi-

gamos su conducta para con sus padres, y si encontramos que ella

es buena, ya se despierta en nosotros una tuerte simpatía y un

sentimiento profundo de estimación y de benevolencia. Cuando

el amoroso padre va á dar á la hija de su corazón un compañero

de su suerte, sus inquietudes se calman y su ánimo se conforta, si

en trance tan solemne puede exclamar :
"

¡
es un buen hijo ! ... .

"

Y así compendia y expresa, de la manera mas tierna y elocuente,

todo lo que hai de grande y de sublime en la piedad filial.

Debemos, pues, gozarnos en el cumplimiento de los deberes que

nos han impuesto para con nuestros padres las leyes divinas y la

misma naturaleza. Amarlos, honrarlos, respetarlos y obedecerlos,

he aquí estos grandes y sagrados deberes, cuyo sentimiento se

desarrolla en nosotros desde el momento en que podemos darnos

cuenta de nuestras percepciones, y aun ántes de haber llegado á

la edad en que recibimos las inspiraciones de la reflexión y la

conciencia.

En todas ocasiones debe sernos altamente satisfactorio testifi-

carles nuestro amor con las demostraciones mas cordiales y expre-

sivas
;
pero cuando se encuentran combatidos por la desgracia,

cuando el peso de la vejez los abruma y los reduce á ese estado

de impotencia en que tanto necesitan de nuestra solicitud y nues-

tros auxilios, recordemos cuánto les debemos, consideremos qué

no harían ellos por aliviarnos á nosotros y con cuánta bondad

sobrellevarían nuestras miserias, y no les reservemos nada en sus

necesidades, ni creamos nunca que hemos empleado demasiado

sufrimiento en las incomodidades que nos ocasionen sus cansados

años. Este acendrado amor debe naturalmente conducirnos á

cubrirlos siempre de honra, contribuyendo por cuantos medios

estén á nuestro alcance á su estimación social, y ocultando cuida-

2*
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dosamente de los extraños las faltas á que como séres humanos

pueden estar sujetos, porque, la gloria del hijo es el honor
DEL PADRE.

Nuestro respeto debe ser profundo ó inalterable, sin que poda-

mos jamas permitirnos la mas ligera falta que lo profane, aun

cuando lleguemos á encontrarlos alguna vez apartados de la senda

de la verdad y de la justicia, y aun cuando la desgracia los baya

condenado á la demencia, ó á cualquiera otra situación lamenta-

ble que los despoje de la consideración de los demás. Siempre

son nuestros padres, y á nosotros no nos toca otra cosa que compa-

decerlos, llorar sus miserias, y colmarlos de atenciones delicadas

y de contemplaciones. Y respecto de nuestra obediencia, ella no

debe reconocer otros límites que los de la razón y la moral ; de-

biendo hacerles nuestras observaciones de una manera dulce y
respetuosa, siempre que una dura necesidad nos obligue á sepa-

rarnos de sus preceptos. Pero guardémonos de constituirnos in-

considerada y abusivamente en jueces de estos preceptos, los

cuales serán rara vez de tal naturaleza que puedan justificar

nuestra resistencia, sobre todo en nuestros primeros años, en que

seria torpe desacato el creernos capaces de juzgar la conducta de

nuestros padres.

Hállase, en fin, comprendido en los deberes de que tratamos, el

respeto á nuestros mayores, especialmente á aquellos á quienes

la venerable senectud acerca ya al término de la vida y les da

derecho á las» mas rendidas y obsequiosas atenciones. También

están aquí comprendidas nuestras obligaciones para con nuestros

maestros, á quienes debemos amor, obediencia y respeto, como

delegados que son de nuestros padres en el augusto ministerio de

ilustrar nuestro espíritu y formar nuestro corazón en el honor y
la virtud. Si en medio de la incapacidad y la indolencia de

nuestros primeros años, podemos á veces desconocer todo lo que

debemos á nuestros maestros, y cuánta influencia ejercen sus

paternales desvelos en nuestros futuros destinos, el corazón debe

volver á ellos en la efusión de la mas pura gratitud, y rendirles

todos los homenajes que les son debidos, desde que somos ca-

paces de distinguir los rasgos que caracterizan á nuestros verda-

deros amigos y bienhechores.
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¡ Cuán venturosos dias debe esperar sobre la tierra el hijo amo-

roso y obediente, el que ha honrado á los autores de su existencia,

el que los ha socorrido en el infortunio, el que los ha confortado

en su ancianidad ! Los placeres del mundo serán para él siempre

puros como en la mañana de la vida : en la adversidad encontra-

rá los consuelos de la buena conciencia, y aquella fortaleza que

desarma las iras de la fortuna
; y nada habrá para él mas sereno

y tranquilo que la hora de la muerte, seguro como está de haber

hecho el camino de la eternidad á la sombra de las bendiciones

de sus padres ! En aquella hora suprema, en que ha de dar cuen-

ta al Criador de todas sus acciones, los títulos de un buen hijo

aplacarán la justicia divina y le alcanzarán misericordia

!

§n.

DEBERES PARA CON LA PATRIA.

Nuestra patria, generalmente hablando, es toda aquella exten-

sión de tenitorio gobernada por las mismas leyes que rigen en el

lugar en que hemos nacido, donde formamos con nuestros con-

ciudadanos una gran sociedad de intereses y sentimientos na-

cionales.

Cuanto hai de grande, cuanto hai de sublime, se encuentra

compendiado en el dulce nombre de patria
; y nada nos ofrece el

suelo en que vimos la primera luz, que no esté para nosotros

acompañado de patéticos recuerdos, y de estímulos á la virtud, al

heroísmo y á la gloria. Las ciudades, los pueblos, los edificios,

los campos cultivados, y todos los demás signos y monumentos de

la vida social, nos representan á nuestros antepasados y sus esfuer-

zos generosos por el bienestar y la dicha de su posteridad, la in-

fancia de nuestros padres, los sucesos inocentes y sencillos que

forman la pequeña y siempre querida historia de nuestros primeros

años, los talentos de nuestras celebridades en las ciencias y en las

artes, los magnánimos sacrificios y las proezas de nuestros grandes

hombres, los placeres, en fin, y los sufrimientos de una generación

que pasó y nos dejó sus hogares, sus riquezas y el ejemplo de sus

virtudes .... Los templos, esos lugares santos y venerables, le-

vantados por la piedad y el desprendimiento de nuestros com-
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patriotas, nos traen constantemente el recuerdo de los primeros

ruegos y alabanzas que dirigimos al Criador, cuando el celo de

nuestros padres nos condujo á ellos la vez primera
;
contemplando

con una emoción indefinible, que también ellos desde niños ele-

varon allí su alma á Dios y le rindieron culto

!

Nuestras familias, nuestros parientes, nuestros amigos, todas

las personas que nos vieron nacer, que desde nuestra infancia

conocen y aprecian nuestras cualidades, que nos aman y forman

con nosotros una comunidad de afectos, goces, penas y esperanzas,

todo existe en nuestra patria, todo está en ella reunido
; y es en

ella que está vinculado nuestro porvenir y el de cuantos objetos

nos son caros en la vida.

Después de estas consideraciones, fácil es comprender que á

nuestra patria todo lo debemos. En sus dias serenos y bonanci-

bles, en que nos brinda solo placeres y contento, le manifestare-

mos nuestro amor guardando fielmente sus leyes y obedeciendo

á sus magistrados
;
prestándonos á servirla en los destinos públi-

cos, donde necesita de nuestras luces y de nuestros desvelos para

la administración de los negocios del Estado
;

contribuyendo

con una parte de nuestros bienes al sostenimiento de los em-

pleados que son necesarios para dirigir la sociedad con orden y
en provecho de todos, de los ministros del culto, de los hospi-

tales y demás establecimientos de beneficencia donde se asilan

los desvalidos y desgraciados
; y en general, contribuyendo á

todos aquellos objetos que requieren la cooperación de todos los

ciudadanos.

Pero en los momentos de conflicto, cuando la seguridád pública

está amenazada, cuando la patria nos llama en su auxilio, nues-

tros deberes se aumentan con otros de un orden mui superior.

Entonces la patria cuenta con todos sus hijos sin limitación y sin

reserva : entonces los gratos recuerdos adheridos á nuestro suelo,

los sepulcros venerandos de nuestros antepasados, los monumen-

tos de sus virtudes, de su grandeza y de su gloria, nuestras espe-

ranzas, nuestras familias indefensas, los ancianos, que fijan en

nosotros su mirada impotente y congojosa y nos contemplan como

sus salvadores, todo viene entonces á encender en nuestros pechos

ri fuego sagrado del heroismo, y á inspirarnos aquella abnegaron
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sublime que couduce al hombre á los peligros y á la inmortalidad.

Nuestro reposo, nuestra fortuna, cuanto poseemos, nuestra vida

misma pertenece á la patria en sus angustias, pues nada nos es

lícito reservarnos en el común conflicto.

Muertos nosotros en defensa de la sociedad en que liemos

nacido, ahí quedan nuestras queridas familias y tantos inocentes

á quienes habréraos salvado, en cuyos pechos, inflamados de

gratitud, dejarémos un recuerdo imperecedero que se irá trans-

mitiendo de generación en generación : ahí queda la historia de

nuestro pais, que inscribirá nuestros nombres en el catálogo de

sus bienhechores : ahí queda á nuestros descendientes y á nues-

tros conciudadanos todos, un noble ejemplo que imitar y que

aumentará los recuerdos que hacen tan querido el suelo natal.

Y respecto de nosotros, recibirémos sin duda en el Cielo el premio

de nuestro sacrificio
;
porque nada puede ser mas recomendable

ante los ojos del Dios justiciero, que ese sentimiento en extremo

generoso y magnánimo, que nos hace preferir la salvación de la

patria á nuestra propia existencia.

íEL

DEBERES PARA CON NUESTROS SEMEJANTES.

No podríamos llenar cumplidamente el supremo deber de amar

á Dios, sin amar también á los demás hombres, que son como
nosotros criaturas suyas, descendientes de unos mismos padres y
redimidos todos en una misma cruz

; y este amor sublime, que

forma el divino sentimiento de la caridad cristiana, es el funda-

mento de todos los deberes que tenemos para con nuestros

semejantes, así como es la base de las mas eminentes virtudes

sociales.

La Providencia, que en sus altas miras ha querido estrechar á

los hombres sobre la tierra, con fuertes vínculos que establezcan

y fomenten la armonía que debe reinar en la gran familia hu-

mana, no ha permitido que sean felices en el aislamiento, ni que

encuentren en el los medios de satisfacer sus mas urgentes ne-

cesidades. Las condiciones indispensables de la existencia los

reúnen en todas partes, so pena de perecer á manos de las fieras.
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de la inclemencia ó de las enfermedades
; .y donde quiera que se

ve una reunión de seres humanos, desde las mas suntuosas pobla-

ciones hasta las humildes cabanas de las tribus salvajes, hai un

espíritu de mutua benevolencia, de mutua consideración, de mutuo

auxilio, mas ó ménos desarrollado y perfecto, según es la influen-

cia que en ellas han podido ejercer los sanos y civilizadores prin-

cipios de la religión y de la verdadera filosofía.

Fácil es comprender todo lo que los demás hombres tienen

derecho á esperar de nosotros, al solo considerar cuán necesarios

nos son ellos á cada paso para poder sobrellevar las miserias de

la vida, contrarestar los embates de la desgracia, ilustrar nuestro

entendimiento, y alcanzar, en fin, la felicidad, que es el senti-

miento innato del corazón humano. Pero el hombre generoso,

el hombre que obedece á las sagradas inspiraciones de la religión

y de la filantropía, el que tiene la fortuna de haber nutrido su

espíritu en las claras fuentes de la doctrina evangélica, siente en

su corazón mas nobles y elevados estímulos para amar á sus

semejantes, para extenderles una mano amiga en sus conflictos,

y aun para hacer sacrificios á su bienestar y á la mejora de su

condición social. De aquí las grandes virtudes cívicas, de aquí

el heroísmo, de aquí el martirio de esos santos varones, que en

su misión apostólica han despreciado la vida por sacar á los hom-

bres de las tinieblas de la ignorancia y de la idolatría, atravesando

los desiertos y penetrando en los bosques por en medio de los

peligros y la muerte, sin mas armas que las palabras de salva-

ción, sin mas aspiraciones que la gloria de Dios y el bien y la

felicidad de sus semejantes.

La benevolencia, que une los corazones con los dulces lazos de

la amistad y la fraternidad, que establece las relaciones que

forman la armonía social, y ennoblece todos los estímulos que

nacen de las diversas condiciones de la vida
; y la beneficencia,

que asemejando al hombre á su Criador, le inspira todos los

sentimientos generosos que llevan el consuelo y la esperanza al

seno mismo de la desgracia, y triunfan de los ímpetus brutales

del odio y la venganza, he aquí los dos grandes deberes que tene-

mos para con nuestros semejantes, de los cuales emanan todas las

demás prescripciones de la religión y la moral, que tienen por
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objeto conservar el orden, la paz y la concordia entre los hom-

bres, como los oínicos medios que pueden asegurarles la felicidad

en su corta mansión sobre la tierra, y sembrarles de virtudes y
merecimientos el estrecho camino de la vida futura.

Digno es aquí de contemplarse cómo la soberana bondad

que Dios ha querido manifestar en todas sus obras, ha enca-

minado estos deberes á nuestro propio bien, haciendo al mismo

tiempo de ellos una fuente inagotable de los mas puros y ex-

quisitos placeres. Debemos amar á nuestros semejantes, respe-

tarlos, honrarlos, tolerar y ocultar sus miserias y debilidades

:

debemos ayudarlos á ilustrar su entendimiento y á formar su

corazón para la virtud : debemos socorrerlos en sus necesidades,

perdonar sus ofensas, y en suma, proceder para con ellos de la

misma manera que deseamos que ellos procedan para con noso-

tros. Pero,
i
pueden acaso concebirse sensaciones mas gratas,

que aquellas que experimentamos en el ejercicio de estos deberes ?

Los actos de benevolencia derraman en el alma un copioso raudal

de tranquilidad y de dulzura, que apagando el incendio de las

pasiones, nos ahorra las heridas punzantes y atormentadoras de

una conciencia impura, y nos prepara los innumerables goces con

que nos blinda la benevolencia de los demás. El hombre malé-

volo, el irrespetuoso, el que publica las ajenas flaquezas, el que

cede fácilmente á los arranques de la ira, no solo vive privado de

tan gratas emociones y expuesto á cada paso á los furores de la

venganza, sino que, devorado por los remordimientos, de que

ningún mortal puede libertarse, por mas que haya conseguido

habituarse al mal, arrastra una existencia miserable, y lleva

siempre en su interior todas las inquietudes y zozobras de esa

guerra eterna que se establece entre el sentimiento del deber,

que como emanación de Dios jamas se extingue, y el desorden

de sus pasiones sublevadas, á cuya torpe influencia ha querido

esclavizarse.

¿Y cómo pudiéramos expresar dignamente las sublimes sensa

ciones de la beneficencia ? Cuando tenemos la dicha de hacer

bien á nuestros semejantes, cuando respetamos los fueros de la

desgracia, cuando enjugamos las lágrimas del desvalido, cuando

satisfacemos el hambre, ó templamos la sed, ó cubrimos la desnu-
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dez del infeliz que llega á nuestras puertas, cuando llevamos el

consuelo al oscuro lecho del mendigo, cuando arrancamos una

víctima al infortunio, nuestro corazón experimenta siempre un

placer tan grande, tan intenso, tan indefinible, que no alcanzarían

á explicarlo las mas vehementes expresiones del sentimiento. Es

al autor de un beneficio, que está reservado comprender la na-

turaleza y extensión de los goces que produce
; y si hai algún

mortal que pueda leer en su frente y concebir sus emociones, es

el desgraciado que lo recibe y ha podido medir en su dolor la

grandeza del alma que le protege y le consuela.

Lo mismo debe decirse del deber soberanamente moral y cris-

tiano de perdonar á nuestros enemigos, y de retribuirles sus ofen-

sas con actos sinceros en que resplandezca aquel espíritu de amor

magnánimo, de que tan alto ejemplo nos dejó el Salvador del

mundo. Tan solo el rendido, cuyo enemigo le alarga una mano

generosa al caer á sus piés, y el que en cambio de una injuria ha

llegado á recibir un beneficio, pueden acaso comprender los goces

sublimes que experimenta el alma noble que perdona
; y bien

pudiera decirse que aquel que todavía no ha perdonado á un

enemigo, aún no conoce el mayor de los placeres de que puede

disfrutar el hombre sobre la tierra. El estado del alma, después

que ha triunfado de los ímpetus del rencor y del odio, y queda

entregada á la dulce calma que restablece en ella el imperio de

la caridad evangélica, nos representa al cielo despejado y sereno

que se ofrece á nuestra vista, alegrando á los mortales y á la

naturaleza entera, después de los horrores de la tempestad. El

hombre vengativo lleva en sí mismo todos los gérmenes de la

desesperación y de la desgracia : en el corazón del hombre cle-

mente y generoso reinan la paz y el contento, y nacen y fructifi-

can todos los grandes sentimientos.

" La primera palestra de la virtud es el hogar paterno," ha

dicho un célebre moralista
; y esto nos indica cuán solícitos de-

bemos ser por el bien y la honra de nuestra familia. El que en

el seno de la vida doméstica, ama y protege á sus hermanos y
demás parientes, y ve en ellos las personas que después de sus

padres son mas dignas de sus respetos y atenciones, no puede

ménos que encontrar allanado y fácil el camino de las virtudes
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sociales, y hacerse apto para dar buenos ejemplos á sus hijos, y
para regir dignamente la familia á cuya cabeza le coloquen sus

futuros destinos. El que sabe guardar las consideraciones do-

mésticas, guardará mejor las consideraciones sociales
;
pues la

sociedad no es otra cosa que ima ampliación de la propia

familia.
¡ Y bien desgraciada debe ser la suerte de aquel que

desconozca la especialidad de estos deberes ! porque los ex-

traños, no pudiendo esperar nada del que ninguna preferencia

concede á los suyos, le mirarán como indigno de su estimación,

y llevará una vida errante y solitaria en medio de los mismos

hombres.

Y si tan sublimes son estos deberes cuando los ejercemos sin

menoscabo de nuestra hacienda, de nuestra tranquilidad, y sin

comprometer nuestra existencia, \ á cuánta altura no se elevará

el corazón del hombre que por el bien de sus semejantes arriesga

su fortuna, sus comodidades y su vida misma ? Estos son los

grandes hechos que proclama la historia de todas las naciones y
de todos los tiempos, como los timbres gloriosos de aquellos hé-

roes sin mancha á quienes consagra el título imperecedero de

bienhechores de la humanidad
¡ y es en su abnegación y en su

ardiente amor á los hombres, que se refleja aquel amor incom-

parable que condujo al divino Redentor á morir en los horrores

del mas bárbaro suplicio.

Busquemos, pues, en la caridad cristiana la fuente de todas las

virtudes sociales : pensemos siempre que no es posible amar a

Dios sin amar también al hombre, que es su criatura predilecta,

y que la perfección de este amor está en la beneficencia y en el

perdón á nuestros enemigos
; y veamos en la práctica de estos

deberes, no solo el cumphmiento de un mandato divino, sino el

mas poderoso medio de conservar el orden de las sociedades,

encaminándolas á los altos fines de la creación, y de alcanzar la

tranquilidad y la dicha que nos es dado gozar en este mundo.

2



26 DEBERES MORALES.

CAPITULO III.

DE LOS DEBERES PARA CON NOSOTROS MISMOS.

Si hemos nacido para amar y adorar á Dios, y para aspirar á

mas altos destinos que los que nos ofrece esta vida precaria y
calamitosa : si obedeciendo á los impulsos que recibimos de

aquel Sér infinitamente sabio, origen primitivo de todos los gran-

des sentimientos, nos debemos también á nuestros semejantes y
en especial á nuestros padres, á nuestra familia y á nuestra

patria
; y si tan graves ó imprescindibles son las funciones que

nuestro corazón y nuestro espíritu tienen que ejercer para cor-

responder dignamente á las miras del Criador, es una con-

secuencia necesaria y evidente que nos encontramos constituidos

en el deber de instruirnos, de conservarnos y de moderar nues-

tras pasiones.

La importancia de estos deberes está implícitamente reconocida

en el simple reconocimiento de los demás deberes, los cuales nos

seria imposible cumplir, si la luz del entendimiento no nos guiase

en todas nuestras operaciones, si no cuidásemos de nuestra salud

y nos fuese lícito aniquilar nuestra existencia, y si no trabajáse-

mos constantemente en precavernos de la ira, de la venganza, de

la ingratitud, y de todos los demás movimientos irregulares á que

desgraciadamente está sujeto el corazón humano.

I
Cómo podríamos concebir la grandeza de Dios, sin detenernos

con una mirada inteligente á contemplar la magnificencia de sus

obras, y á admirar en el espectáculo de la naturaleza todos los

portentos y maravillas que se ocultan á la ignorancia ? Sin ilus-

trar nuestro entendimiento, sin adquirir por lo ménos aquellas

nociones generales que son la base de todos los conocimientos, y
la antorcha que nos ilumina en el sendero de la perfección moral,

{ cuán confusas y oscuras no serian nuestras ideas acerca de nues-

tras relaciones con la Divinidad, de los verdaderos caracteres de

la virtud y del vicio, de la estructura y fundamento de las socie-

dades humanas, y de los medios de felicidad con que la Provi-

dencia ha favorecido en este mundo á sus criaturas ? El hombre
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ignorante es un sér esencialmente limitado en todo lo que mira

á las funciones de la vida exterior, y completamente nulo para

los goces del alma, cuando replegada esta sobre sí misma y á

solas con las inspiraciones de la ciencia, medita, reflexiona, rec-

tifica sus ideas, y abandonando el error, causa eficiente de todo

mal, entra en posesión de la verdad, que es el principio de todo

bien.

La mayor parte de las degracias que afligen á la humanidad,

tienen su origen en la ignorancia
; y pocas veces llega un hombre

al extremo de la perversidad, sin que en sus primeros pasos, ó en

el progreso del vicio, haya sido guiado por ideas erróneas, por

principios falsos, ó por el desconocimiento absoluto de sus deberes

religiosos y sociales. Grande sería nuestro asombro, y crecería

desde luego en nosotros el deseo de ilustramos, si nos fuese dable

averiguar por algnn medio, cuántos de esos infelices que han

perecido en los patíbulos, hubieran podido llegar á ser, mejor ins-

truidos, hombres virtuosos y ciudadanos útiles á su patria ! La

estadística criminal podría con mayor razón llamarse entonces la

estadística de la ignorancia
; y vendríamos á reconocer que el

hombre, la obra mas querida del Criador, no ha recibido por cierto

una organización tan depravada como aparece de los desórdenes

á que de continuo se entrega, y de las perturbaciones y estragos

que estos desórdenes causan en las familias, en las naciones y en

el mundo entero.

La ignorancia corrompe con su hálito impuro todas las fuentes

de la virtud, todos los sentimientos del corazón, y convierte muchas

veces en daño del individuo y de la sociedad las mas bellas dis-

posiciones naturales. Apartándonos del conocimiento de lo ver-

dadero y de lo bueno, y gastando en nosotros todos los resortes

del sistema sensible, nos entrega á los torpes impulsos de la vida

material, que es la vida de los errores, de la degradación y de los

crímenes. Por el contrario, la ilustración no solo aprovecha todas

las buenas dotes con que hemos nacido, y nos encamina al bien

y á la felicidad, sino que iluminando nuestro espíritu, mostrán-

donos el crimen en toda su enormidad y la virtud en todo su

esplendor, endereza nuestras malas inclinaciones, consume en su

llama nuestros malos instintos, y conquista para Dios y para la
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sociedad muchos corazones que, formados en la oscuridad de la

ignorancia, hubieran dado frutos de escándalo, de perdición y de

ignominia.

En cuanto al deber de la propia conservación, la naturaleza

misma nos indica hasta qué punto es importante cumplirlo, pues

el dolor, que martiriza nuestra carne y enerva nuestras fuerzas,

nos sale siempre al frente al menor de nuestros excesos y extravíos.

La salud y la robustez del cuerpo son absolutamente indispensa-

bles para entregarnos en calma y con provecho, á todas las opera-

ciones mentales que nos dan por resultado la instrucción en todos

los ramos del saber humano
; y sin salud y robustez, en medio de

angustias y sufrimientos, tampoco nos es dado entregarnos á con-

templar los atributos divinos, á rendir al Ser supremo los home-

najes que le debemos, á corresponder á nuestros padres sus bene-

ficios, á servir á nuestra familia y á nuestra patria, á prestar apoyo

al menesteroso, á llenar, en fin, ninguno de los deberesque cons-

tituyen nuestra noble misión sobre la tierra.

Á pesar de todas las contradicciones que experimentamos en

este mundo, á pesar de todas las amarguras y sinsabores á que

vivimos sujetos, la religión nos manda creer que la vida es un

bien
; y mal podríamos calificarla de otro modo, cuando ademas

de ser el primero de los dones del Cielo, á ella está siempre unido

un sentimiento innato de felicidad, que nos hace ver en la muerte

la mas grande de todas las desgracias. Y si los dones de los

hombres, si los presentes de nuestros amigos, nos vienen siempre

con una condición implícita de aprecio y conservación, que acepta-

mos gustosamente,
%
qué cuidados podrían ser excesivos en la con-

servación de la vida, de esta vida que recibimos de la misma

mano de Dios como el mayor de sus beneficios ? Ya se deja ver

que el sentimiento de la conservación obra generalmente por sí

solo en el cumplimiento de este deber; pero las pasiones lo

subyugan con frecuencia, y cerrando nosotros los ojos al siniestro

aspecto de la muerte, divisada siempre á lo léjos en medio de las

ilusiones que nacen de nuestros extravíos, comprometemos estéril-

mente nuestra salud y nuestra existencia, obrando así contra todos

los principios morales y sociales, y contra todos los deberes para

cuyo cumplimiento estamos en la necesidad imperiosa de con-
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servarnos. La salud del cuerpo sirve también de base á la salud

del alma
; y es un impío el que se entrega á los placeres inho-

nestos que la quebrantan y destruyen, ó á los peligros de que no

ha de derivar ningún provecho para la gloria de Dios ni para el

bien de sus semejantes.

En cuanto á los desgraciados que atenían contra su vida tan

solo con el fin de abandonarla, son excepciones monstruosas, hijas

de la ignorancia y de la mas espantosa depravación de las cos-

tumbres. El hombre que huye de la vida por sustraerse á los

rigores del infortunio, es el último y el mas degradado de todos

los séres : extraño á las mas heroicas virtudes y por consiguiente

al valor y á la resignación cristiana, tan solo consigue horrorizar

á la humanidad y cambiar los sufrimientos del mundo, que dan

honor y gloria y abren las puertas de la bienaventuranza, por los

sufrimientos eternos que infaliblemente prepara la justicia divina,

á los que así desprecian los bienes de la Providencia, sus leyes

sacrosantas, sus bondadosas promesas de una vida futura, y su

emplazamiento para ante aquel tribunal supremo, cuyos decretos

han de cumplirse en toda la inmensidad de los siglos. Entre las

piadosas creencias populares, hijas de la caridad, aparece la de

que ningún hombre puede ocurrir al suicidio en la plena posesión

áe sus facultades intelectuales
; y á la verdad, nada debe sernos

mas grato que el suponer que esos desgraciados no han podido

medir toda la enormidad de su crimen, y el esperar que Dios haya

mirado con ojos de misericordia y clemencia el hecho horrendo

con que han escandalizado á los mortales. Sin embargo, rara

será la vez en que él haya tenido otro origen que el total aban-

dono de las creencias y de los deberes religiosos.

Réstanos recomendar por conclusión el tercer deber que hemos

apuntado: el de moderar nuestras pasiones. Excusado es sin

duda detenernos ya á pintar con todos sus colores, las desgracias

y calamidades á que habrán de conducirnos nuestros malos ins-

tintos, si no tenemos la fuerza bastante para reprimirlos, cuando,

como hemos visto, ellos pueden arrastrarnos aun al mas horroroso

de los crímenes, que es el suicidio. En vista de lo que es ne-

cesario hacer para agradar á Dios, para ser buenos hijos y buenos

ciudadanos, y para cultivar el hermoso campo de la caridad cris-
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tiana, naturales convenir en que debemos emplear nuestra exis-

tencia entera en la noble tarea de dulcificar nuestro carácter, y
de fundar en nuestro corazón el suave imperio de la continencia,

de la mansedumbre, de la paciencia, de la tolerancia, de la resig-

aacion cristiana y de la generosa beneficencia.

La posesión de los principios religiosos y sociales, y el recono-

cimiento y la práctica de los deberes que de ellos se desprenden,

serán siempre la ancha base de todas las virtudes y de las buenas

costumbres; pero pensemos que en las contradicciones de la

suerte y en las flaquezas de los hombres, encontrarémos á cada

paso el escollo de nuestras mejores disposiciones, y que sin vivir

armados contra los arranques de la cólera, del orgullo y del odio,

jamas podrémos aspirar á la perfección moral. En las injusticias

de los hombres no veamos sino el reflejo de nuestras propias in-

justicias : en sus debilidades, el de nuestras propias debilidades

;

en sus miserias, el de nuestras propias miserias. Son hombres

como nosotros
; y nuestra tolerancia para con ellos será la medi-

da, no solo de la tolerancia que encontrarán nuestras propias faltas

en este mundo, sino de mayores y mas sólidas recompensas que

están ofrecidas á todos nuestros sufrimientos y sacrificios en el

seno de la vida perdurable.

El hombre instruido conocerá á Dios, se conocerá á sí mismo?

y conocerá á los demás hombres : el que cuide de su salud y de

su existencia, vivirá para Dios, para sí mismo y para sus seme-

jantes : el que refrene sus pasiones complacerá á Dios, labrará

su propia tranquilidad y su propia dicha, y contribuirá á la

tranquilidad y á la dicha de los demás. He aquí, pues, compen-

diados en estos tres deberes, todos los deberes y todas las virtu-

des : la gloria de Dios, y la felicidad de los hombres.



MANUAL
DE

UKBANIDAD Y BUENAS MANERAS.

CAPITULO I.

PRINCIPIOS GENERALES.

I.

Llámase urbanidad el conjunto de reglas que tenemos que
observar para comunicar dignidad, decoro y elegancia á nuestras

acciones y palabras, y para manifestar á los demás la benevolen-

cia, atención y respeto que les son debidos

ii.

La urbanidad es una emanación de los deberes morales, y co-

mo tal, sus prescripciones tienden todas á la conservación del

orden y de la buena armonía que deben reinar entre los hombres,

y á estrechar los lazos que los unen, por medio de impresiones

agradables que produzcan los unos sobre los otros.

ni.

Las reglas de la urbanidad no se encuentran ni pueden encon-

trarse en los códigos de las naciones
; y sin embargo, no podría

conservarse ninguna sociedad en que estas reglas fuesen absolu-

tamente desconocidas. Ellas nos enseñaná ser metódicos y exac-
tos en el cumplimiento de nuestros deberes sociales : á dirigir

nuestra conducta de manera que á nadie causemos mortificación

ó disgusto : á tolerar los caprichos y debilidades de los hombres

:

á ser atentos, afables y complacientes, sacrificando, cada vez que
sea necesario y posible, nuestros gustos y comodidades á los

ajenos gustos y comodidades : á tener limpieza y compostura en
nuestras personas, para fomentar nuestra propia estimación y
merecer la de los demás

; y á adquirir, en suma, aquel tacto fino

y delicado que nos hace capaces de apreciar en sociedad todas
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las circunstancias y proceder con arreglo á lo que cada una
exige.

IV.

Es claro, pues, que sin la observancia de estas reglas, mas ó

ménos perfecta, según el grado de civilización de cada pais, los

hombres no podrían inspirarse ninguna especie de amor ni esti-

mación ; no habría medio de cultivar la sociabilidad, que es el

principio de la conservación y progreso de los pueblos, y la exis-

tencia de toda sociedad bien ordenada vendría por consiguiente

á ser de todo punto imposible.

v.

Por medio de un atento estudio de las reglas de la urbanidad,

y por el contacto con las personas cultas y bien educadas, llega-

mos á adquirir lo que especialmente se llama buenas maneras ó

buenos modales, lo cual no es otra cosa que la decencia, modera-

ción y oportunidad en nuestras acciones y palabras, y aquella

delicadeza y gallardía que aparecen en todos nuestros movimien-

tos exteriores, revelando la suavidad de las costumbres y la cultu-

ra del entendimiento.

vi.

La etiqueta es una parte esencialísima de la urbanidad. Dase
este nombre al ceremonial de las usos, estilos y costumbres que

se observan en las reuniones de carácter elevado y sério, y en

aquellos actos cuya solemnidad excluye absolutamente todos los

grados de la familiaridad y la confianza.*

VII.

Por extensión se considera igualmente la etiqueta, como el

conjunto de cumplidos y ceremonias que debemos emplear con

todas las personas, en todas las situaciones de la vida. Esta es-

pecie de etiqueta comunica al trato en general, aun en medio de

la mas íntima confianza, cierto grado de circunspección que no
excluye la expansión del alma ni los actos mas afectuosos del co-

razón, pero que tampoco admite aquella familiaridad sin reserva

y sin freno que relaja los resortes de la estimación y del respeto,

base indispensable de todas las relaciones sociales.

* Hai otra especie de etiqueta que comprende el ceremonial que rige

en los palacios de las autoridades supremas, en las asambleas parlamenta-
rias y en los círculos diplomáticos

;
pero ya se deja ver que ella no puede

ser objeto de este tratado. Presentaremos, no obstante, en los lugares

correspondientes, aquellas de sus reglas cuyo conocimiento es necesario á
todo hombre en sociedad.
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YIII.

De lo dicho se deduce que las reglas generales de la etiqueta,

deben observarse en todas las cuatro secciones en que están divi-

didas nuestras relaciones sociales, á saber : la familia ó el circulo

doméstico : las personas extrañas de confianza : las personas con

quienes tenemos poca confianza
; y aquellas con quienes no tene-

mos ninguna.*

IX.

Solo la etiqueta propiamente dicha (vi) admite la elevada

gravedad en acciones y palabras, bien que siempre acompañada
de la gracia y gentileza que son en todos casos el esmalte de la

educación. En cuanto á las ceremonias que también reclaman

las tres primeras secciones, la naturalidad y la sencillez van mez-

clándose gradualmente en nuestros actos, basta llegar á la pleni-

tud del dominio que deben ejercer en el seno de nuestra propia

familia.

x.

Si bien la mal entendida confianza destruye, como ya liemos

dicho, la estimación y el respeto que deben presidir á todas

nuestras relaciones sociales, la falta de una discreta naturalidad

puede convertir las ceremonias de la etiqueta, eminentemente

conservadoras de estas relaciones, en una ridicula afectación que

á su vez destruya la misma armonía que están llamadas á con-

servar.

XI.

Nada hai mas repugnante que la exageración de la eti-

queta, cuando debemos entregarnos á la mas cordial efusión de

nuestros sentimientos
; y como por otra parte esta exageración

viene á ser, según ya lo verémos, una regla de conducta para

los casos en que nos importa cortar una relación, claro es que

no podemos acostumbrarnos á ella, sin alejar también de noso-

tros á las personas que tienen derecho á nuestra amistad.

* Esta división, que liemos considerado aquí oportuna, para que los

jóvenes perciban mejor cuán general ha de ser la aplicación de la impor-
tante teoría de la etiqueta, no es indispensable en el curso de la obra, donde
mas bien lle<raria á ser embarazosa y baria de seguro difusas las explicacio-

nes. Por tanto, comprenderemos las dos primeras secciones de nuestras
relaciones sociales,bajo la denominación general de personas de confianza, y
las dos últimas, bajo la de personas de etiqueta ; pudiendo deducirse fácil-

mente de las mismas reglas las aplicaciones que sean peculiares á cual-

quiera de las cuatro en particular, sin perjuicio de que nosotros mismos tea

indiquemos er, aquellos lugares en que lo creamos conveniente.
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XII.

Pero es tal el atractivo de la cortesanía, y son tantas las con-

veniencias que de ella resultan á la sociedad, que nos sentimos

siempre mas dispuestos á tolerar la fatigante conducta del hom-
bre excesivamente ceremonioso, que los desmanes del hombre
incivil, y las indiscreciones y desaciertos del que por ignorancia

nos fastidia á cada paso con actos de extemporánea y ridicula

familiaridad.

XIII.

Grande debe ser nuestro cuidado en limitarnos á usar, en

cada uno de los grados de la amistad, de la suma de confianza

que racionalmente admite. Con excepción del círculo de la

familia en que nacimos y nos hemos formado, todas nuestras

relaciones deben comenzar bajo la atmósfera de la mas severa

etiqueta; y para que esta pueda llegar á convertirse en familia-

ridad, se necesita el transcurso del tiempo, y la conformidad de

caracteres, cualidades é inclinaciones Todo exceso de confianza

es abusivo y propio de almas vulgares, y nada contribuye mas
eficazmente á relajar y aun á romper los lazos de la amistad,

por mas que esta haya nacido y pudiera consolidarse bajo los

auspicios de una fuerte y recíproca simpatía.*

xiv.

Las leyes de la urbanidad, en cuanto se refieren á la dignidad

y decoro personal y á las atenciones que debemos tributar á los

demás, rigen en todos los tiempos y en todos los países civiliza-

dos de la tierra. Mas aquellas que forman el ceremonial de la

etiqueta propiamente dicha, ofrecen gran variedad, según lo

que está admitido en cada pueblo para comunicar gravedad y
tono á los diversos actos de la vida social. Las primeras, como
emanadas directamente de los principios morales, tienen un
carácter fundamental é inmutable ; las últimas no alteran en

nada el deber que tenemos de ser bondadosos y complacientes, y
pueden por lo tanto estar, como están en efecto, sujetas á la ín-

dole, á las inclinaciones y aun á los caprichos de cada pueblo.

xv.

Sin embargo, á proporción que en los actos de pura etiqueta

puede reconocerse un principio de afecto ó benevolencia, y que

* La verdadera amistad es una planta que crece lentamente, y nunca
llega á robustecerse sino ingertada en el tronco de un reconocido 7 recí-

proco mérito.

—

Lord Chí:steeí?ieli>.



PKINCLPIOS GENERALES. 35

de ellos resulta á la persona con quien se ejercen alguna como-

didad ó placer, ó el ahorro de una molestia cualquiera, estos

actos son mas universales y admiten ménos variedad.

XYI.

*La multitud de cumplidos que hacemos á cada paso, aun á las

personas de nuestra mas íntima confianza, con los cuales no les

proporcionamos ninguna ventaja de importancia, y de cuya omi-

sión no se les seguiría ninguna incomodidad notable, son otras

tantas ceremonias de la etiqueta, usadas entre las personas cultas

y civilizadas de todos los paises.

XVII.

Es una regla importante de urbanidad el someternos estric-

tamente á los usos de etiqueta que encontremos establecidos en

los diferentes pueblos que visitemos, y aun en los diferentes cír-

culos de un mismo pueblo donde se observen prácticas que les

sean peculiares.

XVIII.

El imperio de la moda, á que debemos someternos en cuanto

no se aparte de la moral y de las buenas costumbres, influye tam-

bién en los usos y ceremonias pertenecientes á la etiqueta pro-

piamente dicha, haciendo variar á veces en un mismo pais la

manera de proceder en ciertos actos y situaciones sociales. De-
bemos, por tanto, adaptar en este punto nuestra conducta á lo

que sucesivamente se fuere admitiendo en la sociedad en que vi-

vimos, de la misma manera que tenemos que adaptarla á lo que
hallemos establecido en los diversos paises en que nos encontre-

mos.

xrx.

Siempre que en sociedad ignoremos la manera de proceder en

casos dados, sigamos el ejemplo de las personas mas cultas que
en ella se encuentren ; y cuando esto no nos sea posible, por falta

de oportunidad ó por cualquiera otro inconveniente, decidámonos
por la conducta mas séria y circunspecta

;
procurando al mismo

tiempo, ya que no hemos de obrar con la seguridad del acierto,

llamar lo ménos posible la atención de los demás.

xx.

Las circunstancias generales de lugar y de tiempo j la índole

y el objeto de las diversas reuniones sociales : la edad, el sexo, el

estado y el carácter público de las personas
; y por último, el



36 PRINCIPIOS GENERALES.

resj)eto que nos debemos á nosotros mismos, exigen de nosotros

muchos miramientos con que en general no proporcionamos á los

demás ningún bien, ni les evitamos ninguna mortificación.

XXI.

Estos miramientos, aunque no están precisamente fundado^

en la benevolencia, sí lo están en la misma naturaleza, la cual

nos hace siempre ver con repugnancia lo que no es bello, lo que
no es agradable, lo que es ajeno de las circunstancias, y en suma,

lo que en alguna manera se aparta de la propiedad y el decoro

;

y por cuanto los hombres están tácitamente convenidos en guar-

darlos, nosotros los llamaremos convenciones sociales.

XXII.

I
Cuán inocente no seria, por ejemplo, el discurrir sobre un

tema religioso en una reunión^ festiva, ó sobre modas y festines en

un círculo de sacerdotes ? ¿ A quién ofendería una joven que
llevase grandes escapularios sobre sus vestidos de gala, ó

un venerable anciano que bailase entre los jóvenes, ó un
joven que tomase el aire y los pausados movimientos de un an-

ciano % Sin embargo, todos estos actos, aunque intrínsecamente

inofensivos, serian del todo contrarios ai respeto que se debe á las

convenciones sociales, y por lo tanto á las leyes de la urbanidad.

XXIII.

A poco que se medite, se comprenderá que las convenciones

sociales, que nos enseñan á armonizar con las prácticas y modas
reinantes, y á hacer que nuestra conducta sea siempre la mas
propia de las circunstancias que nos rodean, son muchas veces el

fundamento de los deberes de la misma civilidad y de la etiqueta.

XXIV.

El hábito de respetar las convenciones sociales, contribuye

Cambien á formar en nosotros el tacto social, el cual consiste en

aquella delicada mesura que empleamos en todas nuestras ac-

ciones y palabras, para evitar hasta las mas leves faltas de digni-

dad y decoro, complacer siempre á todos y no desagradar jamas

á nadie.

XXV.

Las atenciones y miramientos que debemos á los demás no

pueden usarse de una manera igual con todas las personas

indistintamente. La urbanidad estima en mucho las categoría,

establecidas por la naturaleza, la sociedad y el mismo Dios ; así
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es que obliga á dar preferencia á unas personas sobre otras,

según es su edad, el predicamento de que gozan, el rango que
ocupan, la autoridad que ejercen y el carácter de que están

investidas.

XXVI.

Según esto, los padres y los hijos, los Obispos y los demás
sacerdotes, los magistrados y los particulares, los ancianos y los

jóvenes, las señoras y las señoritas, la mujer y el hombre, el jefe

y el subalterno, y en general, todas las personas entre las cuales

existen desigualdades legítimas y racionales, exigen de nosotros

actos diversos de civilidad y etiqueta que indicarémos mas
adelante, basados todos en los dictados de la justicia y de la

sana razón, y en las prácticas que rigen entre gentes cultas y
bien educadas.

XXVII.

Hai ciertas personas para con las cuales nuestras atenciones

deben ser mas exquisitas que para con el resto de la sociedad, y
son los hombres virtuosos que han caido en desgracia. Su triste

suerte reclama de nosotros no solo el ejercicio de la beneficencia,

sino un constante cuidado en complacerlos, y en manifestarles,

con actos bien marcados de civilidad, que sus virtudes suplen en
ellos las deficiencias de la fortuna, y que no los creemos por lo

tanto indignos de nuestra consideración y nuestro respeto.

XXVIII.

Pero cuidemos de que una afectada exageración en las for-

mas no vaya á producir un efecto contrario al que realmente

nos proponemos. El hombre que ha gozado de una buena posi-

ción social se hace mas impresionable, y su sensibilidad y su

amor propio se despiertan con mas fuerza, á medida que se en-

cuentra mas oprimido bajo el peso del infortunio
; y en esta

situación, no le son ménos dolorosas las muestras de una con-

miseración mal encubierta por actos de cortesanía sin naturali-

dad ni oportunidad, que los desdenes del desprecio ó de la

indiferencia, con que el corazón humano suele manchar en

tales casos sus nobles atributos.

XXIX.

La civilidad presta encantos á la virtud misma
; y haciéndola

de este modo agradable y comunicativa, le conquista partidarios

é imitadores en bien de la moral y de las buenas costumbres.

La virtud agreste y despojada de los atractivos de una fina edu-
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cacion, no podría brillar ni aun en medio de la vida austera y
contemplativa de los monasterios, donde los séres consagrados á

Dios necesitan también de guardarse entre sí aquellos miramien-

tos y atenciones que fomentan el espíritu de paz, de orden y de

benevolencia que debe presidirlos.

XXX.

La civilidad presta igualmente sus encantos á la sabiduría.

Un hombre profundamente instruido en las ciencias divinas y
humanas, pero que al mismo tiempo desconociese los medios de

agradar en sociedad, seria como esos cuerpos celestes que no
brillan á nuestra vista por girar en lo mas encumbrado del es-

pacio
; y su saber no alcanzaría nunca á cautivar nuestra

imaginación, ni á atraerle aquellas atenciones que solo nos sen-

timos dispuestos á tributar á los hombres, en cambio de las que

de ellos recibimos.

XXXI.

La urbanidad necesita á cada paso aei ejercicio de una gran

virtud, que es la paciencia. Y á la verdad, poco adelantaríamos

con estar siempre dispuestos á hacer en sociedad todos los sacri-

ficios necesarios para complacer á los demás, si en nuestros actos

de condescendencia se descubriera la violencia que nos hacía

mos, y el disgusto de renunciar á nuestras comodidades, á núes

tros deseos, ó á la idea ya consentida de disfrutar de un placer

cualquiera.

XXXII.

La mujer encierra en su sér todo lo que hai de mas bello é

interesante en la naturaleza humana
; y esencialmente dispuesta

á la virtud, por su conformación física y moral, y por la vida

apacible que lleva, en su corazón encuentran digna morada las

mas eminentes cualidades sociales. Pero la naturaleza no le ha

concedido este privilegio, sino en cambio de grandes privaciones

y sacrificios, y de gravísimos compromisos con la moral y con la

sociedad
; y si aparecen en ella con mayor brillo y realce las

dotes de la buena educación, de la misma manera resaltan en

todos sus actos, como la mas leve mancha en el cristal, hasta

aquellos defectos insignificantes que en el hombre podrían alguna

vez pasar sin ser percibidos.

XXXIII.

Piensen, pues, las jóvenes que se educan, que su alma, tem-

plada por el Criador para la virtud, debe nutrirse únicamente
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con los conocimientos útiles que sirven á esta de precioso orna-

mento : que su corazón, nacido para hacer la felicidad de los

hombres, debe caminar á su noble destino por la senda de la

religión y del honor ; y que en las gracias, que todo pueden
embellecerlo y todo pueden malograrlo, tan solo deben buscar

aquellos atractivos que se hermanan bien con el pudor y la

inocencia.

xxxiv.

La mujer tendrá por seguro norte que las reglas de la ur-

banidad adquieren respecto de su sexo mayor grado de severi-

dad que cuando se aplican á los hombres
; y en la imitación

de los que poseen una buena educación, solo deberá fijarse en

aquellas de sus acciones y palabras, que se ajusten á la ex-

tremada delicadeza y demás circunstancias que le son pecu-

liares. Así como el hombre que tomara el continente y los

modales de la mujer, aparecería tímido y encogido, de la misma
manera, la mujer que tomara el aire desembarazado del hom-
bre, aparecería inmodesta y descomedida.

xxxv.

Para llegar á ser verdaderamente cultos y corteses, no nos

basta conocer simplemente los preceptos de la moral y de la

urbanidad : es ademas indispensable que vivamos poseídos de la

firme intención de acomodar á ellos nuestra conducta, y que
busquemos la sociedad de las personas virtuosas y bien educadas,

é imitemos sus prácticas en acciones y palabras.

xxxvi.

Pero esta intención y esta solicitud deben estar acompañadas
de un especial cuidado en estudiar siempre el carácter, los senti-

mientos, las inclinaciones, y aun las debilidades y caprichos de
los círculos que frecuentemos, á fin de que podamos conocer de
un modo inequívoco, los medios que tenemos que emplear para

conseguir que los demás estén siempre satisfechos de nosotros.

XXXVII

A veces los malos se presentan en la sociedad con cierta

apariencia de bondad y buenas maneras, y aun llegan á fas-

cinarla con la observancia de las reglas mas generales de la

urbanidad, porque la urbanidad es también una virtud, y la

hipocresía remeda todas las virtudes. Pero jamas podrán en-

gañar por mucho tiempo, á quien sepa medir con la escala de la
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moral los verdaderos sentimientos del corazón humano. JNo ea

dable, por otra parte, que los hábitos de los vicios dejen cam-
pear en toda su extensión la dulzura y elegante dignidad de la

cortesanía, la cual se aviene mal con la vulgaridad que presto se

revela en las maneras del hombre corcompido.

XXXVIII.

Procuremos, pues, aprender á conocer el mérito real de la

educación, para no tomar por modelos á personas indignas, no
solo de elección tan honorífica, sino de obtener nuestra amistad

y las consideraciones especiales que tan solo se deben á los hom-
bres de bien.

XXXIX.

Pero tengamos entendido que en ningún caso nos será lícito

faltar á las reglas mas generales de la civilidad, respecto de las

personas que no gozan de buen concepto público, ni ménos de

aquellas que, gozándolo, no merezcan sin embargo nuestra per-

sonal consideración. La benevolencia, la generosidad y nuestra

propia dignidad, nos prohiben mortificar jamas á nadie
; y

cuando estamos en sociedad, nos lo prohibe también el respeto

que debemos á las demás personas que la componen.

XL.

Pensemos, por último, que todos los hombres tienen defectos,

y que no por esto debemos dejar de apreciar sus buenas cuali-

dades. Aun respecto de aquellas prendas que no poseen, y de

que sin embargo suelen envanecerse sin ofender á nadie, la civili-

dad nos prohibe manifestarles directa ni indirectamente que no
se las concedemos. Nada perdemos, cuando nuestra posición

no nos llama á aconsejar ó á reprender, con dejar á cada cual

en la idea que de sí mismo tenga formada ; al paso que muchas
veces serémos nosotros mismos objeto de esta especie de consi-

deraciones, pues todos tenemos caprichos y debilidades que ne-

cesitan de la tolerancia de los demás.
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CAPITULO II.

DEL ASEO.

ARTÍCULO I.

DEL ASEO EN GENERAL.

L

El aseo es una gran base de estimación social, por cuanto re-

vela en nuestras personas, como ántes hemos dicho, la candidez

del alma
;
porque comunica á todo nuestro exterior un atractivo

irresistible, y porque anuncia en nosotros una multitud de buenas

cualidades de que la pulcritud es un signo casi siempre infalible.

ii.

El aseo contribuye poderosamente á la conservación de la salud,

porque mantiene siempre en estado de pureza el aire que respira-

mos, y porque despojando nuestra cutis de toda parte extraña que

embarace la transpiración, favorece la evaporación de los malos

humores, causa y fomento de un gran número de nuestras en-

fermedades*

in.

Nada hai, por otra parte, que comunique mayor grado de

belleza y elegancia á cuanto nos concierne, que el aseo y la lim-

pieza. Nuestras personas, nuestros vestidos, nuestra habitación

y todos nuestros actos, se hacen siempre agradables á los que nos

rodean, y nos atraen su estimación y aun su cariño, cuando todo

lo encuentran presidido por ese espíritu de pulcritud que la misma
naturaleza ha querido imprimir en nuestras costumbres, para

ahorramos sensaciones ingratas y proporcionarnos goces y pía

ceres.

rv.

Los hábitos del aseo revelan ademas hábitos de orden, de exac-

titud y de método en los demás actos de la vida
;
porque no

* Manteniendo el cuerpo y el vestido en estado de perfecta limpieza,

contribuimos á conservar nuestra salud y á aumentar nuestra robustez.

—

The Catechism qf health.
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puede suponerse que se practiquen diariamente las operaciones

que son indispensables para llenar todas las condiciones del aseo,

las cuales requieren cierto orden y método y una juiciosa econo-

mía de tiempo, sin que exista una disposición constante á proce-

der de la misma manera en todo lo demás.

v.

Los deberes que nos impone el aseo, no se limitan á nuestras

personas y á lo que tiene relación con nosotros mismos, sino que

se extienden á aquellos de nuestros actos que afectan ó pueden
afectar á los demás

;
pues seria grande incivilidad el excitar de

algún modo el asco de los que nos rodean, no solo con nuestras

acciones sino también con nuestras palabras.

' vi.

De la misma manera, seria una indignidad imperdonable, y
ademas un hecho impropio de la honradez que debe reinar en

todos nuestros actos, y contrario á la caridad y á la benevolencia,

el poner poco esmero y cuidado en el aseo de lo que otra persona

ha de tomar en sus manos ó llevar á sus labios, cuando se halla

ausente y debe por lo tanto suponerse confiada en nuestra buena
fé y en la delicadeza de nuestra conciencia.

ARTÍCULO II.

DEL ASEO EN NUESTRA PERSONA.

I.

El aseo en nuestra persona debe hacer un papel importante en

nuestras diarias ocupaciones
; y nunca dejarémos de destinarle la

suma de tiempo que nos reclame, por grande que sea la entidad

y el número de los negocios á que vivamos consagrados.

ii.

Así como no debemos nunca entregarnos al sueño sin alabai

á Dios y darle gracias por todos sus beneficios, lo que podría

llamarse asear el alma, tratando de despojarla por medio de la

oración de las manchas que las pasiones han podido arrojar en

ella durante el dia, tampoco debemos entrar nunca en la cama sin

asear nuestro cuerpo ; no solo por la satisfacción que produce la

propia limpieza, sino á fin de estar decentemente prevenidos para

cualquier accidente que pueda ocurrimos en medio de la noche.
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III.

Esto mismo haremos al levantarnos. Luego que hayamos
llenado el deber de alabar á Dios, y de invocar su asistencia para

que dirija nuestros pasos en el dia que comienza, asearémos nues-

tro cuerpo todavía mas cuidadosamente que al acostarnos.

IY.

Es posible que alguna vez no podamos asearnos bien ántes de

entrar en la cama, porque el sueño, el cansancio, ó cualquiera

otra circunstancia propia de la liora nos lo impida ; mas al le-

vantarnos, no lo omitamos jamas. Entonces nos lavarémos la

cara con dos aguas, los ojos, los oídos interior y exteriormente,

todo el cuello al rededor, &a., &a., nos liinpiarérnos la cabeza y
nos peinarémos.

v.

No nos limitemos á lavamos la cara al acto de levantarnos

:

repitamos esta operación por lo ménos una vez en el dia, y ade-

mas, en todos aquellos casos extraordinarios en que la necesidad

así lo exija.

vi.

Xo empleemos en ningún otro uso la toalla que destinemos á
enjugarnos la cara.

ni.

Acostimibrémonos á usar los baños llamados de aseo, que son

aquellos en que introducimos todo el cuerpo en el agua con el

objeto principal de asearnos. Xuestra habitual transpiración, el

clima en que vivamos, y las demás circunstancias que nos sean

personales, nos indicarán siempre los períodos en que ordinaria-

mente hayamos de usarlos
;
pero tengamos entendido que en nin-

gún caso podrán estos períodos pasar de una semana. Cuales-

quiera que sean nuestras circunstancias, deberénios bañamos
diariamente, si para ello no tenemos inconvenientes insuperables.

vul

Como los cabellos se desordenan tan fácilmente, es necesario

que tampoco nos limitemos á peinarlos por la mañana, sino que

lo harémos ademas todas las veces que advirtamos no tenerlos

completamente arreglados.

IX.

Los hombres que se dejan crecer la barba, deben también

peinarla valias veces en el dia
; y en cuanto á los que usan bigote,
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ademas de lavarle con frecuencia, deben impedir que llegue á caer

sobre los labios, para que no quede siempre en él una parte de las

comidas y bebidas que se llevan á la boca. Téngase presente que
siempre es asquerosa y repugnante á la vista una barba demasiado
grande.

x.

Al acto de levantarnos, debemos hacer gárgaras, lavarnos la

boca y limpiar escrupulosamente nuestra dentadura interior y
exteriormente. Los cuidados que empleemos en el aseo de la

boca, jamas serán excesivos. Pero guardémonos de introducir el

cepillo en el vaso, de arrojar en la aljofaina el agua que tenemos

en la boca, y de cometer ninguna de las demás faltas de aseo en

que incurren las personas de descuidada educación al ejecutar

estas operaciones.

XI.

Después que nos levantemos de la mesa, y siempre que haya-

mos comido algo, limpiemos igualmente nuestra dentadura
;
pero

no lo bagamos nunca delante de los extraños ni por la calle, pues

esto no está recibido entre la gente culta.

XII.

Cualquiera que sea el instrumento que empleemos para lim-

piarnos los dientes, no debe ser nunca tan pequeño que nos obli-

gue á introducir los dedos en la boca, para alcanzar á la parte

interior de la dentadura.

XIII.

El que se afeita debe hacerlo, si es posible, diariamente. Nada
hai mas repugnante que esa sombra que da á la fisonomía una
barba renaciente, ni hai por otra parte en los hombres un signo

mas inequívoco de un descuido general en materia de aseo.

XIV.

Nuestras manos nos sirven para casi todas las operaciones mate-

riales de la vida, y son por lo tanto la parte del cuerpo que mas
expuesta se halla á perder su limpieza. Lavémoslas, pues, con

frecuencia durante el dia, y por de contado, todas las ocasiones

en que tengamos motivo para sospechar siquiera que no se en-

cuentran perfectamente aseadas.

xv.

Siempre que hayamos ejecutado con las manos alguna opera-

ción que racionalmente pudiera suponerse haberlas hecho perder
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su limpieza, las lavaremos inmediatamente, aun cuando estemos

seguros de no haber así sucedido, especialmente si estamos ob-

servados por alguna persona.

XVI.

Los que fuman cigarrillo, deben procurar impedir que sus dedos

tomen esa mancha de un feísimo amarillo subido que va forman-

do el humo, la cual no solo da á las manos un mal aspecto, sino

un olor verdaderamente insoportable.

XVII.

Las uñas deben recortarse cada vez que su crecimiento llegue

al punto de oponerse al aseo
; y en tanto que no se recorten, exa-

mínense á menudo, para limpiarlas en el momento en que hayan
perdido su natural blancura. Suele usarse el dejarlas crecer de-

masiado, bien que conservándolas siempre aseadas
;
pero no en-

contramos á esto ningún objeto útil ni ménos agradable, y
creemos por lo tanto injustificable la pérdida del tiempo que bajo

esta costumbre se necesita emplear, para prevenir constantemente

el desaseo.

XVIII.

Otros, por el contrario, se recortan las uñas con tal exceso, que
llegan á lastimar la parte en que se encuentran fuertemente ad-

heridas á los dedos. Esta costumbre, que en nada contribuye al

aseo ni á la comodidad, no da otro resultado que el ir dismi-

nuyendo la extensión natural de la uña, hasta dejar el dedo im-

perfecto y con una desagradable apariencia.

XIX.

Algunas personas suelen contraer el hábito de recortarse las

uñas con los dientes, hasta el punto de hacerlo maquinalmente
aun en medio de la sociedad. A mas de producir esto el mismo
mal indicado en el párrafo anterior, envuelve una grave falta de

aseo, por cuanto así se impregnan los dedos de la humedad de la

boca, con la cual el hombre verdaderamente fino y delicado no
pone jamas en contacto otros cuerpos, que aquellos que sirven á
satisfacer las necesidades de la vida.

xx.

Es según esto contrario al aseo y á la buena educación, el hu-

medecerse los dedos en la boca para facilitar la vuelta de las fo-

jas de un libro, la separación de varios papeles, ó la distribución

de los naipes en el juego.
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XXI.

Todavía es mas intolerable la conducta de algunas personas,

que para limpiar una ligera mancha en una mano ó en la cara,

en lugar de emplear el agua, se humedecen los dedos en la boca,

g Qué impresión causarán todas estas personas á los que han de
darles la mano después de haberlas visto ejecutar tales actos ?

XXII.

Lo mismo debe decirse respecto de la costumbre de llevar la

mano á la boca al estornudar, toser, &c. De esta manera se

conseguirá, sin duda, no molestar á las personas que están de-

lante, pero la mano quedará necesariamente desaseada
; y ámbos

males entan evitados por medio del pañuelo, que es el único que

debe emplearse en semejantes casos.

XXIII.

No acostumbremos llevar la mano á la cabeza, ni introducirla

por debajo de la ropa con ningún objeto, y mucho ménos con el

de rascarnos. Todos estos actos son siempre asquerosos, y alta-

mente inciviles cuando se ejecutan delante de otras personas.

XXIV.

También son actos asquerosos é inciviles el eructar, el limpiarse

los labios con las manos después de haber escupido, y sobre todo

el mismo acto de escupir, que solo las personas poco instruidas

en materias de educación creen imprescindible, y que no es mas
que un mal hábito que jamas se verá entre las personas verda-

deramente cultas.

xxv.

Hai personas que al eructar acostumbran soplar fuertemente

vueltas hácia un lado ; lo cual es añadir una circunstancia toda-

vía mas repugnante y ridicula que el acto mismo. El que se ve

en la desgraciada necesidad de eructar, debe proceder de una
manera tan cauta y delicada, que las personas que están delante

no lleguen nunca á percibirlo.

XXVI.

Ya hemos dicho que las reglas de la urbanidad son mas
severas cuando se aplican á la mujer

;
pero no podemos ménos

que llamar aquí especialmente la atención del bello sexo, hácia el

acto de escupir y hácia el todavía mas repugnante de esgarrar.

La mujer que escupe produce siempre una sensación extraordi-
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nanamente desagradable, y la que esgarra eclipsa su belleza, y
echa por tierra todos sus atractivos.

XXVII.

Los vellos que nacen en la parte interior de la nariz deben re-

cortarse cada vez que crezcan hasta asomarse por defuera
; y los

que nacen en las orejas deben arrancarse desde el momento en

que se hagan notables.

XXVIII.

Procuremos no emplear en otros usos el pañuelo que destine-

mos para sonarnos ; llevando siempre con nosotros, si no nos es

absolutamente imposible, otro pañuelo que aplicaremos á enju-

garnos el sudor y á los demás usos que puedan ocurrimos.

XXIX.

No usemos mas que una sola cara del pañuelo destinado á so-

narnos. Cuando se emplean ambas indiferentemente, es imposi-

ble conservar las manos aseadas. Pero téngase presente que es

sobre manera ridículo llevar el pañuelo, como lo hacen algunas

personas para evitar aquel mal, con los mismos dobleces eme

trae de la mesa de aplanchar, abriéndolo cuidadosamente por un
lado para sonarse, y volviéndolo á doblar para guardarlo.

xxx.

Hai quienes contraen el horrible hábito de observar atenta-

mente el pañuelo después de haberse sonado. Ni esta ni ningu-

na otra operación está permitida, en un acto que apénas hace

tolerable una inprescindible é imperiosa necesidad.

XXXI.

Es imponderablemente asqueroso y contrario á la buena edu-
cación el escupir en el pañuelo

; y no se concibe cómo es que
algunos autores de urbanidad hayan podido recomendar uso tan

sucio y tan chocante.

XXXII.

Jamas empleemos los dedos para limpiarnos los ojos, los oídos,

los dientes, ni mucho ménos las narices. La persona que tal

hace excita im asco invencible en los demás,
¡
y cuánta no será

la mortificación de aquellos que se ven después en el caso de
darle la mano !

XXXIII.

No nos olvidemos de asearnos con un pañuelo ámbos la-
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grimales tres ó cuatro veces en el dia, pues pocas cosas hai tan

repugnantes á la vista como el humor que en ellos se deposita

pasado cierto número de horas. Esta operación se ejecutará

desde luego, aun cuando la hayamos ejecutado poco antes,

siempre que se hayan humedecido nuestros ojos por la risa, el

llanto ó cualquiera otro accidente.

xxxiv.

También limpiaremos con el pañuelo tres ó cuatro veces en el

dia los ángulos de los labios, donde suele igualmente depositarse

una parte de la humedad de la boca que el aire congela, y que

hace mui mala impresión á la vista.

XXXV.

No permitamos nunca que el sudor de nuestro rostro se eche

de ver por los demás : enjuguémoslo constantemente con el

pañuelo, y cuidemos igualmente de lavarnos la cara, cada vez

que la transpiración se haya aumentado por algún ejercicio fuerte

ó por cualquiera otra causa
;
esperando para esto que el cuerpo

haya vuelto á su natural reposo, pues hallándonos agitados, la

impresión del agua podría comprometer nuestra salud.

xxxvi.

Cuando al acercarnos á una casa adonde vayamos á entrar,

nos sintamos transpirados, enjuguémonos el sudor del rostro

ántes de llamar á la puerta
;
pues siempre será bien que evitemos

en todo lo posible el ejecutar esta operación en sociedad.

ARTÍCULO III.

DEL ASEO EN NUESTROS VESTIDOS.

I.

Nuestros vestidos pueden ser mas ó menos lujosos, estar mas
ó ménos ajustados á las modas reinantes, y aun aparecer con
mayor ó menor grado de pulcritud, según que nuestras rentas ó
el producto de nuestra industria nos permite emplear en ellos

mayor ó menor cantidad de dinero; pero jamas nos será lícito

omitir ninguno de los gastos y cuidados que sean indispensables

para impedir el desaseo, no solo en la ropa que usamos en socie-

dad, sino en la que llevamos dentro de la propia casa.
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ii.

La limpieza en los vestidos no es la única condición que nos

impone el aseo : es necesario que cuidemos ademas de no llevar-

los rotos ni ajados. El vestido ajado puede usarse dentro de la

casa, cuando se conserva limpio y no estamos de recibo ; mas el

vestido roto no es admisible ni aun en medio de las personas con

quienes vivimos.

ni.

La mayor ó menor transpiración á que naturalmente este-

mos sujetos y aquella que nos produzcan nuestros ejercicios

físicos, el clima en que vivamos, y otras circunstancias que nos

sean personales, nos servirán de guia para el cambio ordinario

de nuestros vestidos
;
pero puede establecerse por regla general,

que en ningún caso nos está permitido hacer este cambio ménos
de dos veces en la semana.

rv.

Puede suceder que nuestros medios no nos permitan cambiar

con frecuencia la totalidad de nuestros vestidos : en este caso, no
omitamos sacrificio alguno por mudar al ménos la ropa interior.

Si alguna vez fuera dable ver con indulgencia la falta de lim-

pieza en los vestidos, seria únicamente respecto de una persona

cuya ropa interior estuviese en perfecto aseo.

v.

Hai algunas personas que ponen grande esmero en la lim-

pieza de aquellos vestidos que se lavan, y al mismo tiempo se

presentan en sociedad con la casaca ó el sombrero verdadera-

mente asquerosos. La falta de aseo en una pieza cualquiera del

vestido, desluce todo su conjunto
; y no por llevar algo limpio

sobre el cuerpo, evitamos la mala impresión que necesariamente

ha de causar lo que llevamos desaseado.

vi.

Asimismo descuidan algunos la limpieza del calzado, á pesar

de depender de una operación tan poco costosa y de tan cortos

momentos
; y es necesario que pensemos que esta parte del ves-

tido contribuye también á decidir del lucimiento de la persona.

La gente de sociedad lleva siempre el calzado limpio y con

lustre, y lo desecha desde el momento en que el uso lo deteriora

hasta el punto de producir mala vista, ó de obrar contra el per-

fecto y constante aseo en que deben conservarse los piés.

3
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VII.

Las personas que acostumbran sorber rapé, así como aquellas

que por enfermedad se ven obligadas á sonarse con frecuencia,

no deben conservar por mucho tiempo un mismo pañuelo. En
los climas cálidos, el pañuelo destinado á enjugar el sudor debe

también variarse á menudo.
VIII.

Los sorbedores de rapé deben tener gran cuidado en que
las partículas que de este se esparcen no caigan sobre sus vesti-

dos. Causa malísima impresión una camisa que lleva en la

parte del pecho las señales de este vicio, el cual apénas puede
concillarse con el aseo, por medio de especiales y constantes

precauciones.

IX.

Cuando por enfermedad ú otro cualquier impedimento no
hayamos podido limpiarnos la cabeza, cuidemos de que no
aparezca sobre nuestros hombros la caspa que de ella suele

desprenderse.

x.

Hai personas que limpian el escarbadiéntes en sus propios

vestidos : esta es una costumbre ridicula é impropia de la gente

fina. Cuando sea necesario limpiar el escarbadiéntes, lo hare-

mos con una toalla que tendremos siempre en nuestro aposento

destinada á este y otros objetos análogos.

XI.

No es reprobable la costumbre de llevar los vestidos, y sobre

todo los pañuelos, ligeramente impregnados de aguas olorosas

;

mas adviértase que el exceso en este punto es nocivo á la salud,

y al mismo tiempo repugnante para las personas con quienes es-

tamos en contacto, especialmente cuando empleamos esencias ó

preparaciones almizcladas.

ARTÍCULO IV.

DEL ASEO EN NUESTRA HABITACION,

I.

JÜe la misma manera que debemos atender constantemente el

aseo en nuestra persona y en nuestros vestidos, así debemos poner
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un especial cuidado en que la casa que habitamos, sus muebles,

y todos los demás objetos que en ella se encierren, permanezcan

siempre en un estado de perfecta limpieza.

ii.

Este cuidado no debe dirigirse tan solo á los departamentos

que habitualmente usamos : es necesario que se extienda á todo

el edificio, sin exceptuar ninguna de sus partes, desde la puerta

exterior, basta aquellos sitios ménos frecuentados y que están

ménos á la vista de los extraños.

ni.

La entrada de la casa, los corredores y el patio principal, son

lugares que están á la vista de todo el que llega á nuestra

puerta ; y por tanto deben inspeccionarse constantemente, á fin

de impedir que en ningún momento se encuentren desaseados.

Como generalmente se juzga de las cosas por su exterioridad, un
ligero descuido en cualquiera de estos lugares, sería bastante para

que se formase una idea desventajosa del estado de limpieza

de los departamentos interiores, por mas aseados que estos se

encontrasen.

IV.

En el patio principal no se debe arrojar agua, aun cuando
esta sea limpia, porque todo lo que interrumpe el color general

del piso, lo desluce y hace mala impresión á la vista. Las

personas mal educadas acostumbran arrojar en los patios el agua
en que se lavan, y aun otros líquidos corruptibles ó saturados de

diversas sustancias colorantes, los cuales, á mas de dejar dura-

deras manchas, producen mal olor, y en su evaporación obran

directamente contra la salud.

v.

La limpieza del piso contribuye en gran manera al lucimiento

de los edificios, á la conservación de los muebles, y á ahuyentar

los insectos y reptiles cuya presencia es casi siempre un signo

de suciedad y de incuria. Deben, pues, conservarse los suelos

en un perfecto aseo, cuidando mui especialmente de que en ellos

no aparezcan nunca esputos, sin exceptuar para esto los patios ni

la cocina.

vi.

No hai ninguna habitación, ningún lugar de la casa, que no
reclame nuestros mas exquisitos cuidados en materia de aseo y
limpieza

;
pero consideremos que si una pequeña falta puede
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alguna vez ser excusable en la parte interior, jamas lo será en la

sala ni en los demás puntos de recibo. Una mancha en nues-

tros vestidos tomada en un asiento, podrá ser imputada á
nuestros sirvientes ; en los vestidos de un extraño, nos será siem-

pre, y con razón, imputada á nosotros.

VII.

El aseo en las habitaciones no debe limitarse á los suelos y á
los muebles : es necesario que los techos, las paredes, las puer-

tas, las ventanas, y todas las demás partes del edificio, per-

manezcan en estado de perenne limpieza.

VIH.

En cuanto á los dormitorios y demás aposentos interiores,

cuidemos ademas de que en ellos corra el aire libre, en todas

las horas en que la necesidad no nos obligue á mantenerlos

cerrados. Esta regla de aseo es al mismo tiempo una pres-

cripción higiénica, por cuanto la ventilación de los aposentos

contribuye en gran manera á la conservación de la salud. Nada
debe sernos, por otra parte, mas desagradable que el que un
médico, ó cualquiera otra persona á quien debamos dar entrada

en ellos, tenga que pasar por la pena de echar de ménos un
ambiente puro.

IX.

Por esto al levantarnos, cuando nuestro dormitorio se en-

cuentra impregnado de las exhalaciones de los cuerpos durante

la noche, sin que hayan podido disiparse por la renovación del

aire, debemos apresurarnos á abrir puertas y ventanas, previas las

precauciones necesarias á la salud, y tan luego como nos encon-

tremos vestidos.

x.

"No mantengamos ni un instante en nuestro aposento ningún

objeto que pueda producir un olor desagradable. Por el con-

trarío, procuremos conservar siempre en él alguna cosa que
lisonjée el olfato, con tal que sus exhalaciones no sean nocivas á
la salud, y que la pongamos fuera para dormir. El calzado

inútil, los vestidos destinados ya á ser lavados, las aguas que han
servido á nuestro aseo, &a. &a., descomponen la atmósfera y pro-

ducen olores ingratos, que tan mal se avienen con la decencia y
el decoro como con las reglas higiénicas.

XI.

Los vestidos de nuestra cama deben estar siempre aseados.
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Nuestras circunstancias particulares nos indicarán siempre los

períodos ordinarios en que debamos mudarlos
;
pero jamas aguar-

demos á hacerlo obligados por su estado de suciedad.

XII.

La cocina es una pieza en que luce mui especialmente el

buen orden y la educación de una familia. Por lo mismo que
en ella se ejecutan tantas operaciones que pueden fácilmen-

te y á cada paso relajar el aseo, es mas importante la super-

vigilancia que exige de las personas que dirigen la casa. In-

concebible es cómo el lugar destinado á preparar las vian-

das, se descuide á veces hasta el punto de que su aspecto pro-

duzca las mas fuertes sensaciones de asco.

XIII.

Tampoco están exceptuados el corral y la caballeriza del

orden y el aseo. Cuando estos lugares están llenos de basura

y otras inmundicias, y sus paredes manchadas y deterioradas,

difícil es que en el resto de la casa se encuentren observadas las

reglas aquí establecidas.

xrv.

Una familia delicada y culta no permite que la parte exte-

rior de su casa se encuentre nunca desaseada. Como la calle

puede perder instantáneamente su limpieza, por el tránsito de
las bestias y por otras muchas causas que es excusado enume-
rar, se hace indispensable que cada cual examine con frecuencia

el frente de su habitación, á fin de hacerlo asear cada vez que
sea necesario.

xv.

La cria de animales que no nos traen una utilidad reconoci-

da, á mas de ser generalmente un signo de la frivolidad de nues-

tro carácter, es un gérmen de desaseo, al cual tenemos que oponer
un constante cuidado, que bien pudiéramos aplicar á objetos

mas importantes y mas dignos de ocupar la atención y el tiempo
de la gente civilizada.

XVI.

Nada es por otra parte mas incivil que el tener expuesta á una
visita á ser invadida por las caricias y retozos y aun por la cólera

de un animal, y á que haya de salir de nuestra casa con sus ves-

tidos sucios, rotos ó ajados, y acaso con una mordedura ú otro

accidente de este género que quebrante su salud. Cuando la
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necesidad nos obligue á conservar un animal, mantengámosle en
lugar apartado, fuera de la vista de las personas que nos visitan,

XVII.

La puntual observancia de estas reglas, nos libertará asimismo

de incurrir en la falta, altamente inexcusable, de devolver asque-

rosa y deteriorada la casa que se nos ha confiado, como lo

hacen las personas mal educadas, y que tienen la desgracia de

ignorar todo lo que deben á la decencia y á su propio decoro.

XVIII.

Si hemos vivido como personas finas y delicadas, los que en-

tren á habitar la casa que desocupamos, no necesitarán de

asearla; y si hubieren de repararla, no será por cierto á conse-

cuencia de daños que nosotros hayamos causado.

ARTÍCULO V.

DEL ASEO PARA CON LOS DEMAS.

I.

La benevolencia, el decoro, la dignidad personal y nuestra

propia conciencia, nos obligan á guardar severamente las leyes

del aseo, en todos aquellos actos que en alguna manera están ó

pueden estar en relación con los demás.

ii.

Debemos, pues, abstenernos de toda acción que directa ó in-

directamente sea contraria á la limpieza que en sus personas, en

sus vestidos y en su habitación han de guardar aquellos con

quienes tratamos, así como tambfen de toda palabra, de toda

alusión que pueda producir en ellos ¿a sensación del asco.

ni.

Jamas nos acerquemos tanto á la persona con quien hablamos,

que llegue á percibir nuestro aliento
; y seamos en esto mui

cautos, pues muchas veces nos creemos á suficiente distancia del

que nos oye, cuando realmente no lo estamos.

IV.

Los que se ponen á silbar miéntras combinan sus lances en el

ajedrez y otros juegos de esta especie, se olvidan de que así



DEL ASEO. 55

cometen la grave incivilidad de arrojar su aliento sobre la per-

sona que tienen por delante.

v.

Cuando no estando solos, nos ocurra toser ó estornudar, apli-

quemos el pañuelo á la boca, á fin de impedir que se impregne

de nuestro aliento el aire que aspiran las personas que nos rodean
;

y aun volvámonos siempre á un lado, pues de ninguna manera
está admitido ejecutar estos actos con el frente bácia nadie.

vi.

Evitemos, en cuanto nos sea posible, el sonarnos cuando

estemos en sociedad
; y llegado el caso en que no podamos pres-

cindir de hacerlo, procuremos que la delicadeza de nuestros

movimientos debilite un tanto en los demás, la sensación desa-

gradable que naturalmente han de experimentar.

VII.

Siempre que por enfermedad nos veamos frecuentemente en la

necesidad de sonarnos, escupir, &a., abstengámonos de concurrir

á reuniones de etiqueta y aun de poca confianza, y evitemos re-

cibir visitas de la misma naturaleza.

VIII.

El acto amistoso de dar la mano al saludar, puede convertirse

en una grave falta contra el aseo que debemos á los demás, si no
observamos ciertos miramientos que á él están anexos, y de los

cuales jamas prescinde el hombre delicado y culto.

IX.

En general, siempre que nos vemos en el caso de dar la mano,
se supone que hemos de tenerla perfectamente aseada, por ser

este un acto de sociedad, y no sernos lícito presentarnos jamas
delante de nadie sino en estado de limpieza. Mas puede suceder

que alguna vez nuestras manos se hayan ensuciado por una
causa imprevista, y ántes de lavárnoslas nos encontremos con al-

guna persona á quien debamos aquella demostración : en este

caso, nos guardaremos de tomarle su mano, manifestándole cor-

tesmente el motivo que nos priva de este placer.

x.

Cuando por causa de algún ejercicio violento, ó por la influen-

cia del clima, ó bien por vicio de nuestra propia naturaleza nos

encontremos transpirados, no alarguemos á nadie la mano sin en-
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jugarla antes disimuladamente con el pañuelo. Las personas

que con sus manos humedecen las ajenas, sin duda no conciben

cuán ingrata es la sensación que producen.

XI.

No basta que al dar nuestra mano estemos nosotros mismos

persuadidos de su estado de limpieza : es necesario que los demás
no tengan ningún motivo para sospechar siquiera que la tenemos

desaseada. Así, cuando nos veamos en el caso de saludar á una

persona que nos ha visto ántes ejecutar con las manos alguna

operación, después de la cual pudiera suponerse que no le fuese

agradable el tocarlas, omitiremos aquella demostración, excu-

sándonos de un modo delicado y discreto, aun cuando tengamos

la seguridad de que nuestras manos se han conservado en per-

fecto aseo.

XII-

Guardémonos de alargar nuestra mano á la persona á quien

encontremos ejecutando con sus manos alguna operación poco

aseada, la cual, según las reglas aquí establecidas, se halla en el

deber de excusar esta demostración.

XIII.

Cuando al entrar de visita en una casa se penetra hasta el

comedor, lo cual no está permitido sino mediando una íntima

confianza, no debe darse la mano á otras personas de las que se

hallen en la mesa, que á los jefes de la familia ; mas por lo mis-

mo que estos no pueden excusar un acto que peca contra el aseo,

por cuanto han de continuar comiendo sin lavarse las manos,

evitemos en todo lo posible el visitar á nuestros amigos á tales

horas,

xrv.

Jamas brindemos á nadie comida ni bebida alguna que hayan
tocado nuestros labios ; ni platos ú otros objetos de esta especie

que hayamos usado ; ni comidas que hayamos tenido en nuestras

manos, si se exceptúan las frutas, cuya corteza las defiende de

todo contacto.

XV.

No solo no pretenderemos, sino que no permitiremos nunca que
ana persona toque siquiera con sus manos, lo que de alguna

manera se haya impregnado ó pueda suponerse que se ha im-

pregnado de la humedad de nuestra boca.
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XVI.

No ofrezcamos á nadie nuestro sombrero, ni ninguna otra pieza

de nuestros vestidos que hayamos usado, ni objeto alguno de los

que tengamos destinados para el aseo de nuestra persona; y
cuando nos veamos en el caso de ofrecer nuestra cama, cuidemos

de vestirla enteramente de limpio.

XVII.

No contrariemos nunca á los demás en el cumplimiento de las

reglas establecidas en los tres párrafos anteriores : seria una inci-

vilidad el intentar beber en el vaso en que otro ha bebido, comer

sus sobras, tomar en nuestras manos lo que ha salido de su boca,

ó servirnos de los vestidos que ha usado, por mas que quisiése-

mos con esto manifestarle cordialidad y confianza.

XVIII.

Es impolítico excitar á una persona á que tome con las manos
una comida que deba tomarse con tenedor ó cuchara, ó á que

acepte ningún obsequio en una forma que de alguna manera sea

contraria á las reglas aquí establecidas.

xrx.

Tan solo obligados por una dura necesidad, usaremos de aque-

llos objetos ajenos, que naturalmente ha de ser desagradable á
sus dueños el continuar usando.

XX.

Las personas que desconocen las prudentes restricciones á que

debe estar siempre sujeta la confianza en todos sus grados, acos-

tumbran acostarse en las camas de sus amigos cuando los visi-

tan en sus dormitorios. La sola consideración de que el dueño
de una cama que hemos usado, haya de mudar los vestidos de

esta después que nos retiramos, como en rigor debe hacerlo, es

suficiente para que nos abstengamos de incurrir nunca en seme-

jante falta.

XXI.

No toquemos con nuestras manos, ni ménos con nuestros la-

bios, ni con alguna cosa que haya entrado ya en nuestra boca,

aquellos objetos que otro ha de comer ó beber
; y procuremos

igualmente que los demás se abstengan, respecto de ellos, de todo

acto contrario al aseo, de la misma manera que lo haríamos si

estuviesen destinados para nuestro propio uso.



58 DEL ASEO.

XXII.

Son imperdonables las faltas que con harta frecuencia se come-

ten en los tinajeros. El hombre grosero prescinde del cántaro

destinado exclusivamente á sacar el agua para llenar el vaso,

introduce en este sus dedos para asirlo, lo sumerge en la tinaja

junto con parte de su mano, saca mas agua de la que necesita,

y la que sobra la deja en el mismo vaso.
¡
Cuantas faltas irri-

tantes ! ;
Cuan asquerosa no queda aquella agua que han de

beber los demás! En ella ha entrado el vaso que otros han
tenido en sus manos y llevado á su boca

; y lo que es peor to-

davía, en ella ha entrado una mano que siempre debe suponerse

sucia, pues mal puede cuidar nunca del aseo de su persona quien

es capaz de incurrir en semejantes groserías. El aseo respecto

del agua de beber es un punto en que pone un especial esmero

la gente bien educada
; y jamas se verá una persona fina que no

respete altamente los tinajeros, ni ménos que vaya á las casas

ajenas á ser vergonzosamente la causa de que se bote el agua, y
se friegue la tinaja, el cántaro y el vaso.

XXIII.

No permitamos que otro, por ignorancia, tome en sus manos
ni en su boca objeto que nosotros sabemos no debe tomar según

las reglas aquí establecidas.

XXIV.

Es incivilidad el tener á la vista aquellos objetos de suyo as-

querosos, ó que, sin serlo esencialmente, causan sin embargo una
impresión desagradable á alguna de las personas que nos visi-

tan
; y todavía lo es mas el excitar á otro á verlos ó á tocarlos

con sus manos, sin que para ello exista un motivo á todas luces

justificado.

XXV.

También es impolítico el excitar á una persona á que guste ó

huela una cosa que haya de producirle una sensación ingrata al

paladar ó al olfato. Y téngase presente que desde el momento
en que se rehusa probar ú oler algo, sea ó no agradable por su

naturaleza, ya toda instancia es altamente contraria á la buena
educación.

XXVI.

Si, como hemos visto, el acto de escupir es inadmisible en la

propia habitación, ya puede considerarse cuánto no lo será en la

ajena. Apénas se concibe que haya personas capaces de man-
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cliar de este modo los suelos de las casas que visitan, y aun los

petates y alfombras con que los encuentran cubiertos.

XXVII.

Personas hai que, no limitándose á escupir, pisan luego la

saliva de modo que dejan en el suelo una fea mancha. Este es

también un acto del todo contrario al aseo
;
pero á la verdad,

ménos imputable á los que lo ejecutan, que á los autores que lo

recomiendan como una regla de urbanidad.

xxviii.

Al entrar en una casa, procuremos limpiar la suela de nuestro

calzado, si tenemos motivo para temer que á ella se hayan ad-

herido algunas suciedades
; y al penetrar en una pieza de recibo,

frotemos siempre el calzado en un ruedo ó felpudo que encon-

traremos en la parte exterior de la puerta, á fin de que nuestras

pisadas no ofendan ni ligeramente el aseo de los suelos. En es-

tas operaciones seremos todavía mas prolijos y escrupulosos en

tiempo de invierno, y siempre que hayamos transitado por lugares

húmedos ó enlodados.

XXIX.

No es lícito presentarse en sociedad inmediatamente después

de haber fumado
;
pues ademas de ser insoportable el olor que

entonces despide la boca, el vestido y todo el cuerpo, este olor se

transmite necesariamente á todas las personas á quienes se da la

mano.
XXX.

Todavía es mas incivil el entrar fumando á una casa, aunque
en ella no haya señoras, y por grande que sea la confianza que

tengamos con sus dueños. De este modo no solo nos hacemos
molestos con el humo del tabaco, sino que tenemos que incurrir

en la falta de escupir, y en la de dejar en la casa los fétidos ca-

bos de los cigarros, la cual nos será ciertamente tolerada, pero con-

denada siempre interiormente aun por nuestros íntimos amigos.

XXXI.

No nos sentemos nunca sin estar seguros de encontrarse el

asiento enteramente desocupado
;
pues seria imperdonable des-

cuido el sentarnos sobre un pañuelo, ó sobre cualquiera otro ob-

jeto de esta naturaleza perteneciente á otra persona.

XXXII.

No blindemos á nadie el asiento de donde acabemos de levan-

tarnos, á ménos que en el lugar donde nos encontremos no exis-
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ta otro alguno. Y en este caso, procuraremos, por medios indi-

rectos, que la persona á quien lo ofrecemos no lo ocupe inmedia-

tamente ; sin emplear jamas ninguna frase ni palabra que se re-

fiera ó pueda referirse al estado de calor en que se encuentra el

asiento, pues esto no está admitido en la buena sociedad.

XXXIII.

Cuidemos de no recostar nuestra cabeza en el respaldo de los

asientos, á fin de preservarlos de la grasa de los cabellos. Ob-
servando esta regla en todas partes, guardaremos el aseo que de-

bemos á las casas ajenas, ó impediremos que los asientos de la

nuestra inspiren asco á las personas que nos visitan.

XXXIV.

En generai, trataremos siempre con extremada delicadeza to-

dos los muebles, alhajas y objetos de adorno de las casas ajenas

;

evitando en todo lo posible el tocarlos con nuestras manos, pues

esto se opone á su estado de limpieza, y cuando ménos, á su

brillo y hermosura.

XXXV.

Si es un acto de desaseo el tomar en la boca la pluma de es-

cribir de nuestro uso, con mayor razón lo será el hacer esto con

la pluma del ajeno bufete.

XXXVI.

De la misma manera, el humedecerse los dedos para hojear

libros ó papeles ajenos, es una falta de aseo que por recaer sobre

los demás, viene á ser aún mas grave que la que sobre este punto

hemos indicado ántes, al hablar del aseo en nuestras personas.

XXXVII.

No está admitido entre la gente fina el usar, sin una necesidad

imprescindible, de la pluma con que otro escribe, ni de su corta-

plumas. El cortaplumas pertenece á los muebles de uso exclu-

sivo, y así ninguno debe dejar de llevar siempre en su fal-

triquera uno que le pertenezca. En cuanto á pedir á otro el

suyo para recortarse las uñas, ó para cualquiera otro uso corpo-

ral, este es un acto incivil que nunca ocurre entre personas bien

educadas.

XXXVIII.

También es de gentes vulgares, el borrajear los papeles que
encuentran en los bufetes de las personas que visitan. El hom-
bre culto, no solo no va á ensuciar así los papeles ajenos, sino
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que se abstiene severamente de acercarse, sin un motivo justifi-

cado, á otro bufete que al suyo propio.

XXXIX.

Por último, guardémonos de mezclar jamas en nuestra con-

versación palabras, alusiones ó anécdotas que puedan inspirar asco

á los demás, y de hacer relación de enfermedades ó curaciones

poco aseadas. La referencia á purgantes y vomitivos y á sus

efectos, está severamente prohibida en sociedad entre personas

cultas
; y en los labios de una mujer, sobre todo si es joven,

sienta todavía peor que en los de un hombre.

CAPITULO III.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS DENTRO DE LA CASA.

ARTÍCULO I.

DEL MÉTODO, CONSIDERADO COMO PARTE DE LA BUENA

EDUCACION.

I.

Así como el método es necesario á nuestro espíritu para dis-

poner las ideas, los juicios y los razonamientos, de la misma
manera nos es indispensable para arreglar todos los actos de la

vida social, de modo que en ellos haya orden y exactitud, que

podamos aprovechar el tiempo, y que no nos hagamos molestos á

los demás, con las continuas faltas é informalidades que ofrece la

conducta del hombre inmetódico. Y como nuestros hábitos en

sociedad no serán otros que los que contraigamos en el seno de la

vida doméstica, que es el teatro de todos nuestros ensayos, im-

posible será que consigamos llegar á ser metódicos y exactos, si

no cuidamos de poner orden á todas nuestras operaciones en

nuestra propia casa.

El hombre inmetódico vive extraño á sus propias cosas. Apénas
puede dar razón de sus muebles y demás objetos que por su
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volumen no pueden ocultarse á la vista ; en cuanto á sus libros,

papeles, vestidos, y todo aquello que puede cambiar fácilmente de

lugar y quedar oculto, su habitación no ofrece mas que un cuadro

de confusión y desorden, que causa una desagradable impresión á
todos los que lo observan.

ni.

Cuando vivimos en medio de este desorden, perdemos misera-

blemente el tiempo en buscar los objetos que necesitamos, los

cuales no podemos hallar nunca prontamente
; y nos vemos ademas

en embarazos y conflictos cada vez que se nos reclama una prenda,

un libro, un papel que se nos ha confiado, y que á veces no llega-

mos á descubrir por mas que se encuentre en nuestro mismo
aposento.

IV.

La falta de método nos conduce á cada paso á aumentar el

desorden que nos rodea
;
porque amontonados los diversos objetos

ya en un lugar, ya en otro, al buscar uno dejamos los demás
todavía mas embrollados, y nos preparamos así nuevas dificultades

y mayor pérdida de tiempo, para cuando volvamos á encontrarnos

en la necesidad de removerlos.

v.

Asimismo vivimos expuestos á sufrir negativas y sonrojos, pues

las personas que conocen nuestra informalidad evitarán confiarnos

ninguna cosa que estimen, y es seguro que no pondrán en nues-

tras manos un documento importante, ni objeto alguno cuyo ex-

travío pudiera traerles consecuencias desagradables.

vi.

Cuando no somos metódicos, la casa que habitamos no está

nunca perfectamente aseada
;
porque los trastos desarreglados no

pueden desempolvarse fácilmente, y el mismo esparcimiento en
que se encuentran impide la limpieza y el despejo de las habita-

ciones.

VII.

El desaliño y la falta de armonía en nuestros vestidos, serán

también una consecuencia necesaria de nuestra falta de método

;

porque los hábitos tienen en el hombre un carácter de unidad
que influye en todas sus operaciones, y mal podemos pensar en el

arreglo y compostura de nuestra persona, cuando nos hemos ya
acostumbrado á la negligencia y al desorden.
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yiii.

La variedad en nuestras horas de comer, en las de acostamos

y levantarnos, en las de permanecer en la casa y mera de ella, y
consiguientemente en las de recibir, molesta á nuestra propia

familia, á las personas que con nosotros tienen que tratar de

negocios, y aun á los amigos que vienen á visitarnos.

IX.

Establezcamos siempre cierto orden en la colocación de los

muebles, de los libros y de cuantos objetos nos rodean. Guar-

demos las cartas y los demás papeles que debamos ; smservar, por

el orden de sus fechas, y con arreglo á todas las circunstancias

que nos faciliten el encontrar prontamente los que necesitemos

;

y jamas tengamos á la vista aquellas cartas, papeles ú otros objetos

que se hayan puesto en nuestras manos con la intención, expresa

ó conjeturable, de que nosotros no mas los veamos.

x.

La exposición de las cartas que se nos dirigen, á la vista de

cualquiera que éntre á vernos, es no solo contraría al método, sino

que incluye una falta injustificable á la fe que en nosotros han
depositado sus autores, aun cuando ellas no sean ni puedan con-

siderarse de carácter reservado.

XI.

Llevemos siempre una cuenta exacta en que aparezcan nuestras

deudas, nuestras acreencias y nuestros gastos
; y no veamos llegar

jamas con tranquilidad el vencimiento de un plazo en eme deba-

mos pagar alguna cantidad, si no tenemos los medios de desem-

peñarnos. El primer descuido en que incurrarnos en materia de

pagos, será el primer paso que demos hácia la pérdida de nuestro

crédito
; y no olvidemos nunca que esta es una de las mas grandes

desgracias que puedeir acontecemos en la vida, si no fuere ella

misma la mayor de todas.

XII.

También llevaremos un memorándum en que anotaremos los

encargos que se nos hayan hecho, las cartas que tengamos que

escribir, las visitas que debamos hacer, los aplazamientos que

hayamos aceptado, las reuniones á que debamos concurrir, y todos

los compromisos de esta especie que hayamos contraido.

XIII.

La escrupulosa exactitud á que nos acostumbra el método en

nuestra casa, nos hará cuidar de lo ajeno como de lo nuestro

;
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devolver oportunamente y sin deterioro ni menoscabo lo que se

nos ha prestado ; concurrir adonde estamos invitados, á la hora
que se nos ha fijado

;
prepararnos con la debida anticipación para

pagar lo que debemos, en el dia señalado
; y formando, en fin, en

nosotros el hábito de la fidelidad en el cumplimiento de nuestros

deberes y compromisos, nos evitará el hacernos gravosos y mo-
lestos á los demás, y nos dará crédito, estimación y respetabilidad.

XIV.

La vida es mui corta, y sus instantes corren sin jamas detenerse;

así es que solo en la economía del tiempo podemos encontrar los

medios de que nos alcance para educarnos é ilustrarnos, y para

realizar todos los planes que pueden hacerla útil á nosotros mis-

mos y á la sociedad.

xv.

Acostumbrémonos, pues, á proceder con método en todas nues-

tras operaciones, sobre todo en los trabajos mentales, los cuales

ordenaremos de modo que no se confundan unos con otros
;
prin-

cipiando nuestros estudios por las materias mas elementales y
ménos difíciles, destinando horas diferentes para los de diferente

naturaleza, buscando los medios de adquirir los conocimientos con

el menor empleo de tiempo que sea posible, y no recargándonos

nunca con mas estudios, que aquellos que podamos hacer con un
sólido provecho y sin fatigar nuestro entendimiento.

XVI.

Pero tengamos siempre mui presente que el exceso en el método,

como en todo lo demás, viene á ser también un mal de que debe-

mos apartarnos cuidadosamente. Es insoportable el trato de las

personas' que tienen sometidas á severas reglas las mas insignifi-

cantes operaciones de la vida, especialmente el de aquellas á
quienes ninguna consideración social, ni accidente alguno, por

grave que sea, las hace alterar nunca una sola de sus costumbres.

Y es bien digno de notarse que los que así se conducen, son por

lo regular personas tercas, caprichosas, y de un carácter duro ó

intolerante.

XVII.

En la mujer es el método acaso mas importante que en el

hombre
;
pues á mas de serle á ella aplicables todas las observa-

ciones que preceden, su destino la llama á ciertas funciones espe-

ciales, en que necesariamente ha de ser el método su principal

guia, so pena de acarrear á su familia una multitud de males de
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alta trascendencia. Hablamos del gobierno de la casa, de la in-

mediata dirección de los negocios domésticos, de la diaria inver-

sión del dinero, y del grave y delicado encargo de la primera

educación de los hijos, de que depende en gran parte la suerte de

estos y de la sociedad entera.

XVIII.

La mujer inmetódica ofrecerá, en cuanto la rodea, el mismo
cuadro que ofrece el hombre inmetódico, con todas las desagrada-

bles consecuencias sociales que hemos apuntado. Pero ella no
quedará en esto solo

;
porque comunicando su espíritu de desor-

den á todo el interior de su casa, al desperdicio del tiempo se

seguirá el desperdicio del dinero, al mayor gasto los mayores

empeños, y á los empeños la ruina de la hacienda. Ademas,
como las costumbres de la madre de familia se transmiten directa-

mente á los hijos, por ser en su regazo que pasan aquellos años en

que se graban mas fácil y profundamente las impresiones, sus

malos ejemplos dejarán en ellos resabios inextinguibles, y sus hijas,

sobre todo, que á su vez llegarán también á ser madres de familia,

llevarán en sus hábitos de desorden el gérmen del empobreci-

miento y de la desgracia.

ARTÍCULO II.

DEL ACTO DE ACOSTARNOS, Y DE NUESTROS DEBERES DURANTE

LA NOCHE.

L

Antes de entregarnos al sueño, veamos si podemos hacerlo sin

que nos echen de ménos los que en una enfermedad, ó en un
conflicto cualquiera, tienen derecho á nuestra asistencia, á nues-

tros cuidados y á nuestros servicios.

n.

Cuando nuestra familia ó nuestros amigos mas inmediatos están

sufriendo, nada es mas incivil ó indigno que el que nosotros dur-

mamos
; y solo un grave motivo podrá excusamos del deber que

tenemos de permanecer entonces á su lado.

ni.

Estos cuidados se hacen extensivos á nuestros vecinos
; y son

mas ó ménos obligatorios, según el grado de conflicto en que se
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hallan, y según que su comportamiento para con nosotros les ha
dado mas ó ménos títulos á nuestra consideración y á nuestro

aprecio.

IV.

Mas cuando seamos nosotros los que nos encontremos en con-

flicto, y en la necesidad del auxilio de nuestros parientes y amigos,

no aceptemos el de aquellos que nos lo ofrezcan á costa de su

salud, con trastorno de sus ocupaciones, ó con perjuicio de sus in-

tereses, sino en el caso de sernos absolutamente imprescindible.

v.

Al retirarnos á nuestro aposento debemos despedirnos cortés y
afectuosamente de las personas de nuestra familia de quienes nos

separemos en este acto
; y en ningún caso dejarán de hacerlo los

hijos de sus padres, los esposos entre sí, y los que duermen en un
mismo aposento al acto de entregarse al sueño.

vi.

Si habitamos con otras personas en una misma pieza, tendre-

mos gran cuidado de no molestarlas en nada al acostarnos. Así,

cuando hai la costumbre de dormir á oscuras, y ya otro ha tomado
su cama, no conservaremos luz en la pieza por mas tiempo del

que sea absolutamente necesario para disponernos á tomar la

nuestra ; sin que pueda servirnos de excusa la lectura, el estudio,

ni ninguna otra ocupación por razonable que sea.

VII.

Si al entrar en el aposento encontramos que ya alguno de nues-

tros compañeros está dormido, cuidaremos de no hacer ningún

ruido que pueda despertarle ó turbar su sueño. Ejecutaremos

entonces todos nuestros movimientos en silencio, y si necesitamos

alguna cosa que no podamos proporcionarnos nosotros mismos,

saldremos á pedirla afuera y en voz baja.

VIII.

Cuando tengamos un compañero cuya edad ó cualesquiera otras

circunstancias le den derecho á nuestra especial consideración y
respeto, aguardemos siempre á que haya tomado su cama para

tomar nosotros la nuestra
;
excepto el caso en que una enfermedad

ú otro accidente nos obligue á precederle, ó en que aquel haya
de recogerse mas tarde que de ordinario. Y si fuere un anciano

ó valetudinario, que necesite de auxilio en este acto, no solo de-

beremos prestárselo gustosamente, sino que no esperaremos á que

nos lo demande.
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IX.

No es delicado que, sin una necesidad imprescindible, durma-
mos en una misma pieza con personas de etiqueta ó de poca

confianza.

x.

Al despojarnos de nuestros vestidos del dia para entrar en la

cama, hagámoslo con honesto recato, y de manera que en ningún

momento aparezcamos descubiertos, ni ante los demás ni ante

nuestra propia vista.

XI.

La moral, la decencia y la salud misma nos prescriben dormir

con algún vestido. Horrible es el espectáculo que presenta una
persona que, por haber perdido en algún movimiento su cobertor,

ó por cualquiera otro accidente ocurrido en medio de la noche,

aparece enteramente descubierta.

xn.

Hai algunas personas que acostumbrando fumar al acto de
entrar en la cama, no prescinden de ello aun cuando estén acom-
pañadas. Si siempre es impolítico hacer aspirar el humo del ta-

baco al que no está también fumando, nuestra incivilidad viene á
ser verdaderamente insoportable, cuando hacemos esto en una
pieza cerrada ya para dormir, donde habrá de formarse una
atmósfera pesada y pestilente, y al mismo tiempo contraria á la

salud.

XIII.

El ronquido, ese ruido áspero y desapacible que algunas per-

sonas hacen en medio del sueño, molesta de una manera intolera-

ble á los que tienen la desgracia de acompañarlas. Este no es un
movimiento natural y que no pueda evitarse, sino un mal hábito,

que revela siempre una educación descuidada.

XIV.

También es un mal hábito el ejecutar durante el sueño movi-

mientos fuertes, que á veces hacen caer al suelo la ropa de la cama
que nos* cubre, y que nos hacen tomar posiciones chocantes y
contrarías á la honestidad y al decoro.

xv.

La costumbre de levantarnos en la noche á satisfacer necesi-

dades corporales, es altamente reprobable
; y en vano se empeñan

en justificarla, aquellas personas que uo conocen bien todo lo que
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la educación puede recabar de la naturaleza. La oportunidad de

estos actos la fijan siempre nuestros hábitos á nuestra propia elec-

ción
; y el hombre verdaderamente fino y delicado,, no escoge por

cierto una hora en que puede llegar á hacerse molesto, ó en que

por lo ménos ha de pasar por la pena de llamar la atención de

los que le acompañan.

XVI.

Si en medio del sueño sobreviene algún accidente, por el cual

se nos llame para preguntarnos algo 6 para exigir de nosotros

algún servicio, pensemos que nada habria mas incivil que mos-

trarnos desagradados y de mal humor, pues esto seria un amargo
reproche para el que en este acto ha contado con nuestra amistad

y benevolencia, y siente ya de antemano la pena de venirnos á
molestar.

XVII.

Por nuestra parte, evitemos en cuanto sea posible el llamar al

que duerme, no interrumpiendo su sueño sino por una grave ur-

gencia. El que se ve de esta suerte inquietado por nosotros,

medirá sin duda la importancia del motivo que á ello nos ha in-

ducido
; y aunque al encontrar que no ha sido bastante para

justificar nuestra conducta, la civilidad le haga mostrarse tolerante

y afable, no por eso habremos dejado de ser nosotros, á mas de
inconsiderados, altamente inciviles.

XVIII.

Cuando en el curso de la noche ocurra en el vecindario algún

acontecimiento que ponga en peligro la vida ó los intereses de

alguna persona ó familia, deberemos apresurarnos á prestarle

nuestros auxilios, tomando ántes aquellas medidas de precau-

ción que sean indispensables para dejar en seguridad nuestra

propia casa.

XIX.

Siempre que nos veamos obligados á despertar á una persona

para comunicarle algún acontecimiento desagradable ó funesto,

cuidemos de conducirla gradualmente y con exquisito pulso al

punto en que ha de experimentar las mas fuertes sensaciones. La
sorpresa que nuestra precipitación le causaría, no solo nos haría

culpables de incivilidad ó imprudencia, sino que podría fácilmente

ocasionarle una grave enfermedad.

xx.

Cuando estemos hospedados en una posada, tributemos las de-

bidas atenciones á los que se encuentren en los vecinos aposentos,
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procurando especialmente no hacer ruido alguno que pueda per-

turbar su sueño. Los aposentos no están á veces divididos sino

por débiles tabiques, que no se elevan á toda la altura de las pa-

redes
; y entonces deberemos pensar que la luz que tengamos, el

humo del tabaco, y los objetos que exhalen olores fuertes, también

habrán de molestar á los huéspedes inmediatos.

XXI.

Podrá asimismo suceder que ocupemos nosotros una habitación

alta que pise sobre otra
; y en este caso, no olvidemos que el

sueño de las personas que habitan en la parte baja, estará ente-

ramente á merced de nuestra civilidad. Todo ruido que llegue

abajo, todo golpe fuerte nos está prohibido
; y nuestras pisadas,

que evitaremos siempre en cuanto nos sea posible, deberán ser

tales que no conmuevan el suelo.

XXII.

Aunque no hay persona alguna á quien no se deban estos

miramientos, los hombres han de ser todavía mas cuidadosos en

guardarlos, siempre que sean señoras las que ocupen los vecinos

dormitorios; pues siempre será un deber del hombre culto el

poner mayor esmero y delicadeza en todos los actos de con-

sideración y respeto que se dirigen al bello sexo.

ARTÍCULO III.

DEL ACTO DE LEVANTARNOS.

I.

Guardémonos de entregarnos nunca al rudo y estéril placer de

dormir con exceso, y no permanezcamos en la cama sino por el

tiempo necesario para el natural descanso.

ii.

Miéntras el hombre vive esa vida material de los primeros

años, su sueño no debe ser tasado, porque, dirigido exclusivamen-

te por la sabia naturaleza, contribuye á su desarrollo físico y á

su salud. Pasada la infancia, el cultivo de su inteligencia le exi-

je ya parte del tiempo en que ántes dormía, y su sueño no debe
exceder de ocho á nueve horas. Pero desde que la plenitud de
su razón y los estudios y ocupaciones sérias le dan entrada en la

vida social, ya no le está permitido permanecer en la cama poi

mas de siete horas.
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III.

La costumbre de levantarnos temprano favorece nuestra salud,

porque nos permite respirar el aire puro de la mañana
; y con-

tribuye poderosamente al adelanto en nuestros estudios y demás
tareas, porque la frescura del tiempo disipa en breve el sopor en

que despertamos, y comunica á nuestro entendimiento gran facili-

dad en las percepciones, y á nuestros miembros grande expedi-

ción y actividad para el trabajo.

IV.

Después del sueño ordinario se encuentra renovado, digámoslo

así, todo nuestro sér, por cuanto nos sentimos repuestos de las im-

presiones y fatigas del dia
; y claro es que si á tan feliz disposi-

ción para emprender nuestros quehaceres, se añade la benéfica

influencia de una temperatura suave, nuestras operaciones serán

mejor ejecutadas y mas fructuosas, y las ideas que adquiramos

serán mas claras, distintas ó indelebles.

v.

Ninguna persona existe que pueda considerarse exceptuada de

estas reglas, porque á nadie le es licito permanecer en la ociosi-

dad
; y el uso de la cama fuera de los límites aquí establecidos,

no es otra cosa que un cómodo, cuanto mal fingido pretexto para

usurpar á nuestros deberes religiosos, morales y sociales, el tiempo

que á ellos debemos consagrar.

vi.

El que no está dedicado al estudio, debe estarlo al trabajo en

alguna industria útil
; y aquel que tiene la desgracia de no

amar el estudio, y la fortuna de vivir de sus rentas, encontra-

rá en la religión, en las buenas lecturas y en la sociabilidad, un
vasto campo de ocupaciones en que emplear honestamente el

tiempo, durante las mismas horas que pueda pasar bajo el yugo

del trabajo el mas laborioso menestral.

VII.

Al despertarnos, nuestro primer recuerdo debe consagrarse

á Dios. Si no estamos solos, saludaremos en seguida afable-

mente á nuestros compañeros que estén ya despiertos, y toma-

remos nuestros vestidos con el mismo recato con que los deja-

mos en la noche.

VIII.

Es signo de mal carácter y de mui mala educación, el le-

vantarse de mal humor. Hay personas á quienes no puede ha-
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blarse en rancho rato después que hau despertado, sin que contes-

ten con displicentes monosílabos. Para el hombre bien educado

no hai ningún momento en que se crea relevado del deber de

ser afable y cortés
; y si al levantarse tiene su ánimo afectado por

algún disgusto, lo oculta cuidadosamente desde el momento en

que alguno le dirige la palabra.

IX.

Las mismas consideraciones que hemos guardado al acostar-

nos á las personas con quienes vivimos en un mismo aposento,

les serán guardadas naturalmente al levantarnos ; así es que si

en este acto sucediere que aún duerme algún compañero, no
turbaremos su sueño con ningún ruido ni de ninguna otra ma-
nera, ni abriremos puertas ó ventanas de modo que el aire frió

penetre hasta su cama, ó la luz le hiera el rostro directamente.

x.

Pero el que duerme acompañado cuidará de no prolongar

su sueño, sin un motivo legítimo, hasta llegar á embarazar

las operaciones de los demás, pues esta no seria menor in-

civilidad que la de perturbarlos cuando son ellos los que están

durmiendo.

XI.

Cuando tengamos que levantarnos ántes de la hora ordinaria,

ya sea porque estemos de viaje, ó por otro motivo cualquiera, no
nos creamos autorizados para perturbar á los que duermen, con

la bulliciosa preparación de nuestro equipaje, que ha debido que-

dar terminada en la noche, ni con el ruido excesivo que pueden
ocasionar las diversas operaciones que hayamos de practicar, para

el aseo y compostura de nuestra persona, arreglo de nuestra

bestia, apertura de puertas, salida de la casa, &a.

Xll.

Algunas personas se creen relevadas de estos cuidados cuando
se encuentran en una posada ; así es que al levantarse para em-
prender viaje, alborotan el edificio, y despiertan y molestan á los

demás huéspedes que permanecen en sus camas. Guardémonos
de proceder así jamas, y tengamos presente que el que de esta

suerte se conduce en una posada, se despoja del derecho de ser

á su vez considerado, y prueba que su civilidad, excluyendo á los

extraños, no está fundada en la benevolencia, que es su ver-

dadera base.



72 CONDUCTA EN LA CASA.

XIII.

Dispuestos ya para emprender un viaje de madrugada, des-

pidámonos en la noche de las personas con quienes vivimos, sin

dejar esto nunca para el acto de levantarnos
;
pues solo cuando

se trata de personas mui estrechamente ligadas por los vínculos

de la sangre ó de la amistad, dejará de ser incivil el que las

despertemos para decirles adiós.

xrv.

Acostumbrémonos desde niños á arreglar nuestra cama, luego

que en nuestra habitación haya corrido libremente el aire por

algún rato.

xv.

"No salgamos nunca de nuestro aposento sin estar ya perfecta-

mente vestidos
; y no creamos que la necesidad de salir de im-

proviso por un accidente cualquiera, nos autorice para presentar-

nos mal cubiertos ó en traje poco decente.

XVI.

La costumbre de tomar algún ligero alimento al levantarnos, á
mas de ser generalmente útil para la salud, contribuye á suavizar

nuestro aliento, el cual no puede ser puro miéntras no se pone
algo en el estómago. Y téngase presente, que ningún cuidado

ni sacrificio debemos ahorrar por conseguir la inestimable ven-

taja de tener siempre un buen aliento.

XVII.

Tan solo los enfermos deben tomar el desayuno en la cama

;

los que gozan de salud, lo harán después que se encuentren

aseados y vestidos. Es chocante que una persona que ha de

levantarse y salir de su habitación, se haga conducir antes el

desayuno á la cama, donde lo toma sin haberse lavado la boca.

XVIII.

Una vez que estemos en disposición de presentarnos delante

de los demás, cuidemos de informarnos de la salud de nuestra

familia. Semejantes actos de obsequiosa etiqueta, reconocen por

móvil el afecto á las personas con quienes vivimos, y sirven para

fomentar ese mismo afecto, y para hacer cada vez mas grato y
dulce el interesante comercio de la vida doméstica.
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ARTÍCULO IV.

DEL VESTIDO QUE DEBEMOS USAR DENTRO DE LA CASA.

I.

Las leyes de la decencia y del decoro, así como también las

de la etiqueta en su prudente aplicación á las relaciones íntimas,

son las reguladoras de aquel desahogo y esparcimiento á que nos

entregamos en el círculo de la familia
; y es por lo tanto en

ellas que debemos encontrar las condiciones del vestido que
habremos de usar dentro de la propia casa.

ii.

Nuestro vestido, cuando estamos en medio de las personas con
quienes vivimos, no solo debe ser tal que nos cubra de una ma-
nera honesta, sino que ha de contener las mismas partes de que

consta cuando nos presentamos ante los extraños ; con solo aque-

llas excepciones y diferencias que se refieren á la calidad de las

telas, á la severidad de las modas, y á los atavíos que constituyen

el lujo.

ih.

No está, pues, permitido á un hombre el permanecer en su

casa sin corbata, en mangas de camisa, sin medias, ni con los

piés mal calzados. El uso de la bata fuera del dormitorio, es

inadmisible, y apénas puede tolerarse en los enfermos, y en los

eclesiásticos y ancianos fuera del acto en que reciben una visita

de poca confianza.

IV.

En cuanto á la mujer, en quien debe lucir siempre mayor com-
postura que en el hombre, ya se deja ver que su desaliño dentro

de la casa dará mui triste idea de su educación.

v.

La severidad de estas reglas se atenúa naturalmente cuando
permanecemos en nuestro dormitorio, donde podemos atender

mas bien á la comodidad que á la compostura ; bien que jamas

hasta el punto de permitirnos ningún desahogo contrario á la

honestidad y á la decencia, que serán siempre el atavío del hom-
bre en todos los momentos en que solo tiene á Dios por testigo

de sus acciones.

4
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VI.

Tampoco nos autoriza el desahogo del dormitorio para ofrecer-

nos á la vista de ninguna persona, sean cuales fueren los lazos

que con ella nos unan, vestidos únicamente con la ropa interior,

aunque esta sea bastante para cubrirnos perfectamente todo el

cuerpo. Este traje, á mas de irrespetuoso y poco digno, tiene ei

inconveniente de deslucir extraordinariamente la persona y ha-

cerla ridicula á la vista de los demás,

VII.

Por eso las personas delicadas, cuando habitan con otras en

un mismo aposento, procuran siempre quedarse á solas para

asear su cuerpo ó cambiar sus vestidos
; y siendo un compañero

el que se ocupa en esto, no entran en el aposento sino por una
necesidad urgente y del momento, previo el permiso correspon-

diente, que jamas dejan de solicitar. Guando son dos esposos

los que habitan juntos, el aposento en estos casos es todavía mas
inviolable para cualquiera de los dos

; y solo un raro y grave

accidente puede justificar el hecho de penetrar en él.

VIII.

Las visitas que recibimos en la sala, deben encontrarnos en un
traje decente y adecuado á la categoría y á las demás circun-

stancias de las personas que vienen á nuestra casa. Y como es

tan fácil que nos sorprenda una visita de etiqueta en momentos
en que recibimos una de confianza, será bien que nos hayamos
presentado á esta con un vestido que no sea impropio para reci-

bir cualquiera otra.

IX.

Aparte los adornos del lujo, y el mayor esmero que ponemos
siempre en nuestro aliño y compostura para salir de nuestra

casa, ó para recibir en ella visitas de etiqueta, puede estable-

cerse que en lo general debemos recibir en el mismo traje en que
visitamos.

x.

Es por lo tanto intolerable en un hombre el uso de la cha-

queta, ó de cualquiera otro vestido que no sea casaca ó levita,

para recibir visitas. En cuanto á la bata, esta es una especie de
caricatura en materia de sociedad, de que deberá huir todo hom -

bre juicioso y bien educado.

XI.

El hombre que ha contraído la costumbre de permanecer den-
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tro de la casa con la cabeza cubierta, no debe olvidar descubrirse

en el momento en que tenga que recibir á un extraño
; y en el

caso de impedírselo alguna enfermedad, debe manifestarlo así al

acto de presentarse y saludar. INÍas en tratándose de una per-

sona de etiqueta, como quiera que sería impropio y chocante el

permanecer cubierto delante de ella, en el caso expresado será

preferible no recibirla, á ménos que su visita tenga por objeto im
negocio de gravedad y urgencia.

XII.

Igual conducta debe observar una persona, ya sea mujer ú
hombre, cuando una enfermedad la obliga á estar desaliñada y
en traje impropio para recibir

;
presentando entonces sus excu-

sas á las visitas de confianza, y absteniéndose de recibir las de

etiqueta que no tengan un carácter urgente.

xm.

Al sentarnos á la ventana, consideremos que vamos á ofrecer-

nos á las miradas de todo el que pasa, y que no hai entonces ra-

zón para que aparezcamos con menor compostura que cuando

recibimos visitas.

xrv.

Bien que la casaca ó levita sea siempre el vestido mas propio

para sentamos á la mesa, no hai inconveniente en sostituirlo con

cualquiera otro ménos seiio, con tal que no sea una bata, cuando

solo estamos acompañados de las personas con quienes vivimos en

familia; pero téngase presente que el que por enfermedad ó

cualquiera otro impedimento no puede estar en la mesa perfec-

tamente vestido, debe retirarse á comer en su aposento,

xv.

La levita no es traje propio para sentarnos á la mesa con per-

sonas de etiqueta, ni aun con aquellas que no siéndolo, forman

sin embargo una reunión extraordinaria que participa ya en algo

del carácter de un convite. Tanto en nuestra casa, como en las

ajenas en que nos hallemos hospedados, tendremos el cuidado de
vestir casaca en tales casos.

XVI.

A los eclesiásticos, á quienes como se ha dicho puede tole-

rarse el uso de la bata, no les está en manera alguna permitido

para sentarse en mesa redonda ó de familia. Si no acostumbran
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para tales casos un traje secular serio, tomarán un vestido talar

negro que les cubra todo el cuerpo.

XVII.

En las posadas, y en las casas particulares donde estemos hos-

pedados, seremos todavía mas estrictos y cuidadosos en todo lo

que mira á la seriedad y decencia de nuestros vestidos. Por
regla general, no nos sentaremos jamas en ellas á la mesa sino de

casaca ó levita
; y fuera de nuestro dormitorio, deberá ser este

nuestro traje habitual, á ménos que estemos bajo un clima ar-

diente, que nos fuerce á usar de la chaqueta ó de cualquiera otro

vestido ligero y sencillo.

XVIII.

También debe ser objeto de nuestros cuidados el vestido que

han de usar dentro de la casa los niños que nos pertenecen, no
permitiendo jamas que permanezcan desnudos ni andrajosos.

Cuando vemos á un niño en este estado, no nos ocurre ni puede

ocurrimos ningún cargo que hacer á aquel inocente; pero sí

formamos desde luego una idea bien desventajosa de la educación

de su familia.

ARTÍCULO V.

DEL ARREGLO INTERIOR DE LA CASA.

I.

La buena educación no brilla únicamente en las tertulias y en

el comercio general de la sociedad, sino 'que se refleja en todo lo

que nos rodea y se encuentra naturalmente bajo nuestra inme-

diata inspección y gobierno.

ii.

Si examinada una casa en todas sus interioridades, encontra-

mos que no hai en ella ningún lugar en que no se halle impreso

el sello del orden, del método y de la elegancia, podemos desde

luego asegurar que sus habitadores son personas finas y bien edu-

cadas.

ni.

En el patio y los corredores principales no deben ponerse

nunca muebles viejos ó deteriorados.
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IV.

La sala es el punto general de recibo
; y como teatro de toda

especie de sociedad, debe estar montada con todo el rigor de la

etiqueta. En ella no aparecerán nunca otros objetos que los que

sirvan á la comodidad y al recreo de las visitas, los cuales

estarán siempre dispuestos con orden y con simétrica elegancia.

v.

Siempre que nuestras circunstancias nos lo permitan, evitemos

que la pieza que sigue á la sala sirva de dormitorio
; y si no po-

demos evitarlo, cuidemos de que las camas no estén jamas á la

vista. El tálamo nupcial, ofrecido á las miradas de los que» en-

tran á la sala, no podrá ménos que considerarse por las personas

cultas y juiciosas, como im signo de vulgaridad y mala educa-

ción.

vi.

Cuando puede evitarse que la pieza indicada en el párrafo an-

terior sirva de dormitorio, es muí elegante el convertirla en lugar

de recibo, abriéndole, si es posible, una puerta que caiga al cor-

redor principal, y montándola con toda la decencia que nos per-

mitan nuestros posibles y sea propia de nuestras particulares cir-

cunstancias. En este caso, ella nos servirá para recibir á las

personas que nos soliciten para tratar de negocios, y á nuestros

amigos de confianza cuando vienen á vernos fuera de las horas

ordinarias de tertulia.

vn.

La pieza destinada para comer, estará ordinariamente montada
con ménos aparato que las piezas de recibo

;
pero el orden y la

decencia deberán reinar siempre en ella, y habrá de estar dis-

puesta de manera que allí podamos recibir á nuestros amigos de
confianza, los cuales pueden alguna vez visitarnos á las horas de
sentamos á la mesa.

VHL

Mui inocente es, sin duda, y aun laudable y útil, el uso de
adornar las paredes con cuadros que representen pasajes históri-

cos, y en que se ostenten los primores y hechizos del arte subli-

me de la pintura
;
pero guardémonos de incluir en ellos los que

contengan efigies de personas mal cubiertas, ó en actitudes con-

trarias á la honestidad y á la decencia, ó escenas que aunque en
sí nada tengan de tachables, sean sin embargo sacadas de obras

inmorales y puedan excitar el deseo de leerlas.

*
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IX.

La verdad histórica y la ardiente imaginación de los artistas,

dan origen á infinidad de representaciones que ofenden el pudor,

las cuales solo deben figurar en los museos y galerías de pinturas

y en los gabinetes de los mismos artistas ó de los aficionados
; y

no se concibe cómo en algunas casas puedan fijarse en las pare-

des, para escándalo de los extraños y para corrupción de las fa-

milias.

x.

I
Por qué especie de aberración pueden algunos padres de fa-

milia creer asegurada la inocencia y el pudor de sus hijos, y
sobre todo de sus bijas, tan solo porque aparten la vista de los

extravíos de los hombres y de las miserias de la naturaleza,

cuando han de volverla á esos cuadros que representan los mis-

mos extravíos y las mismas miserias ?

XI.

En la obra grandiosa de la creación y en la misma historia,

han encontrado en todos tiempos las artes una fuente inagotable

de las mas sublimes imágenes, sin necesidad de ofender la ho-

nestidad y la decencia
; y es por lo tanto imperdonable que para

el adorno de las habitaciones, se elijan aquellas cuya vista ha de

obrar necesariamente en daño de la inocencia y de las buenas

costumbres.

XII.

Aunque, según hemos visto, el acto de escupir no está admiti-

do entre la gente bien educada, es siempre necesario que en una
casa haya escu videras, sobre todo en las piezas de recibo

;
pues

un accidente cualquiera puede poner á una persona en la necesi-

dad imprescindible de escupir, y si no encontrase como hacerlo

sin manchar el suelo, es claro que se vería en un fuerte y desa-

gradable embarazo.

xin.

En la parte exterior de la puerta de toda pieza de recibo debe
existir siempre un ruedo, para que las personas que entran lim-

pien la suela del calzado
; y aun es conveniente tener ademas en

el corredor principal un instrumento, \ue generalmente se cons-

truye de hierro, en que quitar ántes al calzado el lodo que pu-

diera ensuciar demasiado el mismo ruedo.

xiv.

En las casas mui concurridas debe haber en el corredor
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principal un mueble aparente para colocar sombreros, capas, so-

bretodos y bastones ; á fin de que los que entran no se vean en

la necesidad de introducir estos objetos en las piezas de recibo,

donde serian embarazosos y ofenderian el despejo y lucimiento de
las mesas y asientos.

xv.

Desde que se aproxima la nocbe, debe iluminarse todo el edi-

ficio, empezándose por el corredor principal, el cual no deberá

jamas estar á oscuras, aim cuando lo esté la sala por encontrarse

ausentes ó no estar de recibo los dueños de la casa.

XVI.

Los muebles y demás objetos que se encuentren en nuestro

aposento, deben estar siempre ordenados y dispuestos de manera
que hagan una vista agradable : nuestra cama, constantemente

vestida y arreglada : nuestra ropa guardada, y la que no pueda
estarlo, acomodada en la mejor forma posible

; y los enseres que
sirvan á nuestro aseo y deban estar visibles, colocados en aquellos

lugares en que puedan ser ménos notados por las personas que
hayan de penetrar hasta nuestro dormitorio.

XVII.

Debe ponerse un especial esmero en el orden y decencia de

los aposentos que ocupen los criados, así por estimación hácia

ellos, como por nuestra propia dignidad y decoro. Es imposible,

Dor otra parte, que seamos servidos con exactitud, y sobre todo

con aseo, por personas que se acostumbren á vivir en el desorden,

y á despreciar, en lo que personalmente les concierne, aquellas

reglas que han de aplicar en nuestro servicio.

XVIII.

En el lugar mas conveniente de la parte interior de la casa,

debe existir siempre un aguamanil, junto con una toalla que se

mude frecuentemente, para uso exclusivo de los criados. Si no

se les proporciona esto, se verán obligados á permanecer con las

manos desaseadas, y cuando se las laven, lo cual harán á veces

con mengua del aseo de las vasijas y aguas destinadas á la pre-

paración de las viandas, se las enjugarán en las toallas de limpiar

los cubiertos y demás utensilios de la mesa, si no lo hicieren en
sus propios vestidos.

XIX.

Si tenemos niños ú otras personas que por ignorancia ó trave-

sura puedan de alguna manera dañar el edificio, ó menoscabar su
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mérito en su parte de ornato, es nuestro deber el contenerlos y
sujetarlos á severas penas

;
pties bien fútil seria la excusa que en

estos casos hiciéramos consistir únicamente en la irreflexión ó

imprudencia de nuestros hijos y domésticos.

XX.

Eéstanos declarar que del arreglo de la casa en general, es in-

finitamente mas responsable la mujer que el hombre. La mujer,

consagrada especialmente á la inmediata dirección de los asuntos

domésticos, puede emplear siempre en oportunidad todos los

medios necesarios para mantener el orden, é impedir que se que-

branten las reglas que aquí recomendamos ; al paso que el hom-
bre, sobre quien pesa la grave obligación de proveer al sosteni-

miento de la familia, apénas tendrá tiempo para descansar de sus

fatigas, y bien poca será la influencia que su celo pueda ejercer

en la policía general del edificio.

XXI.

Mas esto no quiere decir que cuando las casas se hallan habi-

tadas solo por hombres, estén estos dispensados de los cuidados que

exige el orden
,
pues la necesidad que los obliga á prescindir de

los oficios de la mujer los pone igualmente en el caso de desem-

peñarlos por sí mismos.

ARTÍCULO VI.

DE LA PAZ DOMÉSTICA.

I.

Por mui propicia que se nos muestre la fortuna en la marcha
de nuestros negocios

;
por mui constante que sea nuestro estado

de salud
;
por mui sólida que sea la paz pública en el pais en que

vivimos
; y por mui gratos que sean los momentos que pasemos

en sociedad con los extraños, jamas podremos ser completamente

felices, si el Cielo no ha derramado entre nosotros las bendiciones

de la paz doméstica.

ii.

Las riñas y altercados entre los que viven bajo un mismo
techo, amargan la existencia en su único refugio contra las cons-

tantes contradicciones y penalidades que ofrece el mundo, y
arguyen siempre falta de educación y buenos principios, ó igno-

rancia ó desprecio de las leyes del decoro.
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ni.

El que por un accidente cualquiera de la vida doméstica se

encuentra alguna vez desagradado, y es sorprendido en estos mo-
mentos por una visita, puede fácilmente sobreponerse á la altera-

ción de su ánimo y presentarse con semblante sereno y afable

;

pero si la discordia interior devora constantemente su corazón y
le ha hecho habituales sus crueles impresiones, imposible le será

componer repentinamente su rostro y suavizar toda su exteriori-

dad, para aparecer con aquel aire de tranquilidad y contento que

es la primera señal de buena acogida que ha de darse á los extra-

ños.

rv.

Las personas de una misma familia que se encuentran desacor-

dadas no pueden jamas recibir dignamente á una visita. Aun-
que no estén en aquel momento bajo la impresión de un reciente

disgusto, y puedan por lo tanto mostrarle respectivamente la ne-

cesaria afabilidad, su manera de tratarse entre sí habrá de revelar

su desacuerdo
; y la visita, al mismo tiempo eme verá en esto un

signo de mala educación, se sentirá fuertemente embarazada para

tomar parte con libertad y acierto en la conversación, cuyo movi-

miento ha de ser irregular y enojoso, por cuanto no está basado

en la armonía general y recíproca de todos los circunstantes.

v.

La discordia interior no puede ocultarse nunca á los domés-
ticos, los cuales la transmitirán fácilmente al conocimiento de los

extraños
; y el lamentable estado de una casa abandonada por

la paz, y consiguientemente por la dignidad y el decoro, vendrá

por este medio á hacerse público y á retirar de ella las sim-

patías, la estimación y el tato de las personas juiciosas y bien

educadas.

VL

La paz doméstica es el perfume delicioso que da animación y
contento al círculo de la familia. Ella estrecha los lazos con que

la naturaleza nos ha unido á nuestros parientes, fomenta aquel

afecto, siempre sincero, que excluye todas las desconfianzas y nos

entrega al mas grato comercio de la vida, mitiga nuestras penas,

nos brinda consuelos en medio de la adversidad, nos imprime
hábitos de dulzura y benevolencia, y es á su suave y apacible

sombra que podemos consagrarnos con nuestra familia al ejercicio

de todas las virtudes, y al ensayo de las prácticas que nos dispo-

nen á manejarnos dignamente en todas las situaciones sociales.

4*
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Vil.

Por el contrarío, cuando la paz abandona nuestro hogar, cuando
la odiosa discordia ha penetrado en el sagrado recinto de la

familia, nuestra vida está cruelmente agitada por todos los do-

lores
;
pues si en el trato con la generalidad de los hombres y en

medio del torbellino de los negocios, encontramos á cada paso

contradicciones y sinsabores, en el asilo doméstico nos aguardan
aún mayores sufrimientos. Endurécese entonces nuestro carácter,

nuestros modales se hacen toscos é inciviles, y por muchos que
sean los dones con que la naturaleza nos haya favorecido, nuestra

conducta social llevará siempre impreso el sello del mal humor,

y apareceremos frecuentemente extraviados de las reglas de la

urbanidad.

VIII.

No reservemos, pues, á la paz doméstica otros sacrificios que
aquellos que se opongan á la moral, al decoro ó á la dignidad per-

sonal. Ya vemos que sin ella no hai felicidad posible, ni consuelos

en la desgracia, ni hábitos de buena educación ; asi es que en

conservarla están interesados todos nuestros goces, el porvenir de

nuestra familia, y la buena reputación á que debemos aspirar en

la sociedad en que vivimos.

IX.

El conocimiento y la práctica de los deberes morales, serán de

un grande auxilio para la conservación de la paz en las familias.

El respeto de los hijos á sus padres, de los sobrinos á sus tios, de

los hermanos menores á los mayores, y en general, de todos los

inferiores á sus superiores, suavizará siempre el trato de unos con

otros, é impedirá que en las pequeñas discusiones que se suscitan

en la vida doméstica, se mezcle nunca aquel grado de calor, aque-

lla acrimonia que las hace tomar el carácter disociador y tem-

pestuoso de los groseros altercados. La benevolencia y el cariño

que los superiores deben á les inferiores, no les permitirán abusar

de su posición y emplear palabras ofensivas, que armen la ira de

estos y los conduzcan á usar de términos irrespetuosos. Y la

tolerancia, en fin, que todos se deben entre sí, hará espirar pronta-

mente en el seno de la paz todos aquellos arranques que haga
nacer el choque de contrarias opiniones.

x.

Formemos en nosotros el hábito de ceder de nuestro derecho,

siempre que nos veamos contrariados en materias de poca entidad,

y aun en todas aquellas en que el sostener nuestra opinión no
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haya de traemos una ventaja de importancia, sino que por el

contrario pueda llegar á irritar los ánimos de los demás y el nues-

tro propio.

XI.

Pero al cortar una cuestión, procedamos con afable naturalidad,

de modo que no aparezcamos como despreciando las opiniones de

los demás, ó como reconociendo en ellos un carácter terco y vio-

lento
;
pues de esta suerte renunciaríamos á obtener ningima ven-

taja en la discusión, sm lograr por esto el bien de la conservación

de la paz.

XII.

Piense, por último, la mujer, que á ella le está encomendado
mui especialmente el precioso tesoro de la paz doméstica. Los
cuidados y afanes del hombre fuera de la casa, le haráa venir á

ella muchas veces lleno de inquietud y de disgusto, y consiguiente-

mente predispuesto á incurrir en faltas y extravíos, que la pru-

dencia de la mujer debe prevenir ó mirar con indulgente dulzura.

El mal humor que el hombre trae al seno de su familia es rara

vez una nube tan densa que no se disipe al débil soplo de la ter-

nura de una mujer prudente y afectuosa.

ARTÍCULO VII.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS CON NUESTRA FAMILIA.

I.

Nuestra conducta en sociedad no será nunca otra cosa que una
copia en mayor escala de nuestras costumbres domésticas ; así es

que el hábito de ser atentos, respetuosos, delicados y tolerantes

con las personas con quienes vivimos, hará resplandecer siempre

en nosotros estas mismas cualidades en nuestras relaciones con los

extraños.

ii.

Si bien es cierto que la confianza que nos inspira el círculo de
la familia es una fuente inagotable de los mas puros goces, pense-

mos que, cuando se la entiende mal y se la exagera, se convierte

en un escollo en que fracasan las mas importantes prescripciones

de la urbanidad.
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III.

Las personas ignorantes en materia de educación, creen que 1a

franqueza las autoriza para usar entre su familia de palabras y
acciones verdaderamente indecorosas y ofensivas, las cuales relajan

los resortes de la delicadeza, prostituyen la confianza, y abren

siempre paso á la discordia, cuyo fuego amenaza tanto mas de

cerca las relaciones sociales, cuanto mayor es la libertad que

brinda la intimidad del trato, y menor la estimación y el respeto

que lo presiden.

IV

Nuestras palabras y acciones tendrán siempre por regla y por

medida el deseo de complacer á las personas que nos rodean, la

firme intención de no ocasionarles ningún disgusto, y el deber

de guardarles todos aquellos miramientos y consideraciones que

la delicadeza exige.

v.

El respeto que deben los hijos á sus padres no excluye en

manera alguna los dulces placeres de una confianza bien enten-

dida. Por el contrario, aproximando sus corazones, se acrecen-

tará y fortificará cada vez mas su recíproco afecto
; y nunca será

un hijo mas obediente y respetuoso, que cuando á los estímulos

del deber baya de añadir los de una franca amistad.

- vi,

Pero si bien el padre ha de cuidar de no traspasar los límites

de su autoridad, alejándose así la confianza del hijo, jamas le será

lícito á este el adquirir un grado de familiaridad tal que profane

los sagrados deberes que la naturaleza y la moral le imponen.

VII.

Nada puede haber mas impropio que una discusión acalorada

entre padres é hijos. Desde que la voz del padre no es por sí

sola bastante respetable para imponer moderación y comedimiento

al hijo, y tratándose de igual á igual se entregan juntos á los ar-

ranques de la ira, ya no hai dignidad en el uno, ni moral en el

otro, ni buena educación en ninguno de los dos.

VIII.

El respeto que debemos á nuestros padres, se extiende á nues-

tros abuelos, á nuestros tios y á nuestros hermanos mayores, en la

gradación que ha establecido la misma naturaleza
; y la intimidad

del trato doméstico no nos excusa de tributárselo, bien que sin
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llevarlo hasta el punto de entibiar la cordialidad y la franqueza

que deben reinar en nuestras relaciones domésticas.

IX.

La tolerancia es el gran principio de la vida doméstica. Si

la diversidad de caracteres, inclinaciones y costumbres, hace

nacer á cada paso motivos de desavenencias en el trato con los

extraños, con quienes tan solo nos reunimos ocasionalmente,

¡
qué será en el trato con nuestra familia, con la cual vivimos en

un constante é inmediato contacto ? Y si debemos ser tolerantes

con los extraños, asi por urbanidad como por la conservación del

bien precioso de la paz, ¿ con cuánta mas razón no deberemos
serlo para con las personas de nuestra familia, en quienes no
podemos suponer jamas la dañada intención de ofendernos ?

x.

Suframos, pues, con afectuosa resignación y prudencia, las pe-

queñas contradicciones que hemos de encontrar á cada paso en

el seno de la vida doméstica, y aboguemos al nacer todo gérmen
de discordia que pueda venir á turbar mas adelante la armonía

y la paz que, como ya hemos dicho, son el fundamento del orden,

el contento y el bienestar de las familias.

XI.

Es un signo de mala educación el conservar en la rr emoria

las palabras y acciones desagradables que en los ligeros desacuer-

dos de familia se hayan empleado
; y no es ménos incivil el

echarlas en cara á sus autores como un medio de ataque ó de

defensa en ulteriores altercados ó discusiones.

XII.

La confianza no nos autoriza para usar de los muebles y de-

mas objetos pertenecientes á las personas con quienes vivimos,

sean estas quienes frieren, sin previo permiso, y sin asegurarnos

de antemano de que no vamos á hacer una exigencia indis-

creta, por cuanto el dueño de lo que necesitamos puede también

necesitarlo.

XIII.

Por regla general, jamas usaremos ni pretenderemos usar de

aquellos objetos que sirven á los demás para el aseo de su per-

sona. Solo entre familias mal educadas se cree que es cosa

lícita, y aun una prueba de unión y de confianza, el servirse de

la aljofaina, de los peines, de las navajas de afeitar, de las tijeras
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de recortar las unas, y de los demás muebles de esta especie que
entre la gente culta conserva cada cual para su uso exclusivo.

XIV.

Tampoco nos es lícito pedir á otro sus vestidos, los cuales

son igualmente de uso exclusivo. Tan solo es permitido entre

madres ó hijas y entre hermanas, el prestarse aquellos objetos de

puro adorno, como cadenas de oro, zarcillos, brazaletes, &a.,. y
esto en los casos en que la necesidad lo haga absolutamente im-

prescindible.

xv.

No hagamos variar nunca las cosas que no nos pertenecen de

los lugares en que cada uno las ha colocado. Siempre es desa-

gradable echar de ménos lo que se busca, y que acaso se ne-

cesita encontrar inmediatamente para usos urgentes
;
pero debe-

mos considerar ademas que toda variación de esta especie produce

un trastorno de mas ó menos entidad, el cual trae consigo una
pérdida de tiempo que jamas debe el hombre bien educado
ocasionar á nadie.

XVI.

Acostumbremos dejar siempre las cosas ajenas de que nos

sirvamos en la misma situación en que las encontremos
; y

cuando fuera de nuestro aposento nos veamos obligados por una
necesidad justificada á abrir ó cerrar puertas ó ventanas, ó á hacei

variar la colocación de un mueble ú otro objeto cualquiera, no

olvidemos restituirlo todo á su anterior estado tan luego como
haya cesado aquella necesidad.

XVII.

No entremos jamas á ningún aposento, aun cuando se en

cuentre abierto, sin llamar á la puerta y obtener el correspon •

diente permiso. Esta regla es todavía mas severa, cuando se

trata de los departamentos en que habitan personas de otro

sexo, en los cuales, por otra parte, procuraremos no penetrar

sino en casos de urgencia.

XVIII.

De la misma manera evitaremos en todo lo posible penetrar

en los ajenos dormitorios ántes de haberse estos ventilado, pues

no gozándose entonces en ellos de un aire puro, nuestra pre-

sencia habría de mortificar necesariamente á las personas que los

habitan.
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XIX.

La dignidad y el decoro exigen de nosotros que procuremos

no llamar la atención de nadie ántes ni después de entregarnos á
aquellos actos que, por mas naturales é indispensables que sean,

tienen ó pueden tener en sí algo de repugnante.

xx.

Siempre que alcancemos á ver á una persona que por creerse

sin testigos se encuentre mal vestida, ó en una disposición cual-

quiera en que debemos pensar que le seria mortificante el ser

observada, apartemos nuestra vista y alejémonos de aquel sitio

con discreto disimulo. Pero cuidemos mucho de manifestar con

la naturalidad de nuestros movimientos que nada hemos visto,

pues un aire de sorpresa ó de mal fingida distracción, causaría á

aquella persona la misma mortificación que tratáramos de evi-

tarla. Esta regla es aún mas importante respecto de personas

de distinto sexo, especialmente cuando' es el pudor de una mujer

el que ha de contemplarse.

XXI.

Entre gentes vulgares suele creerse que estas regias pierden de

severidad, siempre que han de ser observadas entre esposos, entre

padres ó hijas, y entre hermanos y parientes de diferente sexo.

Es gravísimo error. Las leyes de la moral y de la urbanidad no
reconocen grados de parentesco, ni establecen excepción ninguna,

cuando se trata de los miramientos que se deben al pudor y á la

decencia ; así es que las contemplaciones que en tales materias

obligan á un hombre respecto de una mujer extraña, son exacta-

mente las mismas que ha de usar el padre con su hija, el esposo

con su esposa, el hermano con su hermana.

XXII.

Por lo mismo que es en el círculo de la familia que gozamos

de la mayor suma de libertad que está concedida al hombre en

sociedad, debemos vivir en él mas prevenidos para evitar toda

falta contra el decoro, todo abuso de confianza, todo desliz que

en alguna manera pueda ofender los fueros de la decencia y las

nimias delicadezas del pudor y del recato.
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ARTÍCULO VIII.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS CON NUESTROS DOMÉSTICOS.

I.

Procuremos que á las consideraciones que nos deben nuestros

domésticos por nuestra posición respecto de ellos, se añada el

agradecimiento y el cariño por el buen trato que de nosotros

reciban.

ii.

La intolerancia para con los domésticos es tanto mas injusta

cuanto que en general son personas á quienes la ignorancia con-

duce á cada paso al error. Si debemos ser indulgentes y bené-

volos para con aquellos que desde la niñez se han nutrido con
los mas elevados principios, y á los cuales estos principios y el

inmediato contacto con las personas cultas obligan á un pro-

ceder recto y delicado, con mayor razón deberemos serlo para

con aquellos que no han podido recibir una educación es-

merada.

ni.

Guardémonos de dirigir habitualmente la palabra á nuestros

domésticos en ese tono imperioso y duro que ni nos atrae mayor
respeto, ni comunica mayor fuerza á nuestros mandatos : toleré-

mosles sus faltas leves
; y al corregirlos por las que sean de na-

turaleza grave, no confundamos la energía con la ira, ni la

severidad con la crueldad.

IV.

Jamas reprendamos á nuestros domésticos delante de los

extraños. De este modo los sonrojamos y gastamos en ellos el

resorte de la vergüenza, y faltamos ademas á la consideración

que debemos á los que vienen á nuestra casa, haciéndolos sufrir

la desagradable impresión que producen siempre tales escenas

en los que las presencian.

v.

No echemos nunca en cara á nuestros domésticos, al repren-

derlos, sus defectos ó deformidades naturales. Desde el mo-
mento en que el hombre no es dueño de corregir sus defectos,
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ya la caridad nos prohibe recordárselos con el solo objeto de

mortificarle.

vi.

Jamas empleemos la sátira, y mucho ménos la ironía, para

reprender á nuestros domésticos, pues por este medio no conse-

guiremos nunca llegar á corregir sus defectos.

vn.

Tengamos, por otra parte, como una importante regla, que no

todas las faltas deben reprenderse. En medio de las atenciones

de que están rodeados nuestros domésticos, y de la imprevisión

á que generalmente los sujeta su ignorancia, muchos son los

errores en que incurren, que por su poca entidad no merecen

otra cosa que una leve insinuación, ó mas bien nuestra indulgen-

cia
; y si hubiéramos de reñirlos por todos ellos, los acostum-

braríamos al fin á mentir, pues negarían muchas veces sus

propios hechos para sustraerse de nuestras reconvenciones, des-

virtuaríamos la fuerza de nuestra voz, y nos condenaríamos á una
agitación constante que turbaría completamente nuestra propia

tranquilidad.

VIII.

Cuando nuestros domésticos se encuentren enfermos rodeé-

moslos de toda especie de cuidados, y no demos nunca lugar á
que crean con fundamento que hemos apreciado en poco su

vida ó su salud.

ARTICULO IX.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS CON NUESTROS VECINOS.

I.

El que llega á una nueva habitación debe ofrecerse á sus

amigos vecinos
; y respecto de las demás personas que moren en

los alrededores, debe dejar al tiempo, á las circunstancias, y al

conocimiento que vaya adquiriendo de su carácter y sus costum-
bres, el entrar con ellas en relaciones especiales de amistad.

n.

No es admisible el uso de ofrecerse indistintamente á los que
ocupan las casas inmediatas á aquella que se entra á habitar

;
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pues de esta manera ó han de cultivarse relaciones que pueden
ser inconvenientes, ó se contrae la enemistad de aquellas perso-

nas cuyo trato se abandone después de haberlas conocido.

ra.

Cuando un extranjero recien llegado al pais venga á habitar

en los contornos de nuestra casa, y siendo nuestra posición so-

cial y todas nuestras circunstancias personales análogas á las

suyas, creamos que podemos servirle de alguna utilidad ó desee-

mos adquirir su amistad, nos está permitido ofrecérnosle, aunque
no haya conocimiento anterior.

IV.

Los ofrecimientos á que se refieren los párrafos anteriores, se

harán por la señora de la casa tan solo cuando no tenga marido,

pues teniéndole, es á él á quien corresponde hacerlos á su nom-
bre y al de su familia.

v.

Los que moran en edificios cercanos entre sí, deben con-

siderarse, bajo muchos respectos sociales, como si formasen una
misma familia, y guardarse recíprocamente todos los miramien-

tos que están fundados en la benevolencia, y tienen por objeto

principal el no ofender ni desagradar á aquellos con quienes se

vive.

vi.

Es un principio absoluto, y precisamente el que sirve de base

á las sociedades humanas, que los derechos de que goza el hom-
bre sobre la tierra tienen naturalmente por límite el punto en

que comienzan á ser dañosos á los demás. El derecho, pues,

que nos da la propiedad ó arrendamiento de un edificio para

proceder dentro de él de la manera que mas nos plazca ó nos

convenga, está circunscrito á aquellas acciones que en nada se

oponen á la tranquilidad de nuestros vecinos, ni á las considera-

ciones que les debemos cuando se hallan bajo la impresión del

dolor ó de la desgracia.

VII.

ISTo permitamos que los niños que nos pertenecen salgan á la

calle á formar juegos y retozos, que necesariamente han de mo-
lestar á nuestros vecinos. Los niños de las familias bien educa-

das jamas se encuentran vagando por las calles, ni se entregan en

ellas á sus recreaciones, ni en las que tienen dentro de su casa

levantan alborotos que puedan llegar á las casas contiguas.
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Yin.

Igual cuidado debemos tener respecto de aquellos animales que

solemos tener la debilidad de criar y mantener en nuestra casa,

y que se sitúan en las ventanas como los papagayos, ó salen á la

calle como los perros á molestar á los vecinos.

IX.

En cuanto á los animales, debemos observar que no es ne-

cesario que salgan á las ventanas ó á la calle para que molesten

á nuestros vecinos. Dentro de nuestra propia casa pueden ha-

cer un ruido tal que llegue á las casas inmediatas, cuyos

moradores no están ciertamente en el deber de sufrir semejante

incomodidad.

x.

A veces situamos los animales que á nosotros mismos nos

molestan en la parte mas retirada de la casa, como lo hace-

mos con los perros, que atamos en el corral
;
pero pensemos

que si de este modo alejamos de nosotros la incomodidad, es

posible que la aproximemos á los lugares en que sean nuestros

vecinos los que hayan de sufrirla.

XI.

Procuremos que el lugar en que situemos nuestras bestias

no esté inmediato á una pieza que sirva de donnitorio ó de

gabinete de estudio en la vecina casa.

XII.

Es sobremanera impolítico el tocar constantemente un instru-

mento en la sala con las ventanas abiertas, ó en cualquiera otro

lugar en que los sonidos hayan de transmitirse á las casas veci-

nas. Tan solo podemos hacerlo en las horas ordinarias de

tertulia, y eso cuando lo que ejecutemos sean piezas cuyas difi-

cultades hayamos ya vencido
;
pues para los ejercicios de puro

estudio deberemos reinarnos á algún sitio interior de la casa, ó

cerrar las ventanas de la sala, si no podemos ménos que practi-

carlos en ella.

XIII.

Los cuidados que hemos de emplear para no molestar á nues-

tros vecinos deben ser todavía mayores respecto de los que ha-

bitan las casas mas inmediatas á la nuestra, especialmente en la

noche, en que tan fácilmente podríamos perturbar su sueño con

el mas ligero ruido.
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XIV.

Guardémonos de ocurrir á nuestros vecinos para que nos

presten muebles, ni ningún otro objeto que podamos propor-

cionamos con el dinero, ó por medio de nuestros íntimos ami-

gos ; con la única excepción de los casos en que nos encontre-

mos en algún conflicto.

xv.

No es propio de personas bien educadas dirigir desde su casa

miradas escudriñadoras á las casas inmediatas, ni salir á sus

ventanas á imponerse de algún suceso escandaloso que en ellas

ocurra.

XVI.

Cuando en una familia vecina ocurre un accidente desgraciado

jdebemos apresurarnos á ofrecerle nuestros servicios, si tenemos
fundados motivos para creer que le sean necesarios.

xvn.

Siempre que llegue oportunamente á nuestra noticia la

proximidad de un peligro común, debemos participarlo á nues-

tros vecinos, en toda la extensión que nos permita la premura del

tiempo, y la necesidad de atender á nuestra propia seguridad.

XVIII.

Cuando sabemos que en una casa próxima á la nuestra hai un
enfermo de gravedad debemos ofrecer á su familia nuestros ser-

vicios, si creemos que puede necesitarlos, informarnos con la

posible frecuencia de su estado, y omitir en nuestra casa toda

fiesta, toda demostración bulliciosa de contento, tal como el baile,

el canto, ó el sonido de algún instrumento músico.

xrx.

Cuando prolongándose la gravedad por muchos dias, y no es-

tando la casa del enfermo muy próxima á la nuestra, nos veamos
en la necesidad de entregarnos á ejercicios musicales por via de

estudio, podremos hacerlo, retirándonos para ello á la parte in-

terior del edificio ; mas de ninguna manera lo haremos en el dia

en que el enfermo haya recibido el viático.

xx.

Muerto un vecino, no solo no deberemos tener una fiesta en

nuestra casa, sino que no cantaremos, ni tocaremos ningún instru-

mento en los dos dias inmediatos
;
prolongándose estas privaciones
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hasta por ocho días, según la distancia á que nos encontremos de
la familia dolorida, sus circunstancias especiales, y las considera-

ciones personales que le debamos.

XXI.

En general, toda demostración de alegría en nuestra casa nos

está severamente prohibida en los momentos en que nuestros

vecinos se encuentran bajo la impresión de un acontecimiento in-

fausto
;
procediendo en los diferentes casos que puedan ocurrir

con arreglo á los principios aquí establecidos, y á lo que aconseje

la prudencia, atendidas las circunstancias indicadas en el párrafo

anterior.*

XXII.

Observaremos por conclusión que las consideraciones entre

vecinos son todavía mas imprescindibles que las que deben guar-

darse los hombres bajo los demás respectos sociales. Fácil es

apartarse de aquellos círculos donde se experimentan desagrados,

y aun renunciar á aquellas relaciones que pueden sera os perjudi-

ciales ; mas no es lo mismo el huir de un lugar en que se hace

insoportable la conducta de los vecinos, abandonando acaso el

edificio que se ha construido para vivir, desacomodando una
familia entera, y sometiéndose á todos los trastornos que ocasiona

el mudar de habitación.

ARTÍCULO X.

DEL MOt>0 DE CONDUCIRNOS CUANDO ESTAMOS HOSPEDADOS EN
CASA AJENA.

L

Evitemos, en cuanto nos sea posible, el hospedarnos en las casas

de nuestros amigos, especialmente de aquellos á quienes hayamos

* Las reglas que se refieren á las consideraciones que deben guardarse á.

los vecinos durante una enfermedad grave, y después que ocurre entre ellos

algún accidente desgraciado, tal como la muerte, sufren algunas modifica-
ciones, según son los usos que rigen en cada pais. Y de seguro son estas

reglas menos severas en las ciudades mui populosas, donde existen grandes
edificios en que habitan diferentes familias y personas, y se repiten natural-
mente con mayor frecuencia aquellos accidentes. Pero téngase entendido,
que si por ser en tales casos embarazosos algunos de los miramientos indi-

cados, podemos omitirlos ó ser menos estrictos en guardarlos, jamas nos
será lícito faltar á aquellos que no son otra cosa que el simple ejercicio de
la beneficenoia.
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de ser molestos ó gravosos, ya por la escasez de su fortuna, que los

tendrá quizá reducidos á necesidades interiores, de que siempre

es mortificante se impongan los extraños
;
ya porque esta misma

escasez no les permita obsequiarnos debidamente sin hacer algún

sacrificio
;
ya en fin, porque no teniendo aposentos desocupados,

hayan de desacomodarse ellos mismos para darnos alojamiento

m
Es tan solo propio de personas vulgares é inconsideradas el ir

á permanecer de asiento en las casas de campo á donde se trasla-

dan sus amigos para mudar de temperamento y reponer su salud.

El que toma una de estas casas con tal objeto lo hace general-

mente después de haber pasado por todos los quebrantos y sacri-

ficios que trae consigo una enfermedad
; y aun cuando así no sea,

sus gastos han de aumentarse necesariamente, y siempre le serán

gravosos los que se vea obligado á hacer para obsequiar á sus

huéspedes. Y téngase presente que estas consideraciones deben

obrar en nuestro ánimo para retraernos, no solo de ir á habitar en

las casas de nuestros amigos convalecientes, sino de hacerles visi-

tas á horas en que los pongamos en el caso de sentarnos á su

mesa.

ni.

También pueden nuestros amigos trasladarse temporalmente á
una casa de campo, no ya para tomar aires, sino con el objeto de

descansar de sus fatigas y solazarse
; y aunque es natural que

cuenten entonces con recibir frecuentes visitas, y que presupongan

los gastos necesarios para obsequiarlas, en todo lo que sea poner-

los en el caso de prepararnos habitación y sentarnos á su mesa, la

delicadeza nos prohibe hacer otra cosa que ceder prudente y ra-

cionalmente á sus instancias.

IV.

Supuesta la necesidad imprescindible de hospedarnos en la casa

de un amigo, procuremos permanecer en ella el menor tiempo que

nos sea posible, sobre todo si el número de nuestros criados ó de

nuestras bestias ha de obligarle á aumentar considerablemente sus

gastos, ó si se ha visto en la necesidad de privarse del uso de

algunas habitaciones que haya desocupado únicamente para re-

cibirnos.

v.

Las personas de buena educación, aunque sea en establecimien-

tos públicos que se encuentren hospedadas, siempre procuran ne
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hacerse molestas, ni llevar sus exigencias mas allá de lo que es

justo y necesario, tratando con afabilidad á los mismos á quienes

pagan su dinero. Por consiguiente, cuando es la amistad la que

las recibe en su seno, sus atenciones son mucho mas exquisitas

;

y en su manera de conducirse tan solo respiran el deseo de cor-

responder dignamente al obsequio que reciben, y de dejar agra-

dables recuerdos en todo el círculo de la familia de que, puede

decirse, han formado parte.

• v¿

Ya se deja ver que en la casa en que estemos hospedados ha-

bremos de conducimos conforme á las reglas establecidas en los

artículos precedentes
;
pero tengamos entendido que en ella debe-

mos usar siempre de ménos libertad que en nuestra propia casa,

por grande que sea la amistad que nos una á las personas que

nos rodéen.

YII.

Esto no quiere decir que hayamos de mostrarnos esquivos á la

cordialidad y confianza con que se nos favorezca, pues de esta

manera corresponderíamos indignamente á la amistad y á la

generosa efusión, de la hospitalidad ; sino que debemos establecer

siempre una diferencia, por pequeña que sea, entre la libertad que

nos brinda el propio hogar, y la casa en que vivimos accidental-

mente, donde los principios ya establecidos de la etiqueta no nos

conceden igual grado de confianza que entre nuestra familia.

VIII.

Cuando los dueños de la casa hayan descuidado el proveemos

de algunos muebles que necesitemos en nuestra habitación, evite-

mos el pedirles los que no nos sean del todo imprescindibles

;

prefiriendo siempre comprar aquellos que por su pequeño volumen
no han de llamar su atención, y pueda entenderse en todo caso

que hemos llevado en nuestro equipaje.

IX.

Procuremos hacer por nosotros mismos, ó por medio de nues-

tros criados, todo aquello que no haga absolutamente indispensa-

ble la intervención de las personas de la casa.

x.

Tributemos un respeto sin límites á los usos y costumbres de
la casa en que estamos, y procuremos descubrir discreta y sagaz-

mente todas aquellas privaciones á que las personas de la familia
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se sujeten en su tenor de vida, con el objeto de obsequiarnos y
complacernos, á fin de arreglar nuestra conducta de manera que
se bagan innecesarias.

XI.

Jamas penetremos en las piezas interiores de la casa, y mucho
ménos en aquellas que sirvan de dormitorios,

XII.

Tratemos con dulzura á los criados de la casa, y manifestémosles

siempre nuestro agradecimiento por los servicios que nos presten.

Al despedirnos de la casa es mui propio y decente que les baga-

mos algún presente, sin excluir á aquellos á quienes no baya to-

cado el servirnos.

XIII.

Luego que bayamos regresado al lugar de nuestra residencia

aprovecharemos la primera oportunidad para escribir á los ami-

gos que nos hospedaron una carta mui afectuosa y llena de ex-

presiones de agradecimiento.

XIV.

Si después de haber regresado á nuestra casa queremos hacer

algún presente á las personas que nos hospedaron, no lo hagamos
sino pasado algún tiempo, á fin de despojarlo del carácter remu-

neratorio que pudiera atribuírsele, el cual lo convertiria desde

luego en una demostración indelicada
; y no elijamos nunca para

esto un objeto demasiado costoso, ni de un valor que se aproxime

siquiera á la cantidad en que puedan estimarse los gastos hechos

por nuestra causa.

ARTÍCULO XI.

DE LOS DEBERES DE LA HOSPITALIDAD.

I.

Desde el momento en que una persona cualquiera se dirige á

nuestra casa se supone que. ha contado con recibir de nosotros

una acogida cortés y benévola
;
pues claro es que se abstendría

de penetrar en el recinto donde ejercemos un dominio absoluto,

si temiera de nuestra parte ser desatendida ó de cualquiera otra

manera mortificada.
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II.

Nada es mas bello ni mas noble que el ejercicio de la hos-

pitalidad cuando es nuestro mismo enemigo el que busca en
nuestro hogar un amparo contra el peligro que le amenaza

; y
es entonces que se pone á la mas decisiva prueba el temple de

nuestra alma, la elevación de nuestro carácter, la solidez de
nuestros piincipios y la grandeza de nuestros sentimientos.

ni.

Debemos recibir siempre con atención y afabilidad á aquel

que, sin merecer la calificación de enemigo nuestro, nos haya
hecho, ó creamos habernos hecho alguna ofensa. La civilidad

nos prohibe absolutamente mostrar á ninguna persona en nues-

tra casa, ya sea por medio de palabras, ó por señales exteriores

de disgusto, la queja que de ella tenemos ; á ménos que se trate

de una explicación pacífica y cortés, la cual, presidida como
debe estar por la amistad y por el sincero deseo de cortar una
desavenencia, excluirá desde luego toda manifestación que pueda
ser desagradable ó mortificante.

iv.

Jamas recibamos con displicencia, ni ménos contestemos con

palabras destempladas, al infeliz que llega á nuestras puertas á
implorar nuestro socorro. Aquel á quien la desgracia ha con-

denado á vivir de la beneficencia de sus semejantes no merece

por cierto que le humillemos
; y ya que no podamos remediar

sus necesidades, ofrezcámosle el consuelo de una acogida afable

y benévola. Cuando no podamos dar limosnas, demos siquiera

buenas palabras, que para el desvalido son también obras de
caridad.

v

Aunque podría bastar lo dicho para comprender todo lo que

debemos á nuestros amigos, siempre que se encuentran en nues-

tra casa, bueno será indicar aquí algunas reglas especiales que

tenemos que observar cuando en ella les damos hospedaje, y han
de vivir por lo tanto en familia con nosotros.

vi.

Desde que un amigo nos anuncia que va á hospedarse en
uuestra casa, nos dispondremos á recibirle dignamente, pre-

parándole la habitación que consideremos haya de serle mas
cómoda, en la cual pondremos todos los muebles que pueda ne-

5
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cesitar
; y si tenemos noticia oportuna del dia y la hora de

su llegada, saldremos á encontrarle á alguna distancia para

acompañarle á nuestra casa.

VII.

JSTo permitamos que nuestro huésped haga ningún gasto para

su manutención, ni para la de sus criados, ni para la de sus bes-

tias. Eespecto de estas últimas puede suceder que su crecido

número, nuestra pobreza, conocida por nuestro huésped, y la

íntima confianza que á él nos una, nos permitan ceder, sin mengua
de nuestra delicadeza, á las instancias que él mismo nos haga
para que prescindamos de proveer á su manutención.

VIII.

Procuremos estudiar las ^costumbres domésticas de nuestro

huésped á fin de impedir que las altere en nada para acomo-
darse á las nuestras ; sometiéndonos con este objeto á las priva-

ciones que sean necesarias, y procediendo de manera que no
lleguen á su conocimiento.

IX.

Durante la residencia de un amigo en nuestra casa evitemos

el invitar á nuestra mesa á personas que le sean enteramente

desconocidas, con las cuales no sea oportuno ponerle en relación,

y sobre todo á aquellas que con él se encuentren desacordadas

;

á ménos que respecto de estas últimas, y según las reglas que

expondremos mas adelante, nos sea lícito aprovechar esta coyun-

tura para promover una decorosa reconciliación.

x.

Es nuestro deber informarnos de los manjares que nuestro

huésped prefiere, á fin de presentárselos siempre en la mesa ; si

ademas de las comidas que hacemos ordinariamente en el dia

acostumbra algunas otras, para que no las eche de ménos en

nuestra casa
; y finalmente, si gusta de tomar frutas, dulces, ú

otras golosinas, para que del mismo modo procuremos propor-

cionárselas.

XI.

Hagamos de manera que nuestro huésped tenga en nuestra

casa toda la libertad y desahogo de que debe gozarse en el seno

de la vida doméstica
; y no manifestemos nunca disgusto cuando

por ignorancia ó defecto de educación llegue á traspasar en este

punto los límites que la etiqueta le demarca.
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Aunque nuestro huésped haya traído consigo los criados sufi-

cientes para el servicio de su persona ponga os siempre los

nuestros á su disposición, y procuremos que sean estos los que

con preferencia le asistan.

XIII.

Los criados de nuestro huésped habrán de encontrar también

en nuestra casa una benévola acogida : serán servidos por los

nuestros en todo lo que necesiten : excusaremos ocuparlos en los

quehaceres domésticos
; y si alguno de ellos cometiere alguna

pequeña falta, evitaremos cuidadosamente que llegue á oidos de

su señor.

xrv.

Si nuestro huésped se enfermare, consideremos que nada
aumenta mas los subimientos de una enfermedad que la ausen-

cia de la propia familia
; y procuremos por tanto atenuar esta

pena con cuidados de tal manera exquisitos y afectuosos, que
no le permitan echar de ménos los que recibiria de sus mismos
deudos.

xv.

Al separarse un huésped de nosotros le manfestaremos nues-

tra pena por su partida y le excitaremos afectuosamente á que
vuelva á usar de nuestra casa

;
acompañándole, si nos es posi-

ble, un rato fuera de la población, ó hasta á bordo de su em-
barcación, si hace su viaje por mar y vivimos en el mismo puerto

de donde sale.

xvi.

Si pasado el tiempo necesario para recibir una carta de nues-

tro huésped no llegáremos á recibirla, entonces le escribiremos

nosotros, pues debemos suponer que él no ha podido hacerlo, ó

que si lo ha hecho su carta se ha extraviado.

ARTÍCULO XII.

REGLAS DIVERSAS.

I.

Evitemos cuidadosamente que se nos oiga nunca levantar la

voz en nuestra casa, á lo cual nos sentimos fácilmente arrastra-
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dos en las ligeras discusiones que se suscitan en la vida domés-
tica, y sobre todo cuando reprendemos á nuestros inferiores por

faltas que han llegado á irritarnos.

ii.

La mujer se halla mas expuesta que el hombre á incurrir en
la falta de levantar la voz, porque teniendo á su cargo el inme-
diato gobierno de la casa, sufre directamente el choque de las

frecuentes faltas que en ella se cometen por niños y domésticos.

Pero entienda la mujer, especialmente la mujer joven, que la

dulzura de la voz es en ella un atractivo de mucha mas impor-

tancia que en el hombre : que el acto de gritar la desluce com-
pletamente

; y que si es cierto que su condición la somete bajo

este respecto, así como bajo otros muchos, á duras pruebas, es

porque en la vida no nos está nunca concedida la mayor ven-

taja sino á precio del mayor sacrificio.

ni.

La mujer debe educarse en los principios del gobierno do-

méstico, y ensayarse en sus prácticas desde la mas tierna edad.

Así, luego que una señorita ha entrado en el uso de su razón,

léjos de servir á su madre de embarazo en el arreglo de la casa

y la dirección de la familia, la auxiliará eficazmente en el des-

empeño de tan importantes deberes,

IV.

Tengamos como una regla general, el servirnos por nosotros

mismos en todo aquello en que no necesitemos del auxilio de los

criados ó de las demás personas con quienes vivimos
; y no

olvidemos que la delicadeza nos prohibe especialmente ocurrir á
manos ajenas, para practicar cualquiera de las operaciones ne-

cesarias al aseo de nuestra persona.

v.

No aparezcamos habitualmente en las ventanas que dan á la

calle, sino en las horas de la tarde ó de la noche, en que ya han
terminado nuestros quehaceres del dia. Una persona en la ven-

tana fuera de estas horas se manifiesta entregada á la ociosidad

y al vicio de una pueril ó dañada curiosidad, y autoriza á sus

vecinos para creerse por ella fiscalizados.

vi.

La ventana es uno de los lugares en que debemos manejarnos

con mayor circunspección. En ella no podemos hablar sino
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en voz baja, ni reimos sino con suma moderación, ni llamar de

ninguna manera la atención de los que pasan, ni aparecer, en fin,

en ninguna situación que bajo algún respecto pueda rebajar nues-

tra dignidad, y dar una idea desventajosa de nuestro carácter

y nuestros principios.

vn.

En ninguna hora es decente ni bien visto que una mujer apa-

rezca liabitualmente en la ventana á solas con un hombre, sobre

todo si ambos son jóvenes, sean cuales fueren las relaciones que

entre ellos medien, á ménos que sean las de padres ó hijos, her-

manos ó esposos.

VIII.

La prohibición contenida en el párrafo anterior, con las ex-

cepciones en él indicadas, se extiende á la sala y á las demás pie-

zas de recibo, donde tampoco es licito á una mujer, en ningima

circunstancia, aparecer conversando á solas con un hombre, y
ménos aparecer habitualmente al lado de un sugeto determinado,

cuando existen delante personas extrañas. Aun entre esposos,

como en su lugar se verá, están prohibidos estos signos de pre-

ferencia á la vista de los extraños.

rx.

Evitemos el leer en la ventana, para que los que pasan no
crean que hacemos ostentación de estudiosos ó aficionados á las

letras.

x.

Es altamente incivil el conversar en la ventana al acto de pasar

una persona por la calle, de manera que pueda pensar que nos

referimos á ella
; y lo es todavía mucho mas el reimos en este

acto, aun cuando nuestra risa sea mui inocente, y no tenga nin-

guna relación con la persona que pasa.

XI.

También es incivil el fijar la vista en las personas extrañas que
pasan por delante de nuestras ventanas ; siendo necesario decla-

rar, para que sirva de oportuno aviso á las jóvenes que se edu-

can, que en las personas de su sexo es todavía mas reprobable

esta costumbre.

xn.

Cuando una señora está en su ventana y pasa un caballero de

su amistad, tan solo puede dirigirle una mirada de frente para
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autorizar su saludo, pues toca siempre al caballero saludar el pri-

mero.

XIII.

El hombre que se encuentra en su ventana no debe saludar á
una señora de su amistad que pasa por la calle, si esta no le au-

toriza para ello dirigiéndole una mirada de frente.

XIV.

Cuando una señorita se encuentre sola en su ventana, y algún

amigo de la casa que ignoie los deberes de la buena educación,

se detuviere por defuera á conversar con ella, empleará todos los

medios delicados que estén á su alcance para que el amigo éntre

ó se retire.

xv.

Cuando sepamos que una persona de consideración se encuen-

tra en nuestros umbrales, por cualquier motivo que la haya obli-

gado á suspender su marcha, la excitaremos á pasar adelante, y
le haremos todos los honores debidos á una visita de etiqueta.

Terminado este acto, terminan también completamente nuestras

relaciones con la persona introducida.

XVI.

Cuando pasare el Viático por nuestra casa, suspendamos por

algún rato toda diversión, toda conversación, todo acto que se

oponga al recogimiento que debe siempre inspirarnos la presencia

de la Majestad Divina, y la triste contemplación de un moribun-

do que viene entonces á ofrecerse á nuestra mente
; y cuando esto

ocurriere entrada ya la noche, iluminemos decentemente nuestras

ventanas, conservando en ellas las luces hasta que la procesión se

haya alejado.

XVII.

Cuando en nuestra casa ocurra un accidente desgraciado, tal

como la muerte, no abramos nuestras ventanas, ni salgamos á la

calle en algunos dias. El número de estos dias nos lo indicará

siempre nuestro estado de dolor, y la importancia del accidente,

ó de la persona gue hemos perdido
;
pero tengamos por regla,

que en los casos de muerte, estas privaciones no podrán nunca
durar por ménos de ocho dias.

XVIII.

Puede suceder que de nuestra casa haya de salir el entierro de

una persona que no haya habitado ni muerto en ella, y con la
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. cual no nos haya ligado ningún vínculo de parentesco ni de espe-

cial amistad. En este caso, el decoro exige que guardemos algu-

nos fueros á la triste visita que hemos tenido
; y bien que no nos

privemos de salir á la calle, cerraremos nuestras ventanas y omi-

tiremos todo signo exterior de alegría, por un número de días

que nos indicarán siempre las circunstancias del difunto y de sus

allegados.

XIX.

Si en el caso del párrafo anterior, el difunto hubiere sido un
pariente ó amigo nuestro, entonces no solo serán mayores nues-

tros miramientos, sino que vestiremos de luto las piezas de recibo

de nuestra casa, en la forma y por el tiempo que estén estable-

cidos por el uso general de la sociedad.

xx.

Siempre que alguno de nuestros íntimos amigos se encuentre

en un conflicto de naturaleza grave, omitiremos en nuestra casa

toda demostración exterior de alegría
; y en el caso de muerte,

nos someteremos á la misma privación en los dias inmediatos, y
aun cerraremos en ellos nuestras ventanas.

XXI.

Cuando la sociedad en que vivimos, ó una parte considerable

de ella, sufra una pena intensa, ó se encuentre amenazada de

algún peligro, omitiremos igualmente todo acto que nos haga
aparecer contentos y satisfechos, por mui exentos que estemos

nosotros, nuestra familia y nuestros amigos de la aflicción que á
los demás aqueja.
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CAPITULO IY.

DEIi MODO DE CONDUCIRNOS EN DIFERENTES IíUGARES
FUERA DE NUESTRA CASA.

AETlCULO I.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS EN LA CALLE.

I.

Conduzcámonos en la calle con gran circunspección y decoro,

y tributemos las debidas atenciones á las personas que en ella

encontremos
;
sacrificando, cada vez que sea necesario, nuestra

comodidad á la de los demás, conforme á las reglas que aquí se

establecen.

ii.

Nuestro paso no debe ser ordinariamente ni mui lento, ni mui
precipitado

;
pero es lícito á los hombres de negocios acelerarlo

un poco en las horas de trabajo. En una mujer, siempre seria

impropio el paso acelerado.

ni.

Los movimientos del cuerpo deben ser naturales y propios de

la edad, del sexo y de las demás circunstancias de cada persona.

Gravedad en el anciano, en el sacerdote, en el magistrado : suavi-

dad y decoro en la señora : modestia y gentileza en la señorita

:

moderación y gallardía en el joven ; afectación en nadie.*

IV.

Los brazos ni deben dejarse caer de su propio peso de modo
que giren libremente, ni contraerse basta el punto de que vayan

como adheridos al cuerpo, sino que deben gobernarse lo suficiente

para que lleven un movimiento suave y elegante. En cuanto á
las señoras, ellas no deben llevar nunca los brazos sueltos como
los hombres.

* Eecomendamos á los jóvenes el estudio y la práctica de las reglas del
baile, como un medio de adquirir movimientos elegantes.
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V.

No está admitido llevar las manos ocultas en la parte del ves-

tido que cubre el pecho, ni en las faltriqueras del pantalón. Las

manos deben ir siempre á la vista y en su disposición natural, sin

recoger los dedos ni extenderlos.

vi.

Nuestras pisadas deben ser suaves, y nuestros pasos propor-

cionados á nuestra estatura. Solo las personas ordinarias asientan

fuertemente ios piés en el suelo, y forman grandes trancos para

caminar. Respecto del paso demasiado corto, esta es una ridi-

cula afectación, tan solo propia de personas poco juiciosas.

VII.

No fijemos detenidamente la vista en las personas que encon-

tremos, ni en las que se hallen en sus ventanas, ni volvamos la

cara para mirar á las que ya han pasado : costumbres todas im-

propias de gente bien educada, y que si pudieran ser perdonables

en un hombre, jamas lo serian en una mujer.

VIII.

No nos acerquemos nunca á las ventanas de una casa con el

objeto de dirigir nuestras miradas hácia adentro. Este es un acto

incivil y grosero, y al mismo tiempo un ataque á la libertad in-

violable de que cada cual debe gozar en el hogar doméstico.

IX.

Una persona de educación, especialmente si es una señora, no
se detiene delante de las ventanas de una casa donde se celebra

un festin.

x.

Cuidemos de no hablar nunca tan recio que los demás puedan
percibir distintamente lo que conversamos.

XI.

Siempre es un acto incivil y tan solo propio de gentes vulgares

el fumar por la calle
;
pero no podría expresarse nunca debida-

mente la enormidad de la falta que comete el que lo hace cuando

va con señoras.

XII.

De ninguna manera llamemos á una persona que veamos en

la calle, especialmente si por algún respecto es superior 4 noso-

o*
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tros.* El caballero que llamara á una señora, incurriría en una
falta inperdonable.

XIII.

No está admitido el detener á una persona en la calle sino en
el caso de una grave urgencia, y por mui breves instantes. En
general el inferior no debe nunca detener al superior, ni el caba-

llero á la señora.

XIV.

Jamas detengamos á aquel que va acompañado de señoras, ó

de cualquiera otra persona de respeto.

xv.

Podemos, sin embargo, detener á un amigo de circunstancias

análogas á las nuestras, aunque no tengamos para ello un objeto

importante
;
pero guardémonos de hacerlo respecto de aquellos

que sabemos viven rodeados de ocupaciones, y de los que, por

el paso que llevan, debemos suponer que andan en asuntos ur-

gentes.

XVI.

Por regla general jamas debemos detener á los hombres de

negocios en las horas de trabajo, sino con el objeto de hablarles

de asuntos para ellos importantes ó de recíproca conveniencia, y
esto en los casos vñ que no nos sea dable solicitarlos en sus es-

tablecimientos.

XVII.

Una vez detenidas dos personas en la calle, toca á la mas ca-

racterizada de ellas adelantar la despedida ; mas si se han de-

tenido tres, no hai inconveniente para que se separe primero la

ménos caracterizada.

XVIII.

Jamas pasemos por entre dos ó mas personas, sean quienes

fueren, que se hayan detenidc á conversar
; y en el caso de que

no podamos evitarlo, por ser el lugar estrecho ó por cualquiera

otra causa, suspenderemos por un momento nuestra marcha, y
pediremos cortósmente permiso para pasar por en medio.

XIX.

Las personas que se encuentran detenidas evitarán por su parte

que el que se acerca llegue á solicitar permiso para pasar, ofre-

* Respecto de superioridad é inferioridad, ténganse siempre presentes

Los párrafos xxv y xxvi do las páginas 36 y 37.
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ciéndole de antemano el necesario espacio ; y harán que pase por

en medio, aunque no sea absolutamente indispensable, si es una
señora ú otra persona cualquiera á quien se deba tal obsequio.

xx.

Cuando las personas que están detenidas ocupen el lugar de

la acera, despejarán esta enteramente al pasar señoras ú otras

personas de respetabilidad.

XXI.

Debemos un saludo, y las señoras una ligera inclinación de
cabeza, á las personas que encontrándose detenidas, se abren para

dejar libre el paso por la acera ó por en medio de ellas.

XXII.

Cuando una persona ha de pasar por delante de otra, el in-

ferior cederá siempre el paso al superior, el caballero á la señora,

y el que va á caballo al que va á pié. Si es una señora la que

va á caballo, tan solo cederá el paso á otra señora.

XXIII.

Toca siempre á las señoras autorizar con una mirada el saludo

de los caballeros de su amistad, y á los superiores el de los in-

feriores.

XXIV,

No debe saludarse nunca á la persona con quien no se tiene

amistad. Sin embargo, debemos siempre un saludo á las perso-

nas de alta respetabilidad á quienes encontremos de cerca, y á
todas aquellas que de un modo notable nos hayan cedido la

acera con la intención de obsequiarnos.

xxv.

No es admisible la costumbre de saludar á las señoras que
están en sus ventanas, cuando con ellas no se tienen relaciones

de amistad
; y aun teniéndolas, si no son íntimas, no deben salu-

darse desde la acera opuesta cuando ha entrado ya la noche, ni

á ninguna hora si se encuentran en ventanas con celosías.

XXVI.

Cuando saludemos á señoras ó á otras personas respetables,

no nos limitaremos á tocarnos el sombrero, sino que nos descu-

briremos enteramente.

XXVII.

Cuando encontremos á una persona de nuestra amistad,



108 CONDUCTA EN DIFERENTES LUGARES.

acompañada de otra que no lo sea, haremos de manera que
nuestro saludo las incluya á ambas.

XXVIII.

En el caso del párrafo anterior la persona que va con núes
tro amigo, si es una señora, deberá contestamos con una ligera

inclinación de cabeza, y si es un hombre, se tocará el sombrero.

En cuanto á nuestro amigo, se abstendrá de contestarnos en tono

de confianza, aunque así lo acostumbre, pues de este modo fal-

taría á la consideración debida á la persona que le acompaña.

XXIX.

Para quitarnos y tocarnos el sombrero, y para todos *los demás
movimientos de cortesía en que hayamos de usar de la mano,

empleemos generalmente la derecha.

xxx.

No saludemos nunca desde léjos á ninguna persona con quien

no tengamos una íntima confianza, y en ningún caso á una se-

ñora ni á otra persona cualquiera de respetabilidad.

XXXI.

Cuando según se deduce de la regla anterior podamos saludar

desde léjos á una persona, hagámoslo únicamente por medio de

una inclinación ó de un movimiento de la mano.

XXXIL

Cuando encontremos á una señora ó á cualquiera otra per-

sona respetable que nos manifieste el deseo de hablarnos, no
permitiremos que se detenga, sino que, aun cuando llevemos

una dirección opuesta, continuaremos marchando con ella hasta

la esquina inmediata, donde ella misma deberá adelantar la

despedida.

XXXIII.

Pero las señoras, y todas las personas que saben han de recibir

esta muestra de consideración, deberán por lo mismo evitar el

entrar en conversación en la calle con aquellos que deben tribu-

társela, cuando para ello no tengan un motivo urgente.

xxxiv.

No dirijamos nunca la palabra con el sombrero puesto á una

señora ó á una persona constituida en alta dignidad.
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XXXV.

En el caso del párrafo anterior, la persona á quien hablamos

nos excitará desde luego á que nos cubramos
;
pero si por su

edad ú otras circunstancias, fuere ella demasiado respetable para

nosotros, no cedamos á su primera insinuación, bien que nimca

esperaremos á la tercera.

xxxvi.

Jamas deberá un caballero incorporarse con una señorita que

no vaya acompañada de alguna persona respetable, á ménos que

sea un sugeto de avanzada edad, y que al mismo tiempo lleve

relaciones de íntima amistad con su familia.

XXXVII.

Tampoco es lícito á un caballero, y muclio ménos si es joven,

el detenerse á conversar con una señorita ó señora joven que se

encuentre sola en su ventana, por muí íntima que sea la amistad

que con ella tenga.

XXXVIII.

Evitemos, en cuanto nos sea posible, el detenernos por largo

rato á conversar con señoras que estén en sus ventanas, aunque

sean personas de edad ó se encuentren acompañadas
; y cuando

alguna vez nos detengamos estando á caballo, guardémonos de

embarazar el paso y quitar la acera á los transeúntes, especial-

mente á las señoras y demás personas de respetabilidad.

XXXIX.

Es un acto mui incivil el conservar ó tomar la acera cuando

ha de privarse de ella á una persona á quien se debe particular

atención y respeto. Para el uso de la acera hai reglas fijas, las

cuales no pueden quebrantarse sin faltar abiertamente á la ur-

banidad.*

XL.

En todos los casos, el inferior debe dejar la acera al superior,

y ei caballero á la señora
; y cuando se encuentran dos personas

* Estas reglas son incnos severas en las ciudades mui populosas, donde
la grande afluencia de gente en las calles baria embarazoso el exámen de
las personas, para cederles ó no la acera, según las circunstancias que se
expresan en este artículo. En tales casos la única regla que se sigue es la

de dejar la acera á la persona que la tiene á su derecha.
En las calles mas concurridas de algunas grandes ciudades se destina

cada una de las dos aceras para marchar en una sola dirección, de manera
que nunca se encuentran de frente los transeúntes en un mismo punto.
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de circunstancias análogas, la regla general es que la conserve

el que la tiene á su derecha.

XLI. «r

Una persona sola debe ceder la acera á dos ó tres personas

que encuentre juntas ; á ménos que le sean todas inferiores, pues

entonces serán ellas las que deberán cederla.

XLII.

Cuando van tres caballeros juntos deben marchar en una
misma línea lateral, tomando el centro el mas caracterizado, y el

lado de la acera el que le siga en respetabilidad. Pero si yendo
un sugeto de alto carácter los dos que le acompañan le son mui
inferiores, entonces llevará aquel el lado de la acera, y estos

se situarán en el orden que les indiquen sus respectivas circuns-

tancias.

XLIII.

En ningún caso deberán marchar mas de tres personas en una
misma línea lateral.

XLIV.

Cuando de dos ó tres personas que encuentren á otra sola le

sea una superior y las demás inferiores, estas se abrirán dejando

á aquella la acera, para que la persona sola pase por en medio.

XLV.

Cuando yendo una persona respetable en medio de otras dos

encontraren á una persona sola, inferior á aquella, y al mismo
tiempo superior á la que lleva la acera, esta conservará siempre

bu puesto.

XLVI.

Cuando son señoras las que van se observa generalmente lo

siguiente : I
o
, una señora y una señorita marchan en una misma

linea : 2 o
, si van dos señoras y una señorita, las señoras van

juntas y la señorita por delante : 3 o
, si son tres señoras, marchan

en una misma línea : 4o
, si es una señora y dos señoritas, la

señora marcha sola y las señoritas por delante : 5 o
, si son tres

señoritas, ó marchan todas juntas, ó la de mas edad va sola y las

demás por delante, ó las dos de mas edad van juntas y la otra

por delante.

XLVII.

Las personas bien educadas siempre procuran ceder la acera á
los demás ; bien que nunca á aquellos que les son mui inferiores,
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porque, en realidad, seria intolerablemente ridiculo que un an-

ciano tratara de hacer este obsequio á un niño, ó una señora á

un joven.

XLvm.

Una señora que va acompañada de un caballero cede siem-

pre la acera á las señoras solas que encuentra
;
pero si van dos

señoras y un caballero en el centro, solo la cederán á señoras de

mayor respetabilidad.

TT/nr.

Pueden encontrarse señoras que de una y otra parte vayan
acompañadas de caballeros, y para tales casos se tendrán pre-

sentes las siguientes reglas : I
a
, cuando en todos los que se en-

cuentran median circunstancias iguales, asi respecto del número
de personas, como de su respetabilidad, la acera corresponde,

según la regla general, á los que la tienen á su derecha : 2a
,

cuando entre una y otra parte existe en totalidad ima diferencia

notable de respetabilidad, también se aplicará la regla general, y
los inferiores cederán la acera á los superiores : 3 a

, cuando entre

ima y otra parte hai diferencia en el número de las personas, se

dará la preferencia al mayor número ; á ménos que en la pane
del menor número concurran circunstancias de ima notable su-

perioridad : 4a
, en todos los demás casos se obrará discrecional-

mente ; sin olvidar nunca que si bien el que usare de mas des-

prendimiento manifestará mejor educación, no por eso podrá un
caballero hacer este género de obsequios á las personas que

encuentre, á costa de la comodidad y con mengua de la respeta-

bilidad de las señoras que acompañe.

L.

Cuando se encuentren grupos de mas de tres personas, y no
exista entre unas y otras en totalidad una diferencia que marque
claramente el derecho á la acera, como cuando son de una parte

señoras y de otra hombres, se estimarán generalmente las circun-

stancias de los que marchen por delante
;
pues serían embara-

zosos y ridículos los movimientos que hubieran de hacerse para

que cada inferior diese preferencia á cada superior.

EL

Cuando una persona va en la misma dirección y por la misma
aceTa que otra, á la cual va á dejar por detras, por llevar un
paso mas acelerado, no debe tomar la acera, aunque á ella tenga

derecho, si no encuentra fácil y cómodamente el suficiente espa-
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ció. Pero el que siente pasos por detras debe cuidar de dejai

siempre este espacio, pues debería serle penoso que una señora ó

cualquiera otra persona respetable, tuviera que tomar el lado de
la calle para pasar. Siempre que en estos casos media una su-

perioridad notable, como la que existe entre una señora y un
niño, es lícito abrirse paso por el lado de la acera, por medio de
una ligera y delicada insinuación.

LII.

Cuando un caballero conduce á una señora, esta lleva el lado

de la acera : si conduce dos, se coloca en el centro, tomando la

acera la mas caracterizada : si conduce una señora y dos señori-

tas, da el brazo á la señora, y las señoritas van por delante
; 5

si conduce á una señora y tres señoritas, da el brazo á la señora

y á la señorita de mas edad, y las otras dos van por delante.

LUI.

Al ofrecer un caballero el brazo á dos señoras debe entrai

por detras de ellas, y nunca presentarse por delante, de manera
que les dé la espalda al colocarse en el centro.

LIV.

Cuando un caballero que conduce señoras encuentra un mal
piso, hace que las señoras ocupen el lugar mas cómodo y de-

cente, aunque tenga que abandonar la posición que habia tomado

según las reglas aquí establecidas.

LV.

El caballero que conduce señoras debe adaptar su paso al de

aquella que marche mas lentamente.

LVI.

Cuando un caballero conduce á una señora y á una señorita,

ó á una señora de avanzada edad y á otra señora joven, debe

cuidar, al cambiar de acera, hacer que la señorita ó señora joven

cambie también de lugar, para que vaya siempre del lado de la

calle.

lvii.

Cuando se marcha á caballo en compañía de otras personas,

los lugares preferentes son generalmente el centro ó la derecha.

Si son hombres solos y van dos, el ménos caracterizado ocupa el

lado izquierdo del mas caracterizado : si van cuatro, los dos mas
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caracterizados ocupan el centro; y si van cinco, los dos ménos
caracterizados van por detras, pnes nunca deben formase lineas

que pasen de cuatro personas.

Lvnr.

Cuando se acompañan señoras á taoallo se observarán las re-

glas siguientes : I
a
, una señora con un caballero ; este marchará

del lado del frente de la señora : 2a
, dos señoras con un caballero

;

este ocupará siempre el centro : 3 a
, tres señoras con un caballero

;

irán dos señoras á la derecha del caballero y una á su izquierda

:

4a
, dos señoras con dos caballeros

;
aquellas ocuparán el centro

y estos los extremos : 5 a
, una señora con tres caballeros ; los dos

mas caracterizados irán del lado del frente de la señora, y el

ménos caracterizado del lado opuesto : 6 a
, una señora con cua-

tro caballeros ; los dos mas caracterizados acompañarán á la

señora, y los demás irán por detras.

LIX.

En todos los casos en que van cuatro personas á caballo, y
aun cuando á ello no obliguen las circunstancias del tránsito,

pueden marchar divididas en dos secciones de á dos personas,

con tal que ninguna de ellas sea de señoras solas.

LX.

Cuando las señoras van acompañadas no solo de caballeros de

su familia sino de otros de su amistad, estos tendrán siempre la

preferencia en todo lo que sea obsequiarlas, ofrecerles el brazo,

ayudarlas á montar á caballo y á desmontarse, <fca. Kespecto de

los amigos entre si, tendrán la preferencia los de menor intimi-

dad, y entre estos, los que sean mas caracterizados por su edad y
sus demás circunstancias personales.

LXL

Si encontramos á una persona en una situación cualquiera en
que necesite de algún auxilio que podamos prestarle, se lo ofre-

ceremos desde luego, aun cuando no tengamos con ella ninguna
especie de relaciones.

LXII.

Al pasar por una iglesia cuyas puertas estén abiertas, quite-

monos el sombrero en señal de reverencia
; y si fuere en mo-

mentos en que se anuncie el acto augusto de la elevación, nc

nos cubramos hasta que no haya terminado.
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LXIII.

Tributemos un respeto profundo á todos los actos religiosos

que se celebren en la calle
; y tengamos siempre mui presente

que una persona culta y bien educada no toma jamas parte en

los desórdenes que suelen formarse en las procesiones, en los cua-

les se falta, no solo á los deberes que la religión y la moral nos

imponen, sino á la consideración que se debe á las personas que

á ellas asisten con una mira puramente devota.

LXIV.

Cuando advirtamos que el Viático está en la misma calle que

nosotros atravesamos, aunque sea á mucha distancia, nos quita-

remos el sombrero, y no nos cubriremos hasta que la procesión

ó nosotros hayamos variado de calle
; y siempre que haya de

pasar el Viático por junto de nosotros, nos arrodillaremos, do-

blando ambas rodillas, sea cual fuere el lugar en que nos encon-

tremos.

LXV.

Si yendo á caballo viéremos que vamos á encontrarnos con

el Viático, tomaremos inmediatamente otra calle
; y si no pode-

mos hacerlo, nos desmontaremos, y no volveremos á montar

hasta que la procesión haya pasado.

LXVI.

Debe aquí advertirse, por conclusión, que la costumbre de

andar por la calle con un perro, es enteramente impropia de

personas bien educadas.

ARTÍCULO II.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS EN EL TEMPLO.

I.

El templo, como ántes hemos dicho, es la casa del Señor, y
por lo tanto un lugar de oración y recogimiento, donde debemos

aparecer siempre circunspectos y respetuosos, con un continente

religioso y grave, y contraidos exclusivamente á los oficios que

en él se celebren.



/

CONDUCTA EN DIFERENTES LUGARES. 115

II.

Es un error lastimoso, y en que jamas incurren las personas

que poseen una educación perfecta, el creer que sea lícito condu-

cirse en el templo con ménos circunspección, respeto y compos-

tura que en las casas de los hombres. Y á la verdad, sería una
monstruosa contradicción el admitir y practicar el deber de ma-
nejarse dignamente en tma tertulia, y ofrecer al mismo tiempo

el ejemplo de una conducta irrespetuosa y ajena del decoro y de

la decencia, en el lugar sagrado en que reside la Majestad

Divina.

DEL

Desde que nos acerquemos al dintel de la puerta, quitémonos

el sombrero, y no volvamos á cubrimos basta después de haber

salido á la calle.

rv.

Al entrar en el templo cuidemos de no distraer con ningún

ruido la atención de los que en él se encuentren, ni molestarlos

de ninguna manera
; y jamas pretendamos penetrar por lugares

que estén ya ocupados, y por los cuales no podamos pasar libre-

mente, por niui devota que sea la intención que llevemos.

Y.

Guardémonos de llevar con nosotros niños demasiado pequeños,

que por su falta de razón puedan perturbar á los demás con el

llanto ó de cualquiera otra manera
; y tengamos presente que

llevar á la iglesia un perro es un acto imponderablemente in-

diano é irreverente.

VI.

Dentro del templo no debe saludarse á ninguna persona desde

léjos
; y cuando ha de hacerse de cerca, tan solo es licito un ligero

movimiento de cabeza, sin detenerse jamas á dar la mano ni mu-
cho ménos á conversar.

VIL

Aunque el templo es por excelencia el lugar de la oración, á
ninguno le es lícito rezar tan recio que perturbe á los demás.

vni.

Abstengámonos de apartar la vista del lugar en que se celebren

los Oficios para fijarla en ninguna persona, especialmente de

otro sexo.
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IX.

Se falta al respeto debido á las personas que se encuentran en

el templo, á mas de ofenderse á la Divinidad, omitiendo aquellos

actos que, según los ritos de la Iglesia, son propios de cada uno
de los Oficios que se celebran. Por esto las personas bien educa-

das, se abstienen de penetrar en los templos destinados al culto de

una religión diversa de la suya, cuando no están dispuestas á

someterse á las prácticas que ella establece.

x.

No tomemos nunca asiento en la iglesia, sin que por lo ménos
hayamos hecho una genuflexión hácia el altar mayor.* En
una mujer seria grave falta el sentarse ántes de haber permane-

cido algunos instantes arrodillada.

XI.

Al pasar por delante de un altar en que este depositado el San-

tísimo Sacramento, haremos una genuflexión
; y al retirarnos del

templo, si salimos por la puerta principal, haremos también una
genuflexión hácia el altar mayor.

XII.

En los casos del párrafo anterior, doblaremos precisamente

ambas rodillas, si la Majestad estuviere expuesta.

XIII.

También haremos una genuflexión, cuando pasemos por de-

lante de un altar donde se este celebrando el santo sacrificio de

la misa, si el sacerdote hubiere ya consagrado y aún no hubiere

consumido.

XIV.

Al pasar por un lugar donde se encuentren expuestas á la vene-

ración las imágenes del Redentor ó de su Santísima Madre, hare-

mos igualmente una genuflexión
; y cuando las efigies expuestas

fueren de Santos, haremos una inclinación en señal de reverencia.

xv.

Siempre que haya de pasar por junto á nosotros un sacerdote

revestido, que se dirija al altar ó venga de él, nos detendremos y
le haremos una inclinación de reverencia.

* La genuflexión debe hacerse siempre doblando la rodilla derecha.
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XVI.

Eespecto de la situación en que debemos estar durante la misa,

observaremos las reglas siguientes : I
a
, al principiar el celebrante

el Intnibo ad Altare Dei, nos arrodillaremos, y así permanecere-

mos basta el acto del EvaDgelio, en que nos pondremos de pié:*

2
a
,
cuando la misa tenga Crvdo, baremos la misma genuflexión

que bace el celebrante al Incarnatus : 3 a
, terminado el Ofer-

torio, podremos sentarnos, basta que el celebrante diga Sane-

tus. en que volveremos á ponernos de pié : 4a
, al inclinarse el

celebrante para pronunciar las palabras de la consagración, nos

arrodillaremos doblando ambas rodillas, y así permaneceremos

basta el fin de la suncion, en que podremos de nuevo sentarnos

:

5 a
,
después que el celebrante baya rezado las últimas oraciones y

se dirija al medio del altar, nos pondremos de pié
; y al acto de

la bendición, baremos una inclinación de reverencia : 6a
, en las

misas solemnes, podremos ademas sentamos cada vez que se siente

el celebrante : 7
a
, las señoras permanecerán siempre arrodilladas,

fuera de los casos en que, según las regias precedentes, es per-

mitido sentarse.

XVII.

Siempre que se anuncie el acto de la elevación en cualquier

altar nos arrodillaremos igualmente, doblando ambas rodillas,

basta que aquel baya terminado enteramente. Y cuando se cante

en el coro el Incarnatus, nos arrodillaremos de la misma manera,

y no nos pondremos de pié basta que no oigamos las palabras

Et resurrexit, &a.

XVIII.

También deberemos arrodillarnos, I
o
, cuando se cante el Tan-

tum ergo : 2 o
, cuando se cante el versículo Te erc/o qacesumus del

Te Deum : 3
o
, cuando se esté dando la comunión : 4o

,
finalmente,

cada vez que en la celebración de los Oficios se arrodillen el cele-

orante, los que le acompañen y los eclesiásticos que canten en
el coro.

XIX.

Por regla general, cuando asistamos á Oficios funerarios ó á
cualquiera otra función en que nos situemos al lado de un asiento,

conservaremos siempre la misma actitud que tomen los eclesiásti-

cos que canten en el coro. Seria un acto no ménos incivil que

* Nos ponemos de pié en este acto para manifestar que estamos dispues-
tos á obedecer, seguir y defender las máximas del Evangelio.
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irreverente, el mantenernos de pió ó sentados, cuando aquellos

permanecen arrodillados ó de pió.

xx.

Cuando estemos de pié mantengamos el cuerpo recto, sin des-

cansarlo nunca de un lado
; y cuando estemos sentados, guardó-

monos de recostar la cabeza sobre el espaldar del asiento, de

extender y cruzar las piernas, y de tomar, en fin, ninguna posición

que de alguna manera desdiga de la severa circunspección que
debe presidir siempre en el templo á todas nuestras acciones.

XXI,

Cuando lleguemos á un pais extranjero, y queramos visitar un
templo, no lo hagamos á horas en que se celebre en él una festi-

vidad, ó un acto cualquiera para el cual se hayan congregado

muchas personas.

XXII.

Es un acto extraordinariamente incivil, ó indigno de un hombre
de buenos principios, el mezclarse entre las señoras al salir del

templo, hasta el punto de estar en contacto con sus vestidos.

XXIII.

Los jóvenes de fina educación no se encuentran jamas en esas

filas de hombres que, en las puertas de las iglesias, suelen formar

una calle angosta por donde fuerzan á salir á las señoras para

mirarlas de cerca.

ARTÍCULO III.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS EN LAS CASAS DE EDUCACION.

I.

Procuremos no entrar en las casas de educación á horas en

que podamos ser causa de que se interrumpa el estudio ó la en-

señanza, ó en que los maestros hayan de desatender á los alum-

nos para recibirnos.

ii.

Cuando nos dirijamos á una de estas casas con el objeto de

visitar á un alumno? solicitemos por el jefe del establecimiento, ó
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por la persona que le represente, y pidámosle el correspondiente

permiso para hacer nuestra visita.

ni.

Si al acercamos á la casa notáremos que se reprende en ella

á algún alumno, evitemos entrar en tales momentos, y si ya hemos
entrado, retirémonos con cualquier pretexto razonable.

IV.

Las atenciones que tributemos á los alumnos se entienden tri-

butadas al mismo establecimiento, y en especial á sus directores.

Así, no penetremos nunca en estos edificios, sin quitarnos el som-

brero y manifestamos atentos y respetuosos, por mas jóvenes que

sean las personas que se ofrezcan á nuestra vista.

v.

Jamas nos creamos autorizados para reprender en alta voz á
nuestros hijos ó pupilos dentro del establecimiento en que los

tengamos colocados. Sobre ser este un acto que los sonroja y
que perjudica su educación moral, faltamos así á la consideración

que debemos al establecimiento, é invadimos la autoridad absolu-

ta que en él deben ejercer sus directores, y que la buena edu-

cación y la etiqueta nos mandan siempre respetar.

ARTÍCULO IV.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS EN LOS CUERPOS COLEGIADOS.

I.

El hombre de buena educación, cuando se encuentra en una
asamblea cualquiera, no solo tributa al cuerpo y á cada uno de
sus miembros aquellos homenajes que están prescritos por sus

particulares estatutos y por las reglas generales de la etique-

ta parlamentaria, sino que cuida de no olvidar jamas en ella sus

deberes puramente sociales, guardando á sus colegas todos los

miramientos y atenciones de que la urbanidad no nos releva en
ninguna situación de la vida.

ii.

Nada hai que exponga mas al hombre á perder la tranquilidad

de su ánimo, y junto con ella la cultura y delicadeza de sus
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modales, que la contradicción que experimenta en sus opiniones

cuando se empeña en hacerlas triunfar, y cuando sabe que debe
someterlas á la decisión de una mayoría, que al fin ha de resol-

ver sin necesidad de convencerle.

ni.

Desde que en tales casos el hombre llega á perder su sereni-

dad, ya no solo se ve arrastrado á faltar á sus colegas á las debi-

das consideraciones, sino que descendiendo al terreno de las per-

sonalidades, irrita los ánimos de los mismos á quienes le importa
persuadir, y hace por tanto mas difícil el triunfo de su propia

causa.

IV.

El que en medio de la discusión lanza invectivas ó insultos á
sus contrarios, comete ademas una grave falta de respeto á la

corporación entera, y aun á las personas de fuera de ella que
puedan hallarse presentes.

Mas cuando se ha sostenido una opinión con calma, cuando no
se han usado otras armas que las del raciocinio, cuando se ha res-

petado la dignidad personal y el amor propio de los demás, no
solo se han llenado los deberes de la urbanidad, sino que se han
empleado los verdaderos medios de producir el convencimiento

;

é imposible será que de este modo no se alcance el triunfo, si se

está en posesión de la verdad y de la justicia, y la buena fe pre-

side á los contrarios.

vi.

Es impolítico interrumpir al que habla, con frases ó interjec-

ciones de desaprobación, que en nada contribuyen á ilustrar las

cuestiones, y que manifiestan poco respeto á la persona á quien

se dirigen y á la corporación entera.

Vil.

Para nada se necesita de mayor tacto y delicadeza, que para

negar á otro la exactitud de lo que afirma, aun cuando esto haya

de hacerse en privado
; y así ya puede considerarse cuán corte-

ses no deberán ser los términos que se empleen para hacerlo á

presencia de una asamblea, donde toda palabra ofensiva causaría

una sensación profundamente desagradable, no solo á la persona

á quien se dirigiese sino á la misma asamblea.
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VIII,

La difusión en los discursos los hace pesados y fastidiosos, y
molestando al auditorio, le distrae de la cuestión con perjuicio del

mismo que la sostiene. El que habla debe contraerse á los pun-

tos esenciales del asunto de que trata, sin entrar en digresiones

impertinentes, y observando aquellas reglas de la oratoria que
dan al discurso método, claridad, concisión y energía,

LX.

La sátira no está excluida de las discusiones parlamentarias

;

ántes bien las anima y sazona, y sirviendo de pábulo al interés del

auditorio, proporciona al que la emplea la importante venta-

ja de atraer la atención que tanto necesita cautivar. Pero no se

trata aquí de la sátira cáustica y mordaz, que incendia y divide

los ánimos y cierra las puertas á la razón y al convencimiento,

sino de la sátira fina y delicada, que, dirigida á las cosas y nunca
á las personas, aprovecha el elemento de la imaginación, sin

ofender el decoro del cuerpo ni la dignidad del hombre

x.

El que pierde una cuestión debe dar ima prueba de cultura, y
de respeto á la mayoría, manifestándose, si no contento y satisfe-

cho, por lo ménos resignado y tranquilo, y con un continente que

revele una alma superior á los sentimientos mezquinos de un ne-

cio é impotente orgullo.

XI.

En cuanto al que ha triunfado, su conducta debe ser altamente-

circunspecta, delicada y generosa, evitando cuidadosamente mani-

festar ningún signo de alegría que pueda mortificar á sus contra-

rios, y absteniéndose de toda acción ó palabra que haya de inter-

pretarse como un innoble abuso de su tiiunfo.

ARTÍCULO V.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS EN LOS ESPECTÁCULOS.

L

Cuando hayamos de concurrir á una diversión pública, pre-

sentémonos en el local* un poco ántes de la hora señalada para

principiarse, á fin de no exponernos á tener que entrar en mo-
6
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rnentos en que perturbemos á los demás. Esta regla debe ser

mas estrictamente observada por las señoras, por cuanto no sien-

do en ellas decoroso que esperen, como los hombres, el inmedia-

to entreacto ó intervalo para penetrar basta sus asientos, su llegada

después de principiada la función, habría de molestar siempre á
los circunstantes,

ii.

Cuando un caballero conduce señoras á un espectáculo, debe
cuidar de colocarlas en los mejores asientos, por el orden de sus

edades y demás circunstancias personales, situándose él después

en el lugar de ménos comodidad y preferencia.

ni.

El caballero que no va acompañando señoras, y llega al local

después de principiada la función, jamas intentará penetrar bas-

ta su asiento, si de este modo ha de llamar la atención de los de-

mas, y sobre todo si ha de molestarlos, sino que aguardará para

hacerlo al inmediato intervalo.

IV.

Cuando al llegar un caballero encontrare que su asiento ha
sido ocupado por una señora, deberá suponer que tal cosa no ha
podido suceder sino por una equivocación, y renunciará ente-

ramente y en silencio su derecho.

v.

Antes de tomar asiento, cerciorémonos de que no lo hacemos

en un puesto ajeno, pues nada debe ser mas desagradable para

un hombre delicado, que una reclamación justa de esta especie.

Y ántes de dirigirnos á una persona á reclamarle el asiento que

ocupa, asegurémonos de que realmente nos pertenece, pues seria

todavía mas desagradable el que se nos convenciese de que pro-

cedíamos equivocada y precipitadamente.

vi.

Es un acto incivil, y en que se manifiesta poco respeto á la

concurrencia, el sentarse en un palco dando la espalda á la esce-

na. Despreciándose de este modo á los actores, se hace natural-

mente una ofensa á aquellos que los han considerado .dignos de

su atención.

Vil.

No permanezcamos jamas con el sombrero puesto en medio de

la concurrencia, especialmente si en ella se encuentran señoras.
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Cuando no haya mas que hombres, apénas será tolerable el cu-

brirse durante los intervalos. Y respecto de las señoras, no es deli-

cado que abusen de los fueros y privilegios de que tan justamente

gozan en todas partes, presentándose con las cabezas cubiertas,

de manera que hayan de estorbar la vista á las personas que que-

den por detras.

VIII.

En las fimciones en que los asientos sean comunes, los caballe-

ros deben ceder siempre los mejores puestos á las sonoras, y los

inferiores á los superiores.

IX.

Procuremos no separarnos de nuestro asiento dura~:te los inter-

valos, sin una necesidad urgente, cuando para hacerlo hayamos
de molestar á nuestros vecinos.

x.

Algunas personas que se encuentran léjos de sus asientos du-

rante los intervalos, suelen desatender el signo qut se usa para

anunciar que va á continuar la función, de modo que entran des-

pués precipitadamente cuando han de perturbar á los demás.

Evitemos incurrir en semejante falta
; y cuando por algún mo-

tivo legítimo no hayamos podido acudir á tomar oportunamente

nuestro asiento, esperemos para hacerlo al siguiente mtervalo.

XI.

Es sobremanera incivil fumar en el local, de manera que el

humo del tabaco penetre en los lugares donde se encuentra la

concurrencia, aun cuando esta se componga solo de hombres.

XII.

Son también actos inciviles y groseros el conversar ó hacer

cualquiera otro ruido en medio del espectáculo, llamar la aten

cion de las personas inmediatas para pedirles ó hacerles explica-

ciones relativas al acto que presencian, reir á carcajadas en los

pasajes chistosos de una pieza dramática, prorunipir en exclama-

ciones bulliciosas en medio del silencio general, y romper en

aplausos ídoportunos, ó prolongar los que sean oportunos hasta

llegar á molestar á los concurrentes.

XIII.

Para los aplausos hai reglas especiales, las cuales no pueden

desatenderse sin incurrir en graves faltas, que arguyen ignorancia
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y mala educación. He aquí las principales : I
a
, el palmoteo en

la comedia debe ser corto, porque el juego dramático es en ella

mas rápido que en la tragedia, y ofrece ménos descanso en la

terminación de los períodos : 2 a
, en la tragedia puede ser mas

largo, porque el movimiento de la pieza es siempre grave y lento,

y las situaciones mas imponentes ofrecen en general momentos
de silencio, en que el aplauso puede campear mas libremente, y
aun comunicar solemnidad á la representación : 3 a

,
jamas debe

palmotearse en medio de un período, sobre todo si el interés va
en el en crecimiento : 4a

,
según esto, el palmoteo solo es opor-

tuno en la cabal terminación de un período
; y tanto en la come-

dia como en la tragedia será ménos prolongado, á medida que
esté mas próxima la continuación del diálogo : 5 a

, en medio de
un período en que el actor arranque súbitamente un aplauso, el

palmoteo es inoportuno, y lejos de alentar el entusiasmo artístico,

lo resfria enteramente, sostituyéndolo con el desagrado que experi-

menta el actor al ver cortado el vuelo de su inspiración, y malo-

grado el mayor éxito que acaso esperaba del desarrollo de toda

su fuerza. En este caso, tan solo es lícito el uso de una fugaz

interjección, bien que siempre procurando que ella no dañe al

interés del pasaje.

XIV.

Respecto de los aplausos en los dramas líricos y demás fun-

ciones filarmónicas, se observarán las reglas del párrafo anterior

que á ellas sean aplicables, y especialmente las siguientes : I
a
, el

aplauso ruidoso es insoportable, cuando no ha terminado aún la

frase musical : 2a
, todo aplauso es inoportuno en medio de un

recitado, de una cadencia, y de una frase cualquiera en que tome
vuelo la imaginación del cantante : 3 a

, en los calderones de un
solo el aplauso debe terminar ántes que el cantante abandone el

punto que sostiene, para prestar atención á la frase ó terminación

de frase que sigue : 4a
, en las arias, una vez que concluye el

tema del allegro por segunda vez, suele seguir inmediatamente

un canto corto y de delicado gusto, el cual quedaría oscurecido

con un palmoteo que cayese sobre la terminación del tema : 5a
,

en las piezas concertantes, no siempre es oportuno el aplauso, por

el riesgo de destruir el efecto de las melodías parciales y de las

transiciones. En el dúo, por ejemplo, en que por lo general re-

pite un cantante todo el tema que el otro ha ejecutado, inme-

diatamente que lo termina, el palmoteo que aplaudiese al primero

ofendería el canto del segundo. El momento del aplauso ruidoso

en estas piezas, es generalmente el de los finales, cuando ya el
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canto no tiene grande interés, y los cantantes han alcanzada

todo el éxito á que han podido aspirar.

xy.

Las personas prudentes y bien educadas, cuando no poseen los

conocimientos que son necesarios para obrar en estos casos con el

debido acierto, jamas se arriesgan á ser las primeras en aplaudir,

sino que se unen siempre al aplauso de los inteligentes.

XVI.

Cuando un actor ha entusiasmado al auditorio, y ha aban-

donado ya la escena, está recibido un palmoteo general, que

comienzan siempre las personas mas caracterizadas, el cual ex-

presa el deseo de que aquel vuelva á presentarse, con el único

objeto de aplaudirle de nuevo.

XVII.

Es incivil ó inconsiderado el pedir á un actor, ó á un ejecu-

tante cualquiera, la repetición de una pieza de fuerza. Tan solé»

es lícito pedirla de trozos pequeños y que no empeñen demasiado

los recursos del artista
;
por lo cual no está esto concedido, entre

gentes bien educadas, sino á los inteligentes, que son los que

pueden apreciar debidamente todas las circunstancias.

xvrti.

Cuando un actor ó ejecutante cualquiera sufre una involun-

taria equivocación, la benevolencia, que es tan propia de las per-

sonas bien educadas, prohibe que se manifieste ningún signo de
desaprobación que sea capaz de aumentar su embarazo, y de
ofuscarle hasta el punto de que el rubor embargue sus potencias

y venga á dejarle completamente deslucido.

XIX.

Es igualmente indigno de una persona benévola y bien edu-

cada, el chiflar á un actor poco hábil ó que, á pesar de sus

esfuerzos, aparece inferior al papel que desempeña. Cuando el

artista llega á desagradar al auditorio, ha experimentado ya la

mayor de las desgracias que pueden acontecerle
; y para com-

prenderlo, bástale el amargo silencio de la indiferencia ó del

hastío, sin que sea necesario empeorar su situación con la grosera

burla. Esta, á mas de ser ajena de las personas cultas, viene á
ser un acto de verdadera crueldad, cuando se ejerce contra aquel

en quien no puede suponerse otro deseo que el de agradar.
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XX.

Cuando durante los intervalos visitemos á las señoras de nues-

tra amistad que se encuentren en los palcos, no cometamos la

incivilidad de permanecer por largo tiempo en el asiento que un
caballero nos haya cedido para que hagamos cómodamente
nuestra visita; debiendo prolongar esta lo ménos posible, y
retirándonos, sobre todo, en el momento en que se dó la señal

de que la función va á continuar.

XXI

No es propio de personas finas y bien educadas el presentar á
las señoras durante un espectáculo gran cantidad de dulces ó

frutas.

ARTÍCULO VI.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS.

í.

En las oficinas establecidas para la administración de los ne-

gocios públicos, no se entra jamas sino con objetos propios de

sus respectivas atribuciones, ni se penetra á otros lugares que los

destinados á dar audiencia, ni se ejecuta ningún acto contrario á
la policía del local, aun cuando no haya de incurrirse por esto en

ninguna pena.

ii.

En los astablecimientos industriales, y demás casas que estén

abiertas al público, deberán aplicarse las mismas regias del pár-

rafo anterior : en ellas no entraremos nunca á distraer inútil-

mente á los' que trabajan
; y si puede ser tolerable que les haga-

mos visitas, es únicamente en los casos en que no podamos verlos

en sus cases de habitación, y en que al mismo tiempo sea tal la

intimidad de nuestras relaciones, que nuestra presencia no los

prive de atender á sus mas urgentes quehaceres.

m.

Hai sin embargo casos excepcionales, en que puede ser lícito

hacer una visita en su escritorio á un hombre de negocios con

quien no tengamos íntima confianza
;
pero esta visita habrá de

ser tan corta, que podamos quedar seguros de no haberle causado



CONDUCTA EX DIFERENTES LUGARES. 127

ningún perjuicio, aun dado que para recibirnos haya tenido que

interrumpir una ocupación importante.

IV.

Jamas entremos en una oficina con el sombrero puesto, ni

fumando. Aquellos que tal hacen, incurren en una imperdona-

ble falta de respeto, y manifiestan apreciar en poco su propio

decoro.

v.

Es un acto de grosera inconsideración el hacer que los comer-

ciantes se ocupen en mostrarnos sus mercancías, cuando no
tenemos absolutamente la intención de comprarlas, lo mismo que
tocarlas y traerlas entre las manos, de manera que se ajen y
pierdan de su mérito.

vi.

Iso nos acerquemos nunca á un lugar donde existan descubier-

tas prendas ó dinero. Una persona de elevados principios no
debe, es verdad, hacerse la injuria de admitir como posible que
se le atribuya jamas una acción torpe ; mas el que echa de me-
nos una cosa de su propiedad, necesita poseer principios igual-

mente elevados para apartar de sí una sospecha indigna, y así, la

prudencia nos aconseja ponemos en todos los casos fuera del al-

cance de la mas infundada y extravagante imputación.

vn.

Las personas bien educadas se abstienen severamente de le-

vantar la voz y de entrar en discusiones acaloradas en los esta-

blecimientos públicos
; y huyen de encontrarse en ellos en lances

que hayan de referirse luego, y generalizarse hasta caer bajo el

dominio del público.

vm.

Cuando nos encontremos en una fonda, jamas paguemos lo que
se haya servido á una persona con quien no tengamos amistad,

pues esto, léjos de ser un obsequio, es un acto incivil y hasta cierto

punto ofensivo.

rx.

Tampoco nos es lícito ofrecer en una fonda comidas ni bebidas

á personas que no sean de nuestra amistad.

x.

Evitemos, en cuanto nos sea posible, el que otro pague lo que
nosotros hayamos tomado ; fuera de los casos en que preceda una
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invitación especial, pues entonces la sola pretensión de pagar no-

sotros, seria una ofensa que haríamos al amigo que ha querido

obsequiarros.

xx.

Cuando ocasionalmente nos encontremos en una fonda con

amigos nuestros, y tomemos junto con ellos alguna cosa, sin in-

vitación especial de ninguno, procuremos ser nosotros los que
paguemos ; sin llamar para ello la atención de modo alguno, á
fin de que no se crea que solo hemos querido afectar generosidad,

ofreciendo á otros la ocasión de acudir á relevarnos del pago.

Nada hai, por otra parte, mas ridículo, mas indecoroso, ni mas
indigno, que la conducta de aquellos que, después de haber comido
ó bebido en tales casas en compañía de sus amigos, se alejan

disimuladamente y con mal fingidos pretextos en la oportunidad

de pagar,

ARTÍCULO VIL

©EL MODO DE CONDUCIRNOS EN LOS VIAJES.

I.

Cuando hayamos de viajar en compañía de otras personas, sea-

mos exactos en reunimos con ellas á la hora señalada para em-
prender la marcha

;
pues si siempre es impolítico hacerse esperar,

lo es todavía mas en estos casos, en que toda demora produce
trastornos y aun perjuicios de mas ó menos trascendencia.

ii.

Si se viaja á caballo el inferior se adelanta siempre al superior,

y el caballero á la señora, en los lugares peligrosos, en los loda-

zales y en los pasos de los ríos ; debiendo cuidar cada uno mui
especialmente, de que la bestia en su paso no salpique á ninguna

de las demás personas.

m.

En los caminos se relaja un tanto la severidad de la etiqueta,

y pueden dirigirse un saludo las personas entre sí desconocidas

3ue se encuentren
;
pero este saludo, que adelantará el inferior,

eberá ser autorizado por una mirada del superior.
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IV.

Si viajando á caballo, se reúnen en un punto del tránsito dos

personas entre sí desconocidas, que marchan en una misma di-

rección, el inferior debe alejarse del superior ; á ménos que este

le invite á continuar la marcha en su compañía, á lo cual deberá

prestarse, si no tiene para ello un grave inconveniente.

v.

Para los casos en que se ha de viajar en un carruaje público

es enteramente excusada la recomendación del párrafo I, por

cuanto no esperándose entonces por ningún pasajero, una vez lle-

gada la hora de la partida, cada cual tendrá el cuidado de acudir

oportunamente á tomar su asiento. Pero existen reglas que ob-

servar cuando se viaja de esta manera, y vamos á exponerlas en

los párrafos siguientes.

vi.

El caballero ofrecerá la mano á la señora, para subir al coche

y para bajar de él
; y de la misma manera, cederá su asiento á

una señora á quien haya tocado uno ménos cómodo ó ménos
digno. Para esto es conveniente saber que los asientos mas có-

modos son los del fondo del coche, y los ménos cómodos, todos

los que tienen la espalda hácia su frente
; y que de los primeros

los preferentes son siempre los de la derecha, y de los segundos

los de la izquierda. Cuando los asientos son laterales, los mas
cómodos, y al mismo tiempo los preferentes, son los que están mas
hácia el fondo del coche ; á ménos que en este lugar esté la

puerta, como sucede en los ómnibus, pues entonces la comodidad

y la preferencia están en razón de la mayor distancia de aquella.

Vil.

Las señoras, por su parte, procurarán no abusar de la pre-

ferencia que la urbanidad les concede, aceptando sin instancia un
asiento que no les pertenezca ; á ménos que las circunstancias

sean tales, que la fácil prestación no haga recaer sobre ellas la

nota de inconsideradas.

VIII.

En los coches pueden entrar en conversación personas que no
se conozcan entre sí

;
pero nunca será el inferior el que dirija pri-

mero la palabra al superior, ni el caballero á la señora, ni la se-

ñorita al caballero. Entre señoras, señoritas y caballeros, una
notable diferencia en la edad puede autorizar la alteración de esta

G*
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regla, dirigiendo primero la palabra, por ejemplo, un anciano á
una señora jóven, ó una señorita á un joven de mucho menor
edad que ella.

rx.

Según lo hemos indicado ya (§ III), la etiqueta en los viajes no
es tan severa como en las demás situaciones sociales

;
así, al mis-

mo tiempo que nos está permitido conversar en un coch# con
personas que nos son absolutamente extrañas, podemos igual-

mente, sin faltar á la urbanidad, dejar de tomar parte en la con-

versación general, guardar absoluto silencio, limitándonos á
contestar á lo que se nos pregunte, y aun entregarnos á la lec-

tura ó al sueño.

x.

Es un acto extraordinariamente incivil el fumar dentro de un
coche, aun cuando no haya entre los pasajeros ninguna señora

:

cuando la hai no es posible que exista un hombre medianamente
educado que sea capaz de hacerlo.

XI.

En los lugares donde se detenga el coche, veamos si las señoras

que vayan con nosotros desean algo que les podamos proporcionar,

y ofrezcámosles de las comidas y bebidas que encontremos.

XII.

En los viajes por mar se observarán los mismos principios que

rigen para los viaj-es en coche ; debiendo siempre el hombre de

buena educación sacrificar su propia comodidad á la de las

señoras, y mostrarse en todas ocasiones afable, cortés y condes-

cendiente.

XIII.

Si por desgracia amenaza algún peligro á la embarcación en

que nos encontremos, rodeemos á las señoras
; y aun cuando nos

sintamos impresionados y temerosos nosotros mismos, procuremos

aparecer ante ellas tranquilos y serenos, á fin de consolarlas y de

comunicarles aquel grado de valor que se necesita en tales oca-

siones, y de que generalmente está privado su sexo.

xrv.

Terminado un viaje, cesa enteramente la comunicación en que

durante él hayan estado las personas entre sí desconocidas
; y en

los lugares en que mas adelante se encontraren, toca á las seño-

ras autorizar con una mirada el saludo de los caballeros, y á los

superiores el de los inferiores.
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CAPITULO Y.

DEL MODO DE CONDUCIRNOS EN SOCIEDAD.

ARTÍCULO I

DE LA CONVERSACION

SECCION PRIMERA.

De la conversación en general.

t

La conversación es el alma y el alimento de toda sociedad, pof

cuanto sin ella careceríamos del medio mas pronto y eficaz de
transmitir nuestras ideas, y de hacer mas agradable y útil el trato

con nuestros semejantes. Pero pensemos que ella puede condu-

cirnos á cada paso á situaciones difíciles y deslucidas, cuando no
esté presidida por la dignidad y la discreción, y que no basta el

deseo y la facilidad de comunicar nuestros pensamientos, .para

hacerlo de manera que nos atraigamos el aprecio y la considera-

ción de las personas que nos oyen.

ii.

Nada hai que revele mas claramente la educación de una per-

sona, que su conversación : el tono y las inflexiones de la voz, la

manera de pronunciar, la elección de los términos, el juego de la

fisonomía, los movimientos del cuerpo, y todas las demás circuns-

tancias físicas y morales que acompañan la enunciación de las

ideas, dan á conocer desde luego el grado de cultura y delica-

deza de cada cual, desde la persona mas vulgar hasta aquella

que posee las mas finas y elegantes maneras.

ni.

La infinita variedad de los asuntos que se tratan en sociedad,

los diferentes grados de instrucción y de experiencia que mués»
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tran los interlocutores, el empeño que naturalmente toma (jada

cual en discurrir con erudición y acierto, y las diversas faces que
presenta el corazón humano en el comercio general de las opi-

niones, dan á la conversación un carácter eminentemente instruc-

tivo, y la hacen servir eficazmente al desarrollo de las facultades

y al importante conocimiento del mundo.

IV.

La conversación debe estar siempre animada de un espíritu de
benevolencia y consideración que se extienda, no solo á todos los

circunstantes, sino también á los que no se hallan presentes

;

siendo mui digno de notarse, que toda idea ofensiva á personas

ausentes, incluye también la falta de ofender el carácter de las

que nos oyen, por cuanto de este modo las consideramos capaces

de hacerse cómplices de semejante vileza.

v.

Por mui discretas y mui cultas que sean las personas con quie-

nes acostumbremos conversar, pensemos que alguna vez podre-

mos oir palabras que bajo algún respecto nos sean desagradables,

pues en el ancho espacio que recorre la conversación, difícil es

que sean siempre lisonjeados todos los gustos, todas las opiniones

y todos los caprichos. La tolerancia, que es la virtud mas con-

servadora de la armonía social, será en semejantes casos nuestra

"única guia
; y así, dejaremos correr libremente todas las especies

que se viertan en medio de una conversación pacífica y amistosa,

sin manifestarnos nunca ofendidos por lo que evidentemente no

se haya dicho con la dañada intención de mortificarnos.

vi.

La afabilidad y la dulzura son en todas ocasiones el mas pode-

roso atractivo de la conversación
;
pero cuando hablamos con

señoras, vienen á ser deberes estrictos, de que no debemos apar-

tarnos jamas.

VII.

No tomemos nunca la palabra, sin estar seguros de que ha-

llaremos con facilidad todos los términos y frases que sean indis-

pensables para expresar claramente nuestras ideas.

VIII.

Cuando se sostiene un diálogo, ámbos interlocutores deben

cuidar de conservar una perfecta inteligencia en la recíproca

enunciación de sus ideas, pues es sobremanera desagradable y
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aun ridículo, el que lleguen á un punto en que hayan de persua-

dirse de que cada uno hablaba en diferente sentido.

IX.

En el caso de conocer que la persona con quien hablamos no
nos ha comprendido, guardémonos de decirle U. no me entiende,

ni ninguna otra expresión semejante que pueda ofender su amor
propio. Aunque creamos habernos explicado con bastante clari-

dad, la buena educación exige que aceptemos siempre como
nuestra la falta, y que con suma naturalidad y buen modo le diga-

mos : vea que no he tenido la fortuna de explicarme bien ; sin

duda no he sabido hacerme entender ; ó cualquiera otra cosa con-

cebida en términos análogos.

x.

Tengamos especial cuidado de no perder jamas en sociedad

la tranquilidad del ánimo, pues nada desluce tanto en ella á una
persona, como una palabra, un movimiento cualquiera que indi-

que exaltación ó enojo. Cuando los puntos sobre que se discurre

se hacen controvertibles, se pone á prueba la civilidad y la cul-

tura de los que toman parte en la discusión
; y si queremos en

tales casos salir con lucimiento y dar una buena idea de nuestra

educación, refrenemos todo arranque del amor propio, y aparez-

camos siempre afables y corteses en toda contradicción que ex-

perimentemos en nuestras opiniones.

XI.

En ningún caso entremos en discusión con una persona, sobre

materias que no interesen evidentemente á los demás circuns-

tantes.

XII.

Desde el momento que en una discusión observemos que nues-

tro adversario echa mano de sofismas, interpreta torcidamente

nuestros conceptos, ó bien empieza á perder la calma y á exal-

tarse, abandonemos decididamente la cuestión por medio de
palabras suaves y corteses.

XIII.

Evitemos siempre entrar en discusión con personas que no
sean conocidamente discretas y de buen carácter

; y sobre todo

con aquellas que estén siempre animadas de un espíritu disputa-

dor y de contradicción.
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XIV.

Si á yeces nos es lícito comunicar á nuestro razonamiento

aquel grado de calor y energía, que se permiten los hombres

cultos en medio de una decente discusión, tengamos presente que

en sociedad con señoras, jamas debemos salir de un tono dulce y
afable, sean cuales fueren las materias que con ellas discutamos.

xv*

Cuando la sociedad no pasa de seis ú ocho personas, la con-

versación debe ser siempre general, es decir, que solo una per-

sona debe usar de la palabra, y ser oida de todas las demás

;

pero cuando la reunión es numerosa cada cual puede conversar

con las personas que se encuentren á su lado, prefiriendo siempre

aquellas con quienes tenga alguna amistad.

XVI.

Cuando la conversación es general, es una incivilidad el llamar

la atención de una persona para conversar con ella sola.

XVII.

No hablemos jamas en una sociedad sobre materias que no
estén al alcance de todos los que nos oyen, ni ménos usemos de

palabras ó frases misteriosas con determinadas personas, ni ha-

blemos á nadie en un idioma que no entiendan los demás.

XVIII.

Cuando se nos dirija una pregunta, y no podamos ó no deba-

mos satisfacerla, no contestemos con palabras que puedan arrojar

la nota de indiscreción sobre la persona que nos habla.

XIX.

Es intolerable la costumbre que llegan á contraer algunos de
hablar siempre en términos chistosos y de burla

; y mas intole-

rable todavía la conducta de aquellos que se esfuerzan en apa-

recer como graciosos. El chiste en sociedad necesita de gran
pulso para que no se convierta en una necia y ridicula imperti-

nencia
; y no es, á la verdad, el que se afana en hacer reir, el

que generalmente lo consigue.

xx.

Cuando en un círculo llegan todos á guardar silencio, toca

siempre al dueño de la casa, ó á la persona mas caracterizada, to-

mar la palabra para reanimar la conversación.
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XXI.

Cuando acontezca que dos personas tomen simultáneamente

la palabra, el inferior la cederá siempre al superior, y el caballero

á la señora.

XXII.

Siempre que una persona canta, toca, ó hace cualquiera otra

cosa con el objeto de agradar á la sociedad, es una imperdona-

ble incivilidad el conversar, aun cuando se baga en voz baja.

xxni.

Jamas deja de ser molesta y fastidiosa la conversación de una
persona, cuando esta habla con exceso. Los que llegan á ad-

quirir este hábito, concluyen por hacerse intolerables en sociedad,

y no hai quien no evite encontrarse con ellos.

xxxv.

Es igualmente insoportable la excesiva parsimonia en el ha-

blar. La persona que por lo general no hace otra cosa que oir á
los demás, manifiesta un carácter insociable y reconcentrado, ó

bien una carencia absoluta de dotes intelectuales, circunstancias

ambas que la excluyen de todo círculo de gente culta y bien

educada.

SECCION SEGUNDA.

Del tema de la conversación.

L

Al presentar un tema cualquiera de conversación, consulte

mos el carácter, las inclinaciones, las opiniones y todas las denias»

circunstancias de las personas que componen la sociedad, y en
especial las de la familia de la casa en que nos encontremos, á

fin de asegurarnos de que el asunto que elegimos ha de intere-

sar á todos los que se hallen presentes, ó de que, por lo ménos,
no habrá de serles desagradable bajo ningún respecto.

n.

Procuremos hablar á cada persona sobre aquellas materias que

le sean mas familiares, y en que pueda por lo tanto discurrir con

mayor facilidad y lucimiento
;
pero evitemos toda falta de na-

turalidad y discreción en este punto, pues el contraer demasiado

la conversación á la profesión ó industria de la persona con quien
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hablamos, podría hacerle pensar que nosotros la considerábamos

destituida de otros conocimientos.

ni.

Siempre que nos reconozcamos incapaces de alimentar la con-

versación de una manera agradable á las personas con quienes

nos encontremos, guardémonos de tomar en ella una parte activa,

y limitémonos á seguir el movimiento que otros le impriman,

emitiendo observaciones generales, que no nos conduzcan á po-

ner en descubierto nuestra insuficiencia.

IV.

La variedad de los temas contribuye en gran manera á ame-
nizar la conversación

;
pero téngase presente que no se debe aso-

mar nunca un nuevo tema, hasta que no se note haberse agotado

ya el interés de aquel sobre que se discurre. Miéntras el movi-

miento de la conversación sea rápido y animado, debe suponerse

que la sociedad no desea pasar á otro asunto
; y solo nos seria lí-

cito prescindir de esta consideración, cuando tuviéramos la seguri-

dad de que llamando su atención hácia un objeto distinto la ha-

ríamos ganar notablemente en utilidad ó placer.

v.

Es ademas indispensable encadenar en lo posible los diversos

temas de la conversación, de manera que, al pasar de uno á otro,

el que se introduce tenga alguna relación con el que se abandona.

Puédese, no obstante, presentar un tema totalmente inconexo, I
o
,

cuando se sabe que la materia que ocupa á la sociedad, no puede
ménos que ser desagradable para alguno de los circunstantes

:

2o
, cuando la conversación toma un giro que puede conducirla á

turbar la armonía ó buen humor de la sociedad : 3 o
, cuando el

movimiento de la conversación es lento y pesado, necesitando por

lo tanto la sociedad de otro tema cualquiera que despierte su in-

terés : 4o
, cuando la sociedad divaga indiferentemente en mate-

rias de poca importancia : 5o
, cuando el tema que se presente sea

tan interesante, que no dé lugar á extrañar su falta de relación

con el que se abandona.

VI.

Las personas de mayor respetabilidad que se encuentran en un
círculo, son las que principalmente están llamadas á variar los

temas de la conversación.



CONDUCTA EN SOCIEDAD. 137

VII.

Los temas que generalmente son mas propios de la conversa

cion en sociedad, son aquellos que versan sobre acontecimientos

coetáneos que no ataquen en manera alguna la vida privada,

sobre las virtudes de alguna persona, sobre literatura, historia,

ciencias y artes, y mui especialmente sobre los asuntos que ten

gan vivamente interesada la atención pública.

VIII.

Cuando en el círculo en que nos encontramos se manifiesta

una general tendencia á discurrir sobre un asunto determinado,

es altamente impolítico llamar la atención de los circunstantes,

para ocuparla en materias indiferentes ó que no tengan una gran-

de importancia.

IX.

Es una vulgaridad hablar en sociedad detenidamente de nues-

tra familia, de nuestra persona, de nuestras enfermedades, de
nuestros conflictos, de nuestros negocios y de materias puramente
profesionales. La persona, por ejemplo, que entrase en una ter-

tulia á hacer la historia de una enfermedad, se haría imponde-
rablemente fastidiosa

; y el abogado ó comerciante que ocupasen

la atención de los demás en los asuntos que traen entre manos, ó
en razonamientos abstractos sobre sus respectivas profesiones,

aparecerían ademas como hombres de pequeños alcances.

x.

Hai personas que tienen un tema favorito, sobre el cual discur-

ren en todos los círculos en que se encuentran, y otras que con-

traen el hábito de no hablar sino de aquellas materias que -son

de su particular agrado. Las primeras obran de un modo alta-

mente ridículo
; y las segundas dan una muestra de poca consi-

deración á la sociedad.

XI.

Guardémonos de presentar un tema de conversación sacado
de una materia cuyo estudio estemos haciendo : á mas de que no
podríamos discurrir con facilidad y acierto, nos expondríamos á
que alguno de los circunstantes, que dominara la materia, nos
llamase en la conversación á puntos distantes que nos fuesen aun
desconocidos, quedando desde luego conceptuados nosotros como
pedantes, ó cuando ménos como imprudentes.
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XII.

Las personas bien educadas no hablan jamas contra las ajenas

profesiones. La costumbre de denigrar á los médicos y á su

ciencia, cuando esta no ha alcanzado á salvar la vida de un deudo
ó amigo, es tan solo propia de gente ordinaria y de mal carácter

:

incluye casi siempre el odioso sentimiento de la ingratitud hácia

aquel que se ha esforzado en hacer el bien; y muestra poco respe-

to á los decretos del Altísimo, cuya suprema voluntad se mani-
fiesta siempre en la eficacia ó ineficacia de los recursos de la me-
dicina.

XIII,

Los que se encuentran empeñados en una litis, ó traen entre

manos cualquier negocio de importancia que les ofrece dificulta-

des graves, se preocupan generalmente hasta el punto de contar

con que todos participan de sus impresiones, y á cada paso pre-

tenden hacer de la idea que los domina el tema de la conversa-

ción. Tengamos por regla segura ó invariable,, que esta especie

de temas son altamente fastidiosos en sociedad, y jamas incur-

ramos en el error de medir por el interés que en nosotros exciten

el interés de las personas que nos oyen.

xiv. •

Al incorporarse á un círculo una persona cuyas circunstancias

no exijan que se varíe de tema, corresponde al dueño de la casa,

ó al que llevare la palabra, imponerla brevemente del asunto de

que se trata, epilogando, si es posible, las observaciones mas im-

portantes que sobre él se hayan hecho, á fin de que pueda tomar

parte en la conversación.

xv.

En cuanto á la persona que se incorpora á un círculo, se abs-

tendrá severamente de inquirir el asunto de que se trataba ántes

de su llegada
; y si conforme á lo prevenido en el párrafo ante-

rior, le fuere dado espontáneamente este informe, se guardará de

tomar la palabra inmediatamente, esperando para ello á que lo

hayan hecho otras personas.

SECCION TERCERA.

De las condiciones físicas de la conversación.

i.

El razonamiento debe ser claro, inteligible y expresivo ; coor-

dinando las ideas de manera que la proposición preceda á la con-
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secuencia, y que esta se deduzca fácil y naturalmente de aquella;

empleando para cada idea las palabras que la representen con
mayor propiedad y exactitud ; evitando comparaciones inoportu-

nas é inadecuadas ; eslabonando los pensamientos de manera que
todos sean entre sí análogos y coherentes

;
huyendo de digresio-

nes largas ó que no sean indispensables para la mejor inteligen-

cia de lo que hablamos
; y finalmente, limitando el discurso á

aquella extensión que sea absolutamente necesaria, según la

entidad de cada materia, á fin de no incurrir nunca en la difu-

sión, que lo oscurece y enerva, y lo despoja al mismo tiempo de
interés y atractivo.

n.

El estilo en la conversación será mas ó ménos llano y sencillo,

según el grado de inteligencia y cultura de las personas con quie-

nes se hable, y según la mayor ó menor amistad que con ellas

se tenga. Pero adviértase que aun conversando con personas

doctas y de etiqueta, será siempre ridículo el excesivo esmero en
la elección de las palabras y frases.

ni.

Sin el conocimiento de las reglas gramaticales del idioma que
se habla, no es posible expresarse jamas con aquella pureza de

lenguaje que es tan indispensable para el trato con gentes cultas

y bien educadas
; y es de advertirse, que por mui adornada de

buenas cualidades sociales que aparezca una persona, las faltas

gramaticales en que incurra comunicarán á su conversación cierto

grado de vulgaridad que eclipsará notablemente su mérito.

I
Hasta qué punto no se desluce el que dice cualesquier cosa por

cualquier cosa, dijites por dijiste, yo soide los que digo por yo soi

de los que dicen, cobayo por caballo, hayamos por hayamos?

IV.

El estudio de la gramática es, por tanto, indispensable á todas

las personas que aspiran á poseer una buena educación, las cuales

procurarán adquirir, por lo ménos, aquellos conocimientos que

basten para hablar con propiedad, y para conocer los giros del

idioma que sirven para expresar mas claramente cada idea.

v.

Es igualmente importante poseer una buena pronunciación,

articulando las palabras clara y sonoramente, sin omitir ninguna

sílaba ni alterar su sonido, y elevando ó deprimiendo la voz, se-

gún las reglas prosódicas y ortológicas.



140 CONDUCTA EN SOCIEDAD.

VI.

El tono de la voz debe ser suave y natural en toda conversación

sobre materias indiferentes, esforzándolo tan solo en aquellas que

requieran un tanto de calor y energía, aunque jamas basta bacerlo

penetrante y desapacible. En la mujer, como ya bemos dicbo,

página 100, § II, la dulzura de la voz es no solo una muestra de
cultura y buena educación, sino un atractivo poderoso y casi pe-

culiar de su sexo.

VII.

Las personas que tienen naturalmente una voz demasiado grave

ó demasiado aguda, deben tener especial cuidado, al esforzarla,

de no llegar á hacerla desapacible ; sin que por esto se entienda

que dejen de darla aquella modulación que exigen siempre los

sonidos orales, para no incurrir en la monotonía, que es un de-

fecto no ménos fastidioso y desagradable al oído.

VIII.

Así la lentitud como la rapidez en la expresión, cuando se hacen

habituales, son extremos igualmente viciosos y repugnantes. Pero
conviene observar que según es la naturaleza del asunto, y según

el grado de interés ó curiosidad que ha llegado á excitarse en los

oyentes, así debe hablarse con mayor ó menor pausa ó celeridad.

Un asunto serio requiere generalmente una expresión mas ó me-
nos lenta ; al paso que la relación de un hecho interesante ó

chistoso se haría pesada y molesta, si no estuviese animada por

una pronta y desembarazada locución.

IX.

Guardémonos de pronunciar las palabras con ese tono enfático,

compasado y cadencioso, que algunos emplean para darse impor-

tancia, y con el cual solo consiguen ridiculizarse y rebajar á veces

el mérito real que poseen, mérito que resaltaría indudablemente

en el fondo de una conversación sencilla y natural.

x.

La palabra debe ir acompañada de una gesticulación inteli-

gente y propia, y de ciertos movimientos del cuerpo que son tan

naturales y expresivos, cuanto que en ellos se reflejan siempre

unas mismas ideas, sea cual fuere el idioma que se hable. Pero
esta gesticulación y estos movimientos no tienen siempre igual

grado de expresión y vehemencia, pues dependen de la gravedad

ó sencillez del asunto de que se trata, y de la mayor ó menor cir-
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cunspeccion que imponen el carácter y las demás circunstancias

de las personas que oyen.

XI.

La fisonomía del que habla debe presentar las mismas impre-

siones que sus ideas han de producir en los demás ; así es que en

ella han de encontrarse los rasgos del dolor ó de la compasión, si

trata de acontecimientos tristes y desastrosos, ó de las desgracias

y miserias de sus semejantes
; y los de la alegría, si el asunto que

le ocupa es agradable ó chistoso. La persona que tomara un
semblante festivo al discurrir sobre una materia áe suyo impo-

nente y grave, ó un semblante serio y adusto al referir una anéc-

dota divertida, ó que conservara una fisonomía inalterable en toda

especie de razonamientos, no movería jamas el interés de sus

oyentes, y daría á su conversación un carácter ridículo y fasti-

dioso.

XII.

El juego de la boca, que tanto contribuye á la expresión de la

fisonomía, debe ser enteramente propio y natural. Las personas

que apénas separan los labios para despedir la voz, las que los

separan demasiado, y las que dan á la boca movimientos estudia-

dos y extravagantes, no solo se ridiculizan, sino que renuncian

todo el atractivo que este importante órgano está llamado á co-

municar á la conversación.

XIII.

Los movimientos del cuerpo deben identificarse de tal modo
con la naturaleza de las ideas, y con la energía de la expresión,

que formen un todo con las palabras, y no se hagan jamas nota-

bles por sí solos. Una persona que al hablar mantuviese el

cuerpo enteramente inmóvil, comunicaría cierta insipidez aun á
la conversación mas interesante

;
pero aquella que lo moviese de-

masiado, haciéndolo girar fuera de la órbita de los pensamientos,

oscurecería sus propios raciocinios y fatigaría la atención de sus

oyentes.

xrv.

Por lo que hace á las manos, ellas desempeñan, especialmente

la derecha, un papel importantísimo en la conversación. Sus
movimientos deben también formar un todo con las palabras;

pero como son movimientos mas notables que los del resto del

cuerpo, necesitan ser cuidadosamente estudiados, á fin de que
den fuerza y energía á la expresión, léjos de contrariar ó debilitar

su efecto.
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XV.

Ambas manos deben tomar parte en la acción; pero si la

izquierda puede muchas veces mantenerse inmóvil, especialmente

en una conversación llana y sencilla, no sucede así con la dere-

cha, la cual debe acompañar la enunciación de casi todas las

ideas. Y téngase presente, que de todos los movimientos, los de

las manos son los que ménos pueden exagerarse sin dar una
muestra de poca cultura, y sin comunicar á toda la persona un
aire tosco y enfadoso.

XVI.

Son actos vulgares é inciviles, el remedar en la conversación á
otras personas, imitar la voz de los animales ó cualesquiera otros

ruidos, hablar bostezando, ponerse de pié en medio del discurso,

hablar en voz baja con otra persona en una conversación general,

y sobre todo, tocar los vestidos ó el cuerpo de aquellos á quienes

se dirige la palabra. La mujer que tocase á un hombre, no solo

cometería una falta de civilidad, sino que aparecería inmodesta y
desenvuelta

;
pero aún sería mucho mas grave y mas grosera la

falta en que incurriera el hombre que se permitiese tocar á una
mujer.

XVII.

Dirijamos siempre la vista á la persona con quien hablemos.

Los que tienen la costumbre de no ver la cara á sus oyentes son

por lo general personas de mala índole ó de poco roce con la

gente; y es ademas de notarse que así pierden la ventaja de
conocer en los semblantes las impresiones que producen sus

razonamientos.

XVIII.

Cuando tomemos la palabra en una conversación general, diri-

jámonos alternativamente á todos los circunstantes, con un juicioso

discernimiento de los pasages del discurso que á cada cual puedan
ser mas interesantes. Pero en estos casos habrá siempre una
persona en quien deberemos fijarnos mas frecuente y detenida-

mente, y esta será, con la preferencia que marca el orden en que
van á expresarse, una de las siguientes : I

o
, la persona con quien

sostengamos un diálogo : 2 o
, la que de cualquier modo nos excite

á hablar, ménos cuando sea pidiéndonos la relación de un hecho
que ya conoce, para que la oiga otra persona, pues entonces será

esta la preferente : 3
o
, la señora de la casa : 4o

, el señor de la

casa : 5 o
, la persona del círculo con quien tengamos mayor

amistad.
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XIX.

Usemos siempre de palabras y frases de cumplido, de excusa ó

de agradecimiento, cuando preguntemos ó pidamos algo, cuando

nos importe y nos sea lícito contradecir á una persona, y cuando

se nos diga alguna cosa que nos sea agradable ; como por ejemplo,

sírvase U. decirme, tenga U. la bondad de proporcionarme, 'per-

mítame U, que le observe, dispénseme TJ., perdóname TJ., doi á

U. las gracias, da. Pero no sembremos demasiado la conversa-

ción de estas expresiones, sobre todo cuando no hablemos con

señoras, lo cual la baria empalagosa y fatigante, y manifestaría

estudio y afectación, donde el principal mérito consiste en la sin-

ceridad.

xx.

Es una costumbre incivil y ridicula, y que bace la conversación

sumamente pesada y desagradable, la de intemimpirse á cada

instante para dirigir á la persona con quien se habla las pregun-

tas ¿ está usted ? ¿ comprende usted ? ¿ me entiende usted ? y otras

semejantes.

xxr.

Cuando hablemos con señoras, con personas de poca confianza,

ó con cualquiera que por su edad y demás circunstancias sea su-

perior á nosotros, no contestemos nunca sí ó no, sin añadir las

palabras señor ó señora.

XXII.

Debemos anteponer las palabras señor ó señora, á los nombres
de las personas que mencionemos en la conversación. Los que
adquieren la costumbre de omitirlas, no saben, sin duda, cuán
grave es la falta en que incurren, ni cuánto se deslucen ante las

personas sensatas y bien educadas que los oyen. Sin embargo,
la igualdad en la edad, unida á una íntima confianza, podrá á
veces autorizarnos para omitir aquellas palabras

¡
pero en esto

debe guiarnos siempre la discreción, pues hai ocasiones, como
cuando hablamos en un círculo de etiqueta, en que semejante
omisión es absolutamente injustificable.

XXIII.

Delante de personas que no sean de nuestra misma familia, ó
de nuestra íntima confianza, no hagamos jamas mención de nues-
tros padres, abuelos, tíos ó hermanos, sino por las palabras mi
'padre, mi madre, mi abuelo, mi abuela, mi tío N. de N., mi
hermano N. Y cuando hayamos de referirnos á uno de núes-
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tros parientes mas cercanos que esté investido de algún título,

abstengámonos de expresar este al nombrarle.

XXIV.

Es vulgar é irrespetuoso, siempre que no se habla con perso-

nas de íntima confianza, el uso de la palabra hombre en la con-

versación, ya como vocativo, ya como interjección, ya como
parte expletiva del discurso.

XXV.

Tampoco están admitidos en la buena sociedad los refranes y
dichos vulgares, las palabras y frases anfibológicas, y toda expre-

sión cuyo sentido sea oscuro y pueda conducir á los oyentes á
diversas aplicaciones y conjeturas. El hombre culto apénas se

permite uno que otro donaire, uno que otro equívoco presentado

con gracia, oportunidad y discreción, y cuya ambigüedad no haga
fluctuar un solo instante el juicio de sus oyentes

;
aunque jamas

cuando se encuentra en círculos de etiqueta, ó donde hai alguna

persona con quien no tenga ninguna confianza.

XXVI.

Ho empleemos nunca en la conversación palabras inusitadas,

ni las que sean técnicas de alguna ciencia ó arte, cuando poda-

mos valemos de vocablos ó frases, ó bien de locuciones perifrás-

ticas, que, sin apartarnos del lenguaje común, nos permitan ex-

presar claramente nuestras ideas.

XXVII.

También debemos abstenernos de introducir en la conversa-

ción palabras ó frases de un idioma extranjero, cuando no este-

mos seguros de que lo poseen todas las personas que nos oyen

;

y aun teniendo esta seguridad, pensemos que el exceso ó la in-

oportunidad en este punto, puede comunicar á nuestra conversa-

ción cierto sabor pedantesco.

XXVIII.

El uso de los adagios y sentencias requiere especial tino y cor-

dura ; así para no prodigarlos, haciendo de este modo pesado y
fastidioso el razonamiento, como para elegir aquellos que sean

ménos comunes y al mismo tiempo mas graves y sentenciosos, y
sobre todo mas análogos á la idea que vienen á reforzar, adornar

ó esclarecer.
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SECCION CUARTA-

ZO las condiciones morales de la conversación.

I.

Nuestro lenguaje debe ser siempre culto, decente y respetuoso,

por grande que sea la llaneza y confianza con que podamos tra-

tar á las personas que nos oyen.

n.

No nos permitamos nunca expresar en sociedad ninguna idea

poco decorosa, aun cuando nazca de una sana intención, y venga
á formar paite de una conversación séria y decente. Lo que por

su naturaleza es repugnante y grosero, pierde bien poco de su

carácter por el barniz de una expresión delicada y culta
; y con

excepción de algún raro caso en que nos sea lícito hablar de

cosas tales entre nuestros íntimos amigos, ellas son siempre asun-

tos de conferencias privadas, que la necesidad preside y tan solo

ella legitima.

ni.

Guardémonos de emplear en la conversación palabras ó frases,

que arguyan impiedad, ó falta de reverencia á Dios, á los Santos

y á las cosas sagradas.

rv.

Es sobremanera chocante y vulgar el uso de expresiones de
juramento, y de todas aquellas con que el que habla se empeña
en dar autoridad á sus asertos, comprometiendo su honor y la fe

de su palabra, ó invocando el testimonio de otras personas. El

que ha sabido adquirir la reputación de veraz, no necesita por

cierto de tales adminículos para ser creído
; y puede mas bien,

al ocurrir á ellos, introducir la duda en el ánimo de sus oyentes.

Y el que no tiene adquirida tal reputación, en vano buscará

en las formas el medio de comunicar fuerza de verdad á sus

palabras.

v.

No está admitido el nombrar en sociedad los diferentes miem-
bros ó lugares del cuerpo, con excepción de aquellos que nunca
están cubiertos. Podemos, no obstante, nombrar los pies, aun-

que de ninguna manera una parte de ellos, como los talones, los

dedos, las uñas, <fea.

n



146 CONDUCTA EN SOCIEDAD.

VI.

La regla que antecede puede todavía admitir alguna otra ex-

cepción entre personas que se tratan con íntima confianza ; mas
como en este punto no es dable determinar los diferentes casos

que pueden ofrecerse, tengamos por único y seguro norte un
respeto inalterable á las leyes del decoro, y una atenta observa-

ción de lo que se permiten las personas cultas y bien educadas.

VII.

Aun en los casos en que, con arreglo á lo establecido en los

dos párrafos anteriores, pueda hacerse mención de alguna parte

del cuerpo, deben elegirse las palabras mas cultas y de mejor

sonido, que son las que se oyen siempre entra la gente fina. Las
palabras cogote, pescuezo, cachete, <&a.y están siempre sustituidas,

en los diversos casos que ocurren, por las palabras cuello, gar-

ganta, mejilla, da. ; dejando á la ciencia anatómica la estricta

propiedad de los nombres, que casi nunca se echa de ménos en
las conversaciones comunes.

VIII.

Por regla general, deberemos emplear en todas ocasiones las

palabras mas cultas y de mejor sonido, diciendo, por ejemplo,

puerco por cochino ; aliento ó respiración por resuello ; arrojar

sangre por echar sangre, &a., &a. Pero conviene observar el

uso de las personas verdaderamente instruidas y bien educadas,

y tener algún conocimiento de la sinonimia de la lengua que se

habla, á fin de no incurrir en el extremo de emplear palabras y
frases alambicadas y retumbantes, ni echar mano de aquellas que
no hayan de expresar clara y propiamente las ideas.

IX,

Eespecto de las interjecciones, y de toda palabra con que haya-

mos de expresar la admiración, la sorpresa ó cualquiera otro

afecto del ánimo, cuidemos igualmente de no emplear jamas
aquellas que la buena sociedad tiene proscritas, como caramba,

diablo, demonio, y otras semejantes.

x.

En ningún caso nos es lícito hacer mención de una persona

por medio de un apodo ó sobrenombre. Con esto no solo ofen-

demos á aquel á quien nos referimos, sino que faltamos á la con-

sideración que debemos á las personas que nos oyen.
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XI.

La conversación entre personas de distinto sexo debe estar

siempre presidida por una perfecta delicadeza, por una gran

mesura, y por los miramientos que se deben á la edad, al carác-

ter y al estado de cada uno de los interlocutores. Por regla

general, un hombre no se permitirá jamas ninguna palabra, frase

ó alusión, que pueda alarmar el pudor de una mujer ; asi como
tampoco podrá una mujer dirigir á ningún hombre expresiones

inmoderadas ó irrespetuosas, que pongan á una dura prueba la

esmerada consideración que se debe á su sexo.

xa.

El medio mas natural y expresivo para agradar á los demás
en sociedad es ciertamente el de la palabra

; y un hombre de

buenas maneras lo aprovecha siempre en su trato con el bello

sexo, sembrando su conversación de manifestaciones galantes y
obsequiosas, que toma en la fuente de la discreción y el respeto,

y dirige con exquisita delicadeza y evidente oportunidad. Pero
téngase presente que es altamente impropio y desacatado el uso

de requiebros y zalamerías en todas ocasiones, con toda mujer

con quien se habla, sin miramiento alguno á la edad, al estado,

ni á las demás circunstancias de las personas, y sin atender al

grado de confianza que con ellas se tiene.

XIII.

El hombre que incurre en la falta indicada en el párrafo an-

terior no ofende tan solo la dignidad de la mujer, sino también
su amor propio

;
pues al ocupar tan frivolamente su atención, la

declara de hecho incapaz de sustentar una conversación mas
sería é interesante. Y la mujer juiciosa y culta que así se ve

tratada debe rechazar el insulto y hacerse respetar, combinando
para ello la moderación, que le es tan propia, con la energía y
la firmeza de que en tales casos debe también revestirse.

xrv.

Nada hai mas vulgar ni mas grosero, que la costumbre de
usar de chanzas é indirectas con referencia á relaciones entre

personas de distiuto sexo, sobre todo cuando aquella á quien se

dirigen está acompañada de alguna otra, y cuando no se tiene

con ella una íntima confianza.

xv.

La natural propensión que todos tenemos á echar mano de la

sátira en nuestros razonamientos, no debe ser enteramente repri-
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mida, sino ilustrarse y morigerarse, para que pueda ser dirigida

de una manera discreta, inofensiva y conveniente. La sátira es

una de las sales que mas sazonan la conversación, y tiene ade-

mas la tendencia moral de corregir y mejorar las costumbres

;

pero jamas cuando se la emplea en atacar la dignidad ó el amor
propio de señaladas personas, pues entonces se convierte en una
arma envenenada y alevosa, tan solo propia para encender y
dividir los ánimos, y para destruir las mas sólidas relaciones

sociales.

xvi.

Otro tanto debe decirse de la ironía, la cual comunica á la

conversación cierta gracia que la hace animada y agradable,

cuando se usa con una prudente oportunidad y sin ofensa de

nadie.

XVII.

Las personas vulgares y de mala índole sacrifican frecuen-

temente las mas graves consideraciones sociales, á la necia vani-

dad de aparecer como agudas y graciosas
; y con una sola ex-

presión satírica ó irónica llevan á veces la intranquilidad y la

amargura al seno de una familia entera. Tan torpe conducta

debe excitar siempre la indignación de todo hombre de bien, y
encontrar en los círculos de la gente de moralidad y de cultura

la reprobación que merece, en lugar del aplauso que busca.

XVIII.

Excluyamos severamente la ironía de toda discusión, de todo

asunto serio, y de toda conversación con personas con quienes no

tengamos ninguna confianza. Cuando hayamos de refutar las

opiniones de los demás, ó de responder á un argumento, y siem-

pre que se nos hable con seriedad y se espere de nosotros una

contestación, toda frase irónica será considerada como una mani-

festación de menosprecio, y por lo tanto como un insulto.

XIX.

No emitamos nunca un juicio que hayamos formado por sos-

pechas, propias ó ajenas, ó por relaciones poco fidedignas, presen-

tándolo de modo que pueda entenderse que hablamos de un

hecho real y verdadero. Y respecto de los juicios que no ado-

lezcan de estos defectos, abstengámonos siempre de emitirlos,

cuando directa ó indirectamente hayan de recaer sobre personas,

y puedan por algún respecto serles desagradables.
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xx.

Seamos mui medidos para sentar principios generales contra

las costumbres ó defectos de los hombres, pues con ellos podemos

desagradar á nuestros mismos amigos, atacar los intereses ó el

buen nombre de un gremio ó corporación, y aun aparecer como
excitados por nuestros particulares resentimientos. La persona

que asegurase que en el mundo no hai mas que ingratos, ofen-

dería naturalmente á sus oyentes : la que hablando de los

extravíos de un personaje histórico, los presentase como inherentes

á su estado ó profesión, arrojaría una mancha sobre todo el gre-

mio
; y la mujer, en fin, que dijese que todos los hombres son

inconstantes, no guardaría por cierto un perfecto decoro.

SECCION QUINTA,

De las narraciones.

i.

Como el objeto de la narración es imponer á otros de un he-

cho ó anécdota cualquiera que haya de interesar su atención, y
como el que oye desea desde luego llegar pronto á un cabal

conocimiento de aquello que se le refiere, repugnando todo lo

que puede oscurecer su inteligencia ó hacerle esperar innecesaria-

mente, el narrador debe usar siempre de un lenguaje fluido,

sencillo y breve, y omitir toda circunstancia inconducente, toda

disertación intermedia, y en general todo aquello que em-
barace ó alargue su discurso.

ii.

La narración debe ser espiritual y animada, para que no de-

caiga ni se entibie el interés de los oyentes
;
empleándose en ella

cierto ingenioso y discreto artificio, de manera que los hechos

que se refieren se representen vivamente á la imaginación. Para
esto es indispensable que los incisos y períodos sean mas ó mé-
nos cortos, según que las cosas hayan pasado con mayor ó menor
celeridad

;
que se imite en lo posible el lenguaje de las personas

cuyos razonamientos se reproducen, y que la locución se adapte
perfectamente á la naturaleza de los acontecimientos.

m.

Las exposiciones preliminares deben ser cortas, y contraerse

exclusivamente á aquellas noticias que sean indispensables para

la inteligencia de lo que va á referirse. Nada hai mas desagra-
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dable y fatigante que un preámbulo difuso y minucioso, cuandc

se aguarda con interés ó curiosidad el asunto principal de la

narración
; y un narrador entendido y discreto, difiere, por el

contrario, algunos datos explicatorios que los hechos requieran,

para después que ha satisfecho la ansiedad que ha llegado á
descubrir en sus oyentes.

rv.

Igual consideración debe obligarnos á reducir á estrechos

límites la parte descriptiva de las narraciones. A veces es im-

posible tomar un conocimiento exacto de los sucesos, sin tener

por lo ménos una ligera idea de los usos ó costumbres de un
pueblo, del carácter ó fisonomía de una persona, de la disposi-

ción en que estaban ordenados ciertos objetos, de la topografía

de un lugar, de la vista de una ciudad, de un campo, de un sem-

brado, &a., &a. Mas en ningún caso debe perderse de vista un
solo instante que la descripción que se haga no es el asunto

principal del discurso, y que ella no debe ir nunca mas allá de la

necesidad de ilustrar la atención de los oyentes.

v.

La edad, el carácter, y las demás circunstancias de las perso-

nas que nos oyen, pueden á veces influir en la mayor ó menor
brevedad de las narraciones. Los detalles demasiado minuciosos,

fastidian á las personas de edad provecta, y á aquellas que han
elevado su espíritu á mucha altura en alas de las ciencias ó de

las bellas artes ; mas no siempre son oidos con disgusto por los

jóvenes^ y por aquellos que solo poseen una mediana instrucción.

vi.

Jamas emprendamos una narración, sin estar seguros de que

recordamos perfectamente todo lo que vamos á referir
;
pues es

molesto y pesado que nos detengamos en medio de ella para

recorrer en silencio la memoria, y altamente ridículo el tener al

fin que renunciar á nuestro propósito, cuando, por haber olvida-

do enteramente algunos puntos importantes, nos vemos en la

imposibilidad de continuar.

VII.

Cuando la persona que narra se detenga algunos instantes,

tratando de recordar algo que ha olvidado y que nosotros sepa-

mos, abstengámonos de auxiliar su memoria, especialmente si

fuere superior á nosotros ; mas sea ella quien fuere, si su de-

tención se prolongare, ocurramos discreta y delicadamente á
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sacarla del embarazo. Y cuando veamos que ha cometido la

imprudencia de emprender una narración que no puede con-

tinuar, apresurémonos, si conocemos el hecho, á acabarlo de re-

ferir, á fin de libertarla de la pena que experimentaría al dejar

frustrada, la atención de los oyentes.

VIII.

Podemos añadir algo á lo que otro ha referido, cuando se

trata de una materia importante, y estamos en posesión de datos

que se han omitido y pueden servir para ilustrarla con provecho

de los oyentes ; mas para esto es necesario que tengamos alguna

confianza con la persona que ha hecho la narración, y que ade-

mas nos excusemos con ella cortesmente, por la libertad que va-

mos á tomarnos de ampliar su discurso.

IX.

Solo entre personas de íntima confianza, y en mui raros casos,

puede sernos lícito advertir las inexactitudes en que haya in-

currido la que ha referido algún hecho, y esto, pidiéndole el

debido permiso. Pero cuando las inexactitudes sean notable-

mente ofensivas á una persona ausente, podemos en todas oca-

siones tomarnos la libertad de demostrarlas, valiéndonos siempre

de las palabras mas atentas, y alejando toda idea de increpa-

ción á aquel que ha hablado contra la realidad de los hechos,

aun cuando tengamos motivos para sospechar que su intención

no ha sido enteramente sana.

x.

Cuando advirtamos que el hecho cuya narración emprende-

mos, es conocido por una de las personas presentes que sea su-

perior á nosotros, excitémosla á que lo refiera ella misma ; mas
en caso de negarse, no insistamos ni una sola vez en nuestra

excitación, pues la prolongación de tales cumplidos y excusas,

mantendría desagradablemente suspensa la atención de los cir-

cunstantes.

XI.

No recomendemos nunca el mérito de lo que vamos á referir,

especialmente cuando se trate de un asunto chistoso. Nuestra

recomendación, lejos de añadir importancia á las cosas, podría

mas bien atenuar la que realmente tuviesen, porque la imagina-

ción del hombre le hace casi siempre encontrar pequeño lo que so

le ha ponderado como grande.
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XII.

Evitemos el reimos en medio de la relación que hagamos de un
suceso chistoso, cuando nuestros oyentes se mantengan serios.

XIII.

Jamas llamemos la atención de una sociedad, para referir he-

chos demasiado conocidos ó que estén circulando impresos; á

ménos que tengamos la seguridad de que son ignorados por la

mayor parte de los circunstantes, ó que expresamente se nos ex-

cite á referirlos.

XIV.

Las anécdotas chistosas sirven en sociedad para comunicar ani-

mación y amenidad á la conversación
;
pero guardémonos ente-

ramente de introducirlas en los círculos de etiqueta, y tengamos
gran cuidado de hacerlo con prudente parsimonia en los de poca

confianza, y de no prodigarlas ni en los de mucha confianza.

xv.

Los que contraen la costumbre de alimentar la sociedad de

anécdotas chistosas, manifiestan un entendimiento vacío y un ca-

rácter poco elevado : la reputación que llegan á adquirir tan solo

les sirve para alejarles la consideración y el respeto de las per-

sonas de juicio
; y al fin concluyen por hacerse pesados en todas

partes, pues agotado el caudal de lo verdaderamente gracioso,

tienen que echar mano de ocurrencias insípidas y aun de san-

deces.

XVI.

No es libre, por otra parte, referir anécdotas cualesquiera ni de

cualquier manera : es necesario que ellas nazcan del tema de la

conversación, que sean verdaderamente agradables por su nove-

dad, gracia y agudeza, y que no ocupen por largo tiempo ia aten-

ción de los circunstantes
;
requiriéndose, ademas, que nos sintamos

con las dotes que son indispensables para hacer resaltar el mérito

de lo que contamos con el artificio y donaire del relato.

XVII.

Cuando en un círculo se hayan referido consecutivamente

anécdotas por dos diversas personas, no emprendamos nosotros

referir otra inmediatamente, porque de este modo se comunicaría

á la sociedad cierto carácter frivolo y pueril. Solo nos seria lícito

quebrantar esta prohibición,cuando el mérito de nuestra anécdota

fuera tan sobresaliente que pudiéramos tener la seguridad de ex-
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citar en nuestros oyentes un particular ínteres. Una cuarta per-

sona no deberá jamas permitirse otro tanto.

XVIII.

Antes de resolvernos á referir un hecho ó anécdota cualquiera,

pensemos si bajo algún respecto puede ser desagradable á alguna

de la personas presentes, ó á sus allegados ó amigos, pues en tal

caso deberemos desistir enteramente de nuestro intento.

XIX.

No es una falta el nombrar á las personas que han intervenido

en el hecho que se refiere, cuando sus acciones hau sido evidente-

mente buenas y recomendables; pero si estas han sido malas,

deberán silenciarse absolutamente sus nombres. Y téngase pre-

sente que á veces la misma naturaleza de un hecho, ó las circuns-

tancias que lo acompañan, dan á conocer á sus autores, aun

cuando no sean nombrados.

XX.

Seamos^mui circunspectos para transmitir noticias políticas, ó

de cualquiera otra especie, que hayan de circular desde luego y
puedan llegar á comprometer nuestra responsabilidad moral

; y
cuando, atendidas todas las circunstancias, la prudencia nos auto-

rice para ello, limitémonos cuidadosamente á ser fieles narradores,

sin incurrir nunca en la grave falta de exagerar ó desfigurar los

hechos.

XXI.

Por regla general, jamas nos hagamos órgano de noticias que
no hayan venido á nuestro conocimiento por conductos seguros

y fidedignos, ó que evidentemente carezcan de verosimilitud.

XXII.

Tengamos especial cuidado de no referir mas de una vez á una
persona una misma cosa

; y aun en los casos en que estemos se

guros de que aquella con quien hablamos no ha oido de nosotros

el hecho que queremos referirle, pensemos que acaso lo conoce

tanto como nosotros. No es difícil que recordemos en cada oca-

sión, lo que hemos referido á las personas con quienes tenemos un
trato íntimo y frecuente

; y respecto de las demás, procuremos,

ántes de entrar en la relación de un hecho, averiguar prudente-

mente si lo ignoran.
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SECCION SEXTA.

De la atención que debemos á la conversación de los demás.

í.

Prestemos una completa atención á la persona que lleve la

palabra en una conversación general, y á la que nos hable par-

ticularmente á nosotros; dirigiendo siempre nuestra vista á la

suya, y no apartándola sino en aquellas breves pausas que sirven

de natural descanso al razonamiento,

ii.

Es un acto impolítico, y altamente ofensivo á la persona que
nos habla, el manifestar de un modo cualquiera que no tenemos

contraida enteramente la atención á lo que nos dice, como ejecutar

con las manos alguna operación, tocar con los dedos sobre un
mueble, jugar con un niño ó con un animal, fijar la vista en otro

objeto, &a.

ni.

La urbanidad exige que manifestemos tomar un perfecto interés

en la conversación de los demás, aun cuando no nos sintamos

naturalmente movidos á ello. Así nuestro continente deberá

participar siempre de las mismas impresiones que experimente la

persona que nos habla, sobre todo cuando nos refiere algún hecho

que la conmueve, ó nos discurre sobre un asunto patético de cual-

quiera especie.

IV.

No quiere decir esto que debamos contribuir á aumentar la

exaltación de aquel que nos refiere la ofensa que ha recibido, ni

la amargura del que nos habla de sus desgracias. Por el con-

trario, debemos siempre tratar de calmar al uno, y de consolar al

otro, con palabras y observaciones delicadas y oportunas
;
pero

seria grande incivilidad é indolencia manifestarnos serenos y
tranquilos con el que está agitado, alegres con el que está

triste, mustios y displicentes con el que se muestra animado y
contento.

v.

De la misma manera nuestra atención debe corresponder siem-

pre á las miras del que habla, ó al espíritu de su conversación

;

manifestándonos admirados ó sorprendidos, cuando se nos refiera
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un hecho con el carácter de extraordinario, y compadecidos, si el

hecho es triste y lastimoso
;
aplaudiendo aquellos rasgos que se

nos presenten como nobles y generosos ; celebrando los chistes y
agudezas, y manifestando siempre, en suma, con naturalidad y
sencillez, todos los afectos que la persona que nos habla ha espe-

rado excitar en nuestro ánimo, aun cuando no haya sido feliz en

la elección de los medios.

vi.

La distracción incluye casi siempre una grave falta, que puede

conducimos á lances de una desagradable trascendencia, por cuanto

indica generalmente menosprecio á la persona que nos habla, y
no siempre encontramos indulgencia en el que llega á creerse de

esta suerte ofendido. Las frecuentes preguntas sobre la inteli-

gencia de lo que se nos está hablando, la excitación á que se nos

repitan palabras ó frases de fácil comprensión, y una mirada fija,

inanimada é ininteligente, revelan distracción en el que oye
; y

nada puede haber mas desatento ni mas bochornoso, que llegar

á un punto de la conversación, en que nos toque hablar ó con-

testar una pregunta, y tener que confesar nuestra incapacidad de

hacerlo, por haber permanecido extraños á los antecedentes.*

* En los " Consejos de Lord Chesterfield á su hijo, 1
' encontramos avan-

zada una proposición tan inexacta como peligrosa para la armonía social

;

y no podemos menos que combatirla aquí, á pesar del respeto que nos
merece aquel autor. '

* De la creación acá, dice, tan solo en Sir Isaac New-
ton, en Mr. Locke, y á lo sumo en cinco ó seis personas mas, ha podido ser
disculpable la distracción, por la concentración de espíritu en que los lia

sumergido la profundidad de sus investigaciones."
Considerada la distracción, según nosotros mismos lo hemos indicado,

como una muestra de menosprecio á la persona que habla, ¿ á cuántos desa-
rados, á cuántas desavenencias, y aun á cuántos lances desgraciados no
aria ella lugar todos los dias, si, siguiendo la opinión de Lord Chesterfield,

la juventud se educase en la creencia de que solo ha habido ocho hombres
en el mundo, en quienes ha podido atribuirse á causas inofensivas 5 Noso-
tros hemos tenido el cuidado de decir en el texto que la distracción indica
generalmente menosprecio, á fin de que los jóvenes que se educan estén
apercibidos de que no siempre debe interpretarse de esto manera. Son
muchas las personas que se distraen en medio de la conversación mas ani-

mada é interesante, á pesar de poseer una educación esmerada, y de ser
incapaces de ofender deliberadamente á nadie. La distracción es á veces
un vicio orgánico, que el individuo no puede dominar ni ménos destruir;

á veces es el resultado de largos y crueles infortunios, que abaten el ánimo
y lo hacen divagar, sin parte alguna de la voluntad ; á veces, un movimiento
involuntario y tenaz del espíritu, cuando se ha habituado á esas investiga-
ciones profundas, en que Lord Chesterfield nos representa únicamente á
Newton y á Locke, y en que sin embargo han pasado y pasan su vida otros
muchos hombres eminentes; y á veces, en fin, la simple 6 inocente ex-
presión de una perturbación accidental del alma, ocasionada por un con-
flicto, por un pesar profundo, ó por un negocis grave que se trae entre
manos.
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VII.

Hai personas que contraen la costumbre de desatender com
pletamente al que refiere una anécdota, desde el momento en

que principia á hablar, para ocuparse en recordar los pormenores

de otra que desde luego se proponen referir. Ademas de ser

este un acto de incivilidad y menosprecio, él puede dar origen,

como se ha visto mas de una vez, á la mas ridicula de todas las

faltas de este género, cual es la de repetir precisamente el mismo
hecho que acaba de relatarse.

vin.

Cuando una persona con quien tengamos poca confianza nos

refiera algún suceso de que ya estemos impuestos, conduzcá-

monos en todo como si hasta aquel momento lo hubiésemos

ignorado.

IX.

Aunque al principiar una persona la relación de un hecho

notemos que no está tan bien impuesta como nosotros de todas

sus circunstancias, guardémonos de arrebatarle el relato para con-

tinuarlo nosotros, si ella no llega á encontrarse en el caso que

queda previsto en el § 7 de la página 150.

x.

Si la persona que narra un acontecimiento, entra en porme-

nores inconducentes, se extravia en largas digresiones, ó de cual-

quiera otra manera hace difusa y pesada su narración, no le ma-
nifestemos que estamos fastidiados, ni la excitemos á concluir,

con palabras ó frases que tengan evidentemente esta tendencia,

sobre todo si es una señora, un anciano, ó cualquiera otra per-

sona digna de especial consideración é indulgencia.

XI.

Por regla general jamas interrumpamos de modo alguno á la

persona que habla. En los diálogos rápidos y animados, en que

El mismo Alibert, en su Fisiología de las pasiones, habla de la distracción,

y la define "aquel estado habitual de algunos individuos, que dejan vagar
su espíritu en el sueño y en la dudosa contemplación." Y discurriendo mas
adelante sobre aquella atención maniática que suele dirigirse con una fuerza
irresistible hácia ciertas cosas, dice: "esta concentración de todas las

facultades del sistema sensible hácia un solo objeto es una verdadera
pasión que la razón no puede dominar."
Debe, pues, admitirse que la distracción es á veces uno de tantos fenó-

menos del alma, que están sujetos á la investigación de las ciencias meta-
físicas^ á fin de no tomar por un insulto lo que acaso no tiene otro origen
que una simple perturbación, ó una verdadera enfermedad del espíritu.



CONDUCTA EX SOCIEDAD. 157

se cruzan las observaciones con demasiada viveza, suelen ser ex-

cusables aquellas ligeras ó impremeditadas interrupciones que
nacen del movimiento mismo de la conversación. En todo otro

caso, este acto está justamente considerado como incivil y gro-

sero, y por lo tanto proscrito entre la gente fina.

xn.

La mas grave, acaso, de todas las faltas que pueden cometerse

en sociedad, es la de desmentir á una persona, por cuanto de

este modo se hace una herida profunda á su carácter moral
; y

no creamos que las palabras suaves que se empleen puedan en

manera alguna atenuar semejante injuria. Es lícito en ciertos

casos contradecir un relato equivocado ; mas para ello debere-

mos tener mui presentes las reglas que acerca de este punto que-

dan establecidas, y sobre todo, la estricta obligación en que esta-

mos de salvar siempre la fe y la intención de los demás.

XIII.

No está admitido contradecir en ningún caso á las personas

que se encuentran en un círculo de etiqueta, ni á aquellas que

están constituidas en alta dignidad. Lo que generalmente auto-

riza para contradecir es la necesidad de vindicar la ajena hon-

ra, cuando delante de nosotros puede quedar en alguna manera
vulnerada ; mas en sociedad con tales personas no hai lugar á

esto, porque de ellas no podemos oir jamas ninguna palabra que

salga de los límites de la mas severa circunspección.

xrv.

Cuando una persona se manifiesta sériamente interesada en el

asunto de que habla, es una incivilidad llamar su atención para

referirle una anécdota, ó para que nos oiga una ocurrencia chis-

tosa; y todavía lo es mucho mas hacer degenerar su conversa-

ción, dándole por nuestra parte un carácter burlesco, aun cuando
pretendamos de este modo distraerla de ideas que la agiten ó la

tengan apesarada.

xv.

Es asimismo incivil, cuando una persona nos refiere algo á

que presta entera fe, el contestarle bruscamente oponiéndole nues-

tra incredulidad ó nuestras dudas. El que cree firmemente lo

que refiere, se siente siempre mortificado, si para advertirle su

engaño no procedemos con mesura y cortesía, y si no reconoce-

mos, por lo menos, la verosimilitud de aquello que ha creído.
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XVI.

Cuando por algún motivo nos sea desagradable el asunto de

que nos hable una persona, y creamos prudente variar de conver-

sación, no lo llagamos repentinamente, ni valiéndonos de ningún
medio que pueda dejar entrever la intención que nos guia. A
menos que el asunto produzca en nosotros una impresión dema-
siado profunda, pues entonces nos es lícito manifestarlo franca-

mente, y aun alejarnos con cualquier pretexto razonable.

XVII.

Siempre que oigamos una palabra ó frase que solo admita una
inteligencia absurda, procuremos discretamente hacer que la per-

sona que nos habla nos repita el concepto
;
pues seria para ella

ofensivo que la considerásemos capaz de expresarse de semejante

modo, cuando en realidad no hubiese habido de su parte sino

una simple equivocación.

XVIII.

Guardémonos de darnos por entendidos, y sobre todo de reír-

nos, de alguna palabra ó frase poco culta que involuntariamente

se escape á la persona que habla.

XIX.

Finalmente son faltas contra la atención que debemos prestar

á la persona que habla, I
o
,
interrumpirla á cada instante con las

palabras sí, sí señor, y otras semejantes : 2o
,
emplear, para exci-

tarla á repetir lo que no oímos claramente, las palabras ¿ cómo ¿

¿ hé ¿ y otras que indican poco respeto : 3o
, suministrarle las

palabras que ha de usar, cuando se detiene algunos instantes por

no encontrarlas prontamente : 4o
,
corregirle las palabras ó frases,

cada vez que incurre en una equivocación : 5 o
, usar con frecuen-

cia de interjecciones, y de palabras y frases de admiración ó de

sorpresa.
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ARTÍCULO II.

DE LAS PRESENTACIONES.

SECCION PRIMERA.

De las presentaciones en general.

i.

La buena sociedad no reconoce otro medio que el de las pre-

sentaciones, así para la creación de las amistades, oomo para

todo acto de comunicación que no esté naturalmente legitimado

por un grave accidente del momento, por la necesidad de tratar

sobre un negocio, ó por alguna circunstancia excepcional de las

que se expresarán mas adelante.

ii.

Las presentaciones pueden ser especiales ú ocasionales : las

primeras son las que se hacen premeditadamente, y con la inten-

ción de poner á dos ó mas personas en contacto amistoso ; las

segundas son las que nacen de encuentros casuales ó de circun-

stancias puramente transitorias, y solo tienden á establecer rela-

ciones accidentales. Unas y otras, pueden hacerse por medio de

cartas de recomendación ó de simple introducción.

ni.

Grande debe ser en todos casos nuestra circunspección y pru-

dencia para presentar una persona á otra, porque este acto in-

cluye siempre cierta suma de garantía que prestamos en favor de

la persona que presentamos, respondiendo, por lo ménos, de que

no es indigna de la estimación de la otra. Mas si bien las pre-

sentaciones ocasionales no comprometen de una manera absoluta

nuestra responsabilidad moral, por su carácter esencialmente ac-

cidental, no puede decirse otro tanto respecto de las especiales.

Por medio de estas expresamos, como acaba de verse, una inten-

ción deliberada de poner á dos ó mas personas en relación per-

manente
; y esta intención debe, por tanto, estar apoyada en el

deseo ó consentimiento que cada una de ellas nos haya manifes-

tado sobre el particular, ó en el convencimiento íntimo, que una
serie de observaciones haya hecho nacer en nosotros, de que á

todas habrá de ser agradable y conveniente el tratarse.
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IV.

Este convencimiento no nos autoriza, sin embargo, sino para

presentar una persona á otra, siendo ambas de un mismo sexo, y
no creándose de hecho relaciones que se hagan extensivas á una
familia

;
para presentar un caballero á una señora, ó á un padre

ó madre de familia, es requisito indispensable el expreso y fir-

mal consentimiento de la persona á quien se ha de hacer la presen-

tación.

v.

Para presentar una persona á una señora, debe ademas tenerse

en consideración que las amistades inconvenientes no perjudican

tanto al hombre como á la mujer, ni puede esta cortarlas con
igual facilidad que aquel, al persuadirse de que por algún respec-

to pueden llegar á ser contrarias á sus intereses morales.

vi.

El caballero debe ser siempre presentado á la señora, y el in-

ferior al superior
;
excepto en las presentaciones por cartas, en

que, como se verá mas adelante, el portador de la carta es siem-

pre el presentado. Cuando el superior sea de nuestra propia

familia, podremos presentarle al inferior ; á ménos que la diferen-

cia de edad ó de categoría sea demasiado notable, pues enton-

ces seguiremos la regla general. Los dueños de una casa no po-

drán ser en ella los presentados, sino en los casos en que el pre-

sentante sea uno de ellos mismos.

VII.

La presentación se hace indicando el nombre de la persona

presentada y los títulos que tenga, á aquella á quien se presenta,

haciendo en seguida lo mismo respecto de esta ; mas cuando la

persona á quien otra es presentada está en su casa
?
nos absten-

dremos siempre de mencionar su nombre.

VIII.

Cuando la persona presentada está investida de un título de
naturaleza permanente, como el de Obispo, Doctor, General, &a.,

el título se menciona ántes del nombre ; mas cuando aquel tan

solo es inherente á la posesión de un empleo de naturaleza tran-

sitoria, como el de Representante de la Nación, Ministro de Esta-

do, Tesorero, &a., va generalmente pospuesto. Y en el caso de

reunirse en una persona títulos de una y otra especie, se mencio-

narán ambos, en el orden que queda indicado.
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IX.

Cuando la persona presentada ocupa una posición social mui

elevada, y está investida de un título de naturaleza permanente,

es una muestra de respeto y de obsequiosa cortesanía silenciar su

nombre, mencionando únicamente su título y su apellido.

x.

Cuando nos encontremos en una reunión con un amigo recien

casado, el cual no nos baya participado formalmente su enlace,

guardémonos de pretender que nos presente á su señora
; y caso

de que él lo baga espontáneamente, consideremos este acto como
una simple presentación ocasional.

SECCION SEGUNDA,

De las presentaciones especiales.

i.

Para presentar á una persona, se requiere generalmente que

tengamos alguna confianza con aquella á quien bayamos de hacer

la presentación, ó que, por lo ménos, nuestras relaciones con ella

no sean recientes ; é idénticas circunstancias deben mediar res-

pecto de la persona á quien pedimos nos presente á nosotros.

ii.

En cuanto á la presentación de im caballero en ima casa, las

personas mas llamadas á hacerla son las que con ella están liga-

das por vínculos de familia, ó por los de una íntima amistad ; no
siéndonos lícito pedirles que nos presenten á nosotros, si no tene-

mos con ellas ninguna confianza.

ni.

De todas las presentaciones, la que se hace de un caballero en

una casa es la iotas grave y trascendental, y la que puede com-
prometer en mayor grado la responsabilidad moral del presentan-

te. Seamos, pues, mui circunspectos para pedir que se nos pre-

sente á nosotros, y seámoslo todavía mucho mas para acceder á

exigencias de esta especie.

rv.

Cuando hayamos de presentar á un caballero en una casa,

veamos ante todo si su posición social, su educación, sus princi-

pios, y todas sus demás circunstancias personales, están en armo-

nía con las de la familia en cuya amistad vamos á introducirle.
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V.

No procedamos á pedir á un padre ó á una madre de familia,

ó á una señora cualquiera, el permiso expreso y formal que es

indispensable para presentarle un caballero, sino después que, por

medios prudentes é indirectos, hayamos descubierto- disposición

á admitirle en su amistad. Si no existe tal disposición, debere-

mos abstenemos de solicitar el permiso, ocultando cuidadosa-

mente el resultado de nuestras observaciones á La persona que in-

tentábamos presentar,

vi.

Para presentar á una persona en una casa no elijamos nunca
el dia en que se prepare en ella algún festin, ó en que se celebre

ó conmemore un acontecimiento feliz, ó en que por cualquier mo-
tivo se experimente un gran pesar ; á ménos que medie alguna

particular circunstancia, que evidentemente nos autorice para

prescindir de tales consideraciones, no solo á nosotros, sino tam-

bién á la persona que vamos á presentar.

VII.

El lugar mas propio para una presentación especial es la casa

de la persona á quien se bace ; bien que no es una falta aprove-

char para ello una ocasión favorable que las circunstancias pro-

porcionen en otra parte, sobre todo cuando la presentación es de
una persona á otra de su mismo sexo, y el acto no se extiende á
toda una familia.

VIII.

Para la presentación de un caballero en una casa se observa-

rán las reglas siguientes : I
a
, al llegar á la sala de recibo, conduci-

remos al caballero ante el señor de la casa, el cual, por su parte,

deberá desde luego dirigirse á nosotros, y le haremos la presenta-

ción, mencionándole el nombre del presentado, en la forma que

ha quedado establecida : 2a
, el señor de la casa conducirá luego

al caballero ante la señora y se lo presentará él mismo, quedando
así presentado á toda la familia : 3a

, cuando la señora no tenga

marido, y tenga hijos ya formados, después que el caballero le

haya sido presentado, lo presentará ella al mas caracterizado de sus

hijos, quedando de hecho presentado á los demás : 4a
, cuando

en el caso de la regla anterior, el caballero sea notablemente su-

perior al hijo mas caracterizado de la señora, bien por su edad, ó

por cualesquiera otras circunstancias, el segundo será presentado

al primero : 5a
, al terminarse la visita, el presentado rendirá sus res-

petos á los dueños de la casa, en breves y precisos términos, prin-
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cipiando por la señora, y ellos le contestarán con palabras obse-

quiosas de ofrecimiento, las cuales serán también breves y precisas.

IX.

En todo acto de presentación especial, la persona á quien esta

se hace extenderá la mano á la persona presentada, dirigién-

dole algunas cortas palabras de ofrecimiento y en que la manifies-

te el placer que tendrá en cultivar su amistad, las cuales deberán

serle contestadas con otras de igual naturaleza.

x.

Cuando es una señora la que ha de ser presentada en una
casa, la presentación se hará á la señora de esta, la cual le pre-

sentará inmediatamente su marido
; y si no teniendo marido,

tuviere hijos ya formados, el mas caracterizado de ellos será pre-

sentado á aquella por su madre. Al retirarse la señora, rendirá

sus respetos á la de la casa en la forma ya indicada ; mas el ma-
rido ó el hijo adelantarán siempre estas manifestaciones á la señora

presentada.

XI.

Cuando presentemos á una persona en una casa, procuremos

que durante la visita permanezca á nuestro lado y tan cerca

como sea posible de los dueños de la casa. Si es una señora la

presentada, la señora de la casa la situará precisamente á su lado.

XII.

En ningún caso podrá el presentante separarse de la visita de

presentación, ni ántes ni después del presentado : tocando siem-

pre al primero excitar al segundo á terminar la visita, cuando

aquel no sea un miembro de la familia de la casa : si lo fuere,

esperará la excitación del presentado, el cual la hará algo mas
tarde de lo que debe hacerla siempre el presentante, como se verá

en el artículo de las visitas.

xin.

La presentación especial á una señorita y ía que de ella se

haga, siempre que se halle friera de su casa, está sujeta á las

reglas y restricciones siguientes : l
tt

, los padres ó tutores de una

señorita son los llamados á presentarle una persona cualquiera

;

y su consentimiento es condición indispensable para toda pre-

sentación que no hagan ellos mismos : 2 a
,
ningún hermano, y

ménos otro pariente cualquiera de una señorita, podrá creerse

jamas autorizado por sí mismo para presentarle un amigo suyo

:
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3 a
, cuando en una sociedad nos encontremos con una señorita

perteneciente á una familia amiga nuestra, y á quien por sin-

gulares circunstancias no hayamos sido sin embargo presentados,

no podremos pretender que se nos presente á ella por ninguna

persona que no sea el jefe de su familia.

XIV.

Cuando una persona recibe un servicio de grande importan-

cia, ó una muestra cualquiera de especial consideración y aprecio,

de otra persona de posición social análoga á la suya y con la

cual no tenga amistad, debe considerarse, por este solo hecho,

como presentada especialmente á esta, y hacerle desde luego una
visita, la cual tendrá por objeto, no solo manifestarle su agrade-

cimiento, sino ofrecerle su amistad y sus respetos. Esta visita, sin

embargo, deberá reputarse como la de presentación.

xv.

Debemos una visita á la persona á quien hemos sido presenta-

dos, después de la que haya tenido por objeto el acto de la pre-

sentación ; siendo de advertir, que la mayor ó menor distancia

que medie entre este acto y nuestra visita, será considerada como
un signo del mayor ó menor aprecio que hacemos de la amistad

que acabamos de contraer. La etiqueta no admite, sin embargo,

que esta visita se haga al siguiente dia, cuando á ello no obliga

alguna particular circunstancia.

XVI.

Cuando con arreglo al párrafo VII de la página 162, la pre-

sentación haya ocurrido fuera de la casa de la persona á quien

se ha hecho, la visita de presentación quedará suplida por el

mismo acto, y el presentado procederá desde luego á hacer la

que se indica en el párrafo anterior.

XVII.

La persona que es presentada por medio de una carta está

relevada del deber que impone el párrafo XV
; y así, luego que

ha hecho su visita de presentación, no hace ninguna otra hasta

que aquella no le ha sido pagada.



CONDUCTA EX SOCIEDAD. 165

SECCION TERCERA,

Le las presentaciones ocasionales,

i.

Según se ha visto ya. una presentación ocasional no es otra cosa

que aquella ceremonia por la cual quedan autorizadas dos ó mas
personas entre sí desconocidas, para comunicarse en una visita,

en un festín, ó en un lugar cualquiera donde se reúnan con un
amigo común ; sin que ninguna ie ellas pueda considerarse obli-

gada, por este solo hecho, á darse por conocida de las demás en

ninguna otra ocasión en que se encuentren.

ii.

Esto no obsta para que personas de un mismo sexo que así

hayan sido puestas en comunicación, se saluden ó se comuniquen
en otra parte, y aim establezcan relaciones permanentes, cuando

á ello las mueva una recíproca simpatía, y según las circunstan-

cias particulares que medien en cada caso. Pero jamas podrá

entenderse que sea esta la intención del presentante, el cual, con

las únicas excepciones que aquí se verán, cuenta y debe contar

siempre con que los etectos de su presentación cesan entera-

mente, desde el momento en que se disuelve la reunión en que

ella ha ocunido.

ni.

Para haber de continuar y consolidarse las relaciones estable-

cidas por una presentación ocasional, según lo indicado en el

párrafo anterior, se requiere que sea el superior el que de algún

modo manifieste su disposición al inferior. Y respecto de im
simple saludo entre personas así presentadas, en cualquier lugar

en que se encuentren, el inferior no podrá dirigirlo nunca al

superior, ni el caballero á la señora, sin ser autorizados para ello

por una mirada.

IV.

No hai inconveniente para que personas de un mismo sexo

que se encuentren en un festín cual, miera, se comuniquen en todo

el curso de la reunión, sin necesidad de que sean unas á otras

presentadas : pues el hecho de hallarse reunidas por un amigo
común, suple naturalmente en tales casos la presentación oca-

sional. Mas téngase presente, que la discreción aconseja esperar

para esto á descubrir en los demás cierta disposición á pres-

cindir de aquella ceremonia, y que la etiqueta prescribe que,
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sin un motivo justificado, no sea nunca el inferior el que se an
ticipe á dirigir la palabra al superior.

v.

En los banquetes, y en cualesquiera otros festines, desde el

momento en que un caballero es excitado por el dueño de la

casa á atender y servir á una señora ó señorita, debe conside-

rarse como presentado á ella, y autorizado por lo tanto para

dirigirle la palabra en todo el curso de la reunión.

vi.

Cuando un caballero ha sido presentado ocasionalmente á una
señora ó señorita en un festin, puede comunicarse con ella en otro

festin, sin necesidad de ser nuevamente presentado.

VIL

Eespecto de aquellas personas que frecuentan unas mismas ter-

tulias, ó visitan á unos mismos amigos, no llega á suceder que

sean presentadas muchas veces ocasionalmente unas á otras
;
ya

porque la comunidad de sus amistades, que indica en ellas cierta

analogía de circunstancias personales, las llama generalmente á
contraer relaciones permanentes, ya porque es natural que se den

por conocidas, cuando ménos para comunicarse en cada lugar en

que se encuentren, después que han sido una vez puestas en co-

municación, y observan que han de hallarse á menudo en unos

mismos círculos.

VIII.

Cuando estemos en nuestra casa con una persona amiga, y
llegue otra para ella desconocida, las pondremos inmediatamente

en comunicación por medio de una presentación ocasional, siem-

pre que entre ambas medien circunstancias análogas. Si son

dos las personas con quienes estamos, y llegare otra desconocida

para entrambas, procederemos de la misma manera : si son mas
de dos, sin exceder de seis ú ocho, la que llegue será presentada

á todas en general, sin mencionarle á ella sus nombres
; y si la

reunión fuere numerosa, nos abstendremos de presentar á la que

éntre, la cual estará naturalmente autorizada para tomar parte

en la conversación, conforme á las reglas anteriormente estable-

cidas.

IX.

De la misma manera procederemos, cuando estemos acompa-

ñados de amigos nuestros en la calle, en el teatro, ó en cualquie-
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ra otro lugar, y se nos acerquen otros amigos ; con tal que esto

no sea en una casa ajena y nos encontremos á presencia de los

dueños de ella, pues entonces todo acto de presentación nos está

enteramente prohibido á nosotros.

x.

Si yendo por la calle acompañados de un amigo, se nos acer-

care otro para él desconocido, y no creamos prudente ponerlos

en comunicación, procuraremos no detener al que encontramos,

para que no se haga notable la falta de aquella ceremonia
; y si

no pudiéremos evitar que se detenga, dirigiremos alternativa-

mente la palabra á uno y á otro, de modo que no lleguen á verse

en la necesidad de hablarse.

XI.

Por regla general, siempre que yendo por la calle con un
amigo, la persona para él desconocida que se nos acerque, no
haya de permanecer con nosotros sino breves instantes, nos absten-

dremos de ponerlos en comunicación, si no tenemos para ello un
motivo especial.

XII.

La presentación de un caballero á una señora ó señorita en un
baile, para que, según las reglas de la etiqueta, le sea lícito invi-

tarla á bailar, será hecha preferentemente por un miembro de la

familia de aquella, ó por una persona de la casa, y no siendo esto

fácil, por cualquier amigo común
;
pero en ningún caso por otro

caballero que le haya sido presentado en la misma reunión.

XIII.

En una presentación ocasional, la persona á quien esta se hace,

y la que es presentada, se limitarán á hacerse recíprocamente una
inclinación, sin dirigirse ninguna palabra relativa á la presenta-

ción
; y al despedirse, se abstendrán de hacerse ninguna especie

de ofrecimiento, y solo se darán la mano si fueren de un mismo
sexo. Sin embargo, en las presentaciones ocasionales por cartas,

está admitido el darse siempre la mano, y aun hacerse recípro-

camente ofi'ecimientos obsequiosos.

XIV.

Una presentación ocasional puede dar origen á la mas larga y
sólida amistad

;
pero esto, como se ha dicho ántes, es obra de

las simpatías y de otra3 circunstancias particulares que pueden in-

fluir en cada caso, las cuales no entran en la mente del que hace
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la presentación, así como no podrían comprenderse en los estre-

chos límites de un libro elemental.

SECCION CUARTA.

De las presentaciones por cartas,

i.

Cuando al ausentarse un amigo nuestro, nos vemos en el caso

de introducirle al conocimiento de otro amigo que reside en el

lugar adonde aquel se dirige, le damos con este objeto una carta,

que conduce él mismo, en la cual va contenida la presentación

que de él hacemos.

ii.

Estas presentaciones son especiales, cuando recomendamos al

amigo á quien escribimos las cualidades del portador de la carta,

y le excitamos á admitir á este en su amistad
; y son ocasionales,

cuando nos limitamos á una simple introducción, para que dis-

pense al portador determinadas atenciones, ó todas aquellas que
son mas necesarias á un forastero, ó para que coopere por su parte

al éxito de algún negocio que lleva entre manos. Las cartas

toman desde luego su nombre de la misma naturaleza de las pre-

sentaciones, y se llaman cartas de presentación especial y cartas de

presentación ocasional.

ni.

Las presentaciones por cartas están sujetas á todas las reglas

de este artículo que á ellas son aplicables ; así es que para ha-

cerlas, no ménos que para exigirlas, deberán tenerse presentes las

mismas consideraciones y los mismos requisitos que quedan ex-

presados. Pero entre las presentaciones ocasionales verbales,

y las que se hacen por medio de cartas, existe una notable dife-

rencia que no debe jamas perderse de vista : las primeras, como
se ha dicho, no dejan obligadas á las personas que por ellas se

han puesto en comunicación, á darse por conocidas ni á saludarse

en otra parte ; mas no sucede lo mismo respecto de las segundas,

las cuales, por su propia naturaleza, incluyen siempre la presta-

ción de un servicio que recibe la persona presentada de aquella á
quien se presenta, y esta sola circunstancia constituye á la una
en el deber de saludar á la otra donde quiera que la encuentre, y
aun de manifestarle en todo tiempo su agradecimiento de un
modo análogo á la entidad del servicio que haya recibido. Sin

embargo, aun en estos casos, el inferior esperará, para saludar al
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superior á quien fué presentado, á que este le autorice por medio
de una mirada.

IV.

Xo cesando, pues, enteramente las relaciones que establecen las

presentaciones ocasionales por cartas, como sucede cuando se

hacen verbalmente, debemos ser mui circunspectos para pedir

estas cartas, y pensar sobre todo, que siendo demasiado penoso el

negarlas, podrán dársenos á veces tan solo por evitarnos el son-

rojo de la negativa.

Y.

Las canas de introducción son mas satisfactorias, y anuncian

ima acogida mas favorable, cuando no las pedimos, sino que se

nos dan espontáneamente, á lo cual debemos esperar, cuando
nuestra marcha no es precipitada, y ha podido por lo tanto llegar

con alguna anticipación al conocimiento de nuestros amigos.

Pero si en circunstancias extraordinarias y en casos particulares

nos es licito pedir cartas de presentación ocasional, jamas lo hare-

mos respecto de las de presentación especial, las cuales no deben

ser el resultado de ning-una indicación de nuestra parte. Tan
solo el desgraciado que abandona su hogar por causas indepen-

dientes de su voluntad, y va á buscar asilo en suelo extraño, está

autorizado para pedir una carta de presentación especial que no
puedan ofrecerle sus mas adictos amigos.

vi.

Dedúcese de aquí el deber en que estamos de ofrecer aquellas

cartas que creamos pueden ser útiles á nuestros amigos, y que la

urbanidad y la prudencia nos permitan escribir, sin esperar á que

ellos mismos nos las pidan
; y de hacer otro tanto aun con las

personas con qmenes no tengamos una íntima amistad, siempre

que hayan de ausentarse por causas desgraciadas.

VII.

En cuanto á ofrecimientos espontáneos, guardémonos de ha-

cerlos sin que evidentemente estemos llamados á ello, pues siem-

pre es de evitarse el hacer presentaciones á nuestros amigos

ausentes, cuando no hemos podido explorar previamente su vo-

ItiLtad, y sobre todo, cuando por virtud de ellas han de ocupar su

tiempo en atender y serró á las personas que les presentamos.

VIII.

Cuando alguna persona poco discreta nos ponga en el caso de

darle una carta de presentación, que la prudencia nos habria iin-

8
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pedido escribir si hubiésemos obrado con nuestra libre voluntad,

apresurémonos á escribir por otro conducto á la misma persona

á quien hayamos dirigido aquella, con el objeto de imponerla del

verdadero carácter de la introducción, y de dejarla por con-

siguiente en libertad de acogerla con frialdad, si no le conviniere

proceder de otra suerte por su propio consejo. En esto no hai

nada de indigno, pues ya que no nos ha sido posible el negarnos

á semejante exigencia, no es justo que quedemos por indiscretos

ante el amigo á quien escribimos, ni que le dejemos en la igno-

rancia del valor que debe dar á nuestra carta.

IX.

Las cartas de presentación especial se entregan cerradas y
selladas al portador, y las de presentación ocasional, siempre

abiertas.

x.

La persona portadora de una carta de presentación especial, al

llegar al punto en que reside aquella á quien va dirigida, se la

remitirá junto con una tarjeta en que se halle, ademas de su nom-
bre, su dirección* es decir, una indicación circunstanciada del

lugar de su alojamiento, é irá algunas horas después á hacerle su

visita de presentación. Sin embargo, cuando el presentado sea

una persona mui respetable, el que recibe la carta se anticipará

á hacerle una visita, si no tiene para ello un grave inconveniente

;

y entonces, innecesaria como es ya la visita de presentación, tan

solo queda el presentado en el deber de pagar la que ha recibido.

XI.

El que recibe una carta de presentación especial, debe servir y
obsequiar, en cuanto sus medios se lo permitan, á la persona que

le es presentada, considerando que de este modo sirve y obsequia

también al amigo que le ha hecho la presentación.

XII.

Las cartas de presentación ocasional se entregan en persona,

prefiriendo siempre para ello el escritorio de aquella á quien se

dirigen, si es un hombre de negocios
; y no incluyen la obliga-

ción de ninguna visita, ni de otros actos de comunicación, que

aquellos que se deduzcan del objeto de la introducción. Sin em-
bargo, el presentado no podrá ausentarse del lugar en que se en-

* No hemos, encontrado una palabra española que pueda sostituir venta-

josamente á la palabra dirección.
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cuentra, sin acercarse á la persona á quien fué introducido, con

el exclusivo objeto de pedirle sus órdenes, y de darle las gracias

por los servicios y atenciones que de ella hubiere recibido.

XIII.

Cuando la carta de presentación ocasional tiene por objeto el

tratar sobre un negocio, la política no permite que se ponga á la

persona á quien se dirige, en el caso de entrar inopinadamente en

una conferencia para la cual no está preparada
; y así, el portador

debe remitirle aquella junto con una esquela en que le ofrezca sus

respetos, y le pida el señalamiento de hora y lugar para pre-

sentársele en persona. El que recibe esta esquela, debe contestarla

inmediatamente, y solo por un grave motivo dejará de aplazar al

presentado para el mismo di a.

xrv.

Luego que nos hayamos puesto en comunicación con la persona

á quien hemos sido presentados por una carta, lo participare-

mos por escrito á la que nos presentó, manifestándole al mismo
tiempo nuestro agradecimiento, aunque ya lo hayamos hecho al

acto de tomar la carta. Y si esta hubiere sido de presentación

especial, ó si habiéndolo sido de presentación ocasional, recibiére-

mos por virtud de ella servicios importantes, haremos á nuestro re-

greso, á la persona que nos presentó, una visita de agradecimiento.

ARTÍCULO II.

DE LAS VISITAS.

SECCION PRIMERA,

De las visitas en general.

i.

Las visitas son los actos que mas eficazmente contribuyen á
fomentar, consolidar y amenizar las relaciones amistosas : á con-

servar las fórmulas y ceremonias que tanto brillo y realce prestan

á la sociabilidad ; á facilitar todos los negocios y transacciones de

la vida
; y á formar, en fin, los buenos modales y todas las cuali-

dades que constituyen una fina educación, por la multitud de ob-
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servaciones que ellas nos permiten hacer á cada paso, las cuales

nos conducen á imitar lo que es bueno y á desechar lo que es

malo, adoptando insensiblemente los usos y estilos de las personas

que mas se insinúan en el ánimo de los demás, por su trato agra-

dable, delicado y culto.

ii.

Las visitas son indispensables para el cultivo de la amistad, pues

por medio de ellas manifestamos á nuestros amigos, de la manera
mas evidente y expresiva, cuán grato es para nosotros verlos y
tratarlos, así como la parte que tomamos en sus placeres, en sus

conflictos y en sus desgracias, y el agradecimiento que nos ins-

piran sus atenciones y servicios.

ni.

Es por esto que la sociedad ha dado umversalmente una grande
importancia á las visitas

; y como actos que expresan afecto, con-

sideración y agradecimiento, las ha hecho necesarias y obligato-

rias, interpretando siempre su omisión como una grave falta á los

deberes sociales.

IV.

Seamos, pues, cuidadosos y esmerados en hacer oportunamente

todas aquellas visitas á que tales consideraciones nos obliguen, y
pensemos que por mas que nuestra omisión no tenga origen en la

ignorancia de las leyes de la etiqueta, ni en la falta de. senti-

mientos amistosos, ella será casi siempre atribuida á una ú otra

causa, por cuantc ss por las señales exteriores que se juzga mas
generalmente de nuestra educación y de nuestras disposiciones

para con los demás ; siendo digno de notarse, que son muchos los

casos en que la falta de una visita llega á ocasionar serios desa-

grados, y aun á disolver los lazos de una antigua amistad.

v.

Como según las reglas anteriormente establecidas, debemos
permanecer en nuestra casa decentemente vestidos, y á las horas

de recibo en un traje propio para recibir toda especie de visitas

(§ VIH, página Í4), y como nuestra sala debe estar siempre per-

fectamente arreglada (§ IV, página 7 7), de modo que no sea ne-

cesario prepararla ocasionalmente al anunciársenos una visita, es

de todo punto innecesario que las señoras, como ha solido acos-

tumbrarse, se pasen recado pidiéndose permiso para visitarse en

señaladas horas. Aunque no medie entre ellas ninguna confian-

za, pueden visitarse libremente sin previo permiso.
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VI.

Nos es enteramente lícito negarnos, ó hacer decir á las per-

sonas que nos soliciten que no estamos de recibo, cuando no nos

encontremos en disposición de recibir, ya sea porque tengamos

entre manos alguna ocupación que no podamos abandonar, ya
porque nos preparemos á salir con urgencia, ya por cualquiera

otro motivo, que á ninguno le es permitido entrar á juzgar ni á

examinar. Y es mostrar poca cultura, y una completa ignorancia

de los usos de la buena sociedad, el darnos por ofendidos porque

una persona se excuse de recibirnos, ó porque hayamos sospe-

chado, y aun llegado á descubrir, que se encuentra en su casa,

habiéndosenos contestado estar fuera de ella.

VII.

Sin esta libertad, las visitas, que son generalmente actos de

amistad y de consideración, se convertirían en muchos casos en

actos tiránicos, y aim llegarían á ser hasta cierto punto odiosas,

según fuese la entidad del perjuicio que una persona recibiese en

sus intereses, por haber de someterse á recibir una visita, precisa-

mente á tiempo en que un negocio de importancia y de naturaleza

perentoria exigiese su presencia en otra parte.

VIII.

Es evidente que el reconocimiento de estos principios, y su

aplicación á la práctica, comunica grande expedición á las rela-

ciones sociales, y las liberta al mismo tiempo de las diferencias y
resentimientos que sin ellos ocurrirían á cada paso, pues ninguno
está exento de la imposibilidad absoluta de recibir en ciertas oca-

siones, ni de que, habiéndose negado, se descubra por las personas

que le solicitan que se halla en su casa.

rx.

Este general consentimiento nos ahorra también el embarazo en
que nos encontraríamos muchas veces en una visita, por ignorar

si habíamos llegado en oportunidad
;
pudiendo desde luego estar

tranquilos y satisfechos, al considerar que la persona que nos re-

cibe ha tenido la libertad de excusarlo.

x.

Para terminar esta breve disertación sobre la libertad de ex-

cusarse de recibir visitas, que admite hoi la buena sociedad en
todas partes, advertiremos que el que usa de este derecho, lo hace
muchas veces aun cuando se trate de la visita de un amigo mui
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querido, cuya compañía le proporciona los ratos mas amenos, ó

de una persona que le solicita con el objeto de hablarle sobre ne-

gocios para él importantes ; consideración que hace subir de punto
la justificación de todo el que, impulsado por un motivo cual-

quiera, tiene á bien hacer que se diga á los que le soliciten en su

casa que no se encuentra en ella ó que no está de recibo.

XI.

Por regla general, siempre que se nos diga que la persona que
solicitamos en su casa está fuera de ella, nos abstendremos de

hacer ninguna inquisición sobre el lugar en que pueda encon-

trarse
; y aun cuando tengamos motivo para sospechar que se ha

negado, ó la hayamos alcanzado á ver en lo interior de la casa,

nos retiraremos sin decir una sola palabra sobre el particular, y
sin darnos por ofendidos. Y en el caso de que se nos conteste

que no está de recibo, guardémonos de dirigirle ningún recado

pretendiendo que nos reciba á nosotros, y retirémonos igualmente,

sin creernos tampoco por esto en manera alguna ofendidos.

XII.

Siempre que se nos niegue, ó excuse recibirnos, una persona á
quien solicitemos para advertirla de un peligro que la amenaza, ó

para tratar de un asunto cualquiera de urgencia, la discreción y
las circunstancias nos indicarán de qué manera debemos condu-

cirnos, si es que nos fuere imposible dejarle un billete en que la

impongamos brevemente del objeto de nuestra visita.

XIII.

Jamas solicitemos á una persona en una casa que no sea la

suya. Tan solo podría ser esto excusable en circunstancias entera-

mente extraordinarias, ó en el caso de que, existiendo una íntima

y recíproca confianza entre la persona que solicitásemos, la familia

de la casa en que se encontrase y nosotros mismos, tuviésemos

que tratar con aquella un asunto de alguna importancia.

xiv.

Las señoras deben evitar el hacer visitas de noche á grandes

distancias de su habitación, sobre todo cuando puede existir algún

peligro en el tránsito, siempre que no vayan acompañadas por

caballeros de su familia, á fin de no poner á los que encuentren en

las visitas en el caso de salir á conducirlas hasta su casa.*

* Esta regla tiene poca aplicación en los paises en que es costumbre
andar en coche.
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XV.

Jamas debe un caballero permitirse visitar diariamente una
casa de familia, sino en los casos siguientes : I

o
, cuando á ello se

vea impulsado por circunstancias excepcionales, que puedan mere-

cer una discreta sanción del público : 2o, cuando sea pariente niui

cercano de la familia que visita : 3
o
, cuando en la casa baya una

tertulia establecida y constante, y esto en las boras en que ordi-

nariamente se reúna la sociedad. Siempre que un caballero se

permita quebrantar esta prohibición, un padre ó una madre de

familia estará no solo en la libertad, sino en el deber de excitarle,

por medios indirectos y aun directos, á hacer ménos frecuentes

sus visitas ; sin que deba detenerle para ello la respetabilidad y
buena conducta del caballero, ni el grado de amistad que entre

ellos medie, sea cual fuere.

XVI.

Abstengámonos de visitar á personas que no sean de toda

nuestra confianza, cuando nos aflija alguna pena intensa, ó cuando
por cualquiera otro motivo nos sintamos notablemente desagra-

dados. Y evitemos visitar en tales casos aun á nuestros íntimos

amigos, siempre que ignoren, y no podamos comunicarles, la causa

de nuestra desazón.

XVII.

Está admitido que visitemos á nuestros amigos, cuando se en-

cuentran hospedados en una casa donde no tenemos amistad ; mas
la comunicación ocasional en que tales visitas nos ponen con las

personas de la casa, no nos deja obligados, ni á ellas ni á noso-

tros, á darnos por conocidos ni á saludarnos en ninguna otra parte

en que nos encontremos.

xvin.

No hagamos ni recibamos visitas de poca confianza cuando

por enfermedad ú otro accidente cualquiera no podamos guardar

estrictamente las reglas del aseo, ó presentarnos decentemente

vestidos ; con excepción de los casos en que nos encontremos en

circunstancias extraordinarias, en los cuales nos excusaremos de-

bidamente ante la persona que nos recibe ó que recibimos noso-

tros (§ VII, página 55, § XI, página 74).

xrx.

Ño es de buen tono que entremos en una casa donde no tene-

mos amistad, acompañando á una persona que se dirige á ella

con el objeto de hacer una visita que no es de negocios, cuando
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aquella no lleva ni puede llevar la intención de presentarnos de
una manera especial á los dueños de la casa.

xx.

Es altamente impropio entrar á caballo en una casa con cuyos

dueños no se tiene una íntima confianza, ó donde no existe un
lugar destinado á colocar las bestias pertenecientes á las visitas.

Esta prohibición no comprende, sin embargo, á los médicos ni á

las demás personas cuya profesión ú oficio las obliga á andar

constantemente á caballo.*

XXI.

Es una impertinente vulgaridad el preguntar individualmente

en una visita por las diferentes personas de una familia. Hecha
en general la pregunta que exige siempre la cortesía, tan solo

nos es lícito informarnos en particular de la persona que está

ausente, de la que acaba de llegar de un viaje, ó de aquella que

sabemos se encuentra indispuesta.

SECCION SEGUNDA.

De las diferentes especies de visitas,

i.

Las diferentes especies de visitas pueden reducirse á las siguien-

tes : visitas de negocios, de presentación, de ceremonia, de ofreci-

miento, de felicitación, de sentimiento, de duelo, de pésame, de

despedida, de agradecimiento y de amistad.

ii.

Son visitas de negocios, todas las que se hacen con el exclu-

sivo objeto de tratar sobre un negocio cualquiera, sin que sea

necesario que medie ninguna amistad entre el visitante y el visi-

tado (§ I, página 159).

ni.

Son visitas de presentación, las que hacemos con el objeto de

ser introducidos al conocimiento y amistad de otras personas.

rv.

Las visitas de ceremonia son actos de rigorosa etiqueta (§ VI
y su nota, página 32), que tienen generalmente por objeto cum-
plimentar á personas de carácter público en muchos y variados

* Véase la nota del párrafo XIV.
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casos, de I03 cuales pueden citarse los siguientes como ejemplos

:

I
o
, visitas al encargado del poder supremo del Estado, por los

altos funcionarios civiles, militares y eclesiásticos, por los miem-
bros del cuerpo diplomático y por personas particulares de ele-

vado carácter, en su advenimiento al mando y en los dias de

grandes fiestas nacionales :* 2 o
, á los Obispos y demás prelados,

por el clero y los empleados eclesiásticos, por los altos funciona-

rios públicos y por personas particulares de elevado carácter, en

su exaltación á la dignidad de que son investidos, en la inaugu-

ración ó muerte de un Pontífice, y en cualquiera otra ocasión

en que ocurra un grande acontecimiento próspero ó adverso

para la Iglesia : 3 o
, á los jefes de oficinas públicas, por los em-

pleados de su inmediata dependencia y por los jefes de otras

oficinas, al entrar aquellos en el ejercicio de sus funciones : 4 o

,

á la primera autoridad civil de todo lugar en que no reside el

Jefe del Estado, por los empleados públicos y por personas parti-

culares de elevado carácter, en las mismas ocasiones indicadas

en el caso primero : 5 o
, á la primera autoridad eclesiástica de

todo lugar en que no reside el prelado de la diócesis, por el

clero, por los empleados públicos, y por personas particulares de

elevado carácter, en las mismas ocasiones indicadas en el caso

segundo : 6
o
, la primera visita que el representante de una na-

ción extranjera que llega hace al Ministro de Relaciones Exte-

riores,! y á los demás agentes diplomáticos de otras naciones

que existen en el lugar, y la que-á él se hace en retribución : 7
o

,

la visita que hacen al representante de una nación extranjera

los demás agentes diplomáticos del lugar, y las personas carac-

terizadas que le tratan, en los aniversarios que su gobierno solem-

niza, y á la noticia de un grande acontecimiento próspero ó ad-

verso para su nación.

v.

Son visitas de ofrecimiento las que una persona hace á sus

amigos para participarles que ha tomado estado, que le ha nacido

un hijo, ó que ha mudado de habitación, y todas aquellas que

* Estas visitas dependen enteramente de lo que sobre ellas tenga estable-

cido el ceremonial de cada palacio de gobierno
; y si las indicamos aquí,

es solo con el objeto de que queden clasificadas, para los casos en qpe esté
admitido cumplimentar cte este modo al Jefe del Estado en su carácter de
tal. En cuanto á los Jefes de las monarquías, hai diferencias especiales
que no pueden ser objeto de este tratado.

t En algunos países, el agente diplomático que llega hace también visita

á los demás miembros del Gabinete, y si el gobierno es monárquico, á las

personas de la familia real, Begun la etiqueta de cada corte.

6*
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hace con el objeto de ofrecer su amistad ó sus servicios á una
persona ó familia cualquiera (§ 3, página 90,—§§ 16 y 18,

página 92).

vi.

Son visitas de felicitación las que hacemos á nuestros amigos

en señal de congratulación, el dia de su cumpleaños, cuando nos

participan su mudanza de estado ó el nacimiento de un hijo, por

su elevación á empleos de honor y confianza, por su feliz arribo

de un viaje, y en general, cada vez que ocurre entre ellos ó entre

sus parientes mas cercanos algún acontecimiento feliz que les

hace experimentar una extraordinaria complacencia.

VII.

Son visitas de sentimiento, las que hacemos á nuestros amigos

como una manifestación de la parte que tomamos en sus sufri-

mientos, ya sea por enfermedades, ya por acontecimientos desa-

gradables, ocurridos entre ellos ó entre sus parientes mas cercanos,

ya por la inminencia de algún mal, ya en fin, por cualquier acci-

dente que no sea la muerte y que los mantenga bajo la impresión

del dolor.

VIII.

Son visitas de duelo, las que hacemos á nuestros parientes y
á nuestros amigos de confianza, en señal de que nos identificamos

con ellos en su dolor, en los dos primeros dias después que han
experimentado ó llegado á saber la pérdida de un miembro de

su familia, en cualquiera de los dias en que el difunto aún no ha
sido inhumado, en el mismo dia en que se ha hecho la inhuma-

ción, en aquel en que se celebran las exequias, ó en el aniversario

de la muerte acaecida, si la conmemoran con alguna función

religiosa.

IX.

Son visitas de pésame, las que hacemos á nuestros amigos

pasado el dia de la inhumación del cadáver de la persona que

han perdido, ó pasados dos dias de aquel en que el aconteci-

miento ha llegado á su noticia, para manifestarles de este modo
que los acompañamos en su aflicción.

x.

Son visitas de despedida, las que hacemos á nuestros amigos

mando vamos á ausentarnos del lugar en que nos encontramos,

son el objeto de pedirles sus órdenes.
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XI.

Son visitas de agradecimiento las que hacemos á aquellas

personas de quienes hemos recibido servicios de alguna importan-

cia, con el objeto de manifestarles nuestro agradecimiento.

XII.

Son visitas de amistad todas aquellas que hacemos á las per-

sonas con quienes estamos relacionados, sin ningún motivo espe-

cial, y solo por el placer de verlas y de disfrutar de su compañía.

XIII.

La primera visita que debemos hacer á un amigo que llega de

un viaje, luego que nos lo participa, cuando recientemente ha
perdido un miembro de su familia ó ha experimentado cual-

quiera otra desgracia, no es visita de felicitación, sino de pésame
ó de sentimiento

;
pues en sociedad las demostraciones de con-

tento se posponen siempre á las demostraciones de dolor.

xrv.

Con excepción de las visitas de presentación, de las de cere-

monia, y de las de ofrecimiento y agradecimiento cuando para

ellas no media ninguna relación anterior, todas las cuales, por su

propia naturaleza, son siempre visitas de etiqueta, las demás ten-

drán el carácter que les comunique el grado de amistad que las

autorice, y serán por lo tanto, según los casos, visitas de confianza,

de poca confianza ó de etiqueta (§§ VHI y IX, página 33).

xv.

No está admitido hacer visitas de negocios en las casas de
habitación á personas que tienen separadamente un escritorio en
que puede encontrárselas fácilmente. Estas visitas no se pagan en
ningún caso, ni dejan á las personas que en ellas se han comuni-

cado en la obligación de darse por conocidas ni de saludarse en

otro lugar en que se encuentren.

XVI.

Las visitas de presentación no se pagan sino en casos excep-

cionales, como el indicado en el párrafo XVII de la página 164 :

la que se paga siempre, es la segunda visita que debe hacer el

presentado, según el párrafo XV de la página 164.

XVII.

Respecto de las visitas de ceremonia, las que recibe el Jefe dei

Estado en su carácter de tal no son pagadas en ningún caso,
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porque se consideran como homenajes tributados en su persona á

la nación entera
; y en cuanto á las que reciben los demás fun-

cionarios públicos, estos no pagan sino aquellas que les han sido

hechas por motivos que les son personales, y solo á las personas

que tratan, y á las que han de continuar tratando. Entre agentes

diplomáticos hai una estricta obligación de pagar siempre estas

visitas.

XVIII.

Las visitas de ofrecimiento no se pagan sino entre personas que

llevan relaciones de amistad, ó en los casos en que ellas tienen

por objeto establecer estas relaciones. ( § III, página 90.)

xrx.

Las visitas de duelo no se pagan. Las personas á quienes

hacemos esta particular demostración de afecto nos la retribuyen

viniendo á su vez á acompañarnos, cuando la muerte nos arrebata

á nosotros un miembro de nuestra familia.

xx.

Las visitas de agradecimiento no se pagan sino en casos ex-

cepcionales, por ser ellas mismas la correspondencia de un acto

amistoso.

XXI.

Las visitas de felicitación, de sentimiento, de pésame, de despe-

dida y de amistad, se pagan siempre, en la oportunidad, en la

forma, y con las restricciones que se expresarán mas adelante.

XXII.

Las visitas de cumpleaños no se pagan
;
pero sí ponen en el

deber de hacer visitas de la misma especie á las personas de

quienes se reciben.

XXIII.

Las visitas de felicitación, de sentimiento ó de pésame, que una
persona hace á otra repetidas veces en un mismo caso, le quedan

todas pagadas con una sola visita. Y cuando á las visitas de

sentimiento se sigue inmediatamente una de felicitación, como
sucede en los casos en que los acontecimientos desagradables

tienen un resultado ó término feliz, también quedan todas paga-

das con una sola visita.

XXIV.

Las personas de avanzada edad ó de un elevado carácter, no

deben pagar las visitas que reciben de jóvenes que se educan, ó

que aún no ocupan una posición social bien definida.
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XXV.

Hai personas que niegan á sus amigos que están sufriendo, el

consuelo que en tales casos ofrece siempre una visita, dando para

ello por excusa que su extremada sensibilidad las hace sufrir á
ellas demasiado. Semejante conducta no representa otra cosa que
ima sutileza del egoismo, y una falta de respeto á las leyes de la

caridad y de la amistad, en que no incurre jamas el hombre de

buenos principios. El que acompaña al amigo en medio de su

dolor, no es presumible que sufra nunca hasta el punto de verse

en la necesidad de abandonarle
; y puede asegurarse, general-

mente hablando, que cuando el afecto no alcanza hasta el esfuerzo

que es necesario para presenciar el espectáculo de la desgracia,

no es tal afecto. Por otra parte, no siempre llegamos á encon-

trarnos al lado de nuestros amigos en los momentos mas solemnes

de sus grandes infortunios, como en la muer e del padre, del es-

poso, del hijo, á:a., pues lo natural es que entonces solo estén ro-

deados de su propia familia, y cuando mas, de aquellas personas

tan adheridas á ellos, que tengan derecho á acercárseles en tales

situaciones.

XXVI.

Es notable vulgaridad é inconsideración el fijarse innecesaria-

mente en las casas de los enfermos, ó donde ha ocurrido una
muerte ú otra desgracia cualquiera, ó permanecer en ellas á horas

de sentarse á la mesa, bajo el pretexto de acompañar y servir á

los que sufren. Estos actos están reservados exclusivamente á los

parientes y amigos de mas intimidad
; y aun respecto de estos

mismos debe siempre entenderse que su residencia en la casa, ó

su presencia en las horas de comer, sea evidentemente indispen-

sable. A medida que una familia es mas corta y de ménos rela-

ciones intimas, van entrando en la excepción los parientes y
amigos ménos cercanos.

XXVII.

Pocas son las ocasiones en que nos es lícito llevar con nosotros

los niños que nos pertenecen á las casas de nuestros amigos
;
pero

téngase presente que es ima gravísima é inexcusable falta el ha-

cerlo en los casos indicados en el párrafo anterior.

— XXVIII.

Las visitas de duelo no están permitidas á las personas de
etiqueta, quienes solo pueden hacerlas en el aniversario de la

muerte acaecida, en el caso indicado en el párrafo VIII de esta

sección.
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XXIX.

Es una vulgaridad creerse autorizado para hacer una visita de

duelo, á ménos que sea la expresada en el párrafo anterior, solo

por haber llevado amistad íntima con el difunto, sin tener nin-

guna confianza con las personas de la familia dolorida.

xxx.

Las visitas de duelo que se hacen dentro de los ocho primeros

dias de acaecida la muerte, no son recibidas personalmente por

los deudos mui inmediatos del difunto, como padres, esposos, &a.,

los cuales permanecen entre tanto apartados de toda comunica-

ción con la sociedad, y tan solo rodeados de aquellos de sus pa-

rientes con quienes tienen mayor confianza, y de algún íntimo

amigo que los haya acompañado en los cuidados y fatigas de la

enfermedad. El término expresado puede prorogarse por algunos

dias mas, según el estado de dolor de las personas.

XXXI.

Tampoco son recibidas personalmente las visitas de pésame,

por los deudos del difunto indicados en el párrafo anterior, hasta

pasados quince dias de la inhumación del cadáver ; bien que, de

los ocho dias en adelante, suelen ya recibir ellos mismos á las

personas de mayor confianza. Ambos términos pueden proro-

garse prudencialmente, según las circunstancias especiales que

concurran en cada caso.

SECCION TERCERA.

De la oportunidad de las visitas.

i.

Por mas que las visitas expresen amistad y consideración, y
por mas lícitas que sean las que solo tienen por objeto tratar sobre

negocios, nos desluciremos completamente, y aun llegaremos á
hacernos molestos,, si no elegimos para ellas las oportunidades,

dias y horas que la etiqueta establece.

ii.

Las visitas de negocios se hacen en los dias y horas que cada

cual tiene fijados para recibirlas
; y á las personas que no han

establecido ninguna regla en este punto, á cualquiera hora de los

dias de trabajo hasta las cuatro de la tarde, prefiriéndose siempre

en lo posible el centro del dia. Solo en casos extraordinarios y
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urgentes, es lícito hacer visitas de esta especie después de la co-

mida, por la noche, ó en un dia festivo.

ni.

Evitemos, en cuanto nos sea posible, visitar á los hombres de

negocios, aun para tratar sobre aquellos que sean de su profesión

ó industria, y aun á las horas que tengan señaladas para recibir

visitas de esta especie, en los dias que sabemos tienen que consa-

grarse al despacho de su correspondencia.

IV.

Cuando tengamos que acercarnos á una persona de respetabili-

dad con el objeto de hablarle sobre un negocio extraño á su pro-

fesión ó industria, y que no haya de ocuparla tan solo por pocos

momentos, le dirigiremos previamente un billete en que le pida-

mos un aplazamiento
; y lo mismo haremos con cualquiera per-

sona, sea quien fuere, siempre que la naturaleza del negocio exija

una larga conferencia.

v.

Si una señora dirige a un caballero el billete que se indica en

el párrafo anterior, y este no tiene un grave inconveniente para

acercarse á su casa, debe contestarle anunciándole que tendrá el

honor de pasar á ella personalmente, lo cual, si no le es imposible,

hará en el mismo dia.

vi.

Xo está admitido hacer visitas de negocios á las personas que

acaban de experimentar una desgracia, ó se encuentran por cual-

quier motivo entregadas al dolor. En tales casos se aguardará

á que la persona que sufre éntre de nuevo en sus ordinarias ocu-

paciones ; á no ser que se trate de un asunto que no admita

demora y no haya de aumentar su aflicción, pues entonces nos es

lícito dirigirnos á ella, haciéndolo, si es posible, por medio de

alguno de sus allegados.

VII.

Así como debemos hacer prontamente la visita que ha de se-

guirse á la de presentación, para indicar de este modo el aprecio

que nos merece la amistad que acabamos de contraer (§ XV,
página 164), la misma consideración nos obliga á pagar aquella

visita sin demora, bien que no debamos nunca hacerlo en el dia

siguiente.

VIII.

La visita de presentación que hace una persona que ha sido
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presentada por medio de una carta (§ X, pág. 170), debe serle

pagada á la mayor brevedad, sin que sea impropio que esto se

naga al siguiente dia. Y cuando la persona que recibe la carta

se anticipe á visitar al presentado (§ X, pág. 170), este deberá
pagarle su visita en un término que no pase del siguiente dia.

IX.

La visitas de ceremonia que no tienen un dia señalado se

hacen dentro de un período que no excede de ocbo di as, á contar

desde aquel en que na ocurrido ó ha llegado al conocimiento del

funcionario que ha de recibirlas el acontecimiento que las mo-
tiva. En los casos en que estas visitas han de pagarse, esto se

hace en los quince dias siguientes á la terminación de aquel

período ; con excepción de las que hace un agente diplomático á
su llegada (§ IV, pág. 176), las cuales le son pagadas dentro de

un término mui corto.

x.

Las visitas de ofrecimiento por haber mudado de estado se

hacen en un período de quince dias. Cuando el estado que se

toma es el del matrimonio, este período empieza á contarse al

terminar los quince y aun los treinta primeros dias que siguen

al de la ceremonia
; y cuando es el estado del sacerdocio, al ter-

minar los ocho primeros dias. La etiqueta de las familias (§§ 7

y 8, pág. 32 y 33) exige, sin embargo, que hagamos en estos

casos una participación anticipada á todos nuestros parientes, la

cual podemos hacer extensiva á nuestros mas inmediatos amigos.

XI.

En el caso de un matrimonio se observarán las reglas sigui-

entes : I
a
,
después de los acuerdos y arregios que deben preceder

entre los padres respectivos, y al acercarse el dia de la ceremo-

nia, el novio procederá á hacer personalmente la participación de

que habla el párrafo anterior, la cual hará también á los parien-

tes mas cercanos de la novia, y á aquellos de los ménos cercanos

que estén íntimamente ligados con ella : 2
a
, la novia no hace

ninguna participación anterior : son sus padres los que la hacen,

limitándose únicamente á su parentela : 3 a
, el ofrecimiento que

se hace después de la ceremonia á las demás personas, según el

párrafo anterior, se circunscribe á aquellas de las relaciones del

novio y de la novia, que hayan de componer su círculo de allí en

adelante, el cual forman estos con entera libertad é independen-

cia, pues el que hasta entonces ha tenido cada uno de los dos se

considera de hecho enteramente disuelto.
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XII.

También queda disuelto el círculo de relaciones amistosas del

que entra en el estado del sacerdocio, desde el dia de la ceremo-

nia
; y los que lian de formar su círculo de allí en adelante son

exclusivamente aquellos de sus amigos á quienes hace visita de

ofrecimiento.

XIII.

Según esto, á ninguno le es lícito visitar mas á las personas

que, habiendo tomado uno ú otro estado, omiten hacerle su visita

de ofrecimiento; siendo punto umversalmente convenido, en

favor del buen orden y armonía de las sociedades, el que seme-

jante exclusión no inspire jamas ningún sentimiento de enemis-

tad ó malevolencia. Son demasiado graves las razones en que

está fundada la amplia libertad con que debe proceder bajo este

respecto el que toma un estado, para que la sociedad no esté ella

misma interesada en despojarla de una odiosidad que, habiendo

naturalmente de coartarla, prepararía á todos una multitud de

dificultades y de males de grande trascendencia. El que en tales

casos procede á escoger de entre sus relaciones aquellas que

quiere conservar, tiene siempre en su favor la presunción de que

todas sus exclusiones están fundadas en causas independientes de

sus afectos, y por lo tanto distintas de las que pudieran ser mor-

tificantes para los amigos que no trae á su nuevo círculo.

xiv.

Cuando las visitas de ofrecimiento son motivadas por el naci-

miento de un hijo, ó por haber mudado de habitación, se hacen
todas dentro de los quince primeros días.

xv.

Cuando mudemos de domicilio, tan luego como hayamos arre-

glado nuestra habitación, procederemos á hacer en los quince

dias inmediatos nuestras visitas de ofrecimiento
;

principiando

por las personas con quienes llevemos amistad, y terminando por
aquellas con quienes, no teniéndola, deseemos entrar en relación,

á las cuales, en este caso, nos es enteramente lícito ofrecernos.

XVI.

Las visitas que tienen por objeto pagar las de ofrecimiento, y
que en muchos casos son visitas de felicitación, se hacen dentro

de un período que no excede de quince dias, á contar desde aquel

en que se ha recibido la que se paga.
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XVII.

Cuando una persona hace á otra una visita de ofrecimiento, ya
sea en persona ó por tarjeta (§ I, pág. 192), y esta, antes de cor-

responderla, hace á aquella un ofrecimiento cualquiera por tarje-

ta, la primera conserva el derecho de ser visitada en persona por

la segunda, y entre tanto no está en el deber de hacerle visita.

XVIII.

Respecto de las visitas de felicitación, cuando no tienen dia

señalado, podemos hacerlas desde aquel en que ocurre ó llega á
noticia de nuestros amigos, el acontecimiento por el cual hemos
de felicitarlos, dentro de un período que no exceda de quince

dias.

XIX.

JSTo hagamos visitas de cumpleaños cerca de las horas de co-

mer ni por la noche, sino á personas con quienes tengamos una
íntima amistad. A tales horas suele haber en las casas reunio-

nes extraordinarias de invitación, y nos expondríamos á pasar por

la pena de encontrarnos en alguna de ellas sin estar convidados,

pues por lo general sucede que lo están únicamente las personas

de mayor confianza.

xx.

Para que nuestros amigos puedan hacernos visita de felicita-

ción cuando lleguemos de un viaje, es indispensable que les de-

mos noticia de nuestro arribo, dirigiéndoles nuestra tarjeta tan

luego como estemos ya en disposición de recibir. Siempre que

nuestra ausencia haya sido de corta duración, haremos única-

mente esta participación á aquellos que hayan recibido de noso-

tros visita de despedida y nos la hayan pagado.

XXI.

Cuando una persona hospeda en su casa á alguno de sus pa-

rientes que reside en otro punto, lo participa á aquellos de sus

amigos á quienes quiere y le es lícito presentarle, remitiéndoles

su tarjeta, á la cual acompaña la de la persona hospedada. Este

acto produce una visita de felicitación, la cual debe hacerse den-

tro de los ocho dias siguientes.

XXII.

Una señora á cuya noticia llega el regreso de un caballero

amigo suyo, de un viaje para el cual se despidió de ella, puede

felicitarle por tarjeta, aun cuando él no la haya visitado todavía,
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ni la haya hecho la participación que se indica en el párrafo XX.
si el caballero vive solo, ó ella no tiene amistad con su familia.

XXIII.

Las visitas de sentimiento se hacen desde que se tiene noticia

de los accidentes que las ocasionan, y se repiten, según el grado

de amistad que medie, durante el tiempo en que las personas que
las reciben están sufriendo.

xxrv.

Las visitas de pésame se hacen en un período que no excede
de treinta dias, el cual empieza á contarse al siguiente de la in-

humación del cadáver, ó á los dos de haber llegado la noticia de
la muerte, cuando esta ha acaecido en otro punto, aunque jamas
en el día en que se celebren las exequias.

xxv.

Las visitas de despedida se hacen y se pagan en los dias próxi-

mos al viaje que va á emprenderse.

XXVI.

Las visitas de agradecimiento signen siempre inmediatamente

al servicio ó demostración que les da origen.

XXVII.

Las visitas de amistad pueden hacerse en cualquiera oportuni-

dad y en cualquier dia, atendidas las restricciones que aquí se

establecen, y las demás que indique la prudencia en las diferen-

tes circunstancias de la vida social. Estas visitas se hacen, entre

personas que se tratan con íntima confianza y que están bien se-

guras de su recíproco afecto, sin llevar ninguna cuenta para

haber de corresponderías, y no teniendo otra cosa en considera-

ción que la posibilidad de repetirlas y el placer con que sean

recibidas. Pero siempre que una persona note en otra una
omisión premeditada y sistemática, deberá abstenerse por su

parte de visitarla con frecuencia, y limitarse á pagarle sus visi-

tas ; sin echar aquella omisión á mala parte cuando no esté

acompañada de verdaderas señales de desafecto, pues ella no
reconoce generalmente sino causas domésticas y de todo punto

inofensivas.

XXVIII.

Cuando tengamos que visitar á muchas personas, con el ob-

jeto de pagarles visitas de felicitación, pésame, &a., lo haremos
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luego que haya pasado el período de recibirlas, con la mayoi
prontitud que nos sea posible. No es dable indicar para esto un
determinado número de dias, por cuanto él dependerá siempre

de la extensión de nuestras relaciones y de otras circunstancias

particulares que no pueden preverse
;
pero no es ménos cierto

que seria una muestra de desatención y poco afecto, el diferir

una de estas visitas por un espacio de tiempo que la hiciese dis-

tar demasiado de aquella que la ocasiona.

XXIX.

Si antes de espirar el término en que un amigo deba hacernos

visita por cualquier motivo, perdiere él un miembro de su fami-

lia ó experimentare cualquiera otra desgracia, le haremos nuestra

visita de duelo, de pésame, ó de sentimiento, prescindiendo en-

teramente de la que él nos debe.

xxx.

Las visitas de presentación y de ceremonia, y todas las demás
visitas con excepción de las de negocios, cuando son de etiqueta

ó de poca confianza, se hacen de las doce del dia á las cuatro

de la tarde
;
prefiriendo en lo posible las horas de la una á las

tres para las de presentación, las de ceremonia y todas las que

sean de etiqueta, y las horas de las doce á la una y de las tres á
las cuatro para las de poca confianza.

XXXI.

Las visitas de confianza, con excepción de las que sean de
negocios, se hacen generalmente de noche, ó bien á las horas

indicadas en el párrafo anterior
;
prefiriendo en lo posible para

las de mayor intimidad, las horas de las doce á la una y de las

tres á las cuatro. Las visitas de poca confianza suelen también

hacerse de noche, según las circunstancias que las acompañan.

XXXII.

Abstengámonos de visitar á las personas que viven de una pro-

fesión ó industria cualquiera, en las horas que tienen destinadas

al trabajo, cuando nuestra visita no tenga por objeto el tratar

sobre alguno de los negocios en que se ocupan. Pueden, no obs-

tante, ocurrir casos en que nos sea lícito quebrantar esta prohi-

bición ; mas entonces deberemos tener presente lo que sobre esto

quedó establecido en los párrafos II y III ele la página 126.
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XXXIII.

Antes de almuerzo toda visita que no tenga por objeto ej

tratar sobre un negocio urgente es inoportuna, aun entre geatea

que se tratan con íntima confianza. La mañana está destinada

al aseo y arreglo de las personas y de las habitaciones, y á otras

ocupaciones domésticas que son enteramente incompatibles con

la atención que exige siempre una visita.

xxxiv.

Las visitas á horas de comer son casi siempre inoportunas, y
apénas son excusables entre personas de mucha confianza, las

cuales deberán evitarlas, en cuanto sea posible, aun cuando no
sea mas que por la razón indicada en el párrafo XIII de la pá-

gina 56.

xxxv.

Así, cuando al entrar á una casa advirtamos que las personas

que solicitamos están en la mesa, nos retiraremos inmediata-

mente, sin quedarnos nunca á esperarlas de un modo visible, pues

esto turba la tranquilidad de que debe gozarse siempre en tales

momentos.

xxxvi.

Evitemos, en todo lo posible, hacer visitas á personas que han
pasado la noche en vela, á las que preparen en su casa un festín,

y á las que estén íntimamente relacionadas con enfermos graves,

con familias afligidas, ó con personas que por cualquiera otro

motivo debamos suponer necesiten de su asistencia.

SECCION CUARTA. .

De la duración de las visitas,

t

Así como deben hacerse las visitas en las oportunidades, dias

y horas que la etiqueta establece, de la misma manera debe
dárseles la duración que está igualmente establecida para cada
una de ellas.

ii.

Las visitas de negocios no deben extenderse mas allá del tiem-

po absolutamente indispensable para llenar su objeto. El pro-

longarlas sin motivos justificados es una inconsideración tanto

ménos excusable, cuanto mayor es el número y entidad de laa

ocupaciones que rodean á las personas que las reciben.
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III.

Una visita de presentación durará siempre de quince á veinte

minutos, si el presentante tiene poca confianza en la casa que la

recibe : si este tiene en ella intimidad, la visita podrá extenderse

hasta tres cuartos de hora
;
prolongándose por un espacio hasta

de diez minutos, cuando toque al presentado excitar al presen-

tante á terminarla (§ XII, página 163).

IV.

Las visitas de ceremonia duran de diez á quince minutos : las

que son de etiqueta y no tienen señalada especial duración, de
quince á veinte minutos

; y las de poca confianza, hasta tres

cuartos de hora. En cuanto á las de confianza, cuando son pura-

mente de amistad pueden durar hasta dos horas, y solo hasta

una hora cuando tienen por objeto cumplidos y demostraciones

especiales, como ofrecimientos, felicitaciones, &a. Una visita de

confianza ó de poca confianza puede, sin embargo, ser mui corta

en cualquier caso, según las circunstancias particulares que la

acompañen, para lo cual no puede existir otra norma que la pru-

dencia y el buen juicio del visitante. Con todo, es una regla

general que estas visitas, cuando se hacen de dia, especialmente

en dias de trabajo, deben ser mas cortas que cuando se hacen de

noche.

v.

Las visitas que se hacen en persona en las casas de los enfer-

mos, y todas las demás visitas de sentimiento, deben ser general-

mente mui cortas, y aun reducirse á dejar el visitante su tarjeta,

según que la gravedad del enfermo ó cualesquiera otras circuns-

tancias de la casa puedan hacer embarazoso el recibirle.

vi.

Las personas que concurren habitualmente á una tertulia,

están en libertad de permanecer en ella todo el tiempo á que

generalmente se extienda, sea cual fuere.

VIL

Siempre que al entrar en una casa notemos que hai en ella

alguna reunión extraordinaria, ó que la persona que solicitamos

va á salir, y siempre que por cualquiera otro motivo creamos que

no hemos llegado en oportunidad, retirémonos al punto, sin lla-

mar la atención de nadie. Y cuando no hayamos podido evitar

el ser vistos y se nos inste por que entremos, ó bien hayamos
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penetrado ya en la pieza de recibo, permaneceremos por un corto

rato y nos retiraremos, aun cuando se nos excite á detenernos.

VIII.

Si encontrándonos de visita en una casa llega de viaje una

persona que viene á hospedarse en ella, sea ó no de la familia,

nos retiraremos pasados algunos instantes.

IX.

Al entrar en una pieza de recibo donde se encuentren otras

visitas, observemos discreta y sagazmente los semblantes, el giro

que tome la conversación, y todo lo demás que pueda conducir-

nos á averiguar por nosotros mismos, y sin hacer ninguna pre-

finirá . si antes de entrar nosotros se trataba de algún asunto de

que no se nos quiera imponer
; y en este caso, pretextemos, si es

posible, haber entrado con un determinado objeto que por su

naturaleza haya de detenemos breves momentos, y de cualquiera

manera retirémonos sin ceder á ninguna excitación á quedarnos

;

á mó iros que el dueño de la casa no se limite á instarnos, sino

que nos manifieste francamente que no se trataba de ningún

asunto para nosotros reservado, pues entonces podemos, sin escrú-

pulo, dar á nuestra visita la duración correspondiente.

x.

También nos retiraremos inmediatamente de una visita, cuando
entrare otra persona y notáremos de algún modo que los dueños

de la casa desean quedarse á solas con ella.

XI.

Si durante la visita que hacemos recibiere una carta el dueño
de la casa, le excitaremos á que la lea, y si no la leyere, retiré-

monos á poco ; lo cual haremos también, aunque llegue á leerla,

á no ser que al acto de despedirnos nos inste por que nos quede-
mos, manifestándonos con franqueza que la carta no contiene

nada de importancia. Téngase presente que entre varias personas
que se encuentren de visita, la excitación al dueño de la casa á
que lea una carta que le llega, no toca nunca al inferior sino al

superior
;
que entre una señora y un caballero, toca á la señora

;

y que una persona mui inferior á otra, como lo es un joven res-

pecto de im anciano, no le hace nunca semejante excitación,

sino aue se retira dentro de un breve rato.
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XII.

Si durante nuestra visita entrare otra persona, y tuviéremos

motivo para pensar que trae un asunto urgente, sobre el cual no
pueda tratar á nuestra presencia, retirémonos asimismo dentro

de un breve rato ; á no ser que nuestra visita sea también intere-

sante para nosotros, y no hayamos aún llenado nuestro objeto.

XIII.

Cuando nos encontremos á solas con una persona mui superior

á nosotros á quien estemos haciendo visita, y llegue otra persona

que sea también para nosotros mui respetable, nos retiraremos

inmediatamente, aprovechando el momento en que nos habremos
puesto de pié junto con el dueño de la casa al entrar la nueva

visita. Por regla general, siempre que sean mui respetables para

nosotros todas las personas que compongan el círculo en que nos

encontremos, daremos á nuestra visita una duración mui corta.

XIV.

Siempre que encontrándonos de visita en una casa ocurriere en

ella algún accidente que llame sériamente la atención de sus due-

ños, retirémonos al punto, si no podemos prestar ninguna especie

de servicios.

xv.

En todos los casos en que se nos manifieste deseo de que pro-

longuemos una visita, daremos una muestra de agradecimiento á
tan obsequiosa excitación, quedándonos sin instancia un rato

mas
;
pero después de esto, no cederemos otra vez, si ya hemos

dado á nuestra visita una duración excesiva.

SECCION QUINTA.

De las dos diferentes formas de visitas,

i.

Las visitas pueden ser en persona ó por tarjeta. Una visita

en persona es aquella que hacemos presentándonos en la casa

del que ha de recibirla, ya sea que lleguemos á verle, ya sea que

le dejemos nuestra tarjeta
; y una visita por tarjeta, la que hace-

mos limitándonos á enviar esta desde nuestra habitación.

ii.

No es libre en todos los casos hacer las visitas en una ú otra

forma : las reglas de la etiqueta ofrecen gran variedad en este
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punto, y, según vamos á verlo, hai visitas que debernos hacer

siempre en persona, otras que generalmente se hacen por tarjeta,

y otras, en fin, que pueden hacerse indiferentemente en persona

ó por taijeta.

ra.

También hai variedad en las mismas visitas en persona, pues

hai algunas que no se nos imputan como tales si no llegamos á

ver á las personas á quienes las hacemos, y otras que son váli-

das aun en los casos en que, limitándonos á llenar la fórmula de

presentamos en persona, omitimos anunciamos y tan solo deja-

mos nuestra taijeta.

IV.

Las visitas de presentación, como bien se deduce de su propia

naturaleza, no pueden ménos que hacerse en persona, sin que

nos sea lícito dejar taijeta cuando no llegamos á ser recibidos;

mas la segunda visita de que habla el párrafo XV de la página

164 es válida, si por no encontrarse en su casa ó no estar de re-

cibo la persona á quien hemos sido presentados, le dejamos nues-

tra taijeta.

v.

Cuando al hacer nuestra primera visita á la persona que nos

ha sido presentada especialmente, no podamos ser recibidos, de-

jaremos nuestra taijeta ; mas no será válida esta visita hasta que
no la repitamos, ya sea que en la segunda vez se nos reciba, ó

que nos veamos de nuevo en el caso de dejar taijeta. Lo mismo
se entiende respecto de la visita que debemos á la persona á quien

hemos sido presentados por una carta, cuando ella se anticipa á
venir á nuestro alojamiento sin haber recibido nuestra visita de

presentación (§ X, página 1 7 0).

vi.

Entre caballeros, una visita de ceremonia, y cualquiera otra

de etiqueta que no sea de negocios ó de presentación, puede re-

ducirse á dejar el visitante su tarjeta sin llegar á anunciarse,

aunque el visitado se encuentre en su casa, siempre que haya de

ser poco discreto hacer ocupar á este su tiempo en recibirla, ó

que aquel no pueda detenerse por impedírselo premiosas ocupa-

ciones ú otro motivo igualmente justificado. En esto deben

guiarnos mui especialmente los usos recibidos en cada pais, y
aun los que sean peculiares á cada gremio social : entre agentes

diplomáticos, por ejemplo, la primera visita que se hacen se vo

con frecuencia reducida á la fórmula indicada,

9
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VII.

Las visitas que, según los párrafos X y XI de la página 184,
debemos hacer á nuestros parientes y á las demás personas
que allí se indican, para participarles que vamos á tomar es-

tado, no solo deben hacerse en persona, sino que no son válidas

cuando no llegamos á ser recibidos.

VIII.

Las visitas de ofrecimiento por haber mudado de estado ó de
habitación, ó por el nacimiento de un hijo, se hacen general-

mente por tarjeta
;
pero un caballero que muda de habitación

las hace siempre en persona á sus amigos vecinos.*

IX.

Las visitas de ofrecimiento al llegar á un nuevo domicilio, se

hacen indiferentemente en persona ó por tarjeta
;
pero siempre

en esta segunda forma, á aquellas personas con quienes no se

tiene amistad (§ XV, página 185).

x.

Todos los demás ofrecimientos que puedan ocurrir los hare-

mos en persona ó por tarjeta, según que por la mayor ó menor
entidad de los accidentes que les den origen, sea ó no natural ó

indispensable que tributemos á los que han de recibirlos el home-
naje de presentarnos personalmente.

XI.

Las visitas que tengan por objeto pagar las de ofrecimiento se

harán precisamente en persona, aun cuando aquellas hayan sido

hechas por tarjeta.

* Para algunos de estos ofrecimientos, así como para suplir visitas de
felicitación, de sentimiento y de despedida, suele usarse de recados, en
lugar de presentarse en persona ó de enviar una tarjeta

;
pero este medio

de comunicación ofrece graves inconvenientes, no solo en los casos indica-

dos, sino en todos los demás que ocurren en el comercio de la vida social,

y es por lo tanto conveniente que se evite en cuanto sea posible. Las ma-
nifestaciones escritas van siempre á manos de las personas á quienes se
dirigen, y en ellas no puede encontrarse otra cosa que la expresión genuina
de las ideas que han querido transmitirse; al paso que las manifestaciones
por mensajes no siempre llegan á recibirse, ó bien se reciben con notable
alteración de las ideas, originándose en ambos casos frecuentes desagrados,
que á veces concluyen por turbar las mas sólidas relaciones. Podría ob-
jetarse que el acto de enviar una tarjeta á la casa de un enfermo, no pasa
de una manifestación de sentimiento para cumplir con la amistad, y que
él no produce, como un recado, el informe que siempre se desea sobre el

estado del enfermo
;
pero esta objeción queda sin fuerza alguna, al consi-

derar que el portador de la tarjeta debe ir encargado de obtener aquel in-

forme.
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xn.

Las visitas de felicitación se hacen y se pagan en persona.

Mas respecto de las de cumpleaños,tan solo estamos obligados á

hacerlas en esta forma á las personas con quienes llevemos es-

trechas relaciones de amistad, y á aquellas á quienes, por con-

sideraciones de cualquiera otro orden, sea propio y natural que

tributemos el obsequio de felicitar personalmente : las demás
pueden hacerse indiferentemente en persona ó por tarjeta.

xni.

Las visitas de sentimiento se hacen y se pagan en persona.

Sin embargo, cuando se trate de un enfermo grave, y no estemos

llamados á rodearle ni podamos prestarle ningún servicio, hare-

mos estas visitas por tarjeta, ó bien en persona dejando nuestra

tarjeta sin anunciarnos (§ V, pág. 190). Es conveniente que pon-

gamos la fecha en las diferentes tarjetas que pasemos á la casa

de un enfermo grave, pues de este modo quedará perfectamente

comprobado nuestro interés por su salud, y el cuidado en que

hayamos estado durante su gravedad.

xrv.

Las visitas de duelo se hacen en persona, y las de pésame se

hacen y se pagan en la misma fomia.

xv.

Las visitas de despedida se hacen indiferentemente en persona

ó por taijeta
;
pero á las personas con quienes se tiene intima

amistad se hacen en la primera forma, si á ello no se opone un
inconveniente insuperable. Estas visitas se pagan en persona ó

por tarjeta; mas cuando no se tiene una íntima amistad con

aquel que se ha despedido, y se le quiere visitar en persona, es

muí propio y delicado limitarse á dejarle tarjeta sin anunciarse, á
fin de no poner embarazo á las multiplicadas ocupaciones de que
debe suponérsele rodeado.

XVI.

Las visitas de agradecimiento se harán en persona ; mas cuando
no medie ninguna amistad, ni haya llegado el caso a que se con-

trae el párrafo XIV de la página 164, se harán por tarjeta, ó

bien en persona limitándose el visitante á dejar su tarjeta sin

anunciarse. En los casos en que tales visitas hayan de pagarse,

esto se hará precisamente en persona.
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XVII.

Las visitas de amistad, como se deduce de su propia naturaleza,

se hacen y se pagan siempre en persona.

XVIII.

.No es lícito á las señoras visitar en persona á los caballeros que
no tienen familia, por íntima que sea la amistad que con ellos

tengan, y aun cuando puedan ir acompañadas de personas de su

sexo, sino únicamente para tratar sobre negocios urgentes, ó en

casos extremos, como un peligro de la vida, &a. Sin embargo, un
anciano veletudinario, ó un sacerdote venerable por su carácter

y por sus años, puede ser visitado por señoras de su amistad, con

tal que estas vayan siempre acompañadas y que sus visitas no

sean frecuentes.

xix.

Las personas que se encuentran físieameEte impedidas de salir

de su casa hacen todas sus visitas por tarjeta, siéndoles imputa-

das como visitas en persona todas aquellas que debieran hacer en

esta forma.

xx.

La persona que recibe una tarjeta de ofrecimiento desde un
lugar distinto de aquel en que se encuentra, la corresponde con

una tarjeta ó con una carta, y este acto le es imputado como una
visita.

XXI,

También se considera como una visita el acto de dirigir una
tarjeta ó una carta á la persona que reside en otro pais ó en otro

pueblo, y se encuentra en circunstancias en que debe ser visitada

por sus amigos. En tales casos se corresponderá á aquella de-

mostración en la misma forma en que se haya recibido.

XXII.

Con las únicas excepciones que aquí se establecen, toda visita

en persona en que no lleguemos á ser recibidos, será válida, con

tal que dejemos nuestra tarjeta. En estos casos cuidaremos de

doblar á la tarjeta una de sus esquinas, por ser este el signo con-

vencional que representa en una tarjeta que la visita ha sido hecha

en persona.*

* Suele usarse el indicar en la misma tarjeta la especie de visita que se

hace, y aun estampar en sus cuatro esquinas los nombres de otras tantas

especies de visitas, con el fin de doblar la esquina donde se encuentra el

nombre de aquella para la cual se emplea.
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XXIII.

Respecto de las personas con quienes se tiene una intima con-

fianza, se considera corno un acto poco amistoso el dejarles taijeta

cuando no se las encuentra en su casa. Esto solo está admitido

cuando, por algún motivo especial, conviene que un amigo no

quede en la ignorancia de que le hemos solicitado, y no tenemos

otro medio pronto y seguro de hacérselo saber.

xxrv.

La taijeta de una madre de familia, cuando se emplea en una
visita en persona, incluye implícitamente el ncnibre de cada una

de sus hijas, y el de cualesquiera otras señoritas de su familia que

vivan con ella bajo su dependencia.

xxv.

Siempre que usemos de tarjeta para visitar á una persona

emancipada que viva con otras personas, pondremos en ella

manuscrito su nombre, á fin de evitar equivocaciones.

XXVI.

Las taijetas, en cuanto á su forma y á su contenido, están su-

jetas á los caprichos y variaciones de la moda
;
pero nunca de-

jaremos de incluir en ellas nuestra dirección, en los casos en que

debamos ó podamos suponer que sea ignorada de las personas á
quienes las dirigimos.

SECCION SEXTA.

Del modo de conducirnos cuando hacemos visitas.

i.

Al penetrar en una casa, si no encontramos un portero ú otra

persona cualquiera á quien dirigirnos desde luego, llamaremos á
la puerta ; teniendo presente que aun en este acto, al parecer de-

masiado sencillo y de ninguna importancia, se manifiesta el grado
de delicadeza y de cultura que se posee.

ii.

Es mui conveniente que la manera de llamar á la puerta de
alguna idea déla visita que se anuncia

; y así, siempre que haya de
llamarse con golpes, las personas de confianza darán tres golpes,

y cuatro las personas de poca confianza y las de etiqueta *

* Las personas de la casa, cuando lian de llamar á la puerta, dan también
tres golpes, guardando entre ellos cierta pausa, á fin de distinguirse de las
visitas, las cuales en lo general tocan un tanto aceleradamente.
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ni.

Cuando la persona que llama á la puerta debe, por su posición

social ú otras circunstancias, tributar un especial respeto á los

dueños de la casa, tocará siempre con poca fuerza, sea cual fuere

el grado de amistad que con ellos tenga.

IV.

Los toques á la puerta se repetirán, con intervalos que no sean

muí cortos, hasta advertir que se han oido
; y las personas que

se encuentren en el caso del párrafo anterior, darán á estos inter-

valos una duración algo mayor.

v.

Cuando encontremos á la entrada de una oasa el cabo de un
cordón, por medio del cual se agita una campanilla que se acos-

tumbra fijar en la parte interior con el objeto de llamar á la puer-

ta, nos abstendremos de dar golpes, pues de este modo comete-

ríamos la falta de contrariar la voluntad de los dueños de la casa,

los cuales, al fijar la campanilla, han querido que sea por medio

de esta que se llame á su puerta. En tales casos, observaremos

las reglas de los párrafos anteriores que sean practicables.

vi.

Guardémonos de tocar nunca fuertemente á la puerta de una
casa donde sepamos que hai un enfermo de gravedad.

vn.

Jamas permanezcamos ni por un momento con el sombrero

puesto en la casa en que entremos, desde que tengamos que dirigir

la palabra á cualquiera de las personas de la familia que la habita,

que no sea un niño ó un doméstico, aun cuando todavía no haya-

mos penetrado en la pieza de recibo.

Seria de desearse que cada cual cooperase por su parte á que todas las

personas extrañas que se dirigen á una casa, sin llevar por objeto hacer al-

guna de las visitas que arriba se han clasificado, diesen tan solo dos golpes.

Al oirse estos dos golpes, una familia sabría desde luego que solo habia que
atender al portador de una carta, ó á cualquiera otra persona que no habia
de pasar de la puerta

; y ya se deja ver que este dato anticipado no estaría

nunca demás en una casa. Hai mas todavía : las visitas que, según hemos
visto, no llevan intención de hacerse anunciar, sino que van únicamente á
dejar su tarjeta, darían también dos golpes, y de este modo no harían enten-
der á los dueños de la casa, por su manera de tocar, que se anunciaba una
persona á quien habia que recibir.

Las diferencias en el modo de llamar á la puerta están establecidas en
países que pueden servir de norma en materia de educación social. Véase
a Diez de Bonilla, Libro i, capítulo iv.
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VQL

Es un acto enteramente vulgar y grosero el nombrar á una
persona, al solicitarla en su casa, sin la anteposición de la palabra

señor ó señora, aunque sea de este modo que se acostumbre nom-
brarla al hablar con ella. Apénas está esto permitido cuando
média una íntima confianza, no solo con la persona que so soli-

cita, sino también con aquella á quien so dirige la pregunta

;

bien que jamas en los casos en que esta se dirija á un niño ó á
un doméstico.

IX.

Por regla general, al solicitar á una persona en su casa no se

enuncia su nombre, sino su apellido, ó algún título de naturaleza

permanente de que se halle investida, como el señor N*¡ el señor

Doctor, el señor General, cía. Cuando so visita á una señor*, se

pregunta simplemente por la señora,

x.

En las oficinas públicas se menciona únicamente el título del

empleado que se solicita, aunque no sea de naturaleza perma-
nente, como el señor Provisor, el señor Ministro, el señor Admi-
nistrad'or, dta.

XI.

Luego que hayamos sido informados de que la persona que
solicitamos está de recibo, daremos nuestro nombre al portero ó

á cualquiera otra persona que haya de anunciarnos, y entraremos

á la pieza que se nos designe, donde aguardaremos á que aquella

se presente á recibirnos. Durante este espacio de tiempo, perma-
neceremos situados á la mayor distancia posible de los lugares

en que haya libros ó papeles, y de manera que nuestra vista no
pueda dirigirse á ninguno de los sitios interiores del edificio.

XII.

Cuando en el corredor principal de la casa no exista el mueble
de que habla en párrafo XIV de la página 7 8, podremos entrar

á la sala de recibo con el sombrero en la mano, y aun con el

bastón que llevemos si es una pieza fina y agradable á la vista.

Ei paráguas debe dejarse siempre en el corredor.

XIII.

Al presentarse la persona que viene á recibimos, nos dirigire-

mos hácia ella y la saludaremos cortés y afablemente, es¡)erando,

si hemos de darle la mano, á que ella nos extienda la suya.
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Luego pasaremos á sentarnos, lo cual haremos en el sitio que
ella nos indique, sin precederle en este acto, y guardando cierta

distancia de manera que no quedemos demasiado próximos á su
asiento.

XIV.

A los dueños de la casa se les da siempre la mano ; mas entre

personas de distinto sexo el uso es vario en este punto, y es nece-

sario que sigamos el que este admitido en el pais en que nos en-

contremos (§ XIV, pág. 34—§ XVII, pág. 35). Lo mas general

es que las señoras, y no las señoritas, den la mano á los caballe

ros de su amistad, y que un sugeto de avanzada edad ó de ele-

vado carácter la dé también á las señoritas. En visitas de despe-
*

dida, y en aquellas en que los amigos se ven por primera vez

después de una larga ausencia, es mui natural que todos se den
la mano sin excepción alguna.

xv.

Si la persona que visitamos fuere para nosotros mui respetable,

y nos excitare á sentarnos á su lado, no lo liaremos en el lugar

mas honorífico sino después de haberlo rehusado por una vez.

Conviene desde luego saber que el lugar mas honorífico en una
casa, es el lado derecho de los dueños de ella, y preferentemente el

de la señora.

XVI.

Cuando la persona que visita sea una señora, no rehusará ni

por una sola vez ser colocada al lado derecho de la señora ó del

señor de la casa.

XVII.

Cuando son varias las personas que se han anunciado y aguar-

dan al dueño de la casa, son las mas caracterizadas las que pri-

mero se acercan á saludarle, y las que toman los asientos mas
cómodos y honoríficos.

XVIII.

Cuando el dueño de la casa se encuentre en la sala de recibo

con otras personas, observaremos las reglas siguientes : I
a
,
luego

que se nos informe que podemos ser recibidos*, y que hayamos

* Véase aquí como aun en er%iso de encontrarse el dueño de la casa en
la sala de recibo con otras personas, está en la libertad de hacer decir á las

demás que le soliciten que no está de recibo, sin que puedan estas conside-
rarse desatendidas, f No nos seria mui desagradable que, no existiendo

esta libertad, penetrásemos desde luego en una sala, y nos encontrásemos
con una junta constituida, que se desordenase al entrar nosotros, ó con nna
reunión cualquiera promovida con el exclusivo objeto da tratar sobre ud
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sido anunciados, penetraremos en la sala, haciendo á la entrada

una cortesía hacia todos los circunstantes* : 2a
, sin detenemos,

nos dirigiremos al lugar donde este el dueño de la casa y le salu-

daremos especialmente, volviéndonos luego de nuevo hacia los

demás circunstantes y haciéndoles otra cortesía, después de lo

cual tomaremos asiento : 3
a
, si nuestra visita es de etiqueta, nos

abstendremos de dar la mano á toda otra persona que no sea el

dueño de la casa : si no es de etiqueta, podremos dar ademas la

mano á las dos personas que, á derecha é izquierda, estén inme-

diatas al asiento que tomemos, siempre que con ellas tengamos

amistad, pues por íntima que sea nuestra confianza con el dueño

de una casa, jamas nos permitiremos el acto, altamente vulgar, de

dar la mano á las personas que encontremos en ella con quienes

no tengamos ninguna amistad.f

XIX.

Cuando nuestra visita se dirija á una familia, y esta se halle

en la sala de recibo con otras visitas, observaremos lo siguiente :

I
o
,
luego que hayamos hecho la primera cortesía al entrar en la

sala, saludaremos especialmente á la señora y á las personas de

su familia que se encuentren inmediatas á ella, haremos después

negocio en que no tuviésemos parte ? ¿Y no es preferible que se nos diga
al llamar á la puerta que no se nos puede recibir, á pasar por la pena de
hacernos molestos, y de tener que retirarnos inmediatamente y acaso sin

haber llegado á tomar asiento ? Véanse los párrafos VI á XII, páginas 17

3

* La cortesía, ó sea la reverencia que hacernos á las personas al saludar-
las, en señal de atención y respeto, tiene dos formas que no se usan indife-

rentemente : la una inclinando todo el cuerpo, y la otra inclinando solo la

cabeza. El uso de cada una de estas dos formas es mui vario, y solo

puede aprenderse por medio del contacto con la buena sociedad

;

mas no dejaremos de indicar aquí por punto general, que la pri-

mera expresa mayor respeto que la segunda, siendo por tanto la que
usa el inferior al saludar al superior, el caballero al saludar á la señora, y
todo el que saluda colectivamente á varias personas, como en el caso á quo
se contrae la regla del texto.

Es igualmente importante advertir, que la cortesía es uno de aquellos
movimientos del cuerpo que por sí solos revelan la cultura de una persona,

y que debe por tanto aparecer en ella la dignidad hermanada con la gracia

y la elegancia, y cierto despejo y naturalidad que no se adquiren sino con
la costumbre de presentarse en sociedad, y por medio del trato con las

personas bien educadas.
Diremos por conclusión, que los movimientos exagerados, los dobleces

ridículos que suelen darse al cuerpo, y el acto de arrastrar un pié hácia
atrás al hacer una cortesía, dan una idea notablemente desventajosa del
carácter y de la educación de una persona.

t La costumbre de dar una señora la mano á todas las señoras que en-
cuentra en una visita es sobremanera impropia y está por lo tanto dester-
rada de la buena sociedad.

9*
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una cortesía á las demás personas presentes, y tomaremos asien-

to : 2
o
, si el señor de la casa estuviere presente, y hubiere salido

del círculo para venir á nuestro encuentro, le saludaremos desde
luego especialmente ; mas si solo se hubiere puesto de pió sin

abandonar su puesto, prescindiremos de él al principio y saluda-

remos primero á la señora, haciendo siempre una cortesía á los

demás circunstantes al acto de tomar asiento.

xx.

Las personas que se encuentran en una sala deben corres-

ponder con una cortesía, á cada una de las cortesías que haga
una visita que entra ó se retira.

XXI.

Jamas manifestemos de ningún modo ni aun el mas ligero

desagrado, cuando encontremos en una visita, ó llegare después

de nosotros, una persona con quien estemos desacordados,

XXII.

Al acto de ocupar un asiento entre dos personas no demos
nunca la espalda á aquella de las dos que sea superior á la otra.

XXIII.

Luego que se ha tomado asiento es costumbre dirigir á los

dueños de la casa, prefiriendo siempre para esto á la señora,

alguna pregunta amistosa que comunmente se refiere á su salud

y á la de su familia
;
pero adviértase que jamas se hace esta pre-

gunta en una visita de ceremonia, así como tampoco en ninguna

otra que sea de etiqueta cuando no existe en la casa un particu-

lar motivo de aflicción.

XXIV.

Solo en una casa de mucha confianza podrá un caballero

apartar su sombrero de las manos, para colocarlo en un lugar

cualquiera de una pieza de recibo, sin ser á ello excitado por los

dueños de la casa.

xxv.

No nos es lícito ofrecer asiento á la persona que nos recibe, ni

indicarle ningún sitio para sentarse, ni hacer esto respecto de

otra persona que éntre durante nuestra visita
;
pues toca siempre

á cada cual hacer los honores de su casa* y cualquiera demos-

* Esta frase no pertenece á la lengua castellana
;
pero no hemos dudado

adoptarla, porque se usa con mucha generalidad en la conversación, y nos
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tracion obsequiosa que nos permitiésemos hacer en una casa

ajena sin un motivo justificado, seria un acto de verdadera usur-

pación, y una grave falta contra las leyes de la etiqueta.

XXVI.

Sin embargo, cuando los dueños de la casa en que nos encon-

tremos, se vean en la necesidad de atender á un mismo tiempo á
varias personas, nos apresuraremos á rendir aquellos obsequios

que sean indispensables, los cuales serán considerados como reci-

bidos de los mismos dueños de la casa ; reservando siempre á
estos, en cuanto sea posible, los que hayan de tributarse á las se-

ñoras y á los caballeros mas respetables.

XXVII.

Si acostumbramos tratar con familiaridad á las personas de la

casa, abstengámonos de manifestársela cuando estén acompaña-

das de personas á quienes no podamos nosotros, ó no puedan ellas,

tratar del mismo modo ; tomando entonces un continente mas ó

ménos grave, y usando de un lenguaje mas ó ménos serio, según

sea el grado de respetabilidad de unas y otras. Igual conducta

observaremos, cuando sea á las personas extrañas que se hallen

presentes á quienes acostumbremos tratar con familiaridad, y no
podamos nosotros, ó no puedan ellas, tratar del mismo modo á las

personas de la casa.

xxvni.

Según esto, siempre que nos encontremos en una casa formando

parte de un círculo de confianza, y se incorpore á él una persona

que no pueda ser tratada familiarmente por todos los circunstantes,

contribuiremos por nuestra parte á que el círculo varié inmediata-

mente de carácter, tomando desde luego el grado de seriedad que

sea análogo á las circunstancias de aquella persona y de los due-

ños de la casa.

XXIX.

Nuestro continente, y todas nuestras palabras y acciones, deben
estar siempre en armonía con el grado de amistad que nos una á

parece mui significativa y mui propia para expresar la idea de conducirse
los dueños de una casa, cuando reciben en ella, conforme á las reglas de la

civilidad y de la etiqueta, tributando á cada uno las atenciones que le son
debidas, y manifestando en todos sus actos aquella dignidad que sabe com-
binarse con la amabilidad y la franqueza, aquella delicadeza, aquel tino

en la manera de obsequiar, que deja á todos contentos y satisfechos.

No somos nosotros los primeros en emplear esta frase : ya la han usado
mui buenos escritores españoles, entre los cuales puede citarse ú Don
Modesto Lafuente.
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las personas que visitemos, y á aquellas de que se encuentren

acompañadas ; sin olvidarnos jamas de los principios establecidos

en los párrafos, VII, VIII, IX, X y XI de las páginas 32 y 33, ni

de los deberes que impone cada una de las diferentes situaciones

sociales, según las reglas contenidas en este tratado.

XXX.

De la misma manera, adaptaremos siempre nuestro continente

y todas nuestras palabras y acciones á la naturaleza de cada visita,

manifestando con moderación y delicadeza, ya la satisfacción y
alegría que debemos experimentar cuando vemos á nuestros ami-

gos en estado de tranquilidad y de contento, ya el cuidado y la

aflicción que deben excitar en nosotros sus conflictos y sus des-

gracias.

xxxt.

En una visita de etiqueta ó de poca confianza, no nos es lícito

abandonar el lugar de nuestro asiento, para ir á saludar de un
modo especial á la persona que entra ó se retira, ni aun en una
visita de mucha confianza si para ello tenemos que atravesar una
gran distancia.

XXXII.

Si en medio de nuestra visita se presenta otra persona de la

casa, ó entra otra visita, nos pondremos en el acto de pié, y así

permaneceremos basta que baya tomado asiento. También nos

pondremos de pió cuando una persona que esté de visita se le-

vante para retirarse, y no volveremos á sentarnos basta que no se

haya despedido.

XXXIII.

Las señoras que se encuentran de visita no se ponen de pió,

sino cuando entran ó se depiden otras señoras.

xxxrv.

Cuando se levante accidentalmente de su asiento una señora

ó cualquier sugeto respetable, y haya de pasar cerca del sitio que

ocupamos, nos pondremos de pió y no permitiremos que pase por

detras de nosotros. En un círculo de confianza podremos alguna

vez omitir el ponernos de pié ; mas siendo una señora la que se

levante, semejante omisión no nos será lícita sino en el caso de

que haya de pasar por delante de nosotros.

xxxv.

Cuando un caballero se encuentre sentado al lado derecho de

la señora ó del señor de la casa, y entre una señora, abandonará
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inmediatamente aquel puesto para que sea ocupado por la señora

que entra.

xxxvi.

No nos pongamos nunca de pié para examinar cuadros, retra-

tos, &a., ni tomemos en nuestras manos ningún libro ni otro ob-

jeto alguno de los que se encuentren en la sala de recibo, si no
somos á ello excitados por los dueños de la casa.

XXXVII.

Cuando entráremos ó saliéremos por una puerta, ó pasáremos

por un lugar estrecho en compañía de alguna persona de la casa,

guardémonos de pretender cederle el paso, pues es siempre el

visitante el que debe ser obsequiado por el visitad:
, y cualquiera

demostración de esta especie seria usurparle el deiecho de hacer

los honores de su casa. Sin embargo, un caballero deberá siem-

pre ceder el paso á una señora
; y al subir ó bajar una escalera,

tendrá por regla invariable, si no le es posible ofrecerle el brazo,

antecederla siempre al acto de subir, y seguirla al acto de bajar.

XXXVIII.

Cuando el objeto de nuestra visita sea tratar sobre un negocio,

y no tengamos amistad con la persona á quien nos dirigimos,

luego que la hayamos saludado y tomemos asiento, daremos prin-

cipio á nuestra conferencia, sin detenernos en hacerle preguntas

relativas á su salud, ni en ningún razonamiento que sea extraño

á nuestro objeto.

XXXIX.

Cuando al dirigirnos á una persona á tratar sobre un negocio,

la encontremos acompañada, nos abstendremos de manifestarle e^

objeto de nuestra visita, hasta que ella misma nos proporcione la

oportunidad de hablarle á solas
; y si esto no fuere posible, le

suplicaremos al despedirnos, se sirva indicarnos el dia y la hora

en que podamos conferenciar. Sin embargo, podremos desde

luego entrar en conferencia, siempre que el asunto de que vaya-

mos á tratar sea de poca entidad y no tenga ningún carácter de

reserva, y que solo sea por mui breves instantes que hayamos de

ocupar la atención de la persona á quien nos dirigimos.

XL.

Es altamente impolítico el exigir á una persona un pago en

momentos en que se encuentra acompañada. Sin embargo, la

celeridad que generalmente requieren las operaciones mercantiles,.
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hace que sea lícito presentar á un negociante en aquei caso un
pagaré, una letra de cambio, &a., cuando no es posible aguardar

á que se le pueda hablar á solas, y siempre que esto se haga en

su escritorio.

XLI.

Nunca debemos ser mas prudentes y delicados que cuando
visitamos la casa de un enfermo, sobre todo en los casos de grave-

#

dad. Si nos es lícito anunciarnos y entrar á la sala de recibo

(§ XIII, pág. 195), conduzcámonos de manera que bajo ningún

respecto nos hagamos molestos
; y no vayamos á aumentar la

aflicción de los dolientes manifestando temores y alarmas, ó con
noticias y observaciones que los hagan concebir la idea de un
resultado funesto.

XLII.

Cuando nos encontremos en la casa de un enfermo, guardé-

monos de pretender que se nos introduzca á su aposento, por ínti-

ma que sea la amistad que con él nos una. Toca exclusivamente

á las personas de la familia invitarnos á entrar, como que son las

únicas que pueden saber cuándo sea esto oportuno, y no hayamos
de causar ninguna incomodidad al enfermo.

XLIII.

Una vez introducidos en el aposento de un enfermo, perma-

neceremos á su lado tan solo por el tiempo que nos indique la

prudencia, según la naturaleza de su enfermedad y el estado en

que se encuentre
; y entre tanto, no le manifestemos que le en-

contramos grave ni de mal semblante, ni le reprochemos los ex-

cesos ó imprudencias que hayan podido acarrearle sus dolencias.

Tampoco le indicaremos que otras personas han sufrido su misma
enfermedad, si no es para decirle que se restablecieron pronta y
fácilmente, ni ménos le daremos noticia de la reciente muerte de

ninguna persona ; ni le hablaremos, en fin, sobre asuntos tristes ó

desagradables de ninguna especie/

xliv.

Cuando en las causas de la enfermedad de una persona hayan
concurrido circunstancias notables, de aquellas que generalmente

mueven el interés ó la curiosidad, y nos sea lícito inquirirlas, no
pretendamos que nos las refiera el mismo enfermo, sino su familia.

Este es un relato que naturalmente habrá de hacerse á cada una

de las visitas, y no es justo que se imponga tan penosa tarea al

que se encuentra en el lecho del dolor.
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XLV.

Es sobremanera imprudente y vulgar el dar á los enfermos

consejos que no nos piden, indicarles medicamentos, reprobar el

plan curativo á que están sometidos, y hablarles desventajosa-

mente de los facultativos que los asisten.

XLVI.

Las manifestaciones explícitas sobre el objeto de una visita,

así como las expresiones congratulatorias ó de sentimiento, no
son de buen tono en las visitas de ceremonia, de duelo y de pé-

same, en las cuales está todo expresado por el solo acto de la

visita.

XLVII.

En una visita de ofrecimiento, nos abstendremos de Bi^nifes-

tar nuestro objeto delante de personas extrañas, siempre que vaya-

mos á ofrecer un servicio que indique ó pueda indicar carencia

de recursos pecuniarios de parte de la persona á quien lo ofrece-

mos, ó que bajo cualquiera otro respecto nos aconseje la pruden-

cia reservar de los demás.

XLVin.

En las visitas de felicitación tan solo están admitidas las ex-

presiones congratulatorias, cuando la visita es originada por el

feliz arribo de un viaje, ó la cesación de un conflicto.

xlix.

En una visita de agradecimiento tan solo manifestaremos

nuestro objeto, cuando ella baya sido originada por un servicio

importante ó una notable demostración de amistad que Hayamos
recibido, y esto, siempre que la persona á quien visitemos no se

encuentre acompañada de personas extrañas.

L.

Un hombre de fina educación no se deja arrastrar nunca, de

sus pasiones basta el punto de desairar, ó de alguna otra manera
mortificar, á aquellas personas con quienes está desacordado;

pero debe aquí advertirse, que cualquiera falta de este género

cometida en sociedad, es un acto altamente indigno y grosero,

con el cual se ofende á las demás personas que se hallan pre-

sentes, y mui especialmente á los dueños de la casa (§ XXXIX,
página 40).

LI.

Es un acto mui oportuno y obsequioso en una visita, con tal

que esta no sea
to
de etiqueta, el excitar á cantar ó á tocar á las
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personas de la casa que posean una ú otra habilidad ; mas cuan-

do se nos oponga para ello algún inconveniente, no omitamos
instar por una segunda vez, pues semejante omisión manifestaría

que apreciábamos en poco el placer que pudiera proporcionárse-

nos ; ni en manera alguna insistamos, si aún encontramos re-

nuencia, por ser en todos casos impertinente é indiscreta una
tercera instancia. Si el inconveniente que se nos opone fuere un
motivo de sentimiento que exista en la misma casa, en el vecin-

dario, ó entre los relacionados de la familia, nos guardaremos de
insistir en nuestra excitación, y por el contrario nos excusare-

mos, manifestando nuestra ignorancia del accidente á que se

haya hecho referencia.

LII.

Cuando en el caso del párrafo anterior, la persona á quien ex-

citemos á cantar ó á tocar tuviere la bondad de complacernos, y
en general, siempre que una persona cualquiera cante ó toque

para ser oida en el círculo donde nos encontremos, le prestare-

mos toda nuestra atención, sea ó no de nuestro gusto lo que

oigamos, pues es un acto sobremanera inurbano y ofensivo, des-

atender al que se ocupa en alguna cosa con la* intención de

agradarnos, y aun de lucir sus talentos. En semejantes casos, no
olvidemos los reglas contenidas en los párrafos XIV y XYa

de las

páginas 124 y 125.

LUI.

Es de mui mal tono el pedir en una visita agua para beber.

Esto apénas puede ser tolerable en los climas mui ardientes, y
solo en las visitas de confianza de una larga duración.

LIV.

Cuando en las visitas se nos ofrezcan comidas ó bebidas, y no

tengamos ningún impedimento físico para tomarlas, las aceptare-

mos desde luego en las casas de entera confianza, y las rehusare-

mos por una sola vez en las de poca confianza. En el campo,

donde naturalmente se relaja un tanto la etiqueta, no las rehu-

saremos sino cuando no tengamos ninguna confianza en la casa,

aunque nunca por mas de una vez, pues una segunda excusa des*

autoriza completamente al que ofrece un obsequio para insistir

de nuevo, y ella está por lo tanto reservada para los casos en

que la aceptación es imposible.

LV.

Cuando en las horas de la noche se encuentre un caballero

visita en una casa, y se despidiere una señora de su amistad que
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no esté acompañada ole otro caballero, le ofrecerá desde luego su

compañía, la cual será aceptada sin oposición alguna, siempre

que sean personas que se traten con plena confianza. Sinoexis

tiere esta confianza, la señora rehusará el obsequio por nna vez

;

y sea cual fuere el grado de amistad que medie, cuando la seño-

ra lo rehuse por dos veces, el caballero se abstendrá de acom-

pañarla.

LVI.

Si el caballero que se encuentre de visita no tuviere amistad

con la señora que se despide, no le ofrecerá su compañía ; á

ménos que exista en el tránsito algún peligro, ó que, teniendo

con él entera confianza la señora de la casa, creyere esta lícito y
oportuno excitarle á acompañarla. En cualquiera de estos ca-

sos la señora que recibe el obsequio dará las gracias al caba-

llero en la puerta de su casa y le brindará entrada ; mas él no
deberá aceptar semejante ofrecimiento, ni considerarse, por este

solo hecho, autorizado para visitar la casa en otra ocasión.

lvh.

Cuando vayamos á una casa en compañía de otras personas,

tengamos presente que toca siempre al superior y no al inferior,

y á la señora y no al caballero, poner término á la visita.

LVIII.

Luego que haya transcurrido el tiempo que debemos emplear

en una visita, procúrenlos aprovechar, para retirarnos, el mo-
mento en que éntre alguna persona, ó en que se retire otra de
mayor respetabilidad que nosotros, á fin de evitar que los circuns-

tantes se pongan de pié tan solo por nuestra despedida.

LIX.

Cuando la reunión en que nos encontremos sea poco nume-
rosa, y éntre una persona con la cual estemos desacordados,

guardémonos de retirarnos en el acto, aunque haya llegado ya el

tiempo en que naturalmente debiéramos hacerlo.

LX.

Una vez puestos de pié para terminar nuestra visita, despidá-

monos especialmente de los dueños de la casa, hagamos una cor-

tesía á los demás circunstantes, y retirémonos en seguida, sin

entrar ya en ninguna especie de conversación*

* La costumbre de emprender las señoras al acto de despedirse una larga

conversación, es incivil, cuando esto se hace en la misma pieza de recibo y
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LXI.

Siempre que al despedirse un caballero no pueda acercarse a
la señora de la casa sin penetrar por entre muchas personas, se

limitará á dirigirle sus expresiones de despedida desde el punto
mas cercano al círculo, cuidando entonces de emplear las ménos
palabras posibles. La misma regla deberá aplicar un caballero

á su entrada en una sala de recibo ; ménos en la casa que visite

por primera vez después de una larga ausencia, donde le es lícito

penetrar basta el lugar en que se encuentre la señora.

LXII.

Al acto de retirarnos de una reunión mui numerosa, llame-

mos lo ménos posible la atención de los circunstantes. Así,

cuando la tertulia esté dividida en diferentes círculos, nos dirigi-

remos únicamente á aquel en que se encuentre la señora ó el

señor de la casa. En este punto deben apreciarse debidamente
las circunstancias, sin otro norte que la prudencia y el ejemplo

de las personas cultas ; en la inteligencia de que, si una señora

no puede retirarse de una casa sin despedirse por lo ménos de la

señora, á un caballero le es lícito, cuando no cree oportuno y de-

licado llamar la atención de ninguno de los círculos en que se

encuentran los dueños de la casa, retirarse silenciosamente y sin

despedirse de nadie.

LXIII

Cuando al despedirse un caballero de otro á quien ba hecho
visita, no se encontrare presente ninguna persona que no sea de

la casa, el visitante no manifestará oposición alguna á que el

visitado le acompañe hasta la puerta de la sala : allí volverá á

despedirse ; mas si el visitado pretendiere seguir con él hasta el

portón, ó hasta la escalera estando en un piso alto, rehusará por

una vez admitir este nuevo obsequio, si el visitado fuere una per-

sona para él mui respetable.

Lxrv.

Si en el caso del párrafo anterior, el visitante fuere un sugeto

de elevado carácter, no rehusará ni por una sola vez ser acom-

pañado hasta el portón ó hasta la escalera.

hai otras personas presentes, por cuanto estas tienen que mantenerse entre

tanto de pié : es ofensiva á las mismas personas, cuando la conversación se

emprende fuera de aquella pieza, porque privándolas de este modo de la

.
sociedad de las señoras de-la casa, se les manifiesta poca consideración

; y
es en todos casos impropia, porque jamas debe una visita ser causa volun-

taria de que las personas de la casa permanezcan de pié, fuera de los actoa

en que esto es de atención y etiqueta.

ti
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LXV.

Una señora no rehusará en ningún caso, ni por una sola vez,

que se la acompañe hasta el portón ó hasta la escalera.

lxvi.

Cuando al retirarnos de una visita de etiqueta quede en la

sala un pequeño número de personas, y no seamos acompañados
por ninguna de las de la casa, al llegar á la puerta nos volvere-

mos hacia adentro y haremos una cortesía, la cual deberá sernos

correspondida con otra cortesía. Y siempre que seamos acompa-
ñados hasta la puerta de la sala, al llegar al portón ó á la esca-

lera haremos una cortesía á la persona que nos haya acompaña-
do ; haciendo lo mismo desde la puerta de la calle, cuando se

nos haya acompañado hasta el portón.

SECCION SEPTIMA.

Del modo de conducirnos cuando recibimos visitas.

i.

Procuremos que las personas que nos visiten, sin excepción

alguna, se despidan de nosotros plenamente satisfechas de nues-

tra manera de recibirlas, tratarlas y obsequiarlas ; haciéndoles

por nuestra parte agradables todos los momentos que pasen en

sociedad con nosotros, por los medios que sean mas análogos á
su edad, sexo y categoría, al grado de amistad que con cada

una de ellas nos una, y según el conocimiento que tengamos de

sus diferentes caracteres, gustos, inclinaciones y caprichos (§ I,

página 96).

ii.

Cuando se nos anuncie una visita y no nos encontremos en la

sala de recibo, no nos hagamos esperar sino por mui breves

instantes ; á ménos que alguna causa legítima nos obligue á

detenernos un rato, lo cual haremos participar á aquella inme-

diatamente, á fin de que nuestra tardanza no la induzca á creerse

desatendida.
• in.

Luego que estemos en disposición de presentarnos en la sala

de recibo, nos dirigiremos á la persona que nos aguarda, la salu-

daremos cortés y afablemente, y la conduciremos al asiento que •

sea para ella mas cómodo.
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IT.

Los dueños de la casa extenderán siempre la mano á todas

las personas de su sexo que los visiten, así al acto de entrar come
al de salir, aun cuando sean para ellos desconocidas y solo lleven

por objeto tratar sobre negocios (§ XIV, pág. 200).

v.

Cuando nos encontremos en la sala de recibo al llegar una
persona de visita, le ofreceremos siempre asiento inmediatamente

después de haberle correspondido su saludo.

vi.

El visitado puede excitar al visitante, como una muestra de

obsequiosa consideración, á sentarse á su lado y á su derecha

;

mas si este, con arreglo á lo prescrito en el párrafo XV de la

página 200, rehusare tomar la derecha, le excitará precisamente

á ello por una segunda vez. Cuando el visitante sea un sugeto

mui respetable ó una señora, el visitado no le ofrecerá otro pues-

to, sino en el caso de estar aquel debidamente ocupado.

VII.

Cuando un caballero reciba á varias señoras, no se sentará en

una misma línea con ellas, sino que, colocándolas en los asientos

principales, se situará en un lugar desde el cual pueda dirigir á
todas la palabra, sin necesidad de volverse para ello á uno ú otro

lado.

VIII.

Cuando la señora esté acompañada de visitas y se presentare

otra señora, luego que esta haya penetrado en la sala de recibo,

se levantará de su asiento y se dirigirá á encontrarla. Lo mis-

mo hará un caballero respecto de una señora
;
pero no respecto

de otro caballero, si se halla él solo recibiendo señoras ó sugetos

mui respetables, pues entonces se limitará á avanzar hácia él uno
ó dos pasos al acto de ser saludado especialmente. Un caballero

puede, sin embargo, en todos casos, abandonar el círculo para

dirigirse á encontrar, dentro de la misma sala, á un sugeto cons-

tituido en alta dignidad.

IX.

Según se deduce de los párrafos anteriores, el dueño de la

casa no puede en ningún caso permanecer sentado, ni al acto de

entrar ni al de retirarse una visita, sea cual fuere ; mas en cuanto
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á la señora, ella no se pondrá de pió sino cuando sea otra señora

la que éntre ó se retire."*

x.

Cuando van saliendo sucesivamente las personas de la casa á
recibir una visita, es impropio y sobremanera fastidioso que cada

una de ellas vaya haciendo á esta unas mismas preguntas sobre

la salud de su familia, sobre sus deudos ausentes, &a. Toca á la

primera persona que sale el hacer estas preguntas, y en todos los

casos, á la señora y al señor de la casa, cuando quiera que se

presenten.

XI.

Á la persona que hace una visita de ceremonia, ó cualquiera

otra de etiqueta, no se la excita jamas á apartar su sombrero de

las manos, para colocarlo en un lugar cualquiera de la sala de
recibo. A las personas de confianza y á las de poca confianza

puede, sí, hacérseles esta excitación, la cual podrá repetirse hasta

por dos veces.

XII.

Si al salir nosotros para la calle, encontráremos ya dentro de

nuestros umbrales á una persona que viene á visitarnos, la exci-

taremos á pasar á la pieza de recibo por una vez, si es un asunto

urgente el que nos lleva fuera de nuestra casa, y hasta por dos

veces, si nuestra salida puede, sin perjuicio de nadie,* diferirse

para después. Aun en casos de urgencia deberemos instar por

una segunda vez á una persona que sea para nosotros mui respe-

table, satisfechos, como debemos estar, de que su visita no habrá

de prolongarse indiscretamente (§ VII, pág. 190). Mas puede

acontecer que en el curso de esta éntre otra persona que no tenga

motivo para saber que no podemos detenernos, y en este caso,

como en todos aquellos en que no nos sea dable excusamos de

recibir á una persona, nos es enteramente lícito manifestarle

nuestra urgente necesidad de salir ; bien que siempre en térmi-

* Suele usarse que la señora de la casa se ponga de pié al acercarse á
saludarla un caballero que entra ó se retira. En esto, como en todo lo

demás perteneciente á la etiqueta propiamente dicha, debe seguirse lo que
esté admitido en cada pais y en las sociedades de buen tono (§§ XIV,
XVII y XVIIT, pág. 34 y 35). Por nuestra parte, no recomendamos este

uso; porque siendo un principio reconocido en todos los pueblos civiliza-

dos, que las señoras en sociedad deben estar rodeadas de toda especie do
fueros y preeminencias, no parece que -estén llamadas á rendir á los hom-
bres semejante homenaje. Apénas encontramos natural que una señora
dé esta muestra de especial distinción á un respetable anciano, ó á un
sugeto constituido en alta dignidad.
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nos mui corteses y satisfactorios, y expresándole la pena que nos

causa el tener que privarnos de su compañía.

XIII.

Si tenemos en nuestra casa una reunión de invitación especial,

y una persona que lo ignora se presenta á visitarnos, guardémo-
nos, puesto que habrá de retirarse prontamente (§ VII, pág. 190),

de excitarla por mas de una vez á prolongar su visita.

XIV.

Cuando seamos visitados en momentos ee que nos encontre-

mos afectados por algún accidente desagradable, dominemos
nuestro ánimo y nuestro semblante, y mostrémonos siempre

afables y joviales. Si hemos experimentado una desgracia, ó nos

encontramos en un conflicto que pueda estar al alcance de nues-

tros amigos, nuestro continente será grave y nuestra conversación

limitada, pero siempre dulce nuestro trato, siempre suaves nues-

tros modales, siempre cortés y obsequiosa nuestra conducta.

xv.

Guardémonos de presentar en el estrado á los niños que nos

pertenezcan, sea cual fuere el grado de amistad que tengamos
con las visitas que en él se encuentren. Son las señoritas y los

jóvenes ya formados, los que acompañan á sus padres á hacer

los honores de la casa : lo demás es una vulgaridad insoportable,

de que no se ve nunca ejemplo entre la gente de buena educación.

XVI.

' Es de mui mal tono el iluminar la sala de recibo con una luz

demasiado viva, cuando se reciben visitas de duelo ó de pésame,

y siempre que acaba de experimentarse ó se teme una desgracia

de cualquiera especie.

XVII.

Siempre que recibamos visitas, aplicaremos las mismas reglas

que, conforme á los párrafos XXVII, XXVIII y XXIX de la

página 203, tenemos que observar al hacer una visita, respecto de

la manera de conducirnos cuando encontramos ó llegan después

otras personas. Así, cuando acostumbremos tratar con familiari-

dad á la persona que nos visita, y entrare otra á quien no pueda

ella ó no podamos nosotros tratar del mismo modo, adaptaremos

nuestra conducta al grado de circunspección con que deba ser

tratada la de menor confianza.
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XV1LL

Los dueños de la casa son los que están principalmente llama-

dos á comuuicar animación y movimiento á la conversación. Si

en los momentos en que suelen quedarse en silencio todos los cir-

cunstantes ellos no. se apresuran á tomar la palabra, sino que

guardan también silencio, podrá creerse que la reunión no les es

agradable, ó que han llegado ya á desear que se disuelva. Sin

embargo, nada- de esto es aplicable á los casos en que á la per-

sona que recibe visitas, le haya acontecido recientemente ó le

amenace una desgracia cualquiera, de la cual estén en conoci-

míemo sus amigos (§ XIV.)

XIX.

Cuando estemos recibiendo visitas, y tomemos la palabra en

una conversación general, nos dirigiremos alternativamente á to-

dos los circunstantes, de la manera que quedó establecida en el

párrafo XYEI de la página 142 ; con la sola diferencia de que

cuando según el orden allí indicado, debiéramos fijamos mas fre-

cuente y detenidamente en la persona de nuestra mayor amistad,

nos fijaremos en aquella que sea para nosotros de mas respetabili-

dad y etiqueta.

xx.

Siempre que una persona se dirija á nosotros á tratar sobre un
negocio, guardémonos de excitarla directa ni indirectamente á
entrar en conferencia, en momentos en que nos encontremos

acompañados, ya sea de alguna otra visita ó de personas de nues-

tra propia familia ; á no ser que el negocio nos concierna exclu-

sivamente á nosotros, y seamos dueños de tratarlo sin mas reserva

que aquella que nos convenga, pues entonces haremos ó no la ex-

citación, según lo que en cada caso nos aconseje la prudencia.

Pero tengamos entendido, que nada hai mas incivil que empren-
der un largo diálogo de esta especie, delante de personas que sean

extrañas á la materia sobre que verse.

XXI.

Procuremos no dejar nunca á solas á dos personas que sabemos
se encuentran desacordadas, ó que absolutamente no S6 conocen,

por íntima que sea la confianza que tengamos con ellas.

XXII.

Cuando estemos recibiendo una visita y se nos entregue una
carta, no la leamos sino en el caso de que sepamos que trata de
an asunto importante y del momento, y siempre con la venia de
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aquella. Si la visita que recibimos es de etiqueta, se necesita

que el contenido de la carta sea demasiado grave y urgente, para
que haya de entregársenos esta en el estrado, y para que nos sea

lícito leerla inmediatamente.

XXIII.

Cuando la persona que nos visite quisiere retirarse á poco de
haber recibido nosotros una carta, y temiéremos que lo haga tan

solo por esta consideración, la excitaremos á que se detenga, y
aun le instaremos, si el contenido de aquella no nos impone algún

deber que tengamos que llenar sin demora.

xxiv.

No nos es lícito ofrecer comidas ó bebidas á una persona de
etiqueta, sino en el caso de que la hayamos invitado expresamente

á pasar con nosotros un largo rato, ó de que nos visite en una
casa de campo. En orden á lo que sea propio y oportuno ofre-

cer, atengámonos á lo que se estile entre personas cultas y bien

educadas.

xxv.

Si cuando hacemos visitas de confianza, es un acto oportuno y
obsequioso excitar á cantar ó á tocar á las personas de la casa

que poseen una ú otra habilidad, no puede serlo ménos el hacer

esta excitación á las personas que nos visitan, siempre que en ellas

concurren idénticas circunstancias. En tales casos, tendremos

presentes las reglas contenidas en los párrafos LI y LII de las

páginas 207 y 208.

XXVI.

Cuando tengamos de visita diferentes personas, seamos en ex-

tremo prudentes y delicados al hacer en nuestros obsequios aque-

llas distinciones que merezcan las unas respecto de las otras, se-

gún su edad y representación social
;
pues no por tributar á una

persona las atenciones que le son debidas, podemos en manera al-

guna desatender ni ménos mortificar á ninguna otra. En cuanto

á las preferencias y consideraciones especiales que se deben al

bello sexo, procederemos siempre con mayor libertad y sin temor

ni escrúpulo, pues jamas podrá un caballero creerse desatendido,

sino por el contrario complacerse, al verse pospuesto en sociedad

á una señora, sea de la manera que fuere.

XXVII.

La señora de la casa no se permitirá excitar á un caballero á

que acompañe á una señora que se retira, con la cual no lleve
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este amistad, sino en el caso de tener con él entera confianza, y
de mediar alguna circunstancia excepcional que pueda racional-

mente justificar semejante conducta.

XXYIII.

Es enteramente impropio excitar á detenerse en nuestra casa,

á una persona de etiqueta que ha terminado su visita y se despide

;

y bien que nos sea lícito hacer esta excitación á una persona de

confianza, nos abstendremos de hacerla de nuevo á aquella que,

cediendo á nuestros deseos, haya permanecido ya un rato mas en

nuestra compañía.

xxix.

Al acto de retirarse- una visita, se tendrán presentes las reglas

siguientes : I
a
, la señora de la casa acompañará á otra señora

hasta el portón, ó hasta la escalera siendo el piso alto
;
pero si al

mismo tiempo está recibiendo otras visitas, la acompañará sola-

mente hasta la puerta de la sala : 2a
,
siempre que un caballero

haya de despedir á una señora, procederá del modo indicado en

la regia precedente, con la diferencia de que si el piso es alto y ha
de salir fuera de la sala, deberá acompañar á aquella á bajar la

escalera y hasta el portón; y cuando la señora vaya en coche, el

caballero le ofrecerá la mano para ayudarla á subir : 3 a
, si es una

familia la que ha recibido la visita de una señora, y se hallan en

la sala otras visitas, una parte de aquella irá á acompañarla hasta

el portón ó hasta la escalera : 4a
, un caballero acompañará á otro

caballero hasta el portón ó hasta • la escalera : si se encuentra él

solo recibiendo otras visitas, no le acompañará mas que hasta la

puerta de la sala
; y si las demás visitas son de señoras ó de su-

getos mui respetables, y el que se despide no está investido de un
alto carácter, se limitará á avanzar hácia él uno ó dos rjasos al

acto de darle la mano : 5 a
, cuando el caballero que se retira va

á caballo, y el que le acompaña ha de salir fuera de la sala de

recibo, este le hará el obsequio de tenerle el estribo al acto de
montar : 6 a

, las señoras hacen siempre desde su asiento una cor-

tesía á los caballeros que se despiden.

XXX,

La persona que acompaña á otra que se despide cuidará de ir

siempre á su izquierda
; y si son dos las personas acompañantes,

se situará una á su izquierda y otra á su derecha.

XXXI.

En todos los casos en que hayamos de acompañar á una per-

sona hasta el portón ó hasta la escalera, podemos hacerle el ob-

10
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sequío, bien por respeto ó por cariño, de seguir con ella hasta la

puerta de la calle.

XXXIÍ.

Ya sea hasta la puerta de la sala ó hasta el portón que acom-

pañemos á una persona, nos detendremos algunos instantes des-

pués de haberla despedido, para corresponderle la cortesía que

habrá de hacernos desde el portón ó desde la puerta de la calle

(§ LXVI, pág. 211).

ARTÍCULO III.

DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE REUNIONES,

SECCION PRIMERA.

De los festines en general.

i.

Para convidar á un festín cualquiera nos dirigiremos verbal-

mente ó por escrito á nuestros amigos de confianza, y á todos los

demás por medio de una esquela, que generalmente se hace im-

primir ; dando precisamente á los primeros una idea del carácter

mas ó ménos serio de la reunión, ó indicando á unos y otros la

hora á que deban concurrir.

ii.

Las señoras no pueden ser invitadas á festines sino por otras,

señoras, ó por un caballero casado en unión de su esposa. Una
invitación puede, sin embargo, emanar de una corporación respe-

table que solo se componga de hombres ; mas como siempre debe

haber una señora que presida el festín, será ella quien directa-

mente invite, expresando que lo hace á nombre de la corporación.

ni.

Es de todo punto impropio, y en cierto modo ofensivo, el in-

vitar para un festín á personas á quienes amenace ó haya acon-

tecido recientemente una gran desgracia, de la cual este impuesta

la sociedad
; y á aquellos de sus relacionados que, con este mo-

tivo, deba racionalmente suponerse no se hallen dispuestos á
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tomar parte en la alegría de ira festín, ó no sea decoroso que
aparezcan en reuniones de esta especie.

IV.

Las invitaciones se hacen con la anticipación que es propia de

cada caso, atendida la naturaleza del festin, la mayor ó menor
etiqueta que en él haya de reinar, y el mayor ó menor número
de personas que hayan de concurrir. El mismo dia de la reu-

nión y el anterior, no está recibido ni es delicado invitar sino

cuando el círculo ha de ser mui pequeño y de mucha confianza,

ó cuando se trata de un transeúnte ó de otra persona cualquiera

que se encontraba ausente en los dias anteriores : para un ban-

quete, no debe invitarse con mayor anticipación que la de cuatro

dias
; y para un baile, ó cualquiera otra reunión nocturna mui

numerosa, la anticipación no debe exceder de ocho dias. Las

invitaciones á señoras son en todos los casos las primeras que

deben hacerse.

v.

Siempre que dispongamos ira festin, calculemos el número de

personas que el local pueda contener cómodamente, y reduzca-

mos á él nuestras invitaciones
;
prefiriendo á aquellos de nues-

tros amigos que, por la naturaleza de sus relaciones con nosotros,

su carácter, sus inclinaciones y sus demás circunstancias perso-

nales, estén mas llamados á formar parte de la reunión.

vi.

Procuremos que los amigos que convidemos á una reunión

pequeña sean todas personas que estén relacionadas entre sí, ó

que por lo ménos no haya ninguna de ellas que no tenga amistai

con algunas de las demás. En cuanto á personas que se encuen-

tren mal avenidas, jamas las reuniremos en estos qasos, si no
entra en nuestras miras y nos es lícito ejercer los nobles oficios

de aproximarlas y cortar sus diferencias.

VII.

Cuando la reunión que preparemos tenga por especial objeto

obsequiar á un amigo, no solo procuraremos que las personas con
quienes haya de encontrarse sean todas de su amistad, sino que
invitaremos preferentemente á aquellas con quienes estuviere en
mayor contacto, y cuya edad, posición social y demás circunstan-

cias pei-sonales sean mas análogas á las suyas. Pero esto no
obsta para que imitemos ademas á personas en quienes no con-
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curran aquellos requisitos, si queremos que la reunión sea esplén-

dida y solemne, y tenemos por tanto que hacerla mui numerosa,

VIII.

Cuando la reunión ha de ser numerosa y séria, nos es lícito

invitar á ella á un extranjero respetable que acabe de llegar al

pais, aunque con él no estemos relacionados. En estos casos,

procuraremos que á la invitación preceda el acto de una presen-

tación especial ; mas en tratándose de un banquete, jamas hare-

mos una invitación semejante sin haber llenado ántes aquel

requisito.

IX.

A la hora señalada para la reunión la señora de la casa se

situará en la sala principal, para recibir allí á cada uno de los

concurrentes, y el señor de la casa en la antesala, ó no habiendo
esta pieza, en el corredor inmediato á la sala, para ofrecer el

brazo á las señoras que vayan entrando y conducirlas hasta el

lugar donde hayan de tomar asiento.

x.

Los dueños de la casa, y las personas de su familia que los

acompañen, deben contraerse exclusivamente en todo el curso de

la reunión, á colmar de obsequios y atenciones á todos los con-

currentes (§ I, pág. 211). Ellos deben encontrarse en todas

partes, inspeccionarlo y dirigirlo todo, proveer cuanto sea nece-

sario á la comodidad y al placer de los concurrentes, y comuni-

car, en fin, á la reunión, por todos los medios que estén á su

alcance, aquella animación y aquel júbilo que dependen siempre

de la habilidad y contracción que se emplean en hacer los hono-

res de la casa.

XI.

Cuando la señora ó el señor de la casa exciten á una señora á
cantar ó á tocar, le ofrecerán el brazo para conducirla al piano,

y lo mismo harán para conducirla después á su asiento.

XII.

En las reuniones nocturnas, al acto de servir la cena, se proce-

derá de la manera siguiente : I
o
, el señor de la casa ofrecerá el

brazo á la señora mas caracterizada, y excitará al caballero mas
caracterizado á que tome á su cargo á la señora de la casa, diri-

giéndose en seguida al comedor junto con la señora que acom-

paña : 2 o
, la señora de la casa indicará entonces á cada caballero

la señora que ha de conducir, procurando que sean personas
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entre sí relacionadas : 3 o
, el orden de la marcha lo establecerá

la categoría de las señoras, y nó la de los caballeros, así es que

irán primero las señoras casadas y las mas respetables : 4 o
, la

marcha la cerrará siempre la señora de la casa, acompañada de

su caballero : 5 o
, si la reunión fuere mui numerosa, los caballeros

no se sentarán á la mesa junto con las señoras, sino que se ocu-

parán exclusivamente en servirlas : 6
o
, cuando no puedan colo-

carse á un mismo tiempo en la mesa todas las señoras, se condu-

cirán á ella primero las señoras casadas y las mas respetables,

debiendo ser siempre los dueños de la casa los que designen á

las demás los caballeros que hayan de conducirlas : 7
o

,
después

que todas las señoras hayan sido servidas, los dueños de la casa

invitarán oportunamente á los caballeros á sentarse á la mesa.

xin.

En las reuniones de que habla el párrafo anterior, la señora de

la casa se sentará á la mesa con las señoras, y el señor de la casa

con los caballeros. Y cuando la cena fuere dividida en diferen-

tes mesas, ó hayan de ser servidas por secciones las personas de

un mismo sexo, la señora de la casa se sentará con las señoras

mas respetables, y el señor de la casa con los caballeros mas
respetables.

XIV.

Es de mui mal tono el empeñarse en que las personas convi-

dadas se detengan, cuando ya quieren retirarse. Puede, no obs-

tante, en casos especiales, excitarse á ello á los amigos de con-

fianza, pero teniendo presente que jamas debe llegarse á una
tercera excitación.

xv.

Siempre qtre seamos invitados á un festín cualquiera, contesta-

remos inmediatamente manifestando nuestra aceptación ó pre-

sentando nuestra excusa ; sin que nos sea lícito nacerlo verbal-

meute, cuando por no mediar con nosotros ninguna confianza, la

invitación se nos haya hecho por esquela.

XVI.

Al aceptar una invitación para un festín, pensemos que no
hemos de ir únicamente á recibir obsequios y á satisfacer nues-

tros propios gustos y caprichos ; sino también á corresponder al

honor que se nos hace, contribuyendo por nuestra parte, por

todos los medios que sean análogos á nuestras circunstancias

personales y á nuestro carácter de convidados, y que no se
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opongan á las restricciones que aquí se establecen, á la como-
didad y al placer de los dernas concurrentes, al lucimiento de la

función, y á la consiguiente satisfacción de los dueños de la casa.

XVII.

Dedúcese de aquí que ningún convidado debe manifestar

repugnancia, ni ménos negarse, á ninguna exigencia directa ó

indirecta de los dueños de la casa ; sino que, por el contrario,

todos deben prestarse gustosamente y aun anticiparse á sus

deseos, por mas que estos lleguen á contrariar los suyos propios.

XVIII.

A ningún festín, sea de la naturaleza que fuere, y aun cuando
se trate de una reunión de confianza, debemos llevar jamas niños

ni criados. Cuando la invitación se dirige á una familia, solo se

consideran comprendidos en esta los jóvenes y señoritas que,

según el párrafo XV de la página 214, pueden entrar en so-

ciedad.

XIX.

Al penetrar en el local de un festín, nuestro primer cuidado

debe ser presentar nuestros respetos á la señora y al señor de la

casa, pudiendo en seguida dirigirnos á saludar á las señoras y
caballeros de nuestra amistad que allí encontremos. Mas cuando

la reunión sea poco numerosa ó tenga por objeto un banquete, y
los dueños de la casa y los concurrentes se hallen todos en la

sala de recibo, observaremos las reglas establecidas en los párra-

fos XV1TI y XIX de las páginas 200 y 201.

xx.

Los concurrentes á un festín no promoverán nunca ningún

género de entretenimiento, sino que se sujetar^ estrictamente á

lo que bajo este respecto, así como bajo cualquiera otro, tengan

ya dispuesto ó dispusieren los dueños de la casa.

XXI.

Al dirigirse una señora hácia un lugar donde no baya asientos

desocupados y se encuentre sentado un caballero, este se pondrá

inmediatemente de pié y le ofrecerá el asiento que ocupe.

XXII.

Los caballeros se abstendrán de dirigir la palabra y de ofrecer

espontáneamente obsequios de ninguna especie á las señoras con

quienes se encuentren en un festín, con las cuales no tengan nin-
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gusa amistad y á quienes no hayan sido previamente presentados

(§ V, página Í66).

XXIII.

Si es siempre un acto impropio y enteramente ajeno de una
mujer bien educada, el aparecer ante los extraños conversando á

solas con un sugeto detemiinado (§ TIU, página 101), la impro-

piedad sube de punto, y la sociedad experimenta toda ella una

sensación profundamente desagradable, cuando esto acontece en

un festin, donde el mayor número de los que observan debe ins-

pirar mayor circunspección y decoro, y nacer mas exaltados los

sentimientos del pudor y de la decencia que tanto adornan y
enaltecen al bello sexo.

xxrr.

Guardémonos de desatender en un festin á las personas de la

casa por ningún motivo, y mucho ménos por contraernos exclu-

sivamente á rodear y á obsequiar á las demás personas de nuestra

amistad y predilección que en él encontremos. Esta seria una
conducta incivil y grosera, y que al mismo tiempo envolvería una
muestra de ingratitud hácia aquellos que, contando con propor-

cionarnos un rato agradable, nos hacen el obsequio de invitarnos

á su casa.

xxv.

En las reuniones nocturnas en que, según se ha dicho, los caba-

lleros no se sientan á la mesa junto con las señoras, es un acto

altamente incivil y grosero el tomar de alguna de las viandas des-

tinadas para la cena, ántes que se haya servido á todas las seño-

ras, y ántes que los dueños de la casa hayan invitado expresamente

á cenar á los caballeros

XXVI.

Abstengámonos de manifestar directa ni indirectamente en una
reunión, el deseo de que llegue el momento de sentamos á la

mesa. El incurrir en semejante extravío, no solo envolvería una
falta de civilidad y de cultura, sino que daria mui mala idea de

la dignidad de nuestro carácter, y arrojaría sobre nosotros la fea y
degradante nota de glotones, ya que no hiciese pensar que había-

mos allí concurrido tan solo con el objeto de comer.

XXVII.

Es un acto imponderablemente incivil y grosero el fumar en un
festin. Aun cuando para ello se elija un lugar apartado de aquel

en que se encuentra la reunión, el re])ugnante humo del tabaco

se introducirá siempre en él, como en todos los demás departa-
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mentos del edificio, ó irá á incomodar á los concurrentes y á comu-
nicar á sus vestidos un olor demasiado desagradable. Ño se con-

cibe, por otra parte, cómo un caballero, después de haber fumado,

y todavía con el nauseabundo olor que despide su boca y de que

se encuentra todo él impregnado, pueda resolverse á martirizar á

una señora aproximándose á ella, dirigiéndole de cerca la pala-

bra, tomándola de las manos para bailar y sirviéndola en la mesa
Las personas que tienen la desgracia de no poder, ó de creer que

no pueden abstenerse del uso del tabaco por algunas horas, no

deben hacer pagar á ios demás la debilidad de su naturaleza ó de

su carácter
; y vale mas que se retiren de una reunión, desde el

momento en que les urja ya y los domine la necesidad de entre-

garse á su vicio.

XXVIII.

Los caballeros se retiran generalmente de las reuniones noctur-

nas mui numerosas sin despedirse de nadie (§ LXII, pág. 210.)

Eespecto de las señoras, ellas omitirán también despedirse de los

demás concurrentes, y aun de los dueños de la casa, cuando no
crean prudente distraerlos de sus multiplicadas ocupaciones. Pero

téngase presente que la persona, cualquiera que ella sea, en cuyo

obsequio se haya celebrado un festín, no puede jamas retirarse

sin presentar sus respetos y manifestar su agradecimiento á los

dueños de la casa.

XXIX.

Está enteramente prohibido á un caballero, como un acto de

mui mala educación, el ofrecer su compañía á una señora que se

retira de un festín y con la cual no tiene amistad, aunque haya
sido presentado á ella ocasionalmente, haya bailado con ella, ó le

haya tocado obsequiarla en el curso de la reunión.

xxx.

Debemos una visita de agradecimiento á la persona que nos ha
invitado á un festín, hayamos ó no concurrido á él. Esta visita

se hace dentro de un período de ocho dias, el cual empieza á
contarse pasado el siguiente á aquel en que se haya celebrado el

festín.
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SECCION SEGUNDA.

De los bailes.

i.

Cuando se invita para un baile, debe tenerse un cuidado espe-

cial ísimo de que entre las personas que estén en capacidad de

bailar, no baya de encontrarse un mayor número de señoras que

de caballeros. Y como puede suceder que las excusas, ó cuales-

quiera otros accidentes que no puedan preverse, vengan á produ-

cir este resultado, deberá invitarse siempre mayor número de

caballeros que de señoras.

n.

Los dueños de la casa nombrarán á un caballero de respeta-

bilidad é inteligencia que dirija todo lo relativo al baile, y cuyas

disposiciones serán estrictamente observadas por todos los con-

currentes. Esta dirección especial es indispensable en los bailes,

á fin de que no se desordenen y desluzcan
; y claro es que ella no

puede estar á cargo de los mismos dueños de la casa, en medio
de las variadas ocupaciones que llaman constantemente su aten-

ción á todas partes (§ X, pág. 220).

m.

El director del baile, y los mismos dueños de la casa, cuidarán

constantemente de que ninguna señora que baya concurrido en

disposición de bailar, permanezca sentada durante el baile, cuando
haya caballeros que puedan invitarla,

IV.

A la señora y al señor de la casa no les es licito bailar sino por

un corto rato, y solo por via de obsequio á alguna persona res-

petable ; bien que nunca ambos á un mismo tiempo, pues enton-

ces quedaría la reunión enteramente privada de sus atenciones,

las cuales no deben sufrir interrupción alguna.

v.

En los intermedios del baile, los dueños de la casa harán cir-

cular entre las señoras, por medio de sus sirvientes, aquellos re-

frescos que hayan preparado para obsequiarlas durante el tiempo

que precede á la cena
; y en el primer intermedio, excitarán á los

caballeros á tomarlos por sí mismos en todo el curso de la re-

unión, indicándoles desde luego la pieza en donde se hallau.
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VI.

Las personas que sin poseer la disposición y los conocimientos

necesarios tornan parte en el baile, no hacen oirá cosa que servir

de embarazo y de incomodidad á los bailadores realmente hábiles,

desordenar y deslucir los bailes, y deslucirse completamente ellas

mismas. En esto se cometen á un mismo tiempo varias faltas

graves : se molesta á los bailadores, estorbándoles y embrollándoles

sus mudanzas, y poniéndolos en el caso de dar lecciones de baile

en ocasión en que solo quieren divertirse : se ofende á los dueños

de la casa, tornando por un entretenimiento frivolo y propio para

aprender y ensayarse, lo que ellos han querido sin duda revestir

de seriedad y elegancia
; y se manifiesta poco respeto y aun des-

precio á la concurrencia entera, pues de otro modo no se concibe

que una persona pueda resolverse á presentarse á bailar ante ella,

sin haber tomado las necesarias é indispensables lecciones, sin

conocer las reglas del baile, sin saber, en suma, lo que va á hacer.

VII.

'No es lícito á un caballero invitar á bailar á una señora con

quien no tenga amistad ; á ménos que al efecto se haga presentar

ocasionalmente á ella, en la forma que quedó establecida en el

párrafo XII de la página 167.

VIII.

El agruparse varios caballeros á invitar á bailar á una señora

con afanoso empeño, deteniéndose prolijamente á distribuirse las

diferentes piezas que la señora ha de bailar, ofende á las demás
señoras que observan una tan marcada muestra de preferencia

que las deprime ante sí mismas y ante los demás, y de que por

tanto no dan jamas ejemplo los caballeros de buena educación, los

cuales ostentan siempre aquella noble galantería que en sociedad

concede iguales derechos á todas las señoras. Y es de notarse

que este acto, así como cualquiera otro que pueda ser mortifi-

cante, no ya á una señora, sino á cualquier caballero, compro-

mete la responsabilidad de los dueños de la casa, cuya invitación

se acepta siempre bajo la implícita condición de que en ella no

habrá de experimentarse ningún género de desagrado.

IX.

Cuando una señora no acepte la invitación de un caballero

para bailar, manifestándole que no está dispuesta á tomar parte

en el baile, se abstendrá de hacerlo en todo el curso de la reu-

nión^ pues lo contrario seria una muestra de descortesía, entera-
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mente ajena del carácter amable y eminentemente inofensivo

que debe distinguir siempre al bello sexo. Y si la causa de su

negativa llega á desaparecer en el curso de la reunión, y se siente

luego dispuesta á bailar, no lo liará sin hacer llamar á aquel

caballero y ofrecerle su aceptación, hecho lo cual, y aunque á él

no le sea dable aprovecharse de este ofrecimiento por tener ya
otros compromisos, podrá ya libremente tomar parte en el baile

con cualquiera otro caballero.

x.

Un caballero no puede ceder á otro la señora que ha acep-

tado su invitación para bailar, ó con quien se encuentra ya bai-

lando. Este acto solo seria inofensivo y admisible, por via de

obsequio á un sugeto mui respetable, que se quedase sin tomar

parte en el baile por estar ya comprometidas todas las señoras

;

mas siempre con previo consentimiento de aquella, y sin conoci-

miento anterior de la persona á quien se pretendiese hacer seme-

jante obsequio. Seria mui impropio, y aun ofensivo á una
señora, el pedir á su caballero se la cediese para bailar con ella.

XI.

No es de buen tono que un caballero baile con su esposa, ni

con ninguna otra señora con quien le liguen estrechas relaciones

de parentesco.

XII.

La buena sociedad no admite que un caballero baile repetidas

veces con una misma señora. Sin embargo, en una reunión mui
numerosa y de mucha duración, no es impropio que aparezca

una misma pareja hasta por dos veces, con tal que estas no sean

consecutivas.

XIII.

Es notable incivilidad en un caballero el bailar consecutiva-

mente, cuando el número de caballeros que se encuentran en la

reunión excede visiblemente al de las señoras, y han de quedar

por lo tanto algunos de aquellos sin tomar parte en el baile.

XIV.

Las personas con quienes ha debido contarse y en efecto se ha
contado para bailar, no deben dejar de hacerlo sino por motivos

evidentemente justificados; pues la inacción de los bailadores

debilita siempre en tales casos la animación y el contento de la

reunión, y no debe olvidarse nunca que á los festines no se va
únicamente á satisfacer los propios gustos y caprichos (§ XVI,

pág. 221).
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XV.

Cuando con arreglo al párrafo III, un caballero sea excitado á
invitar á una señora á bailar, deberá prestarse gustosamente á
ello, aun cuando la señora no sea de su agrado para el objeto

;

pues toda negativa, y aun toda muestra de repugnancia, seria

estimada como una falta de consideración á la misma señora y á
los dueños de la casa.

XVI.

Ningún caballero puede poner una contradanza, ni hacer ca-

beza en ningún otro baile, sin estar para ello competentemente
autorizado (§ II). El que quebrantara esta regla, Incurriría en
una falta de respeto hácia el director del baile y iácia los mis-

mos dueños de la casa.

XVII.

Los caballeros de fina educación ceden siempre en el baile

espontánea y gustosamente los puestos mas preferentes, á aque-

llos á quienes la edad ú otras circunstancias dan derecho á esta

muestra de consideración y respeto. Nada hai mas repugnante

ni que dé una idea mas triste de la educación de un joven, que el

verle en estos actos sobreponiéndose á los sugetos que le son supe-

riores. Sin embargo, la pareja en que se encuentre una señora

mui respetable, deberá siempre tener la preferencia sobre otra

pareja cuya señora sea de menor respetabilidad, sea cual fuere la

edad y la categoría de su caballero.

XVIII.

Por regla general, siempre que antes de principiarse á bailar

se presente una pareja en que se encuentre la señora ó el señor

de la casa, deberá cedérsele por todos el puesto mas privilegiado.

XIX.

Los caballeros ofrecerán siempre el brazo á sus parejas, al le-

vantarse estas de sus asientos para dirigirse al lugar del baile, lo

mismo que cuando se retiren después á sentarse de nuevo.

xx.

Jamas podrán ser excesivos el respeto, la delicadeza y el de-

coro con que un caballero trate á una señora en el acto de bailar.

La manera de conducirla, la distancia que guarde en su aproxi-

mación á ella, la actitud y los movimientos de su cuerpo, las

mudanzas, en fin, que haya de ejecutar, todo debe ofrecer un con-

junto agradable á los ojos de la moral y de la decencia. Por
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fortuna la sábia naturaleza ha querido que tan solo sea bello y
elegante lo que es honesto y decoroso

; y así los bailes son mas
airosos y encierran mayores encantos, á medida que los movi-

mientos son mas recatados, y que las mudanzas exigen menor
contacto entre señoras y caballeros ; al paso que nada hai mas
desagradable y chocante, que aquellos bailes que ponen en tor-

mento el pudor y la decencia.

XXI.

Apénas se concibe que haya padres y madres de familia que

consientan que sus hijas, cuya inocencia deben proteger y de-

fender con esmerado empeño, sin que para ello los detenga nin-

guna especie de consideración, se sometan en el baile á ciertas

modas que no contemplan lo bastante el pudor de la mujer, y
que suelen invadir de cuando en cuando la sociedad para viciarla

y corromperla. El imperio de la moda, ya lo hemos dicho (§
XVHI, pág. 35), pierde toda legitimidad, todo derecho, todo

dominio en los círculos de personas verdaderamente bien educa-

das, desde el momento en que de alguna manera ofende la moral

y las buenas costumbres
; y un padre, una madre, un esposo, un

hermano, un pariente cualquiera de una señora, están plena-

mente autorizados para retirarla del baile y hacerla tomar asiento,

cuando no la vean tratada con la extremada delicadeza que le

es debida ; sin que al sugeto que la acompañe le quede otro par-

tido, que sufrir en silencio su bien merecido sonrojo, y aprender

para lo futuro á conducirse dignamente en sociedad.

XXII.

Al tomar asiento una señora que acaba de bailar, su caballero

le dará las gracias por el honor que ha recibido, y le hará una
cortesía ántes de retirarse, limitándose la señora á corresponderle

con una ligera inclinación de cabeza.

XXIII.

Desde que los dueños de la casa han excitado á algunos caba-

lleros á tomar de los refrescos de que habla el párrafo V, ya
cualquiera de los demás puede pasar á tomarlos, aunque no haya
recibido directa y personalmente la excitación.

XXIV.

En los intermedios del baile, cada caballero obsequiará á la

señora con quien acabe de bailar, ofreciéndole alguno de los re-

frescos indicados en el párrafo anterior.
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SECCION TERCERA.

De los banquetes.*

i.

Siempre que hayamos de dar un banquete, preparemos de an-

temano todo lo que para ello exija nuestra acción inmediata ó

nuestra intervención, á fin de que á la hora de llegar los convi-

dados nos encontremos enteramente expeditos para recibirlos.

Cuando los dueños de la casa, en lugar de permanecer en este

acto en la sala de recibo, con aquel aire de tranquilidad que re-

vela el convencimiento de no haber dejado nada por hacer, apa-

recen inquietos, salen con frecuencia de la sala, oyen y resuelven

consultas relativas á la comida y dan disposiciones á los sirvien-

tes ; cuando su previsión no ha alcanzado á evitar que en tales

momentos se hagan entrar en la casa, a la vista de los convida-

dos, las viandas que se han preparado en otra parte, ó cuales-

quiera otros objetos necesarios para la mesa, no solo se manifiestan

incapaces de desempeñar dignamente los deberes que se han im-

puesto, sino que ocasionan á la concurrencia el desagrado de ver

que el obsequio que recibe cuesta demasiados afanes y fatigas.

ii.

No es sin embargo una falta, que durante el tiempo en que
van llegando los convidados, la señora ó el señor de la casa se

alejen alguna vez de la sala con el objeto- de inspeccionar la

mesa ; con tal que lo hagan sin manifestar inquietud, y que
en su ausencia queden aquellos acompañados de personas de su

familia.

* Aunque la palabra oanquete signifique 4 una comida espléndida á que
concurren muchos convidados," entiéndase que las reglas de esta sección,

casi en su totalidad, son extensivas á toda reunión de mesa, por pequeña
que sea, y aun cuando las personas que la compongan se traten entre sí con
íntima confianza. En el cuerpo de la sección se verán algunas reglas que
son peculiares á las reuniones de esta última especie

;
dejándose á la pru-

dencia de cada cual, al aplicar á ellas las demás reglas, el modificarlas en
cuanto sea necesario y de la manera que sea mas propia de cada caso.

No está demás advertir en este lugar, que, según los principios gene-
rales que hemos sentado, las reglas que se refieren á aquellos actos que
son puramente de etiqueta, y que no emanan directamente de las leyes

inmutables de la propiedad y el decoro, están siempre sujetas á las altera-

ciones que provienen de los caprichos de la moda, y subordinadas á los

usos y estilos de cada pais.
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ni.

El número de servicios no puede sujetarse á regla, por cuanto

depende de circunstancias diversas, tales corno la mayor ó menor
etiqueta del banquete, la suntuosidad, el número y las calidades

esenciales de los manjares, la extensión de la concurrencia, y sobre

todo la moda y el gusto particular de las personas que dirigen la

mesa. Sin embargo, puede asegurarse que en lo general los

servicios son dos : el primero compuesto de la sopa, los platos

tuertes, las eusaladas, &a., y el segundo de los postres.

rv.

Las viandas de que ha de constar cada servicio, se colocan

todas de una vez en la mesa, distribuyéndolas de un modo pro-

porcional y conveniente, y ordenándolas con primor y simetría,

de manera que todos los circunstantes puedan ser servidos cómo-
damente, y que el conjunto de mentes y utensilios produzca una
impresión agradable á la vista.

v.

No es posible admitir que se convide á un caballero á un
banquete para ponerle á trabajar ; ni que los dueños de la casa

se contraigan á ocupaciones materiales y dilatadas, cuando para

hacer los hervores de la mesa*, animando la conversación, ha-

ciendo que los convidados estén bien servidos, y procurando, en

fin, que el placer y el contento presidan la reunión, necesitan

conservar su atención enteramente libre y expedita. Deben,

pues, ser los sirvientes los que se ocupen en servir la sopa, opera-

ción que se ejecutará inmediatamente ántes de llamar á comer,

y en trinchar y servir los platos fuertes, los cuales se colocarán

al efecto en una mesa que se sitúe á poca distancia de la mesa
principal

;
quedando solo á cargo del dueño de la casa y de los

caballeros convidados, el servir aquellos platos que no exijan ope-

raciones laboriosas ni necesiten del uso del trinchante.

vi.

Sin embargo, en las reuniones mui pequeñas no se acostumbra

comunmente situar ningún plato en mesa aparte. En estos casos,

la señora de la casa sirve la sopa, la cual debe aceptarse por to-

dos sin pasarla nunca á otra persona
; y el señor de la casa

trincha y sirve los demás platos, auxiliado de algunos de los caba-

* Esta frase está en el mismo caso que la de liacer los honores cCe la casa.

Véase la nota de la página 202.
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lleros convidados, que procura sean siempre los de su mayor con-

fianza, cuando por no ser la reunión demasiado pequeña, han de
quedar algunas fuentes mui distantes del lugar que él ocupa.

VII.

Los dueños de la casa harán poner de antemano en ]a mesa,

junto con cada cubierto, una tarjeta que contenga el nombre de

la persona que ha de ocupar aquel lugar, la cual se conservará

en él en todos los servicios; teniendo para ello presente, I
o

,
que

las señoras deben estar interpoladas con los caballeros, procurán-

dose que cada uno de estos quede al lado de la señora que con-

duzca á la mesa : 2 o

,
que las personas entre sí relacionadas por

vínculos de inmediato parentesco, deben colocarse á alguna dis-

tancia unas de otras : 3 o

,
que la señora de la casa debe ocupar

el centro de la mesa, del lado que dé el frente á la entrada prin-

cipal del comedor, situándose á su derecha el caballero mas
caracterizado, y á su izquierda el que siga á este en respetabili-

dad : 4o

,
que el centro del lado opuesto debe ser ocupado por el

señor de la casa, situándose á su derecha la señora mas carac-

terizada, y á su izquierda la que siga á esta en respetabilidad.

VIII.

Cuando el banquete tenga por objeto obsequiar á una deter-

minada persona, será esta precisamente la que ocupe el lado

derecho de la señora ó del señor de la casa, según que sea un
caballero ó una señora ; á ménos que se encuentre presente al-

guna persona que por su edad ú otras circunstancias sea en alto

grado superior á aquella, pues entonces es de etiqueta el dar á

la mas caracterizada el lugar mas preferente. En estos casos, la

persona que es objeto del obsequio será colocada á la izquierda

de la señora ó del señor de la casa, y nunca en otro puesto, aun

cuando sean varias las personas de mayor categoría que se hallen

presentes.

IX.

Cuando es á un extranjero á quien se obsequia con un ban-

quete, es una muestra de mui fina atención el presentarle algu-

nos manjares cuya calidad ó preparación le recuerden su pais, y
le hagan por lo tanto mas grato y mas apreciable el obsequio.

x.

En los banquetes á que no concurran señoras, el señor de

la casa ocupará el centro de la mesa, del lado que dé el frente

á la entrada principal del comedor, situándose á su derecha la
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persona mas caracterizada, y á su izquierda la que siga á esta es

respetabilidad
; y el centro del lado opuesto será ocupado por la

persona que entre los demás concurrentes sea mas caracterizada,

la cual quedará en medio de las dos personas que le sigan en

respetabilidad, dándose siempre la preferencia de la dereclia á

aquella de las dos que sea mas caracterizada,

XI.

Cuando en un banquete se bailen presentes varios Ministros de

Estado, la preferencia en los puestos que ban de ocupar en la

mesa, será establecida por el rango que cada cual ocupe en el

Gabinete : si se bailan presentes varios Ministros extranjeros, la

preferencia será igualmente establecida por el rango diplomático

de cada cual
; y entre un Ministro de Estado y im Ministro ex-

tranjero, aquel tendrá siempre el lugar mas preferente. Siendo

el Jefe del Estado el que dé el banquete, es de etiqueta que pos-

ponga en la mesa sus Ministros á los Ministros extranjeros.

XII.

Al preparar la mesa, se colocará, junto con cada cubierto, una
servilleta destinada para el uso exclusivo de cada una de las per-

sonas del convite
¡
reemplazándose siempre todas las servilletas

en cada servicio, por otras que aún no bayan sido usadas.

XIII.

En las reuniones de confianza, pueden dejarse unas mismas
servilletas para todos los seivicios

;
pero cuidándose muí escru-

pulosamente, al pasar de un servicio á otro, de que cada cual

conserve la misma servilleta que desde el principio ba usado.

XIV.

Las instrucciones que ban de recibir los sirvientes para el buen
desempeño de sus funciones, deberán dárseles precisamente ántes

de llamar á la mesa, pues durante la comida, es altamente im-
propio que los dueños de la casa se ocupen en dar disposiciones

relativas al servicio
; y para aquellas órdenes y advertencias que

en tales momentos lleguen á ser indispensables, deben procurar,

si es posible, bacerse entender por sus sirvientes tan solo con la

vista.

xv.

Una vez arreglada la mesa, y dispuesto todo lo necesario para

la comida, los dueños de la casa y los concurrentes se trasladarán

al comedor
;
procediéndose en este acto en la misma forma que
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quedó establecida en el párrafo XII de la página 220, y pro-

curándose (§ VII) que cada caballero conduzca á la señora á
cuyo lado ha de sentarse á la mesa.

XVI.

Las personas que van entrando al comedor, aguardan de pié

á que llegue la señora de la casa, y entre tanto, cada caballero

busca en la mesa su propia tarjeta y la de la señora que ha con-

ducido, á fin de que todos puedan tomar asiento oportunamente

sin confusión ni embarazo.

XVII.

Llegada la señora de la casa al comedor, toma ella su asiento,

y todos los demás hacen lo mismo inmediatamente
;
apartando

cada caballero la silla que ha de ocupar la señora que ha con-

ducido, para que esta pueda entrar cómodamente á sentarse, y
esperando á que sea ella la primera que se coloque para tomar
él después su asiento. Los caballeros acostumbran hacer en este

acto una ligera cortesía á las señoras que han conducido, la cual

les es correspondida por ellas con otra cortesía.

XVIII.

Al sentarse á la mesa, cada persona toma su servilleta, la des-

dobla y la extiende sobre las rodillas ; teniendo presente que ella

no tiene ni puede tener otro objeto que limpiarse los labios, y
que el aplicarla á cualquiera otro uso es un acto de mui mala
educación.

xrx.

Cuando al llegar los concurrentes á la mesa encuentran ya
servida la sopa (§ Y), ninguno empieza á tomarla ántes que la

señora de la casa ; mas cuando la sirve esta en la misma mesa

(§ VI), cada cual empieza á tomarla tan luego como le es pre-

sentada. De este plato no se hace servir ninguna persona por

segunda vez, ni aun en las reuniones pequeñas y de mucha con-

fianza.

xx.

Luego que se ha tomado la sopa, el señor de la casa sirve vino

á las señoras que tiene á su lado, y ya desde entonces los demás
caballeros proceden á servirlo á las demás señoras y pueden

tomarlo ellos mismos.

xsi,

En el primer servicio, todos se sirven libremente de los vinos

que están en la mesa, sujetándose, en cuanto es posible, á lo que
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esté recibido respecto de la clase de vino que se toma después de

cada plato. Mas en los postres, los licores que á ellos se acom-

pañan los sirve generalmente el dueño de la casa, á ve^es por sí

y casi siempre por medio de los sirvientes.

XXII.

Los licores que, según el párrafo anterior, sirva ó haga servir

expresamente el dueño de la casa, no se rehusan jamas por nin-

guno de los circunstantes. Cuando una persona tiene algún im-

pedimento físico para tomar en tales casos el licor que se le

ofrece, hace siempre al dueño de la casa el acatamiento de acep-

tarlo, y se limita á tomar una pequeña parte ó á llevarlo á los

labios.

XXIII.

En la mesa no se hace jamas una segunda excitación para

tomar de un manjar, y mucho ménos de un licor. La persona

que apetezca lo que le ofrecemos, lo aceptará desde luego
; y ú

no lo acepta, es prueba de que le haríamos un mal, léjos de un
obsequio, obligándola á tomarlo.

xxiv.

Cuando la señora ó el señor de la casa, por hacernos un obse-

quio especial, nos sirvan ó nos hagan servir alguna cosa sin haber

consultado ántes nuestra disposición ó nuestro gusto, aceptémosla

desde luego cortesmente, y si nos es absolutamente imposible

tomarla, probémosla por lo ménos, ó hagamos que la probamos,

como una muestra de consideración y agradecimiento.

xxv.

En las mesas de etiqueta no está admitido elogiar los platos.

En las reuniones pequeñas y de confianza puede un convidado

hacerlo alguna vez ; mas en cuanto á los dueños de la casa, ellos

apénas se permitirán hacer una ligera recomendación de un plato,

cuando el mérito de este sea tan exquisito que no pueda ménos
que ser reconocido por los demás.

XXVI.

Cuando se esté sirviendo de un plato á toda la concurrencia,

no debe principiarse á servir de otro de diferente contenido. Esta

regia, de que muchas veces es necesario prescindir en los ban-

quetes mui concurridos, casi siempre se observa en las pequeñas

reuniones.
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XXVII.

Dirijámonos siempre á los sirvientes para que nos proporcio-

nen todo lo que nos veamos en la necesidad de pedir, y no ocu-

pemos en nada á las personas que se encuentran en la mesa. Sin

enbargo, cualquiera persona puede pedir á un caballero que se

halle á su lado, que la sirva de un plato que tenga este mui á la

mano.
XXVIII.

Siempre que encontrándonos en una mesa con el carácter de

convidados, tengamos que dirigirnos á los sirvientes con cualquier

objeto, habíóraosles en voz baja, en un tono suave, y con pala-

bras que así excluyan la familiaridad como la dureza y la arro-

gancia.

XXIX.

En cuanto á los dueños de la casa, ellos no hablarán tampoco
á los sirvientes en tono imperativo y acre, ni los reñirán en nin-

gún caso, por graves que sean los desaciertos que cometan en la

manera de servir á la mesa (§ IV, pág. 88) ; y si ocurriere que

un sirviente vuelque alguna fuente, ó rompa alguna pieza, sea

esta del valor qué fuere, aparecerán completamente inalterables

en su afabilidad y buen humor, y, si es posible, ni manifestarán

haberlo percibido.

XXX.

Los caballeros deben tener presente que su principal atención

en un banquete, es servir á las señoras que tengan á su lado, y
con especialidad á aquellas que han conducido al comedor ; en la

inteligencia de que á este deber, que desempeña siempre con

gusto y con exquisita amabilidad todo hombre fino, están entera-

mente subordinados los placeres materiales que cada cual pueda

proporcionarse á sí mismo.

XXXI.

En la mesa debe sostenerse siempre una conversación ligera j
agradable, que mantenga constantemente viva la animación y
alegría de la concurrencia, y que esté exenta de toda palabra ó

alusión que en alguna manera sea impropia de las circunstan-

cias. Están por lo tanto severamente prohibidas en ella las dis-

cusiones sobre toda materia, las disertaciones sérias, las noticias

sobre enfermedades, muertes ó desgracias de cualquiera especie,

la enunciación, en fin, de toda idea que pueda preocupar los áni-

mos ó causar impresiones desagradables.
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XXXII.

Toca especialmente á los dueños de la casa promover y fomen-

tar la conversación de la mesa, é impedir que llegue nunca á

decaer, hasta el punto de entibiar la animación y el contento

que deben reinar siempre en esta especie de reuniones.

XXXIII.

Cuando la reunión es pequeña, la conversación por lo común
es general : cuando es numerosa, cada cual conversa con las

personas que tiene á su lado, pues para hacerse oir á una gran

distancia sería necesario levantar la voz, y esto no está nunca
permitido en la buena sociedad.

XXXIV.

La alegría de la mesa debe estar siempre acompañada de una
profunda y constante discreción, así porque el hombre bien edu-

cado jamas se entrega sin medida á los afectos del ánimo, como
porque el exceso del buen humor conduce fácilmente en la mesa
al abuso de los licores, y nada hai tan vulgar ni tan degradante

como el llegar á perder en sociedad la dignidad y el decoro,

hasta aparecer bajo la torpe influencia de semejante extravío.

XXXV.

Según esto, sería una grave falta en los dueños de la casa, el

empeñarse en hacer tomar á sus convidados mayor cantidad de

licor que aquella que voluntariamente quisiesen. En esto no les

harían ningún obsequio ántes bien parecería que su salud les

era indiferente, ó, lo que es peoi todavía, que querían atentar

contra su dignidad y su decoro.

xxxvi.

La sobriedad y la templanza son las naturales reguladoras de

ios placeres de la mesa, las que los honran y los ennoblecen, las

que los preservan de los excesos que pudieran envilecerlos
; y

cual genios tutelares de la salud y de la dignidad personal, nos

defienden en los banquetes de los extravíos que conducen á los

sufrimientos físicos, y nos hacen capaces de manejarnos, en medio
de los mas deliciosos licores y manjares, con aquella circunspec-

ción y delicadeza que distinguen siempre al hombre civilizado y
culto. Seamos, pues, sobrios y moderados en la mesa, y pense-

mos siempre que á ella no debemos ir únicamente á gustar de

los placeres sensuales, sino á disfrutar de los encantos de la socia-

bilidad, y á poner por nuestra parte el justo y necesario contin-
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gente para los goces de los demás, y para la satisfacción de aque-

llos que nos han hecho el obsequio de convidarnos.

XXXVII.

Pero debe advertirse al mismo tiempo que es un signo de

mala educación y de poco roce con la gente, el mostrar en la

mesa cortedad ó hastio, limitándose á probar de algunos platos y
repugnando todos los demás. Las personas de buena educación,

si bien no se exceden nunca en la mesa, tampoco dejan de tomar

lo bastante para nutrirse ; manifestando de este modo á las due-

ños de la casa la complacencia que experimentan, y haciéndoles

ver que han tenido gusto y acierto en la elección y preparación

de los manjares.

XXXVIII.

Suele usarse en la mesa, como un obsequio especial, al que
unas personas inviten á otras á tomar vino junto con ellas. Para
esto deben tenerse presentes las reglas siguientes ; I

a un convi-

dado no hará nunca esta invitación ántes que el dueño de la

casa haya dado de ello ejemplo : 2a
, las personas invitadas no

pueden en ningún caso rehusar la invitación ; en la inteligencia

de que si alguna de ellas estuviere impedida de tomar licor, lo

acercará siquiera á los labios : 3 a
, la elección del vino la hace la

persona mas caracterizada, á excitación de aquella que ha hecho

la invitación
; y cuando alguna de las demás no puede tomar

del mismo vino, es de etiqueta que pida permiso á la que ha
hecho la elección, para tomar de uno diferente : 4 ft

, es entera-

mente impropio que se hagan invitaciones de esta especie entre

señoritas y caballeros.

XXXIX.

Al terminarse un servicio, los últimos que deben abandonar su

plato son los dueños de la casa y las personas de su familia que

los acompañen ; á fin de impedir que alguno de los convidados,

que haya empleado una parte del tiempo en servir á los de-

mas, llegue á hacer el desairado papel de quedarse al fin comien-

do solo.

XL.

Concluido el primer servicio, la señora de la casa se pondrá de

pié para volver á la sala, y todos los circunstantes harán lo mis-

mo, ofreciendo cada caballero el brazo á la señora que ántes con

dujo. Ya desde este acto, la señora de la casa marchará siempre

por delante, y el señor de la casa cerrará la marcha
;
procurándose
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que el orden de esta, respecto de los demás, sea el mismo que

cuando la concurrencia vino por primera vez al comedor.

XLI.

Preparada que sea la mesa de los postres, lo cual se hará tam-

bién con orden y simetría, y consultando en todo la armonía de

las formas y de los colores, la concurrencia pasará de nuevo al

comedor. Al llegar el señor de la casa, cada cual tomará su

asiento
;
esperándose siempre á que lo haga primero la señora de

la casa, y apartando cada caballero, como se ha dicho ántes, la

silla que ha de ocupar la señora que ha conducido, para que esta

éntre cómodamente á ocuparla.

XLII.

Luego que se ha terminado el servicio de los postres, se pone

de pié la señora de la casa, y toda la concurrencia pasa á la

pieza donde ha de tomarse el cafó.

XLHI.

El café se sirve en una pieza separada, donde se sitúa una mesa
destinada al efecto, ó bien en la sala, como se ve generalmente en

las reuniones de confianza.

XLIV.

Solo en las reuniones numerosas, y en todas aquellas que tienen

algún carácter público, oficial ó diplomático, están recibidos los

discursos llamados brindis. Las personas que han de pronun-

ciarlos, están naturalmente llamadas á ello por su posición par-

ticular respecto del objeto del convite, por su categoría ó su repre-

sentación social, y á veces expresamente designadas con su debido

consentimiento. Suele usarse, y es práctica digna de ser reco-

mendada, que el número de brindis de etiqueta ó de designación

especial, se haga saber á los concurrentes por medio de la tarjeta

que se coloca en el puesto de cada cual (§ VII), á fin de que no
sean interrumpidos por alguna persona que espontáneamente
quiera también tomar la palabra.

XLV.

Es una insoportable incivilidad el pedir públicamente á una
persona que pronuncie un brindis para el cual no esté preparada.

Léjos de hacérsele un obsequio, se la expone á pasar por el son-

rojo de deslucirse.
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XLVI.

En los banquetes á que no concurren señoras, el dueño de la

casa asume naturalmente todas las funciones, y recibe todas las

consideraciones que según las reglas de esta sección corresponden

á la señora de la casa.

XLVII.

Terminado un banquete, los concurrentes deben permanecer
todavía en la casa media hora por lo ménos, pues sería altamente

impropio retirarse en el acto.

SECCION CUARTA.

De las reuniones de cam/po.

h

Aunque se ha dicho que en el campo se relaja un tanto la se»

veridad de la etiqueta (§ LIV, pág. 208), esto no es en manera
alguna extensivo á aquellas reuniones que tienen un carácter

serio ; ni quiere decir tampoco que en las que sean de confianza

pueda precederse discrecionalmente en todas ocasiones, ni ménos
quebrantarse ninguna de las reglas establecidas para el buen or-

den y lucimiento de los festines.

ii.

Entre gentes de buena educación la libertad que brinda el

campo se circunscribe siempre á los límites de la moderación y
del decoro

; y si bien comunica á la sociedad un cierto grado de

flexibilidad y soltura, que á veces necesita para armonizar con la

amenidad del campo, y gozar mejor de los encantos que en él

ofrece la naturaleza, jamas llega á sostituirse enteramente á aque-

lla etiqueta que debe reinar en todas las situaciones de la vida

(§§ VII y VIII, pág. 32 y 33), ni autoriza otros actos de con-

fianza que los que son naturales y debidos, según los derechos

que la amistad concede, y según las leyes inalterables de la deli-

cadeza y la decencia.

ni.

En las reuniones de confianza, donde el carácter de la sociedad

puede mas fácilmente conducirnos á abusar de la libertad del

campo, es que debemos poner mayor cuidado y prudencia en la

manera de manejarnos, sin perder un solo momento de vista el

importante principio, que nunca será excesivamente recomendado,
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de que nuestra franqueza y esparcimiento deben tener en todas

ocasiones por regla j por medida la discreción, la dignidad j el

decoro.

rv.

Suele creerse que la libertad del campo autoriza para ponei

poco esmero en el vestido, y que no es por lo tanto una falta pre-

sentarse en él en un traje del todo distinto de aquel que general-

mente se usa en sociedad. Este es un grave error, en el cual no
incurren jamas las personas verdaderamente bien educadas. Las

convenciones sociales (§§ XX á XXTT, pág. 35 y 36), en que está

fundada la libertad del campo, permiten, es verdad, que también

en esta paite se relaje un tanto el rigor de la etiqueta
;
pero esto se

entiende únicamente respecto de las reuniones de confianza, j
nunca hasta autorizarnos para presentarnos en ellas desaliñados.

v.

En las reuniones de campo, cuando son de larga duración, na-

cen con frecuencia diferentes proyectos de paseos y otros entre-

tenimientos, los cuales se malogran ó se acibaran, cuando algunos

de los concurrentes se manifiestan poco dispuestos á tomar parte

en ellos, ó bien -lo hacen con displicencia, ó sin todo el interés

con que cada cual debe contribuir á la animación y al contento

de la reunión. Seamos, pues, siempre fáciles y complacientes, y
sacrifiquemos nuestros gustos, nuestras antipatías y aun nuestra

comodidad, cada vez que esto sea necesario para evitar que por

nuestra causa se entibie ó decaiga la común alegría.

VI.

Los caballeros deben poner un especial esmero en atender y
servir á las señoras, y en hacerles agradables todos los momentos
que pasen en su compañía ; adhiriéndose de mui buena voluntad

á tocios sus deseos, sus gustos y aun sus caprichos, aunque hayan
de privarse de entretenimientos que tengan para ellos un par-

ticular atractivo.

vn.

Es por lo tanto incivil, y ajeno de la fina galantería, que los

caballeros, como suele verse, se separen de las señoras con el ob-

jeto de entregarse al juego de naipes, ó á cualesquiera otras dis-

tracciones en que ellas no tomen pane, ó que abandonen la

reunión para ir á paseos á que no puedan conducirlas.

11
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SECCION QUINTA.

De las reuniones de duelo.

i. i

Cuando en una casa acontece la desgracia de morir una de las

personas de la familia, es natural que algunos de los parientes y
amigos mas inmediatos de esta, permanezcan á su lado por cierto

número de dias, para prodigarle los consuelos de que necesita en
tan dolorosos momentos, para recibir á su nombre las visitas de

duelo y de pésame (§§ XXX y XXXI, pág. 182), y para re-

levarla, en fin, de todas las atenciones ' de la casa que sean in-

compatibles con las impresiones de un pesar profundo.

II.

En los casos en que nuestros amigos ó parientes pierdan una
persona de su familia, seamos mui mirados y circunspectos para

considerarnos comprendidos en el deber que impone el párrafo

anterior
;
pues nada habría mas impropio ni mas impertinente,

que el ir á situarnos en una casa en tales circunstancias, sin estar

á ello real y evidentemente llamados por la intimidad de nuestras

relaciones, y sin tener la certeza de necesitarse en ella de nuestra

presencia y nuestros servicios (§ XXVI, pág. 181).

ni.

Las personas que se sitúan en la casa de un difunto, sin estar

para ello autorizadas por las consideraciones que acaban de ex-

presarse, dan una idea mui desventajosa de su carácter, por cuanto

aparece que han querido convertir en una tertulia un cuadro de

dolor y de llanto, ó bien que solo han ido en busca de los pla-

ceres de la mesa, á donde suponen que su concurrencia ha de

hacer que sea esta mas abundante y selecta que de ordinario

;

incurriendo ademas en la notable inconsideración de ir á au-

mentar así los gastos y atenciones de una familia afligida.

IV.

Siempre que hayamos de acompañar en tales casos á nuestros

parientes y amigos, observemos una conducta oue sea entera-

mente propia de las circunstancias, manifestando en todos nues-

tros actos que respetamos su situación y tomamos parte en su

sentimiento. En cuanto á dirigirles expresiones de consuelo,

tengamos presente que se necesita de un tacto exquisito para que
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ellas no lleguen á ser inoportunas é impertinentes, y para que n<?

contribuyan, como suele verse, á aumentar el dolor léjos de

mitigarlo.

v.

La puntual observancia de estas regias ahorrará á las personas

que sufren por la pérdida de un objeto querido, el tormento de

ver en su casa, en los momentos mas terribles de su dolor, una
reunión numerosa y llena de indolencia que conversa, rie y cele-

bra los chistes de cada cual, y que ofrece el chocante y horrible

contraste de la alegría y los placeres de la mesa, dentro de un

recinto enlutado y tétrico, en medio de una familia llorosa y deso-

lada, y á veces aun al lado de un cadáver i

vi.

En las reuniones de duelo habrá una mesa frugal no menos
que decente, á que no asistirán jamas los deudos mas inmediatos

del difunto, y en la cual no se hará otra cosa que satisfacer la

mas urgente necesidad de alimentarse ; sin que en la reunión se

note ningún acto, ni se oiga ninguna expresión que tenga algo

de común con la animación y el júbilo de los banquetes, ó que

en alguna manera desdiga de la naturaleza de las circunstancias.

VII.

Según el párrafo I, no serán las personas doloridas las que
tomen á su cargo la inversión del dinero, ni ninguna otra de las

operaciones que son indispensables para preparar y disponer la

mesa ; mas en manera alguna es conveniente que los parientes

y amigos del difunto, como ha solido usarse, se propongan hacer

á su costa y por turno todos los gastos necesarios para cada uno
de los dias del duelo, pues esto da origen á una emulación que

trae infaliblemente consigo la suntuosidad de las comidas, y de

aquí las grandes y bulliciosas reuniones, cuya monstruosidad no
podría ser nunca representada con colores demasiado vivos.

VIII.

No quiere decir esto que á los parientes y amigos mas in-

mediatos del difunto, les esté prohibido hacer por sí mismos
algunos gastos para proveer á cualquiera de las necesidades de
la casa, cuando las personas de la familia se hallen en la ab-

soluta incapacidad de prestar ningún género de atención á los

asuntos domésticos
;

pero nunca deberán perder de vista las

restricciones contenidas en el párrafo VI, según las cuales no les
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es lícito contribuir de ningún modo á que la mesa llegue á con-

vertirse en una reunión de placer.

SECCION SEXTA.

De los entierros.

i.

Las esquelas de invitación para los entierros deben estar con-

cebidas en términos mui claros y precisos, y sobre todo en los

que sean mas serios y usuales, y en ellas no deben aparecer con-

vidando sino los deudos ó amigos mui inmediatos del difunto.

Son extravagantes, y aun ridiculas, las esquelas mal redactadas,

las que se apartan de la forma ordinaria, las que contienen ex-

presiones que no son estrictamente necesarias, j aquellas en que
nominalmente convidan muchas personas, por mas que el paren-

tesco ó la amistad las autorice á todas para ello.

ii.

No es lícito convidar para un entierro á personas que no
tuvieron relaciones con el difunto, ó que no las tienen con nin-

guna de las personas que convidan. Sin embargo, cuando fallece

un sugeto que estaba investido de un alto carácter público, ó que

por sus grandes virtudes y sus servicios á la sociedad gozaba de

una notable popularidad, está permitido prescindir de esta prohi-

bición, convidando en el primer caso á los individuos, sean quienes

fueren, del gremio á que el difunto pertenecía, y en el segundo

á todas las personas que deba suponerse deseen tributarle el

homenaje d& acompañar sus restos.

ni.

Á los parientes y á los amigos íntimos del difunto no se les

pasa esquela de invitación : el hacerlo, seria suponer que ne-

cesitaban de estímulos extraños para llenar sus deberes, y con

razón se veria en ello una ofensa hecha á su carácter y á sus

sentimientos.

IV.

Los deudos mui inmediatos del difunto y las personas que ios

han acompañado en la invitación, son los que naturalmente for-

man el cuerpo de doloridos. Pueden agregarse á él otras per-

sonas, cuando un vínculo estrecho y decoroso las haya unido con

el difunto y las una con su familia ; mas para esto es necesario

que preceda una excitación expresa de los principales dolori-
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dos. Sin esta restricción, el cuerpo de doloridos podria aumen-

tarse excesivamente y aun llegar á quedar desnaturalizado
;
pues

entonces debería ser la amistad la que moviese á incorporarse á

él, y, presentes como debe suponerse á todos los relacionados

con el difunto, ninguno querría aparecer poco afectuoso, siguién-

dose de aquí la incorporación de un crecido numero de per-

sonas, que bien podrían componer á veces la totalidad de los

acompañantes.

v.

El padre y el esposo están relevados de asistir al entierro
; y

respecto de los demás deudos, ellos se abstendrán de hacerlo,

cuando encontrándose profundamente conmovidos, no se sientan

con fuerza bastante para sobreponerse á su dolor, hasta con-

ducirse con la serenidad y circunspección que exigen todos los

actos públicos.

vi.

A la hora señalada para la reunión, los doloridos que han de

acompañar el féretro se situarán en la pieza donde este se en-

cuentre, y allí permanecerán hasta el momento de la salida.

VII.

En la marcha á la iglesia, los doloridos se colocarán detras del

féretro ; teniéndose para ello presente, I
o

,
que los puestos pre-

ferentes son en primer lugar el centro, y en segundo y tercer

lugar la derecha y la izquierda del que ocupe el centro : 2
o

,
que

la preferencia en estos casos no la establece la edad ni la cate-

goría de los doloridos, sino el grado de parentesco ó de amistad

que los haya unido con el difunto : 3
o

,
que cuando por ser mu-

chos los doloridos han de distribuirse en dos ó mas filas, la

preferencia respecto de estas consiste en la mayor inmediación al

féretro.

TOL

En cuanto á los acompañantes, ellos irán siempre en dos alas

á uno y otro lado del féretro, marchando á una distancia con-

veniente unos de otros, de manera que el orden y la simetría

contribuyan á dar al acto aquella seriedad que es tan propia de

toda pompa fúnebre.

IX.

Los acompañantes deben marchar con paso lento, y con un
aire de circunspección y recogimiento que armonice con la

naturaleza del acto y con la situación de los doloridos
;
pues es
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siempre una muestra de civilidad y de cultura, el manifestar en

la exterioridad que se participa del dolor de las personas afligi-

das que se acompañan,

x.

Es según esto un acto sobremanera incivil é impropio el con-

versar durante la marcha, ó dentro del templo, y el ir una per-

sona apoyada en el brazo de otra. En cuanto á fumar en el

tránsito, esta es una falta en que no pueden incurrir jamas ni las

personas que solo tengan una ligera idea de la buena educación,

y de los deberes y prohibiciones que imponen las convenciones

sociales (§ XI, pág. 105).

XI.

Dentro del templo, los doloridos toman los puestos princi-

pales, que son siempre los mas próximos al lugar donde se coloca

el féretro ; mas entonces, la preferencia en el orden de la colo-

cación consiste en la menor distancia del altar. Eespecto de los

acompañantes, estos se colocarán en los demás puestos, según la

edad y la categoría de cada cual.

XII.

Una vez terminados los oficios religiosos, los acompañantes se

retiran sin despedirse, haciendo solo una cortesía á los doloridos

aquellos que los encuentren á su salida ;* mas los amigos mas
inmediatos del difunto se dividen en dos secciones, una de las

cuales, junto con algunos de los deudos de este, va á acompañar
el cadáver hasta su inhumación, y la otra al cuerpo de doloridos

hasta la casa de donde salió el entierro.

XIII.

Las personas que, según el párrafo anterior, acompañen á los

doloridos hasta la casa de donde salió el entierro, entrarán con

ellos a la sala, y tomarán asiento luego que ellos lo hayan hecho.

Pasado un corto rato, en que está prohibida toda conversación en

voz alta, la mas caracterizada de aquellas se pondrá de pié, lo

cual harán inmediatamente todos los demás circunstantes, y se

despedirá dando la mano á cada uno de los doloridos, sin expre-

sarles que toma parte en su sentimiento, pues el solo hecho de

haberlos acompañado lo indica suficientemente. Los demás

* Apoyados en opiniones mui respetables, desaprobamos la costumbre,
sobremanera molesta y fastidiosa, de que los acompañantes, que muchas
veces son centenares de personas, den la mano en este acto á los doloridos-
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acompañantes que no tengan algún motivo especial para per-

manecer por mas tiempo en la casa, se retirarán en el mismo acto

y de la misma manera.

SECCION SÉPTIMA

De las homas funerales.

i.

Los parientes y los amigos mas inmediatos del difunto, son los

que generalmente acompañan á los doloridos cuando se dirigen

al templo. Todos los demás concurrentes se trasladan directa-

mente á este á la hora designada para la función.

n.

^a colocación en el templo, así de los doloridos como de lc«

acompañantes, durante los oficios religiosos, es la misma que se

ha indicado en el párrafo XI de la página 246.

m.

Terminados los oficios religiosos, los acompañantes se retiran

de la misma manera que en los entierros
;
quedándose solo las

personas que acompañaron al templo á los doloridos, para ir en

reunión con ellos hasta la casa de donde salieron.

IV.

Los que acompañan entonces á los doloridos, entran con ellos

á la casa y toman asiento en la sala ; observando de allí en ade-

lante en todas sus partes, las reglas contenidas en el párrafo XIII

de la página 246.

v.

En cualquier tiempo en que se celebren las exequias de una
persona, ó se conmemore su muerte con una función religiosa, el

dia de la ceremonia es* un dia de duelo para su familia
; y así

toda reunión bulliciosa, toda comida de invitación, todo acto que

produzca algún goce, ó que bajo algún respecto incluya la idea

del placer, es enteramente impropio y ajeno de las circunstancias,

altamente contrario á todo sentimiento de humanidad y de de-

coro, y al mismo tiempo un ultraje que se hace á la memoria del

difunto.
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VI.

Por lo mismo qiie en el dia de la función religiosa se renueva

el dolor de la familia del difunto, es natural que algunos de sus

parientes y amigos mas inmediatos la hagan compañía, apre-

ciando para ello debidamente las circunstancias, y sujetándose en

todo á las reglas contenidas en la sección quinta del presente

artículo.

ARTÍCULO IV.

DE LA MESA.

SECCION PRIMERA.

De la mesa en general.

i.

La mesa es uno de los lugares donde mas clara y prontamente

se revela el grado de educación y de cultura de una persona, por

cuanto son tantas y de naturaleza tan severa, y sobre todo tan

fáciles de quebrantarse, las reglas y las prohibiciones á que está

sometida.

ii.

Según esto, jamas llegará á ser excesivo el cuidado que pon-

gamos en el modo de conducirnos en la mesa, manifestando en

todos nuestros actos aquella delicadeza, moderación y compostura

que distinguen siempre en ella, al hombre verdaderamente fino.

ni.

Es importante advertir, antes de entrar en el pormenor de las

reglas de esta sección, que la mayor parte de los excesos y desa-

ciertos en que suele incurrirse en las reuniones de mesa, aun por

personas bajo otros respectos recomendables, tienen origen en los

hábitos que hace contraer el gravísimo error de pensar, que en la

mesa privada ó de familia puede usarse de una amplia é ilimita

da libertad. Tan absurda creencia conduce á prescindir de una

multitud de reglas que, estando fundadas en los principios in-

alterables de la delicadeza, la propiedad y el decoro, pertenecen

indudablemente á la etiqueta general y absoluta (§§ VII y VIII,

pág. 32 y 33), y hace sacrificar á cada paso la belleza, la digni-
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dad y la elegancia, á una comodidad que no acierta nunca á con-

cebir el que ha llegado á acostumbrarse á proceder en toda?

ocasiones conforme á los preceptos de la urbanidad.

IY.

Las costumbres domésticas (§ I, pág. 83), á fuerza de la diari?

y constante repetición de unos mismos actos, llegan á adquirii

sobre el hombre un imperio de todo punto irresistible, que le do-

mina siempre, que se sobrepone al conocimiento especulativo de

sus deberes, que forma al fin en él una segunda voluntad y le

somete á movimientos puramente maquinales
; y así, cuando he-

mos contraido hábitos malos en la manera de manejarnos en

nuestra propia mesa, es imposible que dejemos de deslucirnos en

una mesa extraña, por grande que sea el cuidado que pongamos
entonces en aplicar unas reglas que no nos son familiares, y que

por el contrario estamos acostumbrados á quebrantar diariamente

v.

Es, pues, indispensable que contraigamos el hábito de observai

en nuestra mesa privada las reglas de la urbanidad, así porque

nuestra familia es acreedora á las mismas consideraciones que

debemos siempre en la mesa á los extraños, como porque sin este

hábito no podremos proceder en los banquetes con aquella natu-

ralidad y aquel despejo que aparecen siempre en las maneras del

hombre culto. En cuanto al desahogo que nos permite la ínti-

ma confianza que tenemos con nuestra propia familia, él se

revela, entre la gente fina, en ligeros é imperceptibles rasgos

de nuestro continente y de nuestra conducta, que no pueden

explicarse, y que pertenecen á las excepciones y diferencias que

sabe siempre establecer un sano criterio.

vi.

No tomemos nunca asiento en la mesa ántes que lo hayan
hecho nuestros padres, ó cualesquiera otras personas de mayor
respetabilidad que nosotros de quienes estemos acompañados.

VII.

La regla anterior no tiene aplicación en las posadas públicas,

donde cada cual toma asiento en la mesa desde el momento en

que llega. Mas cuando, mediante una invitación especial, vaya-

mos á comer á ellas en compañía de amigos nuestros, no es solo

aquella regla la que debemos observar, sino todas las demás rela-

tivas á los banquetes, con las modificaciones que sean propias

11*
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del carácter mas ó ménos serio déla reunión; teniendo presente

que entonces la persona que ha convidado debe proceder bajo

todos respectos, y ser considerada por los demás, como si estu-

viese en su propia casa.

VIII.

Situémonos á una distancia conveniente de la mesa, de ma-
nera que no quedemos ni mui próximos ni mui separados, y
demos á nuestro cuerpo una actitud en que aparezcan combina-
das la naturalidad y la elegancia, sin inclinarnos hácia adelante

mas de lo que sea absolutamente indispensable para comer con

comodidad y aseo.

IX.

No apoyemos nunca en la mesa todo el antebrazo, y en nin-

gún caso pongamos sobre ella los codos. Y téngase presente

que es un acto que manifiesta poca cultura, y que al mismo
tiempo comunica al cuerpo un aire inelegante y tosco, el dejar

caer sobre las piernas una mano, ocultándola así de la vista de

los demás, en tanto que se está haciendo uso de la otra para

comer ó beber.

x.

No nos reclinemos en el respaldo de nuestro asiento, ni nos

apoyemos en el de los asientos de las personas que tengamos á
nuestro lado, ni toquemos á estas sus brazos con los nuestros, ni

estiremos las piernas, ni ejecutemos, en fin, otros movimientos

que aquellos que sean naturales y absolutamente imprescindi-

bles. El acto de levantar los codos al dividir con el cuchillo la

comida que se tiene en el plato, ó al tomarla con el tenedor para

llevarla á la boca, es singularmente característico de las personas

mal educadas.

XI.

Jamas nos pongamos de pié, ni extendamos el brazo por de-

lante de una persona ó hácia las que se encuentran en el lado

opuesto, con el objeto de alcanzar algo que esté distante de noso-

tros, ó de tomar ó pasar un plato ó cualquiera otra cosa. Val-

gámonos en todos los casos de los sirvientes, ó de las personas

que se encuentren á nuestro lado, cuando estas tengan mui á la

mano lo que necesitemos.

XII.

Cada uno de los instrumentos y utensilios de que nos servimos

en la mesa, tiene su manera peculiar de manejarse
; y es observa-
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eiou que no debe omitirse, que las faltas en este punto, de tan

poca entidad real, son sin embargo características de las perso-

nas mal educadas.

XIII.

El cuchillo y el tenedor se toman empuñando el mango con los

tres últimos dedos, y adhiriendo á este el pulgar por el lado inte-

rior y el índice por encima, el segundo de los cuales debe quedar

mas avanzado que el primero, sin que se lleve nunca en el cu-

chillo mas allá del principio de la hoja, ni en el tenedor hasta

acercarlo á la raiz de los dientes.

XIV.

La cuchara se toma del modo siguiente : vuelta )a palma de

la mano hácia adentro y un tanto hácia arriba, y manteniendo

los tres últimos dedos algo recogidos, se hace descansar la cu-

chara en el dedo cordial : el índice se recege hasta quedar adhe-

rido al canto del mango
; y el pulgar cae por último sobre el

extremo del mango, pisándolo con la tuerza que sea indispensa-

ble para que la cuchara quede enteramente sujeta.

xv.

El vaso se toma por la parte mas inmediata á su base, con los

dedos índice, cordial y anular todos unidos por el lado del frente,

y el pulgar por el lado interior
;
recogiendo el meñique de ma-

nera que no quede demasiado separado del anular, y dejando el

mayor espacio posible entre la superficie del vaso y la palma de

la mano.

XVI.

Una copa se toma por la columnilla que une el pié á la parte

cóncava, con los dedos índice y cordial por el lado del frente, y
el pulgar por el lado interior, y recogiendo los dos últimos dedos

sin que lleguen á tocar la palma de la mano.

XVII.

Una botella se toma por el centro de su parte mas ancha, con

los cuatro últimos dedos á la derecha, y el pulgar á la izquier-

da ; siendo de advertir que cuando la botella haya de manejarse

con la mano izquierda, los dedos tendrán naturalmente una si-

tuación inversa, es decir, que los cuatro últimos dedos quedarán

á la izquierda y el pulgar á la derecha.

XVIII.

Cuando no podamos tomar cómodamente la botella de la ma-
nera mdicada en el párrafo anterior, y tengamos por tanto que
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tomarla por el cuello, pongamos un especial cuidado en alejai

los dedos del extremo superior de este cuanto nos sea posible.

XIX.

La cuchara y el cuchillo se manejan invariablemente con la

mano derecha ; mas en cuanto al tenedor, tan solo podrá mane-
jarse con la derecha, cuando se tomen comidas que no necesiten

ser divididas con el cuchillo.'*

XX.

Suele usarse, al tomar del plato la comida con el tenedor en la

mano derecha, auxiliar este con la otra mano por medio de un
pequeño pedazo de pan

;
pero téngase presente que este acto pro-

duce siempre una impresión mui desagradable á la vJsta. En
los casos en que no sea bastante el solo tenedor para tomar ja

comida, abstengámonos de pasarlo á la derecha y auxiliémoslo

con el cuchillo.

XXI.

El uso de la cuchara y del tenedor está siempre indicado poi

el contenido de cada plato, puesto que natural y necesariamente

habremos de servirnos de aquella para tomar los líquidos, y toda

comida que no pueda fácilmente llevarse á la boca con el tene-

dor, quedando este por consiguiente destinado para todos los

demás casos. Pero suele verse empleada la cuchara para tomar
comidas que evidentemente pueden tomarse con el tenedor, y
conviene por tanto advertir que este es un abuso enteramente

contrario á la propiedad y á la etiqueta de la mesa.

XXII.

JSTo incurramos nunca en la grave falta de llevar el cuchillo á

la boca : este no tiene en general otro uso que el de di vidir y
servir las comidas sólidas con- el auxilio del tenedor, y el de sub-

dividir de la misma manera la parte de estas comidas que viene

á nuestro plato.

xxin.

Eespecto del tenedor y la cuchara, no introduciremos en la

boca sino aquella parte que es absolutamente indispensable para

tomar la comida con comodidad y aseo ; teniendo el cuidado de

* Los tenedores de cuatro dientes son los que sirven para llevar á la

boca con comodidad y aseo, las comidas que no necesitan ser divididas con

el cuchillo
; y es por esta razón que los de tres dientes no están en uso en

las mesas de buen tono.
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que estos instrumentos no se rocen jamas con nuestros dientes, lo

cual produce un ruido sumamente desagradable y chocante.

XXIV.

El tenedor se lleva á la boca por su extremo, dirigiéndolo á

ella oblicuamente
; y la cuchara por su lado interior, de manera

que quede paralela á ella, ó dándole también alguna oblicuidad,

cuando ella sea enteramente indispensable.

xxv.

Jamas hagamos variar de puesto el pan, que se coloca siem-

pre á la izquierda, ni los vasos, las copas y las tazas, que se colo-

can siempre á la derecha.

XXVI.

El pan viene á la mesa en pequeños pedazos ó i ebanadas
; y

para ir tomando la parte que hayamos de llevar á la boca, asire-

mos el pan con la mano izquierda y lo dividiremos con la derecha,

sin emplear para ello el cuchillo y sin separar jamas la miga de

la corteza. El ejecutar esta operación con el cuchillo, ó con solo

la mano izquierda apoyando el pan en la mesa, es enteramente

impropio de la gente bien educada*

XXVII.

Al partir el pan, situemos las manos de manera que las miga-

jas que en este acto se desprenden, caigan siempre dentro del

plato en que estemos comiendo.

XXVIII.

Jamas separemos de una rebanada de pan, de un bizcochuelo,

&a., una parte mayor que la que de una vez hayamos de tomar

en la boca. Es tan solo propio de gentes mal educadas, el intro-

ducir en el café, en el chocolate, ó en cualquiera otro líquido, lo

que ya se ha llevado á la boca, por mas natural que parezca

esta libertad respecto de una taza ó de un vaso que otro no va á

usar.f

* Donde se acostumbre comer pan de maíz, el cual se pone en la mesa
en piezas indivisas, debe tenerse presente que es un acto vulgarísimo el

dividir estas con el cuchillo.

f Es verdad que el tenedor y la cuchara se llevan á lo que se está co-

miendo ó bebiendo después de haberse llevado á la boca; pero esto es ine-

vitable, y la urbanidad, si bien tiene que ceder á lo imposible, aprovecha
siempre todo lo que es posible en favor de la propiedad y del aseo, asi

como en favor de todos los demás principios que la constituyen.
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XXIX.

No es de buen tono comer pan, ni beber licor ó agua, basta

que no se ha acabado de tomar la sopa.

XXX.

Abstengámonos severamente de llevar al original, ú ofrecer a
otra persona, las comidas que hayan estado en nuestro plato y el

cubierto que hayamos ya usado ; así como de ofrecer el pan que
hemos tenido en nuestras manos, el licor ó el agua que hemos
probado, el vaso ó la copa en que hemos bebido, &a., &a., y de

ejecutar, en fin, ningún acto que en alguna manera se oponga á
las reglas anteriormente establecidas sobre el aseo para con los

demás.

XXXI.

Por regla general, en la mesa no tomaiemos en las manos ni

tocaremos otra comida que el pan destinado para nosotros.

Kespecto de las frutas, jamas las despojaremos de su corteza sino

por medio del tenedor y el cuchillo ; absteniéndonos de servir y
de comer aquellas que para esta operación necesiten de tomarse

en las manos, las cuales vienen comunmente á la mesa tan solo

á constituir fuentes de adorno, ó á contribuir á la belleza de

otras fuentes. En las mesas bien dispuestas, con excepción de
iquellas pequeñas frutas de corteza mui sutil, como el durazno,

ía manzana, &a., las demás se presentan por lo común despoja-

das de su corteza y convenientemente divididas.

XXXII.

No comamos nunca aceleradamente ni demasiado despacio

:

lo primero haria pensar que procurábamos ganar tiempo para

comer como glotones, nos impediría tornar parte en la conversa-

ción, y nos haria incurrir en las faltas que la precipitación trae

consigo en todos los casos
; y lo segundo imprimiría en nosotros

cierto aire de desabrimiento y displicencia, que entibiaría la ani-

mación y el contento de los demás, y nos expondría, ó bien á
hacer el deslucido papel que hace siempre el que se queda al fin

comiendo solo, ó á tener que renunciar, para evitar esto, á tomar

lo indispensable para satisfacer debidamente la necesidad de ali-

mentarnos. En cuanto á la manera de beber, también debemos

huir á un mismo tiempo de la precipitación y de la lentitud.

XXXIII.

Son actos extraordinariamente impropios y groseros el aplicar

el olfato á las comidas y bebidas, así como el soplarlas cuando
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están en un alto grado de calor, y el batir en este mismo caso

una bebida, tomando una parte de ella en la cuchara y vacián-

dola desde cierta altura en la taza que la contiene. Siempre que

temamos encontrar en alguna cosa un olor ó un sabor desagra-

dable, abstengámonos de tomarla, sin manifestar á nadie el mo-
tivo

; y respecto de las comidas ó bebidas calientes, tomémoslas

poco á poco y en partes mui pequeñas, que de esta manera pueden
siempre llevarse á la boca, sea cual fuere su grado de calor. No
puede recomendarse, por demasiado repugnante, el uso de vaciar

los líquidos calientes que se sirven en tazas, en el pequeño plato

que las acompaña, para conseguir que bajen mas pronto de calor

y beberlos con el mismo plato.

xxxiv.

Son también actos groseros, I
o
, abrir la boca y hacer ruido al

mascar : 2 o
, sorber con ruido la sopa y los líquidos calientes, en

lugar de atraerlos á la boca suave y silenciosamente : 3
o
, hacer

sopas en el plato en que se está comiendo : 4o

,
dejar en la

cuchara una parte del líquido que se ha llevado á la boca, y
vaciarla luego dentro de la taza en que aquel se está tomando :

5
o
, tomar bocados tan grandes que impidan el libre uso de la

palabra : 6o
, llevar huesos á la boca, por pequeños que sean

:

V
o
, tomar la comida por medio del pan, en lugar de emplear el

tenedor ó la cuchara : 8
o

,
arrojar al suelo alguna parte de las

comidas ó bebidas : 9
o

,
recoger las últimas partículas del con-

tenido de un plato por medio del pan ó de la cuchara : 10°, sus-

pender el plato de un lado para poder agotar enteramente el

líquido que en él se encuentre : 11°, derramar en el plato las

gotas de vino que han quedado en el vaso, para poner en este el

agua que va á beberse : 12°, hacer muecas ó ruido con la boca,

para limpiar las encías ó extraer de la dentadura partículas de

comida por medio de la lengua.

xxxv.

Si nos desagrada la comida ó bebida que ya hemos gustado,

ó si encontramos en nuestro plato un objeto que por algún mo-
tivo nos excite asco á nosotros, ó que sea realmente asqueroso,

guardémonos de proferir ni la mas ligera expresión sobre el par-

ticular, y conduzcámonos de manera que en ninguno de nuestros

movimientos ni en nuestro semblante llegue á percibirse nuestro

desagrado.
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XXXVI.

Pongamos disimuladamente á un lado de nuestro plato, sin

contacto con la comida que en él se encuentre, las partículas

huesosas de las carnes y los huesos de las frutas que no podamos
evitar llevar á la boca, las espinas de los peces y cualquiera otra

cosa que nos sea imposible hacer pasar al estómago. Pero ten-

gamos presente que este acto, de cualquiera manera que se

ejecute, será siempre desagradable á los que nos observen, y
evitémoslo por tanto cuidadosamente en cuanto nos sea posible,

procurando despojar en el plato las comidas de todas aquellas

adherencias ántes de llevarlas á la boca,

XXXVII.

Jamas usemos para nada de la orilla del plato. La mante-
quilla, la sal, la salsa, y todo lo demás que nos sirvamos para

acompañar la comida principal, lo pondremos siempre dentro del

plato, en el extremo de su concavidad. Y si conteniendo nues-

tro plato un líquido, llegáremos á vernos en la forzosa necesidad

de poner en él alguna cosa que hayamos tenido ya en la boca,

apresurémonos á entregarlo a los sirvientes, pues si es impropio

ocupar la orilla, todavía lo seria mas el continuar tomando del

contenido del plato, después de haber hecho semejante mezcla.

XXXVIII.

Cada vez que en el acto de comer hayamos de abandonar

accidentalmente alguna de las piezas del cubierto, la colocaremos

dentro del plato, de manera que el mango descanse sobre la orilla

de este. Y cuando hayamos de abandonar á un mismo tiempo

el tenedor y el cuchillo, tendremos ademas el cuidado de cruzar-

los, poniendo el primero debajo del segundo.

xxxix.

Luego que hayamos tomado lo bastante de nuestro plato, de-

jaremos dentro de él el cubierto de que nos hayamos servido,

poniendo el tenedor y el cuchillo juntos con el mango hácia

nosotros, por ser este el signo que indica á los sirvientes que

deben mudarnos todo esto.

XL.

Para tomar los líquidos, apoyaremos el borde del vaso ó de la

taza en la parte exterior del labio inferior, y solo aplicaremos el

labio superior cuanto sea absolutamente indispensable para beber

sin ruido. Es altamente impropio y grosero el introducir el
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borde del vaso ó de la taza en la boca, de modo que el labio

inferior quede cubriendo una parte de su superficie, y el supeiior

sumergido en el líquido.

XLI.

Jamas bebamos licor ó agua, cuando tengamos aún ocupada

la boca con alguna comida.

XLII.

No olvidemos nunca limpiarnos los labios inmediatamente

ántes y después de beber licor ó agua, y cada vez que advir-

tamos no tenerlos completamente aseados. Pero jamas nos

ocurra emplear para esto el mantel, pues en el caso de no ha-

bérsenos destinado una servilleta, deberemos usar de un pañuelo

que tendremos sobre nuestras rodillas

XLIII.

En el acto de beber, ya sea licor, ya sea agua, fijemos la vista

en el vaso ó en la copa, y no la dirijamos nunca hácia ningima

otra parte.

XLIY.

En el momento en que una persona está bebiendo, es notable

incivilidad el dirigirle la palabra, y todavía mas cuando ello

tiene por objeto hacerle una pregunta.

XLV.

Siempre que nos veamos en la forzosa necesidad de toser,

estornudar, eructar ó sonarnos, pensemos que estos actos son in-

finitamente mas desagradables en la mesa que en ninguna otra

situación
; y al mismo tiempo que procuremos ejecutarlos de la

manera mas disimulada y que ménos llame la atención de los

demás, volvámonos siempre á un lado, para que jamas nos que-

den de frente las viandas en tales momentos (§§ XXII y XXY,
pág. 46—§ Y, pág. 55).

XLVI.

En cuanto á escupir y esgarrar, ya puede considerarse cuán
contrarios no serán estos actos á la severidad de la mesa, cuando
están enteramente prohibidos en todas las demás situaciones

sociales (§ XXIY y XXYI, pág. 46)

XLVII.

. Muchas veces es imprescindible en la mesa el limpiarse el

sudor, sobre todo en los climas cálidos ; pero tengamos presente
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que este acto es siempre desagradable en sociedad, y ejecuté*

moslo con tal delicadeza que apénas lo dejemos percibir de los

demás (§ XXXVI, pág. 48).

XLVIII.

En el párrafo XXXI de la página 236, quedaron indicadas

las condiciones de la conversación que debe sostenerse siempre

en la mesa. Mas encontrándose aquel párrafo entre las reglas

que deben observarse en los banquetes, pudiera acaso pensarse

que las condiciones expresadas perdian algo de su severidad, al

tratarse de la conversación en la mesa privada ó de familia
; y

conviene por tanto advertir que semejante suposición seria de todo

punto absurda. Por el contrario, al lado de nuestra familia ha-

bremos de estar todavía mas prevenidos que en los banquetes, á
fin de no incurrir en ninguna falta contra la propiedad y el

decoro de la conversación en la mesa
;
pues la confianza que- nos

inspira el círculo doméstico nos expone siempre fácilmente á
incurrir en extravíos de esta naturaleza, al paso que la presencia

de los extraños nos impone de suyo cierta suma de respeto

que presta circunspección á nuestra conducta, y nos ayuda en

cada caso á llenar todas las fórmulas y á observar todas las

reglas que la urbanidad establece.

XLIXe

Entre los extravíos á que naturalmente nos arrastra en la mesa
la confianza con nuestra familia, aparece desde luego la propen-

sión á reñir á los sirvientes, y la de hacer girar la conversación

sobre asuntos privados que, á poco que meditemos, reconocere-

mos que no es propio ni delicado se trasciendan fuera de nuestra

casa. Respecto de lo primero, pensemos que si en todas oca-

siones hemos de ser prudentemente tolerantes con nuestros do-

mésticos, así por consideraciones que surgen de su misma con

dicion y de sus demás circunstancias personales (§ II, pág. 88),

como por nuestra propia tranquilidad (§ VII, pág. 89), nunca

debemos ser en este punto mas mesurados que cuando nos en-

contramos en la mesa
;
ya porque la presencia de muchas per-

sonas hace demasiado mortificantes las reprensiones, circunstancia

que siempre vicia y debilita su efecto
;
ya porque estas se oponen

abiertamente al buen humor y al contento que son tan propios

de la mesa. Y en cuanto á lo segundo, bastará recordar que en

el acto de la comida nos encontramos generalmente acompaña-

dos de niños y domésticos, cuya ignorancia puede inducirlos á

transmitir fácil é indiscretamente lo que oyen, para que nos per-
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suadamos de que en la mesa no debe proferirse jamas ni nna sola

palabra de que no pueda imponerse todo el mundo.

L.

Cuando tengamos un motivo interior de tristeza, sobrepongá-

monos á él en la mesa basta aparecer por lo ménos atentos y
afables

;
pues no es justo ni delicado que vayamos en tales mo-

mentos á turbar el placer de los demás, con el aspecto y los

movimientos siempre desagradables y aun mortificantes del dolor

y la melancolía.

LI.

Es una imperdonable grosería el separar del pan una parte de

su miga, para traerla entre las manos y jugar con ella. Res-

pecto de llegar en esto hasta formar pelotillas y arrojarlas á las

personas ó hácia cualquiera otro objeto, este es un acto tal, que

no se concibe pueda verse jamas ni entre personas de la mas
descuidada educación.

LII.

Jamas nos enjuaguemos la boca en la mesa, ni donde poda-

mos ser observados en este acto por alguna de las personas de

quienes estemos acompañados. El hacer esto con el licor ó el

agua que se tiene ya en la boca para beber, es un acto extraor-

dinariamente grosero.*

LUI.

Para levantarnos de la mesa, esperaremos á que se ponga de

p*é la persona que la presida ; á ménos que por algún accidente

tengamos que retirarnos ántes, lo cual no haremos, sin embargo,

sin manifestar á los demás que la necesidad nos obliga á ello.

En las posadas públicas, con excepción de los casos en que nos

encontremos en reuniones de invitación (§ VII), podemos levan-

* No es de raro uso el hacer traer á la mesa á cada persona agua tibia

al fin de la comida, en una taza llamada ció (palabra que no está autorizada
Í)or el diccionario de nuestra lengua), para enjuagarse la boca y para lavarse

os extremos de los dedos, los cuales se enjugan con la servilleta. Res-
pecto de esto último, aunque no produzca una impresión fuertemente desa-
gradable, no nos atreveríamos á recomendarlo, porque en general todas las

operaciones que ejecutamos para el aseo de nuestra persona, tienen natural-

mente cierto carácter de reserva que les imprime la propia delicadeza, y
que si pudiera relajarse alguna vez no seria por cierto en la mesa ; mas en
cuanto á lo primero, como quiera que incluye el acto chocante y nausea-
bundo de arrojar cada uno en su taza el agua que ha tenido en la boca, esto

ya se opone abiertamente á la severidad de la mesa y aun á la decencia, y
debe por lo tanto desterrarse de la buena sociedad, quedando únicamente
considerado como una de las mas singulares extravagancias de la moda.
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tamos siempre libremente, sin esperar á que otros lo hagan
primero, y sin excusarnos con nadie cuando tengamos que ha-

cerlo durante la comida.

SECCION SEGUNDA.

Del modo de trinchar, y del servicio en la mesa.

i.

Es un punto mui importante de la buena educación el saber

trinchar, servir á los demás y servirse á sí mismo, de una ma-

nera oportuna, delicada y fácil
;
pues nada hai mas desagrada-

ble que ver á una persona que sirve un plato intempestivamente^

que hace saltar del trinchero las comidas sólidas, que derrama

los líquidos, que distribuye los manjares en cantidades excesivas,

que aparece, en fin, en tales actos llena de perplejidad y de em-
barazo.

ii.

Procuraremos presentar aquí las reglas mas importantes sobre

la manera de ejecutar convenientemente estas operaciones
;
pero

téngase entendido que la destreza y tino que en general requieren,

son casi exclusivamente el resultado de la observación y de la

práctica.

ni.

Debe tenerse un especial cuidado en no servir nunca un
plato fuera de la oportunidad debida

; y bien que en este punto

haya alguna variedad, no por eso dejan de existir reglas que

tienen generalmente una aplicación uniforme y constante, las

cuales pueden reducirse á las dos siguientes : I
a
, en la primera

mesa, después de tomada la sopa, se sirven el pescado, los pas-

teles y todos los demás platos que necesitan del uso principal de

la cuchara, y al fin los platos fuertes, las ensaladas y la caza : 2%
en los postres, se sirven en primer lugar las frutas crudas : en

segundo lugar los lacticinios : en tercer lugar las tortas y demás
preparaciones de harina : en cuarto lugar las compotas, frutas

Becas, &a., y por último los dulces.

IV.

Jamas nos pongamos de pie ni para trinchar ni para servir

:

este es un acto que reúne á la vulgaridad ó inelegancia, la cir-

cunstancia de ser extraordinariamente molesto y fastidioso para

las personas que se encuentran inmediatas. Y cuando el plato
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que hayamos de acercamos con uno ú otro objeto esté distante

de nosotros, hagámoslo traer á nuestro puesto con alguno de los

sirvientes.

v.

Para trinchar una ave, se principia por separar de ella el ala

y el muslo, prendiéndola y asegurándola con el tenedor, é intro-

duciendo acertadamente el cuchillo en las articulaciones
; y

ejecutada esta operación, se van cortando longitudinalmente

rebanadas delgadas de la parte pulposa, la cual ha quedado ya
descubierta y desembarazada.

vi.

De las aves pequeñas se deja el caparazón en el trinchero, y
se sirven los cuartos y la pulpa, teniendo el cuidado de dividir

aquellos previamente por las articulaciones
;
pero de las aves

grandes tan solo se sirve la pulpa, dejando todo lo demás en el

trinchero.

VII.

Las viandas de carnicería se dividen en rebanadas delgadas al

través de las fibras musculares
;
pero de una pieza que trae

huesos adheridos, se cortan también rebanadas longitudinales,

cuando se hace difícil el corte transversal.

VIII.

El jamón, aunque contiene un hueso, no se corta jamas lon-

gitudinalmente, sino en rebanadas transversales mui delgadas, y
dejando á cada una de ellas la parte de grasa que naturalmente

saque en el corte.

IX.

Las rebanadas de todas estas piezas se sirven con el tenedor,

auxiliado siempre del cuchillo.

x.

El pescado no se divide con el cuchillo : la parte que ha de

ponerse en cada plato se toma con una cuchara, ó con una llana

de plata á propósito para este objeto.

XI.

Para servir un pastel, se corta con el cuchillo la parte de pasta

correspondiente al relleno que va á servirse, y todo ello se pasa

al plato por medio de la cuchara, cuidando de poner en este la

pasta sobre el relleno.
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XII.

Todos los demás platos se sirven por medio del tenedor y el

cuchillo, ó de la cuchara, según la naturaleza de cada uno

;

y cuando es necesario auxiliar la cuchara, esto se hace con el

tenedor.

XIII.

La forma de las partes que se tomen de un original, y la colo-

cación que se les dé en cada plato al servirlas, deben ofrecer

siempre una apariencia agradable á la vista.

XIV.

La sal y la salsa se toman con una cucharilla que acompaña
siempre al salero y á la salsera

; y el azúcar, con unas pinzas que
acompañan al azucarero. La sal puede tomarse, á falta de la

cucharilla, con un cuchillo que aún no se haya empleado en nin-

gún otro uso.

xv.

Jamas tomemos la comida del original haciéndola pasar por

la orilla del plato, ya sea que usemos para ello del tenedor y el

cuchillo, ó de la cuchara,

XVI.

Cuando vayamos á servir de un plato á todos los circunstan-

tes, tengamos presente el número de estos, á fin de arreglar las

proporciones de manera que no llegue á apurarse el contenido

del plato antes que todos queden servidos.

XVII.

Sirvamos siempre los platos con la delicadeza que es propia

de la sobriedad que en todos debemos suponer, y seamos en esto

todavía mas escrupulosos respecto de las señoras, para quienes

seria un verdadero insulto un plato servido con exceso.

XVIII.

Siempre que nos toque servir á los demás, cuidemos de des-

tinar á las señoras y demás personas á quienes se deba especial

respeto, aquellas partes de los manjares que sean mas agrada-

bles y mas fáciles de comerse.

XIX.

Cuando hayamos de servir salsa á una persona, pongámosla

siempre al lado y nunca encima de lo que contenga su plato.
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xx. .

Al hacer circular un plato entre todos los circunstantes, lo

cual no se acostumbra nunca sino en mesas de mucha confianza,

cuidemos de poner en él un tenedor ó una cuchara, según que

el contenido del plato deba tomarse con uno ú otro instrumento.

XXI.

Cuando circule un plato común, un caballero no se servirá á

si mismo ántes de haber servido á la señora que tenga á su

lado.

XXII.

En el caso del párrafo anterior, los caballeros dejarán siempre

para las señoras, y los inferiores para los superiores, la parte mas
agradable y mas fácil de comerse de lo eme contenga el plato que

circula.

XXIII.

No nos sirvamos nunca demasiado de ningún manjar. Aun
en la mesa de familia, vale mas servirse dos veces, que ofrecer á
los demás la desagradable impresión que produce siempre un
plato servido con exceso.

XXIV.

No pongamos nunca en nuestro plato, ni á un mismo tiempo,

ni sucesivamente, diferentes comidas que hayan sido preparadas

para ser servidas separadamente.

XXV.

Cuando nos sirvamos licor ó agua, ó sirvamos á una persona
que esté situada á nuestra izquierda, tomemos la botella con la

mano derecha
; y cuando hayamos de servir á una persona que

ocupe nuestra derecha, tomémosla con la mano izquierda, pues
no debemos jamas servir el licor ni el agua sino por el lado de la

botella donde se encuentre uno ú otro pulgar.

XXVI.

No pongamos nunca en el vaso ó en la copa mayor cantidad
de licor ó de agua, que aquella que vayamos á tomar de una
vez. Sin embargo, hai licores que se virven expresamente para
saborearlos, como sucede en general con los licores dulces, y con
otros que enseñará la práctica de las sociedades de buen tono.

XXVII.

Es sobremanera impropio que nos sirvamos, ó sirvamos á otra

persona licor ó agua, basta llenar enteramente el vaso ó la copa.
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XXVIII.

Cuando se nos sirva licor ó agua por otra persona, luego que
tengamos la cantidad que nos baste, se lo indicaremos por medio
de la palabra, ó bien levantando suavemente el cuello de la

botella con el mismo vaso ó con la copa. Y cuando seamos
nosotros los que hayamos de servir á otra persona, hagámoslo sin

precipitación, á fin de que podamos detenernos fácil ó inmediata-

mente cuando ella nos lo indique, y no vaya á quedar en su vaso

ó en su copa mayor cantidad de la que quiera tomar.

XXIX.

Al poner en una taza cafe ó cualquiera otro líquido, hagá-

moslo de manera que no llegue á rebosar.

XXX.

Cuando vayamos á servir licor de una botella aún no decen-

tada, pongamos primero en nuestro vaso ó en nuestra copa una
pequeña cantidad, siempre que hayan podido caer dentro de

aquella, al destaparla, algunas partículas de corcho ó de zulaque.

XXXI.

Siempre que pidamos algo á una persona que se encuentre en

la mesa, emplearemos una frase atenta, como hágame U. el fa-

vor, tenga U. la bondad, <ka. Cuando una persona nos pregunte

si queremos tomar de algún plato ó de algún licor para servirnos,

y estemos dispuestos á aceptar el ofrecimiento, contestaremos

con la frase si IT. me hace el favor, ú otra semejante
; y cuando

hayamos de contestar que no aceptamos, daremos siempre las

gracias á la persona que nos hace el obsequio de dirigirnos la

pregunta.

XXXII.

Cuando una persona nos sirva alguna cosa, ya sea á petición

nuestra ó por ofrecimiento espontáneo, le daremos las gracias en

breves palabras, haciéndole al mismo tiempo una ligera inclina-

ción de cabeza.
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ARTÍCULO V.

DEL JUEGO.

L

El juego es, como la mesa, una piedra de toque de la educa-

clon. El amor propio ejerce en él un imperio tan absoluto

;

tenemos todos tal propensión á enfadarnos cuando nuestra habili-

dad queda vencida por la de los demás ; nos impresiona tanto el

ver desconcertados nuestros cálculos y combinaciones y perdidos

nuestros esfuerzos ; es tan natural, en fin, que nos sintamos con-

tentos y satisfechos cuando salimos triunfantes, que si no hemos
adquirido el hábito de dominar nuestras pasiones, si no poseemos
aquel fondo de desprendimiento, generosidad y moderación que
es inseparable de una buena educación, imposible será que deje-

mos de incurrir en la grave falta de aparecer mustios y mortifica-

dos en los reveses del juego, y de ofender la dignidad y el amor
propio de nuestros contrarios, cuando los vencemos, manifestando

entonces una pueril y ridicula alegría.

H.

El juego tiene una etiqueta que le es enteramente peculiar, y
consiste en todas aquellas finas y generosas demostraciones que

se hacen entre sí las personas que juegan, por medio de las cuales

manifiesta cada una de ellas que solo la anima el deseo de pasar

un rato de honesto entretenimiento, y que no pone por tanto

grande ahinco en salir triunfante, ni ménos pretende hacer os-

tentación de su habilidad y su talento, ni oscurecer y deprimir

la habilidad y el talento de los demás.

ra.

Ya se deja ver que no hablamos aquí de esas reuniones de

inmoralidad y de escándalo, donde el azar arrebata el producto

del trabajo y lo hace pasar instantáneamente á otras manos;
donde se arruina á la inocente familia, precipitándola desapiada-

damente de la cumbre del bienestar al profundo seno de la mise-

ria ; donde el hombre bien educado va á cambiar sus elevados

sentimientos por sentimientos de codicia y de cinismo, sus mane-
ras suaves y elegantes por maneras rudas y vulgares, sus hábitos

12
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de delicadeza y de cultura por hábitos groseros y antisociales

;

donde se metaliza el corazón y se relajan sus mas tiernos afectos

;

donde se estragan, en suma, las costumbres, y se abre la carrera

de todos los vicios. En semejantes reuniones no reina ni puede
reinar ninguna especie de etiqueta, pues las sensaciones que se

experimentan al ver perdidas en un momento cuantiosas sumas,

cuya adquisición ha costado acaso grandes fatigas, y el ansia de
entrar á poseer el fruto del ajeno trabajo, no solo excluyen todo

acto de generosidad y de fina cortesanía, sino que excitan en el

ánimo sentimientos de indignación y malevolencia
; y raro es el

hombre que llega á dominarse hasta aparentar serenidad y deli-

cadeza, cuando hierven dentro de su pecho las mas crueles y
violentas pasiones.

IV.

Al ponernos á jugar, demos por hecho que la suerte no habrá

de favorecernos, á fin de que este resultado no llegue nunca á
sorprendernos, y á hacernos perder la serenidad y buen humor
que entonces mas que nunca debemos manifestar en sociedad.

JSTada hai tan desagradable como el ver á personas que han em-
pezado á jugar llenas de animación y contento, ir tomando un
aire de reconcentración y displicencia, á medida que van experi-

mentando contrariedades ; desluciéndose todavía mas, y apare-

ciendo mas mezquinas y vulgares, aquellas en quienes alternan

los sentimientos de la tristeza y de la alegría, según que la for-

tuna les niega ó les concede sus favores.

v.

Cuando juegan señoras y caballeros, la etiqueta exige aún

mayor delicadeza y desprendimiento entre todos los jugadores.

Los caballeros muestran entonces, en todos los actos del juego,

aquella particular consideración que deben siempre á las señoras

;

y estas, por su parte, corresponden á la conducta obsequiosa y
galante de los caballeros, manifestándoles siempre una atención

exquisita, y absteniéndose, sobre todo, de abusar en manera al-

guna de las contemplaciones debidas á su sexo.

vi.

Al distribuir los naipes en los juegos carteados, los caballeros

no arrojan sobre la mesa los que corresponden á las señoras para

que ellas los levanten, sino que se los presentan atentamente y
con cierta gracia, para que los reciban de sus propias manos.

Igual obsequio tributa siempre un caballero de buen tono,"á otro
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caballero á quien por su edad ú otras circunstancias debe espe-

cial consideración y respeto
; y aun á todos los demás con quie-

nes juega, la primera vez que le toca distribuir los naipes.

vn.

Las discusiones que suelen suscitarse en el juego no toman
jamas, entre la gente fina, un carácter de seriedad é importancia

que pueda elevarlas al grado de calor de los altercados
; y cuando

no pueden resolverse prontamente por la fuerza de la razón y el

convencimiento, ellas terminan siempre defiriendo cortés y afa-

blemente los inferiores á la opinión de los superiores, y los caba-

lleros á la de las señoras.

vin.

No nos entreguemos exclusivamente al juego, en reuniones que

tengan también por objeto otros entretenimientos. Abstrayén-

donos de esta suerte del centro de la sociedad, manifestaríamos

no encontrar en ella ningún otro placer, faltaríamos al deber de

contribuir por nuestra parte á la general animación y á la varie-

dad de las distracciones, y aun excitaríamos la sospecha de
encontrarnos dominados por el vicio cuyos funestos caracteres

acaban de bosquejarse, el cual no debe irse á ostentar jamas en

los círculos que preside la moral y el decoro.

ARTÍCULO VI

DEL TRAJE EX GEXERAL.

I.

Las formas y demás condiciones del traje que debemos llevar

en sociedad, están generalmente sujetas á los caprichos de la

moda
; y á ellos debemos someternos en cuanto no se opongan

á los principios de la moral y de la decencia, sin que nos olvide-

mos, cuando hayamos llegado á una edad avanzada, de las mo-
dificaciones que en este punto aconsejan entonces la circuns-

pección y la prudencia. Pero existen ciertas condiciones á que

no alcanza la influencia do la moda, por estar fundadas en la

propiedad y el decoro, según lo que racionalmente exigen las di-
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ferentes situaciones sociales, y pueden por tanto establecerse, res-

pecto de ellas, algunas reglas generales de aplicación invariable

y constante.

ii.

Los deberes relativos al traje no están fundados únicamente
en nuestra propia estimación, la cual exige siempre de nosotros

un porte honesto y elegante, sino en la consideración que debe-

mos á la sociedad en que vivimos, para quien es ofensivo el de-

saliño y el desprecio de las modas reinantes, así como la impro-

piedad en el conjunto y los colores de las diferentes piezas de

que consta el vestido. La persona que vistiese caprichosa ó

negligentemente, se equivocaría si pensase que lo hacia tan solo

á costa de su propio lucimiento y decoro, pues su traje manifes-

taría en la calle poco respeto á los usos y convenciones sociales

del pais, y en una visita, en un festin, en un entierro, en una
reunión de cualquiera especie, iria á ofender á los dueños de la

casa y á la concurrencia entera.

ni.

Debemos aparecer siempre en la calle decentemente vestidos

;

y en todos los casos en que no salgamos de nuestra casa con el

objeto de asistir á reuniones, ó de hacer visitas que requieran

un traje especial, tengamos por regla general é invariable el res-

petar las convenciones sociales, y armonizar con el espíritu y con

los usos generales de la sociedad, usando vestidos que sean pro-

pios de cada circunstancia, de cada dia, y aun de cada parte

del dia.

IV.

Según esto, no es lícito á ninguna persona presentarse en la

calle el dia de una gran festividad con el vestido llano de los

demás dias ; ni puede una señora llevar de tarde el traje propio

de la mañana, ó vice versa ; ni puede un comerciante vestirse de

lujo en las horas de negocios, ni fuera de estas horas puede apa-

recer con el traje sencillo del trabajo; ni está permitido, en fin,

á la persona de posibles ó de carácter público, llevar nunca un
traje que no esté á la altura de sus peculiares circunstancias.

v.

El vestido que se lleve al templo debe ser severamente honesto,

y tan sencillo cuanto lo permita la dignidad personal y el respeto

debido á la sociedad ; no debiendo jamas estar impregnado de

aguas ó esencias cuya fragancia llegue á percibirse por los demás
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concurrentes. Las señoras, en quienes son tan propios y natu-

rales los afeites y adornos, deben omitir, al dirigirse al templo,

todos aquellos que en alguna manera desdigan de la santidad del

lugar, y de la humildad y recogimiento que ha de manifestarse

siempre ante la Majestad Divina.

vi.

Toda visita de etiqueta y toda reunión de invitación, exigen

siempre un traje enteramente serio. En las reuniones de mesa
mui pequeñas y de mucha confianza, puede relajarse un tanto la

severidad de esta regla ; bien que nunca hasta traspasar los lími-

tes de la propiedad y el decoro, y teniendo siempre presentes los

principios de etiqueta contenidos en esta obra.

VII.

La seriedad del traje en las señoras depende de chxuLstancias

que no tienen un carácter bien definido, uniforme y constante, y
que no pueden por lo tanto servir para establecer bajo este res-

pecto ninguna regla fija ; mas en cuanto al traje mas serio de

los caballeros, él está generalmente caracterizado por el uso de la

casaca, el pantalón y el sombrero negros ; variando al capricho

de la moda los colores de la corbata y el chaleco, los cuales, sin

embargo, son siempre suaves y á propósito para armonizar con

las demás piezas del vestido.

VIII.

El traje debe ser todo él negro, para hacer visitas de duelo y
de pésame, y para concurrir á las reuniones de duelo, á los en-

tierros, y á todo acto religioso que se celebre en conmemoración
de un difunto. Es altamente impropio y chocante, el presen-

tarse en estos casos con alguna pieza del vestido, inclusive el som-

brero, que no sea enteramente negra.

IX.

Aunque la levita no está admitida para ningún acto serio,

puede sin embargo usarse para visitas que se hagan de dia, aunque
sean de etiqueta, con la única excepción de las de presentación y
de ceremonia.

x.

Es mui elegante y decente, en todas ocasiones, el uso de los

guantes, y jamas deberá una señora ni un caballero ponerse á
bailar sin tener con ellos cubiertas ambas manos.

XI.

Es una vulgaridad el excusarse con una persona por haber de
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darle la mano encontrándose esta cubierta con el guante
; y to-

davía lo es mas el hacerla esperar para despojarse previamente de
él. No solo no hai motivo para una ni otra cosa, sino que es

mas propio y mas aseado el dar la mano con el guante puesto.

xn.

El traje de luto es un signo con que se expresa el dolor que se

experimenta por la pérdida de un deudo, y al mismo tiempo un
homenaje de consideración que se tributa á su memoria

; y como
es tan indispensable que en materias como esta exista siempre

una manera de proceder uniforme y constante, la sociedad ha
sancionado las reglas siguientes : Ia

, el luto se divide en luto ri-

goroso y medio luto : el primero consiste en un traje enteramente

negro, y el segundo en un traje en que se mezcla el calor negro

con el blanco ó con cualquier color oscuro : 2a
,
por los padres,

abuelos, hijos y nietos, el luto dura seis meses : por el esposo ó

la esposa, un año : por un hermano, tres meses : por un tio ó un
sobrino, un mes

; y por cualquiera otro deudo, dos semanas : 3 a
,

estos períodos en que se ha de llevar el luto se dividen en ,dos

épocas de igual duración, en la primera de las cuales se usa el

luto rigoroso, y en la segunda el medio luto.

XIII.

A ninguno le está prohibido llevar luto, en cualquier caso, por

mas tiempo de aquel en que deba llevarlo según el párrafo an-

terior.

XIV.

El viudo ó la viuda que estando todavía de luto contrae ma-
trimonio, abandona el luto desde el momento de la ceremonia

nupcial.

xv.

Las personas que están de luto, deben omitir en sus vestidos

todo aquello que pueda comunicarles algún carácter de lujo.

Son enteramente impropios en estos casos, los vestidos en que se

manifiesta haberse puesto un esmero especial, ó en que aparecen

adornos que no son absolutamente indispensables.

XVI.

La diversidad en las piezas de que consta el traje, en las telas

que para ellas se eligen, y en las formas que les da la moda y el

gusto de cada cual, es una prueba evidente de que nuestros vestí*

dos no tienen por único objeto el cubrir el cuerpo de una manera

honesta y decente, sino también contribuir á hacer agradable
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nuestra persona, por medio de una elegante exterioridad. Y co-

mo de la manera de llevar el traje depende en mucha parte su

lucimiento, pues en un cuerpo cuyos movimientos sean toscos y
desairados, las mejores telas, las mejores formas y los mas ricos

adornos perderán todo su mérito, es indispensable que procure-

mos adquirir en nuestra persona aquel desembarazo, aquel despejo,

aquel donaire que comunica gracia y elegancia aun al traje mas
serio y mas sencillo.

RETÍCULO VIL

DEL TACTO SOCIAL.

I.

El tacto social, cuya definición se dio en los principios gene-

rales (§ XXIY, pág. 36), debe considerarse como el mas alto y
mas sublime grado de la cortesanía, pues él supone un gran fondo

de dignidad, discreción y delicadeza
; y es por esto que las per-

sonas de tacto son las que mejor conocen los medios de ocupar

siempre en sociedad una posición ventajosa, las que tienen el don
de agradar en todas ocasiones, las que se atraen en todas partes

la consideración y el cariño de los demás, aquellas, en fin, cuya

compañía es siempre apetecida y siempre seeclia de ménos. En
muchos lugares de esta obra se encuentran reglas que tienden

evidentemente á formar en nosotros el tacto social
; y así por

esto, como porque esta materia no se presta á ser tratada en toda

su extensión en una obra elemental, nos limitaremos á presentar

algunos casos que requieren la posesión del tacto, los cuales sir-

van como de paradigma de todos los denias.*

n.

Hai ciertas reglas que sirven de base y fundamento á todas las

demás reglas del tacto, y son las siguientes : I
a
,
respetar todas

las condiciones sociales, considerando en cada una de ellas la dig-

nidad y el valor intrínseco del hombre, sin establecer otras dife-

rencias que aquellas que prescriben la moral y la etiqueta : 2",

* Dejamos á los maestros el presentar á sus discípulos cuantos otros

casos les sugieran sus propias observaciones, y el conocimiento práctico de
la sociedad y del corazón humano.
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respetar el carácter, el amor propio, las opiniones, las inclinaciones,

los caprichos, los usos y costumbres, y aun los defectos físicos y
morales de todas las personas : 3a

,
adaptarse con naturalidad en

todas las situaciones sociales, á las circunstancias que á cada una
sean peculiares : 4a

,
elegir siempre la mejor oportunidad para

cada acción y cada palabra, de manera que jamas se produzcan

en los demás impresiones desagradables, y que, por el contrario,

no se haga ni se diga nada que no sea respectivamente grato á
cada persona.

ni.

Es poco tacto hacer costosos y frecuentes obsequios, á aquellas

personas cuyos medios no les permiten retribuirlos dignamente.

IV.

Jamas nos detengamos á encarecer las ventajas y los goces

que la naturaleza ó la fortuna nos hayan proporcionado, delante

de personas que se hallen en la imposibilidad de disfrutarlos

también
;

ponderando, por ejemplo, á un pobre nuestra riqueza

y nuestras comodidades, á un ciego la belleza de un prado ó de

una pintura, á un valetudinario nuestra robustez y la salud de que

gozamos.

v.

Á las personas demasiado impresionables, de imaginación ex-

altada ó de espíritu apocado, no se les refieren innecesariamente

hechos sangrientos, ó que bajo cualquiera otro respecto causen

horror ó conmuevan fuertemente el ánimo
; y cuando la necesi-

dad obligue á entrar con ellas en conversaciones de esta especie,

se ahorrarán todos los pormenores que no sean absolutamente

indispensables, se procurará emplear un lenguaje que neutralice

en lo posible la fuerza de las impresiones, y nunca se elegirán

para ello las horas próximas á aquella en que han de entregarse

al sueño.

vi.

El hombre de tacto tributa siempre especiales consideraciones

al amor propio, y aun á la vanidad de los demás : con aquella

naturalidad y sencillez que excluyen toda sospecha de afectación

ó lisonja, toma parte en el placer que cada cual experimenta por

sus propios talentos, por su riqueza, ó por su posición social

;

manifiesta delicada y oportunamente reconocer la habilidad que

el padre atribuye al hijo, el esposo á la esposa, el hermano al

hermano, el amigo al amigo
;
oye ó examina atentamente, y
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luego aplaude, la producción que se le lee ó el artefacto que se

le muestra como un objeto digno de alabanza ; ensalza el

mérito del edificio que otro ha construido, del vestido ó la

alhaja que ha comprado ó adquirido por donación de un amigo
;

y dejando, en suma, á cada cual en el buen concepto que de sí

mismo, de sus obras y de todo lo que le pertenece tenga for-

mado, jamas destruye las ilusiones de nadie, ni contribuye por

ningún medio á hacer que en los demás se sustituya el desen-

gaño al eiTor inocente y agradable, el desaliento al fervor, la

frialdad al entusiasmo, (§ XL, pág. 40).

VII.

En general, es necesario contemplar en los demás las dife-

rentes situaciones en que se encuentren, observando siempre una
conducta que sea propia de cada caso. Así, por ejemplo, al que

se halla afligido no se le dice nada que pueda aumentar su aflic-

ción, ni se le excita, en los momentos mas crueles de su dolor, á

dirigir su atención hácia objetos que requieran un ánimo tran-

quilo : al que se halla alegre, al que se prepara á sentarse á la

mesa, á entregarse al sueño, ó á tomar parte en un entreteni-

miento cualquiera, no se le habla de asuntos tristes, ni se le da
una noticia desagradable, cuando ello no sea absolutamente im-

prescindible ó pueda diferirse para mejor coyuntura : al que

teme una desgracia no se le hacen obseivaciones que tiendan á

aumentar su alarma : al que está próximo á emprender un viaje

no se le refieren acontecimientos fimestos ocurridos en la via que

ha de atravesar, cuando esto no ha de obligarle á omitir ó sus-

pender el viaje, ni le es dable tomar medidas que le precavan de

los riesgos que pueda correr
; y por último, al que se encuentra

preocupado de una idea triste, al que se cree desgraciado, al que

posee un carácter melancólico, no se le discurre en términos que

exalten todavía mas su imaginación, ni ménos se le manifiesta

ver con indiferencia sus padecimientos, aun cuando para esto no
anime otra intención que la de probarle que ellos no reconocen

causas reales, sino meras exageraciones de la fantasía.

VIII.

Abstengámonos de encarecer á una persona el mérito que en-

contremos en algún objeto que le pertenezca, cuando por deber-

nos servicios importantes, sobre todo si estos son recientes, ó por

cualquiera otra consideración, debamos temer que se crea en el

caso de obsequiarnos presentándonos aquello que ya sabe cuánto

nos agrada.
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IX,

Es falta de tacto hacer detenidos elogios de un profesor delante

de alguno de sus comprofesores ; lo mismo que de una persona

cualquiera delante de otra que sabemos le es desafecta.

x.

Necesitamos poseer un fino tacto para manejarnos dignamente
cuando se nos tributan elogios personales. No podemos re-

chazarlos bruscamente, porque apareceríamos á un mismo tiempo

desagradecidos é inciviles ; ni aceptarlos sin contradicción como
un homenaje que se nos debe, porque esta seria una muestra del

mas necio y repugnante orgullo ; ni manifestar con empeño que
nos creemos enteramente destituidos del mérito que se nos

concede y realmente poseemos, porque de esta manera pare-

cería que deseábamos que se nos lisonjease todavía mas entrando

á probar lo que negábamos. Iguales consideraciones deben guiar

nuestra conducta, cuando delante de nosotros se tributen elogios

á personas de nuestra propia familia

XI.

Evitemos cuidadosamente el decir de nosotros ninguna cosa

que pueda directa ó indirectamente ceder en nuestro propio

elogio. Verdad es que en ocasiones esto llega á ser hasta cierto

punto imprescindible
;
pero también lo es que necesitamos de

gran tacto para saber distinguir estas ocasiones, y para conducir-

nos en ellas con tal naturalidad, que no aparezcamos inmodestos

ó presuntuosos, ni por la vehemencia de nuestras expresiones, ni

por una excesiva franqueza, ni por el empleo de frases cortadas,

de palabras anfibológicas ó de reticencias, las cuales se ven

siempre en estos casos como signos de aquella fingida modestia

que sirve de disfraz al necio orgullo.

XII.

Para discurrir en sociedad sobre los vicios, las malas costumbres,

las deformidades naturales, &a., veamos ántes si entre las personas

que nos oyen hai alguna á quien nuestras palabras puedan mortifi-

car, no ya por adolecer ella misma de los defectos de que hable-

mos, sino por hallarse en este caso alguno de sus parientes ó de

sus amigos mas inmediatos. Y en general, siempre que en el

círculo donde tomemos la palabra se encuentren personas que no

conozcamos, abstengámonos de toda alusión personal, de toda

expresión que bajo algún respecto pueda ser á alguien desa-

gradable, y circunscribámonos á emitir ideas generales y de
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todo punto inofensivas, eludiendo delicadamente cualquiera ex-

citación que se nos haga para que tomemos parte en conversa-

ciones que traspasen estos límites.

xni.

Cuando en el círculo en que nos encontremos haya una per-

sona tan grosera, que se resuelva á hacernos intencionalmente

alguna ofensa, opongámosle una serenidad inalterable, y dominé-

monos hasta el punto de que ni en nuestro semblante se note que

nos hemos enojado. Una persona de tacto aparece en estos

casos, á la verdad bien raros en la buena sociedad, como si no

hubiese advertido que se ha tenido la intención de ofenderla
; y

esta moderación, esta delicadeza, este respeto á los demás, viene

ya á ser una vindicación anticipada, por cuanto deja enteramente

entregado al ofensor á la reprobación y aun á la indignación de

la sociedad, la cual es siempre la mejor vengadora del agravio que

se recibe con magnanimidad y con nobleza.

xrv.

Grande debe ser nuestro tacto para conducimos dignamente

en sociedad, cuando alguna persona tenga la incivilidad de ex-

presarse delante de nosotros en términos ofensivos á alguno de

nuestros parientes ó amigos. Respecto de nuestros parientes y
de nuestros amigos íntimos, nuestro deber es defenderlos siem-

pre, y excitar al imprudente que habla, bien que en términos

comedidos y delicados, á respetar nuestros fueros y el derecho

que la sociedad tiene á que no se la ocupe jamas en oir los desa-

hogos de la vil detracción. Mas cuando se trate de nuestros

demás amigos, y no oigamos que se les calumnia, que se les ridi-

culiza, ni se dice de ellos ninguna cosa que vulnere su honor, la

prudencia nos aconseja que callemos ó procuremos hacer variar

la conversación
;
pues como el que habla no reconoce entonces

en nosotros títulos bastante legítimos para aspirar á contenerle,

nuestra defensa podría mas bien excitarle á extenderse en su ata-

que, y haríamos á la persona atacada el mal de que se dijese de

ella lo que acaso iba á quedar omitido.

xv.

No manifestemos nunca á una persona la semejanza, física ó

moral, que encontremos entre ella y otra persona, aun cuando
creamos lisonjearla por tener nosotros una alta idea de las cuali-

dades de esta. Y cuando habiendo tomado á primera vista á

una persona por otra, saliéremos de nuestro error sin haber ella
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llegado á advertirlo, abstengámonos de imponerla de él indicán-

dole la persona por quien la habíamos tomado.

XVI.

Cuando no nos sea bien conocido el grado de instrucción de
la persona con quien hablamos, guardémonos de introducir en la

conversación citas ó alusiones históricas, de explicamos en tér-

minos científicos ó artísticos, de dar por hecho que aquella ha
leido una determinada obra, y sobre todo de dirigirle preguntas

de este género que acaso no pueda satisfacer, y la hagan pasar

por la pena de poner de manifiesto su ignorancia.

XVII.

ISTo basta que un hecho sea notorio, ni que la prensa lo haya
publicado, para que nos sea lícito referirlo en sociedad : es ade-

mas necesario considerar si su relación podrá ser desagradable á
alguna de las personas presentes, ó bajo cualquiera otro respecto

inoportuna, ya sea por él hecho en sí mismo ó por alguna de sus

circunstancias.

XVIII.

Cuando es indispensable y prudente el transmitir á una per

sona lo que contra ella se ha oido decir, debe silenciarse el nom-
bre de aquella que lo ha dicho. Pero esto se entiende en la

generalidad de los casos, y de ninguna manera cuando median
consideraciones graves que racionalmente obligan á hacer una
revelación de este género, g Cómo podría un deudo ó amigo
nuestro precaverse del mal con que le amenazara un enemigo, si

no le hiciésemos conocer el nombre de este ? j Cómo suponer

que se le oculte el de la persona que sabemos le traiciona, le

odia, le deshonra y desea su daño, cuando vemos que la trata

con candor é intimidad, le confia sus secretos y le da él mismo
las armas con que ha de herirle ? ¿ Merece acaso mayor con-

sideración el enemigo encubierto y cobarde, el infame detractor,

el que traiciona la amistad y la confianza, que nuestro amigo
inocente y desapercibido ? Difícil es, á la verdad, el saber dis-

tinguir en muchos casos el aviso prudente y amistoso, de lo que

realmente sea un chisme
; y hó aquí precisamente en lo que con-

siste el tacto. El hombre que lo posee, no incurrirá por cierto

en la vileza de malquistar á unas personas con otras, por medio

de revelaciones imprudentes y malignas
;
pero sí sabrá en todas

ocasiones apreciar debidamente los hechos y sus circunstancias,

y en tratándose de las personas á quienes debe consideración y
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afecto, ya les advertirá el mal que digan de ellas sin indicarles

quien lo dice, ya les hará ademas esta indicación, ya omitirá una

y otra cosa, según lo que en cada caso le aconseje la prudencia

y su propia dignidad y decoro.

XIX.

Nada hai mas indigno que revelar aquello que se nos ha con-

fiado con carácter de reserva, ó que nosotros mismos conocemos

debe reservarse, aunque para ello no se nos haya hecho especial

recomendación. El que no sabe guardar un secreto, no es apto

para entender en ningún negocio de importancia
; y aun cuando

semejante defecto no tenga origen en un corazón desleal, él ar-

guye por lo ménos im carácter ligero y vulgar, que aleja siempre

la estimación y la confianza de las personas sensatas. Mas como
puede suceder que nos veamos en la necesidad de hablar sobre

alguna cosa de naturaleza reservada, conviene desde luego ad-

vertir que en esto debe guiarnos una profunda prudencia, y que

raro será el caso en que no sea una vileza y una perfidia, el

transmitir lo que se nos ha confiado bajo la condición de una
severa reserva.

xx.

En cuanto á imponer á los demás de aquellos asuntos de na-

turaleza reservada que tan solo á nosotros nos conciernen, pense-

mos que cuando esto no esté justificado por graves motivos, apa-

receremos notablemente indiscretos y vulgares
; y que al mismo

tiempo habrá de considerársenos como indignos de toda confian-

za, por cuanto no es presumible que sepa reservar las cosas ajenas

quien no sabe reservar las suyas propias.

XXI.

Todavía deberemos ser mas prudentes y reservados respecto

de los secretos y disgustos de familia. Es imposible conceder

ningún grado de circunspección y delicadeza, á aquel que im-

pone á los extraños de asuntos de esta naturaleza, sin que á ello

le obliguen razones mui poderosas y de alta conveniencia para la

propia familia.

XXII.

Cuando una persona nos manifieste las quejas que tenga de

sus parientes ó amigos, ó incurra en la indignidad de hablarnos

en términos á ellos ofensivos, guardémonos de proferir ni una
sola expresión en apoyo de sus ideas

; y si por cortesía debióre-

mos alguna vez tomar la palabra, hagámoslo de una manera
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neutral y siempre conciliadora, y procuremos delicadamente

hacer girar la conversación sobre otro asunto cualquiera-

XXIII.

No cedamos jamas á las excitaciones directas ó indirectas que
se nos hagan, para ingerirnos en las disensiones que aquejen á
una familia, cuando no nos sea dable contribuir eficazmente á
restablecer en ella la paz y la armonía.

XXIV.

Cuando la persona con quien hablamos está desacordada con
su familia, es poco tacto preguntarle por esta, ó hacer en la con-

versación alguna alusión que bajo tal respecto pueda ponerla en
embarazo.

xxv.

Cuando después de algún tiempo de ausencia, nos encontre-

mos por primera vez reunidos con dos amigos nuestros que lo

hayan sido también entre sí, no les dirijamos la palabra de ma-
nera que los pongamos en la necesidad de hablarse ó entenderse

amigablemente, miéntras no observemos que existe entre ellos la

misma armonía que ántes de nuestra ausencia. Y evitemos

siempre poner en aquel caso á dos personas que sabemos se en-

cuentran desacordadas, ó á quienes tengamos motivos para creer

no Ies sea agradable el tratarse.

XXVI.

Si una persona de poco tacto llegare á ponernos en el caso de
dirigir la palabra á otra con la cual estemos mal avenidos, hagá-
moslo de una manera cortés y afable, pues sean cuales fueren

nuestros resentimientos, en aquel acto seria altamente impropia

toda muestra de repugnancia ó desabrimiento. Y si nuestro de-

sacuerdo procede de causas de naturaleza grave, y nos costare

por tanto un grande esfuerzo el manifestar afabilidad, siempre

tendremos el recurso de retirarnos pasado un breve rato.

XXVII.

Cuando una persona que nos haya ofendido se dirija á noso-

tros con el objeto de satisfacernos, mostrémonos con ella delica-

dos, generosos y afables
; y si el asunto de que se trate no valiere

la pena de entrar en detenidas explicaciones, sáquémosla pron-

tamente del embarazo que siempre se experimenta en tales casos,

manifestándole que su sola intención nos deja satisfechos, y exci-

tándola con ingenuo y amistoso empeño á variar de conversa-
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cion. Estas consideraciones háeia la persona que expresa el de-

seo de satisfacer á otra, serán todavía mas esmeradas cuando un
caballero haya de tributarlas á una señora.

XXYTII.

Ninguna consideración puede obligarnos á cultivar relaciones

que evidentemente hayan llegado á sernos perjudiciales
;

pero

nada nos autoriza tampoco para cortarlas bruscamente, en tanto

que nos sea posible contemplar el amor propio de personas de

quienes hemos recibido muestras de estimación y afecto. Cuando
nos veamos, pues, en tan penosa necesidad, apelemos á las frías

fómiulas de la etiqueta, de que usaremos sin dejar nunca de ser

atables
; y omitiendo todo acto de familiaridad en el trato con

la persona á quien nos importa alejar de nosotros, conseguiremos

indudablemente nuestro objeto, sin causarle el sonrojo de mani-

festárselo por medio de un acto explícito (§ XI, pág. 33).

XXIX.

Siempre que una persona incurra á nuestra presencia en una
falta cualquiera, usemos de un discreto disimulo, y aparezcamos

como si nada hubiésemos advertido.

xxx.

En los círculos donde veamos que se ignoran las reglas de la

etiqueta, limitémonos á observar aquellas que sean absolutamente

indispensables para manejarnos con dignidad y decencia : el

observar ademas aquellas que solo tienden á comunicar gravedad

y elegancia á los actos sociales, mortificaría á los circunstantes,

por cuanto creerían que íbamos á ostentar entre ellos la supe-

rioridad de nuestra educación.

XXXI.

La persona que cante ó toque en una reunión, deberá adaptar

sus piezas á la naturaleza del auditorio. La música séria y pro-

funda es tan solo propia para los círculos de aficionados ; así

como la música brillante y alegre, es la única que agrada entre

personas que no poseen los conocimientos necesarios para poder

gustar de lo mas sublime y recóndito del arte. Y es de adver-

tirse también que en uno y otro caso, cuando la reunión no es

exclusivamente filarmónica, sino que tiene ademas por objeto

otros entretenimientos, las piezas que se canten ó se toquen deben

ser siempre cortas, á fin de que no lleguen nimca á fastidiar al

auditorio.
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XXXII.

Para nada debemos ser mas mirados y circunspectos, que para

pedir á otro nos informe de algún hecho que deseamos conocer

El hombre de tacto no hace jamas una pregunta indiscreta, ni se

expone al sonrojo de una negativa ó de una respuesta evasiva
; y

cuando se ve en el caso de inquirir algo, elige las personas á
quienes tiene mas derecho de interrogar, y las oportunidades en
que sus preguntas han de aparecer mas prudentes y naturales, y
por lo tanto mas dignas de ser satisfechas.

XXXIII.

Si vemos que una persona intenta hacer algo contrario á su

salud, naturalmente
,

procuraremos impedírselo, por los medios

que nos sugiera el grado de amistad que con ella nos una ; mas
en tratándose de un hecho ya consumado, abstengámonos de ex-

citar en nadie temores y alarmas, y limitémonos á hacer pru-

dentemente aquellas indicaciones á que estemos llamados, con

el objeto de evitar el resultado que sea de temerse.

xxxiv.

No digamos nunca á una persona que la encontramos aniqui-

lada ó de mal semblante, ni le preguntemos qué enfermedad

sufre, tan tolo porque la notemos macilenta ó descolorida, ni le

manifestemos hallarla con demasiadas carnes. Para que cual-

quiera de estas manifestaciones deje de ser una falta de tacto, se

necesita que la persona á quien se dirige nos la haya sugerido

ella misma de algún modo, y sobre todo que no la acompañemos

de sorpresa ni menos de aspaviento.

xxxv.

Evitemos en cuanto nos sea posible el hablar á una persona

sobre su edad, y guardémonos de decir á nadie la que creamos

representa en su exterior, aun cuando nos excite expresamente á

ello. Las conversaciones de esta especie son enteramente ajenas

de la buena sociedad, y sobre todo de las personas de fino tacto,

las cuales saben siempre contemplar los inocentes caprichos y
debilidades del corazón humano.

xxxvi.

Delante de personas de edad mui avanzada, no se atribuye

jamas á la vejez una enfermedad cualquiera de que se trate
;

ni

hablando de un enfermo, se dice que no podrá restablecerse por-

que sus años han gastado ya sus fuerzas ; ni se emite, enfin, nin-
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gun juicio que directa ó indirectamente tienda á presentar á la

ancianidad como excluida de ciertos actos, goces ó costumbres

de la vida social, ni como llamada á un género especial de vida,

ni mucho ménos como cercana al sepulcro.

XXXVII.

Cuando una persona tome equivocadamente para sí y mani-

fieste agradecernos un saludo, una expresión atenta, ó cualquiera

otra demostración obsequiosa que en sociedad dirijamos á otra

persona, guardémonos de sacarla de su error, y mostremos, por

ei contrario, con toda naturalidad, que era á ella á quien nos

habíamos dirigido.

XXXVIII.

La amistad suele imponernos el penoso deber de comunicar

á una persona un acontecimiento para ella desgraciado
; y si no

procedemos en esto con suma delicadeza, si no procuramos

atenuar la fuerza de sus impresiones por medio de precauciones

juiciosas y oportunas, la entregaremos á toda la vehemencia del

dolor, y acaso añadiremos á sus sufrimientos morales el quebranto

de su salud. Para dar una noticia fatal procuremos preparar

gradualmente el ánimo de la persona que ha de recibirla, y, si

no nos es imposible, valgámonos de alguno de sus deudos, que

son siempre los mas llamados á ejercer estos tristes oficios, y los

que pueden hacerlo de una manera mas prudente y oportuna.

XXXIX.

Guardémonos de dirigirnos á una persona, por mui amistosa

que sea nuestra intención, á pedirle informes ni á hablarle de

ninguna manera sobre una desgracia que sabemos acaba de acon-

tecerle, miéntras no estemos seguros de que ha llegado ya á su

conocimiento ; á no ser que seamos nosotros mismos los llamados

á participársela, pues entonces nos apresuraremos á llenar nues-

tro deber, de la manera que queda indicada en el párrafo an-

terior.

XL.

Jamas entremos con nadie en detenidas discusiones sobre aque-

llas materias en que los hombres profesan generalmente opiniones

sistemáticas, en las cuales permanecen siempre y aun llegan á
aferrarse. Las personas de tacto no solo respetan las opiniones

de todas las demás personas, sino que, para ser siempre agrada-

bles en su trato, omiten el defender las suyas propias, cuando al-

guno las ataca sin una intención ofensiva y maligua ; á ménos
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que un ministerio legítimo las llame á sostenerlas y propagarlas,

en cumplimiento de un deber profesional y de conciencia. Rara
será la ocasión en que la tolerancia no sea en estos casos el me-
jor partido, y mas rara todavía aquella en que la controversia no
deje en los ánimos un rastro de malevolencia, ó por lo ménos de
desabrimiento.

XLT.

A la persona que se dispone á emprender un viaje, no se le

hacen encargos que puedan causarle incomodidades, sino cuando
se tiene con ella una íntima confianza, ó cuando se trata de un
asunto mui importante y no puede emplearse otro medio para

lograr lo que se desea. El que pretende que una persona se en-

cargue de conducirle á otro punto un objeto cualquiera, no
debe creer justificada su exigencia por la sola circunstancia de
que este sea poco voluminoso

;
pues fundados en esta razón po-

drían otros muchos amigos creerse autorizados para hacerle

iguales encargos, y nada hai mas embarazoso y desagradable que

la conducción de un lugar á otro de diferentes objetos ajenos,

para ocuparse luego en la penosa tarea de ponerlos en diferentes

manos. En cuanto á enviar cartas con la persona que va de

daje, cuando existe una via pública y segura de comunicación,

sin que á ello obligue una necesidad justificada, esto no solo es

indiscreto ó inconsiderado, sino que incluye ademas el mezquino

propósito de ahorrar un gasto insignificante.

XLII.

Sometámonos á todas aquellas privaciones que no nos acar-

reen graves perjuicios en nuestros intereses, ántes que pedir

prestados á nuestros amigos los muebles, libros ú otros objetos

que tengan destinados á su propio uso, especialmente cuando este

uso sea diario y constante, y no puedan fácilmente reemplazar lo

que nos presten. El hombre de tacto no pide jamas á su amigo

aquello que este mas aprecia, aquello en que particularmente se

recrea y se complace, aquello que con el uso ó al pasar á otras

manos puede sufrir algún daño ó desmejora.

XLIII.

Cuando tengamos que entregar dinero á una persona por re-

muneración de su trabajo, y sea de temerse que este acto pueda

en alguna manera causarle pena, no se lo entreguemos delante

de un tercero, y, si es posible, valgámonos para ello de un niño

ó de un doméstico. Esta consideración debe guardarse mui es-

pecialmente á las personas que, habiendo gozado de alguna como-
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didad, han caido en desgracia y lian tenido que apelar á una
ocupación cualquiera que les proporcione el sustento.

XLIY.

No nos pongamos nunca innecesariamente en actitudes peli-

grosas cuando nos encontremos con otras personas y especial-

mente con señoras. Los actos de esta especie producen sensa-

ciones mas ó ménos desagradables, y cuando se ejecutan con

ánimo de ostentar destreza, agilidad ó valor, revelan ademas un
carácter poco elevado y circunspecto.

XLV.

Nada hai en sociedad mas delicado ni que necesite de mas
fino tacto que el uso de las chanzas. Ellas sazonan á veces la

conversación, amenizan el trato, y aun llegan á ser pequeñas de-

mostraciones de aprecio y de cariño
;
pero, sea dicho en puridad

de verdad, la naturaleza no ha concedido á todos aquella discre-

ción, aquella delicadeza, aquel tino que en tan alto grado se

necesita para que ellas sean verdaderamente aceptables
; y no

siempre basta poseer una buena educación, ni estar animado de

la intención mas sana y amistosa, para saber dirigir chanzas tan

finas y oportunas que dejen de ser bajo algún respecto desagra-

dables ó mortificantes. Las personas que no poseen este don
especial deben abstenerse severamente del uso de las chanzas

:

por omitirlas ninguno experimentará jamas un desagrado
;
por

dirigirlas no será raro ver que se turben las mas sólidas y mas
antiguas relaciones de amistad.

XLVI.

Las chanzas no pueden usarse indiferentemente con todas las

personas ni en todas ocasiones : ellas son privativas de la con-

fianza, y enteramente ajenas de la etiqueta : rara vez es lícito á
un hijo usarlas con sus padres, á un inferior con su superior, á

un joven con una persona de edad provecta : en ningún caso son

oportunas en círculos serios, en conversaciones que no anime el

buen humor, y en momentos en que aquellos á quienes es lícito

dirigirlas tengan contraída su atención á un determinado asunto.

Y aun atendidos todos estos requisitos, restará siempre consultar

el carácter y la educación de las personas, las impresiones que

accidentalmente modifiquen y determinen su manera de ser,

sus gustos, sus costumbres, sus caprichos, y finalmente, la re-

lación que la chanza que se dirige pueda tener con otras per-

sonas que se hallen presentes.
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XLVII.

Aun cuando la chanza que se nos dirija á nosotros no esté au-

torizada por las reglas anteriores, recibámosla con afable toleran-

cia, y no sonrojemos jamas con un frío desabrimiento, ni mucho
ménos con palabras destempladas y repulsivas, á aquel que no
ha tenido la intención de desagradarnos, y cuya culpa no es otra

que carecer de las dotes de una fina educación.

ARTÍCULO VIII.

REGLAS DIVERSAS.

I.

Uno de los objetos á que debemos consagrar mayor suma de
atención y estudio es el hacer agradable nuestra persona, no ya
por el conocimiento y la práctica de los usos y estilos de la

buena sociedad, ni por la elevación y cultura de nuestro es-

píritu, ni por la dulzura de nuestro trato, sino por una noble y
elegante exterioridad, por la delicadeza de nuestros movimientos,

por la naturalidad y el modesto despejo que aparezcan siempre

en nuestro cuerpo, sea cual fuere la actitud en que nos encontre-

mos (§ V, pág. 32).

ii.

La moderación es la reguladora de los modales exteriores, así

en el hombre como en la mujer
;
pero la organización física y

moral del hombre, la mayor agilidad que adquiere en las faenas

industriales, su inmediato contacto con los extravíos del corazón

humano, la presencia de los peligros, los reveses de la fortuna,

y el comercio general de la vida en su constante anhelo por pro-

porcionarse á sí mismo y á su familia una cómoda subsistencia,

comunican á su exterioridad un cierto desembarazo, una cierta

dureza, un cierto aire de libertad y de franqueza que le es en-

teramente peculiar, y que distingue notablemente sus modales

de los de la mujer.

ni.

Por lo mismo que la diferente naturaleza y el diferente género

de vida de uno y otro sexo han de producir estas diferentes pro-

piedades en los modales exteriores, la mujer cuidará de preca-
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verse de aquella excesiva suavidad que degenera en ridicula

tiniidez ó rústico encogimiento, y el hombre de aquel excesivo

desembarazo que comunica á su persona un aire vulgar y de-

senvuelto.

rv.

Siempre que en sociedad nos encontremos de pié, mantenga-

mos el cuerpo recto, sin descansarlo nunca de un lado, especial-

mente cuando hablemos con alguna persona.

v.

Al sentarnos, hagámoslo con suavidad y delicadeza, de modo
que no caigamos de golpe y violentamente sobre el asiento

; y
después que estemos sentados, conservemos una actitud natural

y desembarazada, sin echar jamas los brazos por detras de res-

paldo del asiento ni reclinar en él la cabeza, sin estirar las pier-

nas ni recogerlas demasiado, y sin dar al cuerpo otros movimien-
tos que aquellos que son propios de la conversación, según las

reglas sobre ella establecidas.

vi.

Solo entre personas que se tratan con confianza puede ser

tolerable el acto de cruzar las piernas.

VII.

Es extraordinariamente incivil el situarse por detras de una
persona que está leyendo, con el objeto de fijar la vista en el

mismo libro ó papel en que ella lee.

VIII.

Cuando un caballero se halle sentado, y una señora ú otra

persona cualquiera de respeto ó con la cual no tenga con-

fianza se le acerque á hablarle sin tomar para ello asiento, se

pondrá inmediatamente de pié y así permanecerá hasta que
aquella se retire. Pero una persona de buena educación evita

siempre por su parte permanecer de pié al acto de hablar á

otra á quien encuentra sentada.

IX.

Un caballero que se halla en sociedad no permite nunca quo
á su presencia se dirija una señora de un punto á otro con el

objeto de tomar una silla, abrir ó cerrar una ventana, ó ejecutar

cualquiera otra operación de que pueda él relevarla. Igual

atención usa siempre una señora joven respecto de una señora
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de edad avanzada, y en general un inferior respecto de un
superior.

Cuando á una persona se le caiga al suelo algún objeto, el

caballero que se halle mas inmediato á ella se apresurará á le-

vantarlo, poniéndolo luego en sus manos con cierta gracia y
delicadeza en los movimientos. El mismo obsequio tributará

una señora á otra señora, cuando no se encuentre un caballero

inmediato á esta. Mas la persona, cualquiera que ella sea, a»

quien se caiga un objeto, procurará levantarlo ella misma in-

mediatamente, á fin de evitar que otro se tome el trabajo de
hacerlo.

xx.

Son actos enteramente impropios y vulgares, I
o

,
poner un píe

sobre la rodilla opuesta : 2
o

,
apoyarse en el asiento que ocupa

otra persona, y aun tocarlo ligeramente con las manos : 3
o
, mover

innecesariamente el cuerpo, cuando se está en un piso alto, ó

cuando se ocupa con otros un asiento común, como un sofá, &a.,

ó un lugar cualquiera al rededor de una mesa, de manera que se

comunique el movimiento á los demás : 4 o
, extender el brazo por

delante de alguna persona, ó situarse de modo que se le dé la

espalda, ó hacer cualquiera de estas cosas, cuando es impres-

cindible, sin pedir el debido permiso : 5 o

,
fijar detenidamente la

vista en una persona : 6
o
, manifestar grandes cuidados con la

ropa que se lleva puesta, con el peinado ó con la barba : 7
o
, es-

tornudar, sonarse ó toser con fuerza, produciendo un ruido de-

sapacible : 8 o
, reir á carcajadas ó con frecuencia : 9

o
, llevarse

á menudo las manos á la cara, hacer sonar las coyunturas de

los dedos, jugar con las manos, con una silla, ó con cualquiera

otro objeto.

XII.

El acto de bostezar indica infaliblemente sueño ó fastidio, ó

bien un hábito que no ha sabido cortarse en tiempo y se toma
después erradamente por una necesidad. Cuando no podamos
dominar el sueño, ó no nos sintamos ya animados en el circulo

en que nos encontremos, retirémonos inmediatamente y sin es-

perar á que nuestros bostezos vengan á expresarlo, lo cual es

siempre desagradable y aun ofensivo á los demás. Y en cuanto

al hábito de bostezar, pensemos que él hace insoportable la com-

pañía de la persona mas culta y mas amable.
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XIII.

Hai algunas personas que, por manifestarse siempre afables, se

acostumbran á mantener en sociedad una sonrisa constante, la

cual comunica á su fisonomía un aire de vulgaridad y tontería

que las desluce completamente, y aun llega á hacer su trato

empalagoso y repugnante. Es cierto que debemos mostrar á las

personas con quienes nos encontramos una constante afabilidad
;

pero esta no consiste en sonreimos siempre, sino en aquel modo
suave y atento con que naturalmente expresamos nuestra satis-

facción y buen humor, y el placer que produce en nosotros la

presencia y la conversación de nuestros amigos.

xrv.

Las personas que se reúnen para pasearse en una sala, en un
corredor, ó en otro lugar cualquiera, al cambiar de frente para

volver de un extremo á otro, deben observar las reglas siguientes

:

I
a
, si son dos personas las que se pasean, ambas se abren por el

centro, describiendo cada una hácia afuera una línea semicir-

cular : 2a
, si son tres personas, la que va en el centro se abre por

el lado izquierdo junto con la que va á su derecha, de modo que
esta quede ocupando el centro

; y la que va á su izquierda, cam-
bia de frente de la manera indicada en la regla anterior : 3 a

, si

son cuatro personas, se abren en dos alas, de manera que las dos

personas del centro queden en los extremos, y las de los extre-

mos en el centro : 4 a
, cuando entre las personas que se pasean

hai una que notablemente sobresale en respetabilidad, se la deja

siempre en el centro ; dando ella alternativamente el frente á la

derecha y á la izquierda al volver de un extremo á otro, y suje-

tándose las demás á las regias precedentes.

xv.

Es embarazoso y molesto el paseo de mas de cuatro personas

juntas
; y aun debe procurarse que las reuniones que se formen

para pasearse no lleguen nunca á exceder de tres personas.

XVI.

Cuando varias personas reunidas han de subir ó bajar una
escalera, deben observar las reglas siguientes : I

a
, el caballero

cede siempre á la señora el lado mas cómodo, y lo mismo hace
el inferior respecto del superior : 2 a

, si no puede subir ó bajar

mas de una persona á un mismo tiempo, las personas de un mis-

mo sexo se van cediendo entre sí el paso, según su edad y cate-
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goría
; y las señoras y caballeros reunidos, proceden de la ma-

nera que quedó indicada en el párrafo XXXVII de la pág. 205.

XVII.

Cuando una señora es acompañada por un caballero á un
festín, á un espectáculo, ó á otro lugar cualquiera donde ámbos
han de permanecer, no puede admitir el brazo de otro caballero

para regresar á su casa, si aquel se halla presente á su salida y
cumple con el deber en que naturalmente se encuentra de acer-

cársele para acompañarla de nuevo.

XVIII.

Cuando nos encontremos cerca de personas que hablen entre

si de una manera secreta, huyamos cuidadosamente de llegar á
percibir ninguna de sus palabras. Nada puede haber mas in-

digno que poner atención á lo que otros hablan en la persua-

sión y la confianza de no ser oidos.

xrx.

Siempre que saludemos á una persona, ademas de hacerle una
cortesía (pág. 201, nota I

a
), mostrémosle un semblante afable y

mas ó ménos risueño, según el grado de amistad que con ella

tengamos. Los saludos desdeñosos, los que apénas pueden ser

percibidos, y aquellos en que se muestra cierto aire de protec-

ción, son exclusivamente propios de gentes inciviles y que tienen

la desgracia de vivir animadas de un fatuo y ridículo orgullo.

La persona á quien debemos la atención de saludarla, es también
digna de que le manifestemos en este acto que su presencia nos

es agradable.

xx.

Hemos indicado en los lugares correspondientes cuán incivil

y grosero es el uso del tabaco en ciertos casos particulares : rés-

tanos ahora establecer por punto general, que este uso es entera-

mente ajeno de todo circulo serio
;
que jamas debe fumarse entre

personas que no estén dispuestas á fumar también en el mismo
acto

;
que en un caballero el fumar delante de una señora es

hacerle una ofensa
; y que en el inferior es una falta de respeto

al superior.

XXI.

Siempre que hayamos de nombrarnos á nosotros al mismo
tiempo que á otras personas, coloquémonos en último lugar

; y
tengamos ademas el cuidado de anteponer en todas ocasiones el
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nombre de la señora al de la señorita, el de la rmrjer al del hom-
bre, y el de la persona mas respetable al de la ménos respetable.

XXII.

Es enteramente vulgar y grosero el tutear á una persona con

quien no se tiene una íntima confianza. Y aun mediando esta

confianza, cuando por nuestra edad ó categoría estemos seguros

de que la persona con quien hablamos no habrá de tutearnos á
nosotros, abstengámonos de usar con ella de semejante trata-

miento, el cual podría aparecer entonces como una vana ostenta-

ción de superioridad. Está, sin embargo, admitido el tutear á
los inferiores, entre las personas de una misma familia, y cuando
las relaciones entre superior é inferior son tales, que este no puede
ver en ello sino una muestra de especial cariño.

XXIII.

Tan solo en conversaciones privadas, y autorizados por una
íntima confianza, podemos permitirnos tutear ó tratar de usted á

aquellas personas á quienes por su carácter ó por su empleo se

deba un tratamiento especial. En orden á esto, tengamos pre-

sentes las^ prescripciones contenidas en los párrafos XXVII y
XVII de las páginas 203 y 214.

XXIV.

Seamos severamente puntuales en asistir siempre á toda re-

unión de que hayamos de formar parte, á la hora que se nos

haya señalado y en que hubiéremos convenido. En ningún caso

tenemos derecho para hacer que los demás aguarden por noso-

tros
; y siempre será visto como un acto de irrespetuosa descor-

tesía el concurrir tarde á un aplazamiento cualquiera.

XXV.

Mientras una persona que ha perdido uno de sus deudos se

halla en la época del luto rigoroso (§ XII, pág. 270), es alta-

mente impropio y ofensivo á la memoria del difunto, que asista

á festines ú otras reuniones de placer, que cante, toque ó tome
parte en cualquier pasatiempo que se promueva en la sociedad

en que se encuentre
; y según sean los lazos que la hayan unido

á la persona cuya pérdida ha experimentado, las circunstancias

que hayan hecho esta desgracia mas ó ménos lamentable, y la

naturaleza del entretenimiento á que pueda verse excitada, así

deberán ser las privaciones de esta especie á que deba someterse

aun en la época del medio luto. Seria, por ejemplo, no solo

13
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impropio sino extravagante y odioso, el que una mujer ó un
hombre á quien la muerte ha arrebatado su consorte, apareciese

en esta época tomando parte en un baile.

XXVI.

Acostumbrémonos á ejercer sobre nosotros todo el dominio que

sea necesario para reprimirnos en medio de las mas fuertes im-

presiones. Las personas cultas y bien educadas no se entregan

jamas con exceso á ninguno de los afectos del ánimo
; y sean

cuales fueren los sentimientos que las conmuevan, ellas aparecen

mas ó ménos serenas, con mas ó ménos fuerza de espíritu, pero

siempre moderadas y discretas, siempre llenas de dignidad y de-

coro. Los gritos descompasados del dolor, de la sorpresa ó del

miedo, los saltos y demás demostraciones de la alegría y del en-

tusiasmo, los arranques de la ira, son tan característicos de las

personas vulgares, como la impasibilidad, la indiferencia y el in-

dolente estoicismo, de las personas de mala índole y de una alma
innoble y sombría.

XXVII.

Es altamente impropio que los esposos se hagan en sociedad

demostraciones de preferencia y de ternura, que hablen á solas

detenidamente, ó que aparezcan siempre el uno junto al otro,

ya sea que se encuentren en su casa ó fuera de ella (§ VIII
7

pág. 101).

XXVIII.

Evitemos incurrir en la vulgaridad de deprimir las cosas del

tiempo presente, considerándolas siempre inferiores á las de los

tiempos pasados. A medida que se avanza en edad, se va ad-

quiriendo mayor propensión á contraer esta mala costumbre.

XXIX.

Huyamos de toda propensión á la suspicacia y á la cavilosi-

dad. Estas son propiedades antisociales, que endurecen el carác-

ter del hombre hasta el punto de hacer su trato insoportable
; y

condenándole al tormento de no encontrar nunca sinceridad ni

aun en sus mas adictos amigos, convierten su corazón en un de-

pósito de amargura que envenena su existencia entera. Bueno
es que nos pongamos á cubierto de las insidias y traiciones de

los hombres, por medio de una juiciosa y prudente desconfianza,

y no entregándonos ciegamente á una amistad aún no probada

en el crisol del tiempo ó de la adversidad ; mas no por eso nos

es lícito alimentar respecto de nadie prevenciones y sospechas,
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por actos precipitadamente juzgados, ó por un mero espíritu de

desconfiauza universal.

XXX.

También debemos huir de impresionarnos fácilmente de los

relatos exagerados ó calumniosos, con que las almas viles gustan

de malquistar á las personas que se tratan con amistad. El que

procura inspirarnos desconfianza de nuestros amigos, sin tener

para ello una misión legítima y una intención evidentemente

sana (§ XVIII, pág. 276), no merece por cierto que demos cré-

dito á sus palabras
; y aunque encontremos verosimilitud en los

hechos que nos refiera, procedamos con calma y con prudencia,

pues el calumniador es rara vez tan torpe y tan precipitado que

no cuide de vestir sus calumnias con todas las apariencias de la

realidad.

XXXI.

Tiene el hombre tal inclinación á vituperar los defectos y las

acciones de los demás, que solo el freno de la religión y la moral

y los hábitos de una buena educación, pueden apartarle del torpe

y aborrecible vicio de la murmuración. Y en efecto, una per-

sona verdaderamente culta y bien educada, jamas se ocupa en

decir mal de nadie
; y ve por el contrario con horror, y como

una ofensa hecha á su propia dignidad, las expresiones que direc-

tamente ceden en menoscabo de la reputación y buen nombre de
los ausentes, así como aquella falsa compasión tras la cual oculta

el murmurador su malignidad, cuando, por respeto á los pre-

sentes, se lamenta de los ajenos defectos con la intención encu-

bierta y alevosa de publicarlos (§ IV, pág. 132).

XXXII.

La vanidad y la ostentación son vicios enteramente contrarios

á la buena educación. La persona que hace alarde de sus talen-

tos, de sus virtudes, de sus riquezas, de su posición social, de la

extensión é importancia de sus relaciones, &a., &a., manifiesta

poseer un carácter poco elevado, y se desconceptúa completa-

mente para con aquéllos que saben medir el mérito por la mode-
ración, el desprendimiento y la modestia, que son sus nobles y
verdaderos atributos.

XXXIII.

Nada puede haber mas indigno de una buena educación que
el faltar á la verdad, sobre todo cuando esto se hace por cos-

tumbre. La mentira, no solo degrada y envilece el carácter del

hombre, y le despoja del derecho de ser creído aun cuando hable
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la verdad, sino que le dispone naturalmente á la calumnia, que
es una de las mas torpes y odiosas faltas con que puede injuriarse

á Dios y á la sociedad. Y es por esto que el acto de desmentir

á una persona, ó de dudar siquiera de la realidad de lo que afir-

ma, se ha considerado siempre como un insulto gravísimo, que
no hace jamas á nadie el hombre culto y bien educado (§ XII,

pág. 157),

XXXIV.

La franqueza es una virtud social que estrecha los corazones

unidos por lazos de afecto y benevolencia, y patentizando los

verdaderos sentimientos del hombre, constituye la mas sólida

garantía de la amistad. Pero pensemos que esta virtud degenera

en un vicio desde el momento en que se la exagera, y que la

persona que llegue á acostumbrarse á manifestar á los demás
todo lo que sobre ellos piensa, ofenderá á cada paso el agente

mas delicado é impresionable del alma, que es el amor propio,

alejará á sus mas adictos amigos, y concluirá por hacer su trato

insoportable. La franqueza, para que sea una virtud, debe estar

siempre acompañada y dirigida por la prudencia.

xxxv.

La generosidad es otra virtud social, enteramente inseparable

de la buena educación. Y á la verdad,
¿
qué impresiones agra-

dables puede producir en sociedad el hombre mezquino, el mise-

rable que prefiere ver sufrir al indigente, dejar de obsequiar á
sus amigos, y carecer de las comodidades mas necesarias de la

vida, á desprenderse de una cantidad de dinero de que puede

disponer sin quebranto ? ¿Y cuan digna no es, por el contrario,

la conducta de aquel que, sin exceder los límites de la prudencia,

socorre al necesitado, proporciona goces y distracciones á sus

amigos, y se trata á sí mismo con aquella decencia que sus facul-

tades le permiten ! La prodigalidad y la disipación son cierta-

mente contrarias al bienestar de las familias, y á los intereses de

la industria y de la riqueza pública
;
mas, sea dicho sin rebozo,

la mezquindad y la miseria degradan completamente al hombre,

endurecen su carácter, vulgarizan sus modales, y le hacen in-

digno de pertenecer á la buena sociedad.

XXXVI.

La igualdad en el trato es uno de los mas importantes atribu-

tos de la buena educación. Es altamente desagradable y em-

barazoso cultivar relaciones con una persona que se muestra á
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veces afable y complaciente, á veces displicente y terca, ya comu-

nicativa y sociable, ya silenciosa y reconcentrada.

XXXVII.

También es propio del hombre bien educado el ser consecuente

en la amistad. Son únicamente las personas versátiles y vul-

gares las que, sin mediar causas legítimas, abandonan ó interrum-

pen el trato con sus amigos, ú omiten aquellas demostraciones

que en determinadas circunstancias exige la etiqueta, ó se esperan

naturalmente de los sentimientos de afecto y benevolencia.

XXXVIII.

Jamas nos manifestemos ofendidos con una persona porque

no se muestre dispuesta á estrechar relaciones con noscrros. A
mas de ser esto de mui mal tono, y de indicar que aceptamos

como posible el que se nos rechace por un sentimiento de me-

nosprecio, lo cual revela siempre poca seguridad de merecer la

ajena estimación, semejante conducta seria injusta en la genera-

lidad de los casos, por cuanto el que, sin hacer ninguna ofensa á

la dignidad y al carácter de una persona, rehusa estrecharse con

ella, tiene siempre en su favor la presunción de que no procede

por desafecto, sino ya por la imposibilidad de aumentar los de-

beres especiales que tiene contraidos en la sociedad, ya por incon-

venientes privados, que á ninguno le es lícito investigar ni ménos
suponer le sean ofensivos.

xxxix.

No veamos nunca con indiferencia la discordia entre personas

que se han tratado y á quienes tratamos nosotros con verdadera

amistad. Procuremos siempre enterarnos discretamente de la

historia de sus disensiones, y si vemos que su reconciliación no
es absolutamente imposible, no desaprovechemos ocasiones tan

bellas de servir á nuestros amigos, ejerciendo entre ellos los no-

bilísimos oficios de mediadores.
¡
Cuántas veces desearán ellos

aproximarse y echar al olvido sus diferencias, y tan solo se en-

contrarán detenidos por puntillos de honor y de amor propio,

que fácilmente puede hacer desaparecer la mediación de un ter-

cero ! Grande, en verdad, debe ser nuestro tacto para proceder

en tales casos de manera que las personas desavenidas queden
por una y otra parte satisfechas, y que un paso mal meditado,

una sola expresión imprudente no vaya á producir una sensación

desagradable en ninguna de ellas
;
pero objeto tan noble bien

merece que le consagremos especiales cuidados, y que no omita-
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mos esfuerzo alguno por llenarlo digna y decorosamente, eligiendo

para ello los medios mas propios y aprovechando las mas favora-

bles coyunturas (§ IX, pág. 98—§ VI, pág. 219). La indife-

rencia en los casos de fácil ó posible avenencia, probará siempre

poco afecto háeia los amigos que se encuentran desacordados.

XL.

Es tan solo propio de personas vulgares y destituidas de todo

sentimiento de moralidad y pundonor el pedir dinero prestado
;

ó hacer compras á crédito en los establecimientos mercantiles ó

industriales, sin tener la seguridad de pagar oportunamente. La
propensión á usar de un lujo superior á aquel que permiten los

propios recursos, y el absurdo conato de elevarse sobre la po-

sición que realmente debe ocuparse en la sociedad, son los mó-
viles de esta indigna costumbre, que á veces llega á precipitar al

hombre en la carrera de los crímenes, y que tan funesta in-

fluencia ejerce en los intereses generales del comercio y de la

industria.

XLI.

Uno de los mas sagrados deberes que la religión, la moral y la

misma naturaleza nos imponen, es el de dar á los niños que nos

pertenecen una educación que les abra y allane el camino de su

felicidad, y los haga al mismo tiempo útiles á su familia y á su

patria. Nuestra educación se refleja siempre en la educación de

los niños que dirigimos ; así es que cuando estos observan una
conducta desarreglada, cuando faltan al respeto debido á sus

mayores, cuando de alguna manera se hacen molestos á sus veci-

nos ó á cualquiera de las personas á quienes se acercan, cuando

visten con un lujo impropio de su edad, cuando maltratan á los

animales, cuando fuman ó aparecen dominados de algún vicio, y
por último, 3uando no poseen aquellos conocimientos que son in-

dispensables en los primeros años, con razón se forma tina idea

altamente desventajosa de nuestro carácter, de nuestra educación

y de nuestras costumbres.
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CAPITULO VI.
DIFERENTES APLICACIONES DE LA URBANIDAD.

ARTÍCULO I.

DE LOS DEBERES RESPECTIVOS.

I.

Las personas entre quienes existen relaciones especiales, va sean

accidentales ó permanentes, se deben respectivamente ciertas con-

sideraciones también especiales
; y aunque sobre este punto se

encuentren nociones suficientes en los principios generales de

moral, civilidad y etiqueta contenidos en esta obra, no hemos
creído superfluo el presentar aquí algunas reglas particulares que
fijen de una manera mas detenninada y concreta el carácter de
estas consideraciones.

ii.

Deberes entre padres é hijos.—La afabilidad y la franqueza del

padre, y el respeto y la sumisión del hijo, forman un sublime con-

cierto que hace de sus relaciones el encanto de la vida doméstica.

N el padre hace sentir innecesariamente al hijo la fuerza de su

autoridad, ni el hijo abusa jamas de los derechos que le concede

la amistad y el obsequioso cariño del padre (§ VI, pág. 84).

Unidos y entrelazados ambos por el vínculo mas dulce y mas sa-

grado que existe en la naturaleza, sus relaciones están siempre

sustentadas por un afecto inextinguible, y amenizadas por las

demostraciones de la mas exquisita civilidad, que son las que

nacen naturalmente de un sentimiento profundo de amistad y
benevolencia.

ni.

Entre esposos,—Las relaciones conyugales son las que exigen

mayor suma de prudencia, delicadeza y decoro ; así porque la

conducta recíproca de los esposos ejerce una directa y poderosa

influencia en el orden y la felicidad de las familias, como porquo

la indisolubilidad del vínculo que los une no les deja otro arbitrio
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que el escándalo, una vez perdida entre ellos la consideración que
se deben, á la cual se sustituye siempre la discordia con todos sus

abominables caracteres.

IV.

El hombre de buenos principios se manifiesta siempre atento,

afable y condescendiente con la compañera de su suerte, con

aquella que, abandonando las delicias y contemplaciones del bogar

paterno, le ha entregado su corazón y le ha consagrado su exis-

tencia entera
; y sean cuales fueren las contrariedades que

experimente en la vida doméstica, sean cuales fueren los disgustos

que conturben su ánimo, jamas se permite ninguna acción, nin-

guna palabra que pueda ofender su dignidad y su amor propio.

Colmándola por su parte de consideración y respeto, le atraerá

indudablemente la consideración y el respeto de hijos y domésti-

cos y de todas las demás personas que la rodeen
; y apareciendo

en todas ocasiones discreto, delicado y decoroso, le dará ejemplos

de discreción, delicadeza y decoro, que influirán ventajosamente

en su conducta para con él mismo, y en el desempeño de los im-

portantes deberes que están especialmente á su cargo, como la

primera educación de los hijos, el gobierno de la familia, y la

inmediata dirección de los asuntos domésticos.

La mujer, por su parte, respira en todos sus actos aquella dul-

zura, aquella prudencia, aquella exquisita sensibilidad de que la

naturaleza ha dotado á su sexo
; y corresponde al amor exclusivo

que en ella ha puesto el hombre que la ha considerado como el

centro de su mas pura felicidad, haciendo que él encuentre siem-

pre á su lado satisfacción y contento en medio de la prosperidad,

consuelos en los rigores de la desgracia, estimación y respeto en

todas las situaciones de la vida.

vi.

Entre sacerdotes y seculares.—El ministerio del sacerdote es

tan sublime; son tan puras y tan eminentemente sociales las

doctrinas contenidas en la lei evangélica, que es la lei suprema

de todas sus acciones
; y su alto carácter exige tal dignidad y

decoro en sus maneras, que naturalmente defos aparecer en él

en todas ocasiones un comportamiento fino, delicado y atento.

VII.

Cuando el sacerdote sube á la cátedra del Espíritu Santo á

explicar el Evangelio, á predicar las sublimes doctrinas del Divino
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Maestro, á censurar los vicios y las malas costumbres, á encami-

nar, en fin, á los fieles por el sendero de la religión y la moral,

no puede salir de sus labios ninguna palabra que no sea culta y
decorosa, ninguna palabra que de alguna manera pueda alarmar

el pudor y la inocencia, y vaya á producir efectos contrarios á los

que él mismo se propone.

VIII.

El tribunal de la penitencia es el asiento de la discreción, de la

delicadeza y de la decencia. Allí se postra frecuentemente la in-

experta joven, que aún no se lia acercado ni con el pensamiento

al intrincado laberinto de las debilidades humanas, á implorar la

remisión de aquellas ligeras culpas que son propias de su edad, y
á pedir consejos saludables á la paternal solicitud del sacerdote

;

y toca á la ilustrada prudencia de este el contemplar los fueros

de la inocencia, omitiendo en sus preguntas y en sus advertencias,

todo aquello que pueda ir á estar demás en las impresiones de una
alma tierna y candorosa. En general, el lenguaje del confesor

será siempre dulce, consolador y caritativo, atrayendo las almas

al camino de la bienaventuranza por medio de la persuasiva elo-

cuencia de la virtud, sin emplear jamas la acritud y la dureza, de

que por cierto no dió ejemplo el mismo Hijo de Dios con los

pecadores arrepentidos»

IX.

Una de las mas augustas funciones del sacerdote es la de
prestar al moribundo los últimos auxilios espirituales, en los cuales

encuentra este el mayor de los consuelos que pueden ofrecérsele,

y recibe la prenda de la mayor de las felicidades, que es la pren-

da de la salvación eterna. \ Y cuánta no debe ser la prontitud

y la eficacia del sacerdote en prestar estos auxilios ? j Cuál no

debe ser el espíritu de caridad y de sacrificio de que se revista,

para desempeñar esta obligación en cualquiera oportunidad, en

cualquiera hora del dia ó de la noche, y aun cuando para ello

tenga que sufrir privaciones, incomodidades y fatigas ? El sacer-

dote que, por no interrumpir el sueño, ó por ahorrarse una penali-

dad cualquiera á que no le fuese imposible someterse, desoyese la

voz del moribundo, hollaría el mas sagrado de los deberes de la

caridad evangélica, derramaría el desconsuelo y el escándalo en

las almas piadosas, y se haria indigno de representar sobre Ja

tierra á Aquel en quien todo fué amor á los hombres, abnegación

profunda, sacrificios sin reserva.

13*
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X.

Las consideraciones que los seculares deben á los sacerdotes,

quedaron suficientemente indicadas en la parte moral de esta obra
(cap. I, pág. 12) ;

pero debe aquí advertirse que en los actos pura-

mente sociales, es de mui fina educación el considerarlos siempre
como superiores, y tributarles todas las atenciones que como á
tales les son debidas. Sucederá muchas veces que ud sacerdote,

en su calidad de hombre, no reúna todas las circunstancias que
en general determinan la superioridad intrínseca, y que, bajo este

respecto, sea él inferior á las personas con quienes se encuentre en
sociedad ; mas como la preeminencia absoluta que la urbanidad
concede al sacerdote está fundada en el sagrado carácter de que
se halla investido, este suple en tales casos en él los fueros de la

edad, de la categoría y de la representación social.

XI.

Entre magistrados y particulares.—Los magistrados, así como
no tienen otro norte que la conciencia y la lei para el ejercicio de
su ministerio, tampoco pueden apartarse, en su trato con los

particulares, de las reglas de la moral y de la urbanidad, de

cuya observancia no los releva en manera alguna la posición que
ocupan.

XII.

El magistrado que, prevaliéndose de la autoridad que ejerce,

atropella los fueros de la decencia y de alguna manera ofende la

dignidad de las personas que ante él se presentan, abusa vil y
torpemente de su posición, hace injuria á su propio ministerio, y
manifiesta ademas una educación altamente vulgar y grosera.

Aun el desgraciado que con sus crímenes ha horrorizado á la so-

ciedad, tiene el mas perfecto derecho á ser respetado en su ca-

rácter de hombre
; y el magistrado que le hace experimentar los

rigores del desprecio, ó le niega las consideraciones que la huma-
nidad y la lei no le han negado, no solo falta á sus deberes le-

gales y sociales, sino que viola los mas sublimes principios de la

caridad cristiana, la cual cubre con su generosa egida la misera-

ble condición del infeliz cuyos excesos le han entregado al brazo

de la justicia.

XIII.

En cuanto á los particulares, en todos los casos en que hayan

de ventilar y sostener sus derechos, y aun en aquellos en que se

vean desposeídos de la justicia, ellos deben circunscribirse á los
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límites de la moderación y la decencia, sin faltar jamas al respeto

debido á los magistrados, y sin usar de otro lenguaje ni valerse

de otros medios, que los que están autorizados por las leyes civi-

les y sociales.

XIV.

Entre superiores é inferiores.—El hombre de sentimientos

nobles y elevados, es siempre modesto, generoso y afable con sus

inferiores, y jamas deja de manifestarse agradecido á los home-
najes de consideración y respeto que estos le tributan. Léjos de

incurrir en la vileza de mortificarlos haciéndoles sentir su infe-

rioridad, él estrecha la distancia que de ellos le separa, por medio
de un trato franco y amistoso, que su prudencia sabe contener

dentro de los límites de su propia dignidad, pero que un fino

tacto despoja de aquel aire de favor y protección de que se re-

viste el necio orgullo, cuando á su vez pretende obsequiar la in-

ferioridad.

xv.

El inferior tratará siempre al superior con suma atención y
respeto

;
pero téngase presente que todo acto de sumisión ó lison-

ja que traspase los límites de la dignidad y el decoro, es entera-

mente ajeno del hombre bien educado y de buenos sentimientos,

por cuanto la adulación es la mas grosera y ridicula de todas las

bajezas, y, como hija de la hipocresía, revela siempre un corazoD

poco noble y mal inclinado.

XVI.

Nada hai mas indigno entre superiores é inferiores que un ac-

to cualquiera de indebida ó excesiva confianza : en los primeros,

esto aparecerá siempre como una muestra de poca dignidad, y
á veces de menosprecio ; en los segundos, como una falta de con-

sideración y respeto, y al mismo tiempo como un signo de la

mas necia vulgaridad. Cuando el superior usa de una oportuna

y delicada confianza con el inferior, le manifiesta por este medio
una estimación especial, á que debe corresponder el inferior con

aquella cordialidad y franqueza que el hombre discreto sabe siem-

pre hermanar con la moderación y el respeto.

XVII.

Entre abogados y clientes.—El abogado debe poseer un fondo

inagotable de bondad y tolerancia, para que pueda ser siempre

cortés y afable con sus clientes. La persona que se encuentra

empeñada en una litis, considera de grande importancia la efica-

cia de su patrocinante, y naturalmente le busca con frecuencia
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para suministrarle datos, para informarle de los incidentes que
ocurren, y á veces sin otro objeto que estimularle á obrar con la

actividad que ella desea y recomendarle mas y mas su negocio,

Y como las variadas ocupaciones de un abogado no le permitirán

siempre entrar de mui buena voluntad en estas conferencias, es-

pecialmente cuando no las encuentre oportunas é indispensables,

es necesario que se arme en tales casos de paciencia y consi-

dere que estas son incomodidades inseparables de su profesión, á
fin de que no se manifieste nunca enfadado, y no incurra en la

brusca descortesía de recibir mal á aquel que ha depositado en
él su confianza, y le ha creido capaz de defender hábil y hon-

radamente sus intereses.

xvin.

Un cliente no debe, por su parte, abusar de la tolerancia y
cortesanía de su abogado, haciéndose pesado en la narración d€

los hechos de que necesite imponerle (§ I, pág. 149), ni con fre-

cuentes visitas, con consultas fútiles é impertinentes, ó con re-

comendaciones innecesarias que pueda interpretar como una
ofensiva desconfianza de su lealtad y su eficacia. Es una vul-

garidad, y al mismo tiempo una señal infalible de un entendi-

miento vacío, el entregarse exclusivamente á un pleito, sea cual

fuere su entidad, haciéndolo constantemente la materia de la

con rersacion, y manifestándose preocupado de esta única idea

;

y es de aquí que nace esa ofuscación que conduce á un cliente á
molestar y fastidiar á su abogado, manejándose á veces como si

este no tuviese otra ocupación que atender á su negocio.

XIX.

Entre médicos y enfermos.-—La caridad y la paciencia son las

virtudes sobresalientes del médico en su manera de conducirse

con el enfermo. Como la salud es el bien mas apreciable de la

vida, el que llega á perderla se preocupa de tal suerte de la idea

de recuperarla, y se siente tan fuertemente impelido á invocar

para ello á cada paso el interés y la asistencia del médico, que si

este no está animado de una caritativa consideración y de una
profunda tolerancia, le negará naturalmente el consuelo de rtn.

trato cariñoso y afable, y los sufrimientos morales vendrán en-

tonces á aumentar los sufrimientos físicos, llegando acaso hasta

enervar la acción de las aplicaciones medicinales.

xx.

La necesidad en que se encuentra el médico de entrar con los

enfermos en multitud de pormenores sobre las causas y efectos de
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sus dolencias, y sobre todo lo demás relativo á estas, no le auto-

riza ni puede obligarle jamas á faltar en tales conferencias á la

delicadeza del lenguaje
;
pues sin omitir nada de lo que sea in-

dispensable para su objeto, él podrá siempre fácilmente, por me-
dio de expresiones cultas y de buen sonido, ecbar sobre las ideas

que tengan en sí mismas algo de repugnante, un velo que las

suavice á los ojos del pudor y del decoro (§ VIH, pág. 146—

§ XI, pág. 147).

XXI.

En las enfermedades graves, cuando los medicamentos no al-

canzan á disminuir la fuerza del mal y el conflicto se aumenta,

un médico de buena conciencia y de sentimientos humanos y
generosos, apela él mismo á los conocimientos de otros profesores,

sin esperar á que se le indique este recurso, y sin manifestarse

desagradado cuando el enfermo ó sus dolientes se anticipen á pro-

ponérselo ellos mismos. El peligro de la vida no da entrada en

el ánimo á otra idea que la de la salvación
; y un médico bien

educado y que tenga el convencimiento de su propio mérito, debe

ver con indulgencia que en medio de la angustia y ansiedad que

trae consigo el temor de la mas grande de todas las desgracias, se

le baga una indicación de este género cuando él crea todavía que

su sola asistencia puede triunfar de la enfermedad.

XXII.

Cuando la muerte es inevitable, y ha llegado ya la oportunidad

de que el enfermo se contraiga á arreglar sus intereses temporales

y espirituales, el médico deberá emplear una exquisita prudencia,

un fino tacto al hacer tan terrible declaración
;
procurando diri-

girse para ello á los deudos ménos allegados del enfermo, los

cuales pueden excogitar fácilmente los medios de transmitirlo de

la manera mas prudente á los mas allegados, y guardándose en
todos los casos de hacer sobre este punto al mismo enfermo una
manifestaron brusca y sorprendente.

XXIII.

Fácil es comprender que las consideraciones que el médico
debe guardar al enfermo son extensivas á las personas de su

familia ; así porque esta se identifica siempre con su situación y
sus padecimientos, como porque muchas veces su postración no
le permite exigir nada á la tolerancia del facultativo, y son

entonces sus deudos los que á cada paso pueden ponerla á

prueba.
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XXIV.

El ministerio del médico tiene de común con el del sacerdote

aquel espíritu de caridad y de sacrificio que debe animarle, para

atender en cualquiera oportunidad y en cualquier momento al

enfermo que invoca su asistencia, aun cuando para ello tenga que
someterse á duras privaciones. El médico que, por atender á su

propia comodidad, desoyese el clamor del enfermo, manifestarla

un corazón indolente y cruel, haria injuria á la humanidad y á
su propio ministerio, y, lo que es peor todavía, echaría sobre sí la

horrible nota de ver con desprecio la vida de sus semejantes.

xxv.

Respecto del comportamiento del enfermo y de sus deudos, es

excusado entrar á encarecer cuánta debe ser su prudencia para

con el médico, y cuan grande la suma de consideración que han
de tributarle. Las exigencias indiscretas, las discusiones sobre el

plan curativo que el médico prescribe, las manifestaciones de
desagrado que suele arrancar el mal efecto de una medicina, la

solicitación, en fin, sin su debida anuencia, de las opiniones ó de
la asistencia de otros facultativos, son todos actos que arguyen

mala educación, y falta de estimación y agradecimiento hacia

aquel que pone todo su esmero en hacer eficaces sus servicios

profesionales.

xxvi.

Entre los preceptores y los padres de sus alumnos.—La persona

que recibe de un padre el grave y delicado encargo de la educa-

ción de sus h\ )s, debe tener presente que este no ha podido de-

positar en él tan alta confianza, sin haberle considerado capaz por

su moralidad, la pureza de sus costumbres, la dignidad de su ca-

rácter, sus finas maneras y la cultura de su entendimiento, de

ejercer dignamente esta honrosa delegación por medio de la doc-

trina y el ejemplo, sembrando en el corazón de sus hijos la pre-

ciosa semilla de la virtud, y preparándolos á ser útiles á sí mismos,

á su familia y á su patria. Y como las almas nobles prescinden

siempre de los propios merecimientos y de la material retribución

del trabajo, cuando el encargo que reciben encierra un homenaje

de consideración, el maestro no podrá ménos que añadir al estric-

to cumplimiento de sus deberes todas las particulares demostra-

ciones de especial atención y aprecio, con que pueda manifestarse

agradecido á los padres de sus alumnos por el elevado concepto

que les ha merecido.
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XXVII.

Pero los padres de los alumnos deben hacer á su vez una
completa abstracción del mérito que el preceptor baya podido re-

conocer en su elección
; y considerando tan solo que los afanes y

desvelos que este consagra á sus bijos son de un orden tan ele-

vado y tan sublime, que un corazón paternal no los ve jamas re-

compensados con una simple retribución pecuniaria, le colmarán

de honor y consideración, y no omitirán medio alguno para

manifestarle el agradecimiento que merece siempre de un padre

todo el que trabaja por el bien y la felicidad de sus hijos.

XXVIII.

Un padre no tiene ningún derecho para reconvenir al preceptor

de sus hijos por actos que estén autorizados por los estatutos, la

disciplina y las prácticas generales que este haya establecido, todo

lo cual ha debido consultar ántes de confiarle un encargo que su-

pone siempre el completo sometimiento á las reglas comunes. En
un establecimiento de enseñanza no puede haber otras distinciones

que aquellas que estén fundadas en la virtud y el mérito, y es ex-

clusivamente su director el que se halla en capacidad de descubrir

en sus alumnos estas dotes, así como de conceder los premios y
aplicar las penas que la posesión ó la carencia de ellas exijan.

Toda ingerencia, pues, de un padre en estos asuntos, toda recla-

mación, toda advertencia que se permita, es un acto del todo ex-

traño á sus derechos y evidentemente contraído á los verdaderos

intereses de sus mismos hijos, cuya educación estará viciada desde

que, en las pequeñas contrariedades que experimenten, puedan
contar con una segura apelación á la autoiidad paterna.

XXIX.

Según esto, la mediación de los padres para librar á sus hijos

de las prudentes y provechosas correcciones que se les impongan,

la pretensión de que se les exonere de alguna obligación ó se les

alce alguna prohibición, y en general, toda exigencia que tienda

á relajar la disciplina de los establecimientos de enseñanza, son

otros tantos semilleros de disgustos entre padres y maestros, que

la civilización condena, y que traen funestas consecuencias á la

educación, á la moral y al porvenir de los jóvenes.

XXX.

No quiere esto decir que á un padre le esté vedado velar sobre

el trato que un preceptor dé á sus hijos ; mas desde el momento
en que este incurre eu un grave abuso de autoridad, desaparece
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la confianza en que está basado el pacto que entre ambos existe,

y el disolver este pacto será siempre preferible á toda recon-

vención, á toda discusión que no pueda dar por resultado sino

mayores disgustos.

XXXI.

Los padres, y sobre todo las madres, cuya indefinible ternura

nubla á veces su razón y las hace demasiado exigentes, deben
medirse mucho en calificar de abuso de autoridad un acto cual-

quiera del preceptor de sus hijos, que haya producido en ellos una
impresión demasiado desagradable

; y en todos los casos tendrán

como una regla importante el abstenerse de dirigir á aquel nin-

guna expresión ofensiva á su carácter y á su dignidad, pues en

esto se harían ellos mismos una grave ofensa, apareciendo como
inciviles y groseros, y quizá como ingratos. El ministerio del

preceptor ejerce una grande influencia en los destinos de la so-

ciedad
; y para que pueda ser desempeñado siempre en bien de

los intereses generales de la educación, es indispensable rodearlo

de aquella consideración, de aquel respeto, de aquel prestigio que

da autoridad y eficacia á la enseñanza, y que haciendo de él una
profesión honrosa, estimula á abrazarla al verdadero mérito, á la

virtud y al talento.

XXXII.

ÜJntre los jefes de oficinas públicas y las personas que entran

á ellas.—El jefe de una oficina pública debe recibir con afable

atención á cualquiera persona que en ella le solicite, y excitarla

inmediatamente á tomar asiento ; mas no está obligado á po-

nerse de pié, ni al entrar aquella ni al despedirse, sino en el caso

de que sea una señora, un amigo, ó un sugeto á quien deba es-

pecial consideración y respeto.

XXXIII.

El jefe de una oficina, después de haber contestado verbal-

mente á las expresiones de despedida de la persona que se retira,

corresponderá con una inclinación de cabeza á la cortesía .que

esta habrá de hacerle desde la puerta de la sala
; y al despedirse

alguna de las personas indicadas en la excepción del párrafo an-

terior, la acompañará precisamente hasta el medio de la sala ó

hasta la puerta.

xxxiv.

La persona que éntre á una oficina pública se abstendrá de

tomar asiento miéntras no se la excite á ello
; y no se acercará
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á ningún bufete de modo que le sea posible leer los papeles que

en él se encuentren, sin haber sido autorizada para ello de una

manera expresa. En cuanto á las demás reglas especiales que

deben observarse en estos casos, ellas están contenidas en los

párrafos I y IY de las páginas 126 y 127 ; debiendo solo añadirse

que al retirarse una persona de una oficina, y después de haberse

despedido verbalmente del jefe de ella, debe hacer siempre &

este una cortesía desde la puerta de la sala.

xxxv.

HJntre los comerciantes y las personas que entran á sus esta-

blecimientos.—La afabilidad en el comerciante es no solo un de-

ber de urbanidad, sino un elemento eminentemente mercantil.

El que necesita un género ocurre naturalmente, en igualdad de

circunstancias, al establecimiento donde sabe que será recibido

con mayores muestras de atención, y huye, por el contrario, de

aquel en que un semblante adusto y un trato áspero y descortes

han de lastimar su dignidad y su amor propio, y aun servirle de

embarazo para examinar detenidamente los objetos y hacer una

elección que le deje satisfecho. Y como quiera que el progreso

del comerciante está en razón directa de la pronta realización de

sus mercancías, se deduce que aquel que sea mas afable y polí-

tico hará una carrera mas próspera y feliz.

xxxvi.

El comerciante ofende á la persona de consideración que se le

acerca, y se ridiculiza él mismo, cuando emplea con ella halagos

indebidos, cuando le hace elogios desmesurados de sus mercan-
cías, cuando se esfuerza en hacerla concebir sobre estas cual-

quiera idea manifiestamente contraria á la realidad, y cuando,

sin tener con ella ninguna amistad, le protesta que hace una
pérdida por venderle lo que solicita.

XXXVII.

Es sobremanera incivil é impropio el conservar un comerciante

su sombrero puesto, cuando se dirige á él en su establecimiento

una señora, ú otra persona que sea para él mui respetable, lo mis-

mo que aparecer en cualquiera ocasión desaliñado ó mal vestido,

como en mangas de camisa, sin corbata, &a.

XXXVIII.

La persona que entra á un establecimiento mercantil, no debe

ir á molestar inútilmente al comerciante manifestándose imper-
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tinente y descontentadiza, ni contradecirle abiertamente bajo

ningún respecto, ni maltratar las mercancías al examinarlas

(§ V, pág. 127), ni deprimir estas delante de otras personas y en
ninguna ocasión con palabras fuertes y descorteses, ni entrar, en
fin, en prolongados y fastidiosos regateos que indican siempre un
carácter vulgar y mezquino. El proponer á un comerciante un
precio notablemente menor del que ha pedido, es un acto ofen-

sivo á su dignidad y buena fe, de que no dan jamas ejemplo las

personas de buena educación.

XXXIX.

Entre ricos y pobres.—Las consideraciones que el rico debe al

pobre están fundadas en los bellos y liberales principios de la

sana filosofía
;
pero ellas tienen un origen todavía mas puro y

mas sublime en la lei de Aquel que amó y santificó la pobreza y
la situó en el camino del Cielo. El Evangelio, sin excluir á los

ricos de los premios futuros que ofrece á la virtud donde quiera

que se encuentre, designa á los pobres como los mas llamados á
gozarlos, por sus privaciones, sacrificios y sufrimientos

; y mal
puede el hombre á quien la fortuna ha favorecido con los teso-

ros de la tierra, mirar con indiferencia ó menosprecio á aquel á
quien están especialmente prometidos los tesoros de una gloria

eterna.

XL.

Un rico no deberá jamas lamentarse con un pobre, de pérdi-

das, privaciones ó falta de recursos, cuando á ello no se vea obli-

gado por la necesidad de justificar una negativa, pues el pobre

podría interpretar esto como una precaución contra la exigencia

de algún servicio, lo cual seria altamente ofensivo á su carácter

y á su amor propio ; á ménos que entre ambos exista una amis-

tad tan cordial y estrecha que excluya toda sospecha de este

género, y las quejas del uno deban ser naturalmente recibidas por

el otro como un inocente desahogo en el seno de la confianza.

XLI.

El pobre debe considerar que así como el premio de sus sufri-

mientos se encuentra en el Cielo, así durante su mansión en la

tierra su subsistencia, las comodidades que puede alcanzar, y el

alivio de sus penas, dependen en gran parte, ya directa, ya in-

directamente, de las empresas que crea y fomenta el rico, y mu-
chas veces de la generosidad con que este se desprende de una

parte de sus rentas para socorrer sus necesidades. Mirando la
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riqueza individual como uno de los mas importantes elementos

de las artes y de la industria, del progreso material y aun moral

de los pueblos, y sobre todo, como el amparo de la indigencia, el

pobre deberá honrar y respetar en el rico tan nobles atributos,

prodigándole todas las atenciones á que sus virtudes le bagan
acreedor. Y cuando el peso de la miseria llegue á oprimirle, lé-

jos de contemplar los ajenos goces con el ojo de la torpe envidia,

se someterá con religiosa resignación á la voluntad divina
;
pues

si la pobreza puede ser una virtud, si ella puede abrirnos las

puertas del Cielo, no es ciertamente por el solo hecbo de vivir

condenados á ella, sino por el de aceptarla como la aceptó el

Hijo de Dios, amarla como él la amó, y acompañarla de todas

las virtudes de que él mismo quiso damos ejemplo.

XLII.

Entre la persona que exige un servicio y aquella á quien se

exige.—Una persona delicada, cuando necesita con urgencia al-

guna cosa que no puede absolutamente proporcionarse por sí

misma, y se ve por lo tanto obligada á solicitarla entre sus ami-

gos, se dirige siempre á los de su mayor intimidad, y no ocurre

á aquellos con quienes no tiene ninguna confianza, sino en casos

extremos y en que la fuerza de la necesidad justifique plenamente

su exigencia.

XTiTTL

Las exigencias indiscretas son del todo ajenas de la gente bien

educada
; y así, jamas debe pedirse un servicio á una persona

que, para prestarlo, haya de hacer un sacrificio de cualquiera

especie, cuando pueda ocurrirse á otra que se encuentre en

diferente caso, ó bien prescindirse enteramente de aquello que se

desea.

XLIV.

Según la naturaleza y entidad del servicio, el grado de amistad

que medie con la persona á quien se exije, y el mayor ó menor
esfuerzo que esta haya de hacer para prestarlo, así serán mas ó

ménos vehementes las expresiones de excusa que acompañen la

súplica, y aquellas con que haya de manifestarse el agradeci-

miento que debe inspirar la prestación del servicio.

XLV.

La gratitud es uno de los sentimientos mas nobles del corazón

humano, y por desgracia el que se ve mas frecuentemente com-

batido por las malas pasiones. Es imposible encontrar una buena
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educación y una completa honradez en quien es capaz de olvi-

dar los servicios ó corresponderás con ruindades
; y acaso no ha

habido en el mundo ningún malvado que no haya principiado

por ser ingrato. Debe, pues, cuidarse esmeradamente de cultivar

el sentimiento de la gratitud, no borrando jamas del alma el bien

que se reciba, por pequeño que sea, y aprovechando siempre las

ocasiones que la fortuna ofrezca para recompensarlo.

XLVI.

En los corazones que aún no están enteramente corrompidos

la ingratitud conserva una especie de pudor, que la hace ávida

de pretextos para desencadenarse y mostrarse en toda su fealdad

;

y así se ve muchas veces que el hombre que ha recibido un bene-

ficio, busca un motivo de queja respecto de su benefactor, ó

afecta creerse ofendido cuando este no se presta á una nueva

exigencia, para romper el vínculo de gratitud que á él le une,

y considerarse relevado de los deberes que para con él tiene

contraidos.

XLVII.

A la persona á quien recientemente se ha hecho un cervicio,

no se le puede exigir otro sin incurrir en una grave falta de deli-

cadeza ; á ménos que se necesite urgentemente una cosa que tan

solo ella pueda proporcionar, ó que medie una amistad estrecha

y un comercio de recíprocos servicios.

XLVIII.

En cuanto á la persona á quien se exige un servicio, si está

eñ capacidad da prestarlo, lo hará con tal delicadeza que parezca

mas bien que desempeña un deber
; y si ha de negarlo, procu-

rará atenuar la pena que causa siempre la ineficacia de una sú-

plica, contestando con razones sólidas y convincentes, en términos

mui afables, y deteniéndose mas ó ménos en manifestar el senti-

miento que experimenta, según sea la entidad del servicio exigido,

y según los deberes que la amistad le imponga.

XLIX.

Nada hai mas innoble y mezquino que hacer un servicio por

el interés de verlo recompensado, ni nada mas grosero que abu-

sar de la posición de aquel á quien de alguna manera se ha
obligado, por medio de exigencias tales que pongan su agradeci-

miento á una dura prueba.
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L.

Mucho ménos deberá abusarse de la posición de la persona á

quien se haya servido, con actos que en alguna manera ofendan

su carácter y amor propio. La gratitud impone ciertamente

deberes mui sagrados, y entre ellos existe el de una especial

tolerancia para con aquellos que han sabido inspirarla ; mas
seria absurdo suponer que ella obligase á sacrificar el honor ó la

dignidad personal, y á tratar con amistad al que pretende escla-

vizar y envilecer un corazón á precio de un servicio.

LI.

Entre nacionales y extranjeros.—El que se encuentra en su

propio pais, rodeado de las personas que le son mas caras en la

vida, en medio de los amigos de la infancia, y gozando de cuan-

tas comodidades ofrece siempre el suelo natal, debe recibir y
tratar con la mas fina atención al extranjero que, al abandonar
su patria, no cuenta con otras ventajas ni con otros goces que
ios que le proporcione una franca y cordial hospitalidad.

LII.

Es una vulgaridad, y sobre todo una violación de los sagrados

derechos de la hospitalidad, el negar al extranjero un trato afa-

ble y generoso, cuando él observa una conducta leal ó inofensiva,

y cuando viene á consagrarse á una industria honesta contando

con el amparo de leyes liberales, y con la buena acogida que da
siempre una sociedad civilizada y culta.

LUI.

La distinción entre nacionales y extranjeros, tan solo deja de

ser odiosa en cuanto es indispensable para el orden y la felicidad

de los diferentes pueblos que constituyen la gran familia hu-

mana : por lo demás, debemos siempre recordar que todos somos
hijos de un mismo padre, y que el Redentor del mundo, al entre-

garse al bárbaro suplicio de la cruz por el rescate de la humani-
dad entera, nos dejó á todos los hombres la mas sublime prenda

de amor, de unión y de confraternidad (§ III, pág. 21).

LIV.

El que lejos de su patria ha encontrado en suelo extraño una
acogida hospitalaria y benévola, y en posesión de todos los de

rechos que aseguran la vida, la industria y la propiedad á los

asociados, puedo consagrarse libre y tranquilamente al trabajo, y
disfrutar de todos los goces y comodidades que ofrece el país eu
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que se encuentra, contrae no solo aquellos deberes que impone
la legislación civil, sino también los que nacen naturalmente del

noble sentimiento de la gratitud
; y al mismo tiempo que con-

tribuya por cuantos medios estén á su alcance al orden, al pro-

greso y al bienestar de la sociedad que le ha admitido en su

seno, observará una conducta franca, leal y amistosa en su trato

con los nacionales, aprovechando todas aquellas oportunidades

en que pueáa comprobarles que ama su pais y respeta sus cos-

tumbres.

LV.

La urbanidad impone á nacionales y extranjeros un deber

especial de recíproca y fina galantería, el cual consiste en elogiar

siempre, con oportunidad y delicadeza, todo lo que pertenece y
concierne al ajeno pais, en excusar de la misma manera lo que

en él pueda ser vituperable, y en usar de un lenguaje sobrema-

nera cortés y comedido, cada vez que en una amigable y pací-

fica discusión sea inevitable el hacer observaciones que bajo al-

gún respecto le sean desfavorables.

LVI.

El emitir juicios que hayan de herir el amor propio nacional

de la persona con quien se habla, el manifestarle desprecio hacia

su pais, el proferir expresiones que, sin un motivo justificado,

tiendan á demostrar el estado de atraso en que en él se hallen

las ciencias, las artes, ó cualquiera otro ramo de la civilización,

son actos tan inciviles y groseros, que bien pueden por sí solos

revelar una carencia absoluta de educación y de cultura. Y res-

pecto de un extranjero, es necesario declarar que cuando incurre

en faltas de esta especie, descubre ademas un sentimiento de in-

gratitud para con el pais que le ha abierto sus puertas, que le ha
dado una fraternal acogida, y que, en la escala de su civilización

y de sus recursos, le ha ofrecido todas las garantías, comodidades

y conveniencias de la vida social.
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ARTÍCULO II.

DE LA CORRESPONDENCIA EPISTOLAR.

T.

Siempre que tenemos que comunicarnos con una persona á

quien no podemos dirigirnos verbalmente, ya sea para cumplir

con alguno de los deberes de la amistad, ya para tratar sobre

algún negocio, ocurrimos al medio de transmitirle por escrito

nuestras ideas. Y como de esto se sigue que una carta hace en

todas ocasiones las veces de una visita, es necesario que ella re-

presente dignamente nuestra persona, así en el lenguaje como en
todas sus circunstancias materiales, revelando nuestra finura y
delicadeza, la atención y respeto que debemos á la persona á
quien nos dirigimos, y nuestro conocimiento de las reglas de la

etiqueta.

ÉL

Con excepción de las cartas científicas, y de todas aquellas

que versan sobre asuntos graves, las cuales admiten un estilo mas
ó ménos elevado, una carta no es otra cosa que una conversa-

ción escrita, y no debe por tanto emplearse en ella otro estilo

que aquel que se emplearía en la expresión verbal de su conte-

nido. Mas como debe suponerse que el que escribe tiene mas
tiempo que el que conversa, para escoger las palabras y las fra-

ses, y expresar las ideas del modo mas propio y mas ajustado á
las reglas gramaticales, el estilo en las cartas deberá ser siempre

mas correcto que en la conversación.

ni.

La extensión de las cartas familiares no jniede ser limitada

sino por el grado de amistad que medie entre las personas que
se escriben, y la naturaleza é intensidad de los sentimientos que
en ellas hayan de expresarse. Mas no puede decirse otro tanto

con relación á las cartas de negocios, las cuales, no solo deben
contraerse exclusivamente al asunto sobre que versen, sino que
no han de contener ni una sola frase que de él se aparte, ó no
sea indispensable para la inteligencia de las ideas que han de
transmitirse. La correspondencia mercantil tiene un estilo rá-

pido, claro y conciso que le es enteramente peculiar, y que de-
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ben estudiar atentamente las personas que se dedican á la car-

rera del comercio.

IV.

Cuando se escribe á una persona de respeto, ó con quien no se

tiene ninguna confianza, no se la encarga de saludar ni dar reca-

dos á otras personas que á las de su familia
; y en una carta .de

negocios, sea cual fuere la persona á quien se dirija, se omite todo

encargo de esta especie, aun respecto de su propia familia.

v.

El inferior no dará nunca al superior el título de amigo al

principio de una carta, ni se despedirá al fin de esta titulándose

su amigo, sino cuando exista entre ambos una íntima confianza,

y añadiendo siempre en este caso alguna palabra que exprese su

respeto. Si entre las personas que se escriben no média una
especia] amistad, el título de amigo es enteramente impropio y
aun ridículo en uno ú otro lugar.

vi.

Las faltas gramaticales dan siempre una mala idea de la edu-

cación de la persona que en ellas incurre
;
pero las mas carac-

terísticas de una mala educación, son aquellas que se cometen

contra las reglas de la ortografía.

VII.

La letra debe ser clara, y si es posible, elegante. Solo las

personas, de poco entendimiento, son capaces de creer que pueda

dar importancia una mala forma de letra ó una firma inin-

teligible.

VIII.

El papel que ha de emplearse en una carta será tanto mas fino,

cuanto menor sea la confianza que se tenga con la persona á quien

se escribe, ó mayor la consideración y respeto que se le deba

;

mas en ningún caso podrá emplearse un papel demasiado ordi-

nario, pues esto seria visto como una falta de atención aun en

medio de la mas estrecha amistad.

IX.

Cuando se escribe á una persona respetable ó de etiqueta, y
siempre que una carta tiene por objeto el tratar sobre una materia

de consecuencia, se emplea un pliego de papel del llamado co-

munmente papel de cartas. En todos los demás casos puede

usarse, bien de este mismo papel, ó de cualquiera otro mas pe-
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queño ; mas para las invitaciones á festines y á otras reuniones,

y para las notas verbales, de que se hablará mas adelante, se em-
plea siempre un pliego de papel del que se conoce generalmente

bajo el nombre de papel ele esquelas.

x.

La forma interior de una carta está sujeta á las reglas si-

guientes : I
a
, al principio del papel y hácia el lado derecho, se

pone la data de la carta : 2a
, en la línea siguiente y hácia el lado

izquierdo, se pone el nombre de la persona á quien se escribe,

precedido de la palabra Señor ó Señora : 3 a
, en la lmea siguiente

y precisamente debajo, bien que dejando algún espacio hácia la

izquierda, se pone el nombre del lugar en que aquella se encuen-

tra, ó la palabra Presente, si se halla en el lugar donde se escribe :

4a
,
dejando una línea en blanco, y un espacio mas ó menos ancho

hácia la izquierda, se ponen las palabras Mui señor mió, Estima-

do señor, Mi querido amigo, ó cualesquiera otras que sean propias

de las relaciones que se tengan con la persona á quien se escribe

:

5 a
, en la línea siguiente, y un tanto hácia la izquierda del renglón

anterior, principiará el contenido de la carta : 6a
, cuando se es-

cribe á una persona respetable, se deja á todos los renglones del

contenido de la carta un márgen hácia la izquierda, mas ó ménos
ancho, según el grado de respeto que quiera manifestarse.

XI.

Cuando se escribe una carta en papel de esquelas, la data y el

nombre de la persona á quien se escribe, se ponen después de la

firrna y hácia el lado izquierdo.

XII.

Las cartas deben ser cerradas y selladas con cierto gusto y
delicadeza, á fin de que su forma exterior produzca siempre una

impresión agradable á la vista. La nema debe ir en el centro de

la cubierta ; teniéndose presente que la costumbre de poner mas
de una nema, es enteramente impropia de personas bien educadas.

XIII.

Las cartas deben cerrarse en papel separado, siempre que un
caballero escriba á una señora, y una persona cualquiera á otra

con quien no tenga confianza ó á quien deba especial considera-

ción y respeto.*

* Es mui elegante en estos casos el uso de las cubiertas preparadas de
antemano, á que los franceses dan el nombre de ejiveloppcs.

14
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XIV.

En los lugares donde no es de necesidad franquear las cartas

que se dirigen por la estafeta, la delicadeza exige que se fran-

queen, con excepción de los casos siguientes : I
o
, cuando se es-

cribe á un amigo íntimo : 2o
, cuando se escribe á una persona de

escasos recursos, si es probable la mortifique el considerar que en
atención á esto se ha querido relevarla del gasto del porte : 3o

,

cuando la persona á quien se escribe ha recibido y aceptado la

orden de llevar una cuenta de portes : 4o
, cuando la carta tiene

por único móvil y objeto el interés de la persona á quien se di-

rige : 5o
, cuando se lleva una correspondencia constante en pro-

vecho recíproco.

xv.

Es sobremanera incivil el dejar de contestar oportunamente una
carta, lo mismo que contestarla por medio de un recado, sin pre-

sentar para ello una excusa legítima á la persona de quien se

ha recibido.

XVI.

Es igualmente incivil el contestar una carta al pié de ella mis-

ma, cuando esto no se exige expresamente por la persona que la

dirige.

XVII.

Para contestar una carta de naturaleza reservada, valgámonos

del mismo conducto por el cual la hayamos recibido ; á ménos
que esto nos sea imposible, ó que la persona que nos ha escrito

nos designe expresamente para ello un conducto diferente.

XVIII.

Hai una especie de correspondencia conocida generalmente con

el nombre de notas verbales, las cuales son de mucho uso entre

agentes diplomáticos, entre personas de etiqueta, y aun entre per-

sonas de poca confianza, y regularmente tienen por objeto provo-

car una entrevista, hacer invitaciones, aceptar ó rehusar las que

se han recibido, ó hablar, en suma, de algún asunto que por su

poca entidad no exige ser tratado en una carta. Se emplea para

estas notas el papel de esquelas y su forma ordinaria es la si-

guiente : N. de N. tiene el honor de presentar sus respetos (ó de

saludar) al señor (ó á la señora) N. de iV., y le suplica (ó mani-

fiesta) &a
;
poniendo al fin la data y omitiendo la firma.
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ARTÍCULO III.

DE NUESTRA CONDUCTA RESPECTO DEL PUBLICO.

I.

El hombre de buenos principios no solo sabe conducirse digna-

mente con las personas con quienes está relacionado, sino que
tributa también sus consideraciones á la sociedad entera, de ma-
nera que su comportamiento no es tampoco ofensivo bajo ningún

respecto á los que no le tratan, ni aun á aquellos que no le cono-

cen personalmente.

ii.

Nuestros deberes para con el público están todos refundidos en

el respeto á la sociedad y á la opinión. Respetando la sociedad

nos apartamos de todo acto que pueda profanar sus fueros, turbar

la paz de las familias, ó llamar la atención general de un modo
escandaloso : respetando la opinión, nos adaptamos á los usos y
prácticas sociales del pais en que vivimos, armonizamos con las

modas reinantes, ajustamos nuestra conducta moral al espíritu de

verdad y de justicia que existe siempre en el criterio público, el

cual nos sirve como de faro en medio de los escollos de que está

sembrado el mar de las pasiones, y nos aprovechamos, en suma,

de todas las ventajas que ofrece el hábito de contemporizar con

las convenciones sociales, de que la opinión es el árbitro supremo

(§§ XX á XXIV, pág. 35 y 36).

ni.

El respeto á la opinión exige que nos abstengamos de todo

aquello que, á pesar de ser intrínsecamente bueno, no ofrece al

mismo tiempo una apariencia de bondad. Como la sociedad es

nuestro único juez en todo lo que mira á nuestra conducta ex-

terna, y ella generalmente juzga por las apariencias, claro es que

por mas inocentes que sean los móviles de nuestras acciones, si

estas aparecen reprobables á los ojos de la moral y del decoro, la

sociedad nos condenará irremisiblemente
; y entonces, el escán-

dalo que habremos causado, vendrá á turbar completamente la

satisfacción que hayamos podido encontrar en la pureza de nues-

tra conciencia.
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IV.

En materias morales, el respeto á la opinión debe ser siempre

mayor en la mujer que en el nombre. Este podrá muchas veces

verse obligado á quedarse á solas con su conciencia y á aplazar

el juicio del público, sin arrojar por esto sobre su reputación una
mancha indeleble

;
aquella rara vez hará dudosa su inocencia,

sin haber hecho también dudosa su justificación. Tal es la dife-

rencia entre la condición social de uno y otro sexo, fundada en el

diferente influjo que el honor de uno y otro ejercen en el honor

y la felicidad de las familias.*

v.

Muchos son los casos en que nuestra conducta pueúe ser ofen-

siva al público, como se comprenderá fácilmente por medio de un
atento exámen de los deberes morales y sociales que hemos apun-

tado en el curso de esta obra
;
pero nunca nos ponemos en mayor

riesgo de incurrir en esta grave falta que cuando hacemos uso de

la imprenta para censurar las acciones de los demás, por cuanto

es tan fácil atacar al hombre en su vida privada por atacarle en

su vida pública, y todo insulto personal hecho de este modo es

un desacato contra la sociedad entera.

Vi.

Si no puede ofenderse á una persona en un círculo privado, sin

hacer por este solo hecho una ofensa á todos los circunstantes

(§ XXXIX, pág. 40—§ L, pág. 207), ¿cómo pensar que no se

injurie á la sociedad entera convirtiéndola en palestra de la difa-

mación, y suponiéndola tan poco civilizada, ó mejor dicho, tan

salvaje, que acepte como un hecho honesto y decente, como un

hecho digno de llamar su atención, el torpe desahogo de las

malas pasiones ?

VIL

Ya se deja ver cuán injuriosa no será para la sociedad la pu-

blicación por la prensa de toda producción que en alguna manera

ofenda la moral y las buenas costumbres. Ningún grado de

civilización, de decencia, de decoro, de respetabilidad, concede á

la sociedad el que la considera dispuesta á ocuparse en leer seme-

jantes producciones, y mal puede tomarse la pena de publicarlas

quien no haya contado de antemano con esta disposición.

* El hombre debe saber arrostrar la opinión ; la mujer debe someterse

4 ella.

—

Mme. Stael.
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VIII.

En vano buscaríamos palabras con que expresar la magnitud
del ultraje que se hace á la sociedad, de la vileza en que se in-

curre, de la malignidad que se revela, cuando directa ó indirecta-

mente se ataca en público la reputación moral de una mujer. En
el bello sexo están vinculados los mas altos intereses sociales, y
no liai civilización, no hai felicidad posible, no hai porvenir nin-

guno, donde los fueros de su honor y de su delicadeza no tengan

un escudo en el pecho de cada ciudadano. La injuria dirigida

por la prensa á cualquiera de los asociados, es, como hemos di-

cho, una injuria á toda la sociedad : cuando se dirige á una mu-
jer, es ademas una herida profunda que se hace en el corazón de

la moral, y rara vez un hecho aislado que no comprometa el

honor y el reposo de toda una familia, y que no incluya por lo

tanto el mayor de todos los crímenes, el sacrificio de la inocencia.

FIN.
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Dora." Square ISmo., illustrated 25
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COENELL'S PEIMAET GEOGEAPHT 50
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COVELL'S DIGESTOF ENGLISH GEAMMAE: Synthetical and Analytical 50

CHAMPLIN'S CONCISE PEACTICAL ENGLISH GEAMMAE: WithExer-
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« PEACTICAL do 62
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" ELEMENTS OF GEOMETEY 1 00
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KIEKLAND (MES.) PEESONAL MEMOIES OF GEO. WASHINGTON.
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SEWELL'S FIEST HISTOEY OF EOME 50

FIEST HISTOEY OF GEEECE 63

MAEKHAM'S SCHOOL HISTOEY OF ENGLAND 75

MANGNALL'S HISTOEICAL QUESTIONS 1 00

GEEEN'S PEIMAEY BOTANY 75

COM1NGS1 CLASS-BOOK OF PHYSIOLOGY 1 00
" COMPANION to Same. By same author. Containing the plates

of Class-Book, with questions. 12mo 50

YOUMANS' CLASS-BOOK OF CHEMISTEY. lVoL,12mo., 75
« CHEMICAL CHAET ON EOLLEES. 5 feet by 5 00
" CHEMICAL ATLAS. 4to.. 2 00

QTJACKENBOS' NATUEAL PHILOSOPHY. Illustrated 1 00

fcEIGHTLEY 'S MYTHOLOGY. 18mo. An Abridgment of the author's large

work - 4f
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JAJiGEE"S ZOOLOGY. Yery elementary. Designed for cornmon scnools $ 44

PALMEE'S BOOK-KEEPING. Elementary, with Practical Examples. 12mo.,
36 pages. Blank to Same, each 19

OTIS" EÁSY LESSONS EN LANDSCAPE DEAWING. In Six Parts.

Parts I. II. III. each 25
Parts IV. Y. and VI, each 37
The Six Parts bound in one 2 25

OTIS DEAWING-BOOKS OF ANIMAIS. In Five Parts, I and II, each. . 25
Part III 3S
Parts IY and Y, each 50
The Five Parts in one 2 25

High-School & Academic Text-Books.
MANDEYILLE'S EEADLNG AND OEATORY. Large 12mo $1 01

MAESHALL'S BOOK OF OEATORY. 12mo. 500 pages 1 Oí

SHAKESPEEIAN EEADEE. By Prof Ho^vs. 12mo. 447 pages 1 15

EOEMER'S POLYGLOT BEADERS. Five Volumes. YoL L, cornposed of
English extracts; Yol. II.. their translation into French; Yol. IIL, Germán;
Vol. IY., Spanish; and Yol. Y., Italian each 1 25

HOMER'S ILIAD. Translated by Cowper, revised by Southey, with Notes
by Dwigtit One large vol., 12mo. Cloth 1 25

PYCROFTS COUESE OF ENGLISH EEADLNG. 12mo. Cloth T5

COENELL'S GEAMMAE-SCHOOL GEOGEAPHY
COENELL'S HIGH-SCHOOL GEOGEAPHY AND COMPANION ATLAS. . 1 75

PEEKINS" HIGHER AEITHMETIC. 324 pages 75

ELEME^TS OF ALGEBEA 75

TEEATISE ON ALGEBEA 1 50

ELEMEXT S OF GEOMETEY 1 00
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and Domestic Applications 100

JOHNSTON'S CHEMISTEY OF COMMON LIFE. Numerous Illustrations.
2 vols., 12mo 2 00

GREEN'S CLASS-BOOK OF BOTANY 75

COMINGS' CLASS-BOOK OF PHYSIOLOGY 1 00

DTvTGHT'S INTEODUCTION TO THE STUDY OF AET 1 00
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TA YXOE'S MANUAL OF ANCIENT AND MODERN HISTOEY 2
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efiOEEITS HISTOKY OF THE MIDDLE AGES 1 08
BOJE8EN AND AENOLD'S MANUAL OF GEECIAN AND EOMAN AN-

TIQUITIES 1 00
KOLEAUSCH'S HISTOEY OF GEEMANY . 1 50
WILSON'S ELEMENTASY TEEATISE ON LOGIC 1 25
TAPPAN'S ELEMENTS OF LOGIC 1 25
MABSH'8 NEW COUESE OF BOOK-KEEPING BY SINGLE ENTEY.

Printed in colors. 8vo 1 00
MAESH'S COUESE OF BOOK-KEEPING BY DOUBLE ENTEY, 8vo. ... 1 25

Collegiate Text-Books.
ROEMEE'S POLYGLOT EEADEES. Five volumes. Yol. I., English Ex-

tracts; Yol. II., the same translated into French; Yol. III., Germán; Yol.
IY., Spanisb; Yol. Y., Italían each $1 00

HOMEE'S ILIAD. Cowper's Translation, revised by Southey, with Notes by
Dwight. One large volume, 12mo. Cloth 125

PEEKINS' HIGHER MATHEMATICS. Algebra, Geometry, Surveying, Trig-
onometry

GILLESPIE'S LAND 8UEYEYING. Theoretical and Practical 2 00

APPLETONS 1 OYCLOP^EDIA OF DEAWING. 1 very large volume, 870.
Cloth. 1858 ...... . 6 00

ALLEN'S PHILOSOPHY OF THE MECHANICS OF NATUEE. 1 large
vol., 8vo 3 00

MULLIGAN'S GEAMMATICAL STEUCTUEE OF THE ENGLISH LAN-
GUAGE 150

LUDEWIG'S LITEEATUEE OF AMEEICAN ABOE1GINAL LAN-
GUAGES. 1 vol. 1858 4 00

QUACKENBOS' ADYANCED COUESE OF COMPOSITION AND EHE-
TOEIC 100

LATHAM'S HAND-BOOK OF THE ENGLISH LANGUAGE 1 25

SPALDING'S HISTOEY OF ENGLISH LITEEATUEE 1 00

QUACKENBOS' NATUEAL PHILOSOPHY. Illustrated 1 00

TEGG'S DICTIONAEY OF CHEONOLOGY. 8vo. T66 pages. Cloth 2 00

YOUMANS' CLASS-BOOK OF CHEMISTEY 75
" ATLAS OF CHEMISTEY 2 00

" CHEMICAL CHAET 5 00

PEEKINS' HIGHEE AEITHMETIC. 324 pages . 75
" ELEMENTS OF ALGEBEA

-

75
" TEEATISE ON ALGEBEA 150
« ELEMENTS OF GEOMETEY 1 00
" PLAÑE AND SOLID GEOMETEY , 150

PLAÑE TEIGONOMETEY 1 50

JOfíNSTON'S CHEMISTEY OF COMMON LIFE. Two volumes. Illustrated

with numerous wood-cuts . 2 00

JLYELL'S ELEMENTAEY GEOLOGY. 2 25

PEINCIPLES OF GEOLOGY 2 25

TAYLOE'S MANUAL OF ANCIENT AND MODEEN HISTOEY. Same in
sepárate volumes 2 06

DEW'S DIGEST OF ANCIENT AND MODEEN HISTOEY. 1 00

PUTZ AND AENOLD'S ANCIENT GEOGEAPHY AND HISTOEY. ...... 78
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PUTZ AND AENOLD'S MEDIEVAL GEOGEAPHY AND HISTOEY $1 M
MODEEN GEOGEAPHY AND HISTOEY 1 OA

GOZOrS HISTOEY OF CIYILIZATION
KOEPPEN'S HISTOEICAL GEOGEAPHY. "The World in the Middle

Ages.'' 2 yoIs., 12mo 2 00

BOJESEN AND AENOLD'S MANUAL OF GEECIAN AND EOMAN AN-
TIQUITIES 1 00

AENOLD'S HISTOEY OF BOME 3 00

LECTUEE3 ON MODEEN HISTOEY 1 25

KOHLEAUSCH'S HISTOEY OF GEEMANY 1 50

± NEW OEIGINAL WOEK ON CHEONOLOGY—for every day in the year.

1 Yclume 2 00

COrSINS LECTÜEE3 ON THE HISTOEY OF PHILOSOPHY 3 00

ON THE TEUE, THE BEAUTIFUL, AND THE
GOOD 1 50

LEWES' BIOGEAPHICAL HISTOEY OF PHILOSOPHY. 2 vols., 3vo. 1S57 3 00

WHEWELL'S HISTOEY OF THE INDUCTIYE PHILOSOPHY. 2 vola,
8vo. 1S53 4 00

HAMILTON'S PHILOSOPHY. Edited by the translator of Cousin's Works.. 1 50

THE EISE AND PEOGEESS OF THE ENGLISH CONSTITUTION. By E.
8. Creasy, M. A., Barrister at Law, Prof. of History in UniYersity College,

London/Law Fellow of King's College, Cambridge. Third edition, revised,

with additions. 12mo. 349 pages 1 00

SCHWEGLEES HISTOEY OF PHILOSOPHY. Translated by Julius Seelye 1 25

WLNSLOWS ELEMENTS OF MOEAL PHILOSOPHY 1 25

WILSON'S ELEMENTAEY TEEATISE ON LOGIC 1 25

TAPPANS ELEMENTS OF LOGIC 1 00

JOHNSON, ON THE MEANING OF WOEDS. 1 yol., 12mo. Cloth 100

FRENCH.
OLLENDOEFF'S FIEST LESSON3 IN FKENCH. By G. W. Greene $ 50

NEW METHOD OF LEAENING FEENCH. By J. L.

Jewett 1 00

OLLENDOEFF'S NEW METHOD OF LEAENING FEENCH. By V. Valué 1 00

" COMPANION TO FEENCH GEAMMAE. By G, W. Greeno 75

ANDEEWS AND BATCHELOE'S NEW AND COMPEEHENSIYE
FEENCH INSTEUCTOE 1 25

ANDEEWS AND BATCHELOE'S PEACTICAL PEONOÜNCEE AND
KEY TO INSTEUCTOE 1 00

SIMONNES TEEATISE ON FEENCH YEEBS 50

BADOIS' GEAMMAE FOE FEENCllMEN TO LEAEN ENGLISH 1 00

6PIEES AND SUEENNE S STANDAED PEONOUNCING FEENCH &
ENGLISH AND ENGLISH & FEENCH DICTIONAEY. Edited by G.
P. Quackenbos, A. M. 1 large yoI.,- ,vo. 1400 pages 3 00

ABEIDGMENT OF THE ABOYE. New edition, large type, 12mo. 973 pp.. 1 50

BUPwENNE'S FEENCH AND ENGLISH PEONOUNCING DICTIONAEY.
Pocket edition 90

DE FIYAS' ELEMENTAEY FEENCH EEADER 50

CLASSIC FEENCH EEADER 1 00

EOEMER'S FIK5T FEENCH EEADEE 1 00

" SECOND FEENCH EEADEE 12»
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EOEMER'S POLYGLOT READER—FRENCH $1 06
ROWAN^S MODERN FRENCH READER 75
COLLOT'S DRAMATIC FRENCH READER 1 00
COUTAN'S SELECTION OF FRENCH POETRY . 1 00
THE NEW TESTAMENT. Edited by J. F. üsteivald 58
COMMENT ON PARLE FRANQAIS 1 PARIsJ. A New Guide for learning

French as spoken in Paris 55
YOLTAIRE'S HISTORY OF CHARLES XII. By Surenne 50
FÉNÉLON'S TÉLÉMAQUE. Edited by Surenne. 50
CHOUQUET'S FRENCH CONVERSATIONS AND DIALOGUES 50

" YOUNG LADIES' GUIDE TO FRENCH COMPOSITION.. 75
SÜRENNE'S FRENCH MANUAL AND TRAYELLER'S COMPANION, 62

SPANISH.
OLLENDORFF'S NEW METHOD OF LEARNING SPANISH. By Yelaz-

quez . $1 00
DE YERE'S GRAMMAR OF THE SPANISH LANGUAGE. With Exercises 1 00
OLLENDORFF'S GRAMMAR FOR SPANIARDS TO LEARN FRENCH.

By Simonne „ 2 00

OLLENDORFF'S GRAMMAR FOR SPANIARDS TO LEARN ENGLISH. . . 2 00
SEOANE, NEUMAN, AND BARETTI'S SPANISH & ENGLISH AND EN-

GLISH & SPANISH DICTIONARY „ 5 00

ABRIDGMENT OF THE ABOYE 1 50

BUTLER'S SPANISH TEACHER 50

YELAZQUEZ' SPANISH PHRASE-BOOK 38

TOLON'S ELEMENTARY SPANISH READER 63

YELAZQUEZ' NEW SPANISH READER 125
ROEMER'S POLYGLOT READER—SPANISH 1 00

MORALES' PROGRESSIYE SPANISH READER. 1 00

DON QUIXOTE. A revised edition (in English) a 2 00
In Spanisb, 12mo., 695 pages ... 1 25

GEEMAN,
OLLENDORFF'S NEW METHOD OF LEARNING GERMAN. Edited by

G. J. Adler $1 00

EICHHORN'S PRACTICAL GERMAN GRAMMAR 1 00

OLLENDORFF'S NEW GRAMMAR FOR GERMANS TO LEARN THE EN-
GLISH LANGUAGE. By P. Gands 1 00

BRYAN'S GRAMMAR FOR GERMANS TO LEARN ENGLISH 75

ADLER'S GERMAN & ENGLISH AND ENGLISH & GERMAN DIC-
TIONARY. 2 50

ADLER'S ABRIDGED GERMAN & ENGLISH AND ENGLISH & GER-
MAN DICTIONARY , 1 50

ADLER'S PROGRESSIYE GERMAN READER 1 00

OEHLSCHLAGER'S PRONOUNCING GERMAN READER 1 00

SOEMER'S POLYGLOT READER-GERMAN 1 00

ADLER'S HAND-BOOK OF GERMAN LITERATURE 1 50

ÜEYDENREICH'S ELEMENTARY GERMAN READER 68



D. ATPLETON & CO.'S EBUCATIONAL W0BK3.

ITALIAN.
QLLENDOEFF'S PEIMAEY LESSONS .* $ 50

" NEW METHOD OF LEAENING ITALIAN, 75

BAKETTTS ITALIAN AND ENGLISH DICTIONAEY. Eevised, enlarged,

and improved. By Davenport and Comelati. 2 large vols., 8vo. Cloth... 7 50

FOEESTPS ITALIAN EEADEE 1 00

BOEMEE'S POLYGLOT EEADEE—ITALIAN 1 00

LATIN.
ARNOLD'S FIEST AND SECOND LATIN BOOK AND PEACTICAL

GEAMMAE. By Spencer $ 75

ABNOLITS FIEST LATIN BOOK. By Harkness 75

HABKNESS' SECOND LATIN BOOK AND EEADEE 90

AENOLD S LATIN PEOSE COMPOSITION 1 00

COENELIUS NEPOS. With Notes 1 00

BEZA'S LATIN TESTAMENT 75

C-ESAE'S COMMENTAEIES. Notes by Spencer 100
CICEEO DE OFFICIIS. Notes by Thatcher 90

CICEEO'S SELECT OEATIONS. Notes by Johnson..... 100
HOEACE. With Notes, &c., by Lincoln 1 25

TACITUS 1 HISTOEIES. Notes by Tyler 1 25

GEEMANIA AND AGEICOLA. Notes by Tyler 125
SALLUST. With Notes by Prof. Bntler 1 00

LIYY. With Notes, &c.,by Lincoln. Map 100
QUINTUS CUETIUS : Life and Exploits of Alexander the Great Edited and

illustrated with English Notes, by Prof. Crosby 1 00

GREEK.
CHAMPLIN'S SHOET AND COMPEEHENSIYE GEEEK GEAMMAE $ 75

KUHNEE'S ELEMENTAEY GEEEK GEAMMAE 1 50

KENDEICK'S GEEEK OLLENDOEFF 1 00

AENOLD S FIEST GEEEK BOOK 75

GEEEK PEOSE COMPOSITION. Edited by J. A. Spencer 75
" SECOND GEEEK PEOSE COMPOSITION. Edited by Spencer. 75

GEEEK EEADING BOOK. Edited by Speocer 1 25

BOISFS EXEECISE3 IN GEEEK PEOSE COMPOSITION 75

HEEODOTU3. With Notes by Prof. Johnson 75

XENOPHON'3 MEMOEABILIA OF SOCEATES. Notes by Prof. Eobbins.. 1 00

ANABASIS. Edited, with Notes, by Prof. Boise 1 00

bOPHOCLES' (EDIPÜS TYEANNUS. Notes by Prof. Crosby 75

SYRIAC
ÜHLEMANN'S SYEIAC GEAMMAE. Translated from the Germán, by

Enoch Hutchinson. With a Course of Exercises in Syriac Grammar, a
Crrestomathy, and brief Lexicón, prepared by the translator $8 50

HEBRE W.
GKBENIUS' HEBEEW GEAMMAE. Edited by Rodiger. Translated from

the last Gwman Edition, by Conant 8vo $2 50
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PUBLISH

A COMPLETE DESCRIPTIVE CATALOGUE OF SCHOOL, ACADEMIC, AND COLLEGIAT»

T 33 ZSKT »BOO IES!S ,

Including the Departments of English, Latín, Geeek, Feench, Geeman, Spanish,

Italian, Hebeew, and Syeiao.

f^F" A copy of which wiü te sent free of charge lo any one applying for it. jgft

In the preparation of the Treatises, in the difíerent departments, much talent, ex-

perience, and ripe scholarship have been employed ; and it is believed that no list of

books more extended or varied, or combining a higher order of excellence, has ever

been offered to the American pnblic.

It has been the honest endeavor of the publishers to meet the wants of teachers

and pupils of public and private schools by the production of books adapted to every

grade of scholarship. Their assortment includes, in the English Department, the just-

ly celebrated Webster's Spelling-Book, of which over a million copies are sold annual-

ly, the popular Series of Eeading-Books by Mandeville, the Arithmetical and Mathe-

matical Series of Dr. Perkins, which have received the highest commendations from

all parts of the Union ; the Cornell Systematic Series of School Geographies, which

have entirely revolutionized the mode of teaching that important branch ; the Works

on Composition by Prof. Quackenbos, which have met with unanimous approval; as

well as works on Philosophy, Chemistry, Botany, Geology, Physiology, and Histories,

ancient and modern.

The selection is rich in text-books for linguistic instruction. In the Department

of Ancient Languages will be found the whole of Dr. Arnold's Classical Series, a va-

riety of Greek Grammars, annotated editions of the works of Herodotus, Xenophon,

Livy, Tacitus, Caesar, Horace, Cicero, and other classics, as well as Hebrew and Syriac

Grammars.

The list of books for instruction in the Modern Languages of Continental Europo is

Btill more extensive
;
they include a great variety of Grammars and Eeading-Books,

and the most copious, aecurate, and reliable Dictionaries of the Spanish, French, and

Germán languages ever compiled for the use of Schools, English or American.

Teachers or school ofiicers desiring to effect arrangements for the introduction of

wiy of these works, will please to address the publishers. All orders for, or communl-

tations in relation to school-books will receive prompt attention.

Books for incorporated literary institutions will be imported free of duty.

Teachers, professors, and friends of Education visiting the city, are respectftiUy ta

rited to cali and examine this extensive assortmeat of Text-Books.



FRENCH SCHOOL TEXT BOOKS,

PUBLISHED B Y D. APPLETON & C OMPANY,

346 & 348 BROADWAY, NEW YORK.

ANDEEWS' New and Comprehensive Frenen Instructor, . . . $1 25
Do. Practical Pronouncer and Key, 1 00

BADOIS'S Grammar for Frenchmen to learn English. 12mo. . . . 1 00
KEY to do 50

CHOUQUET'S French Conversations and Dialogues. 18mo. ... 50
Do. Young Ladies' Guide to French Composition. 12mo. . . 75

COLLOTS Dramatic French Eeader. 12mo 1 00

COMMENT on Parle á París. (A new Gnide for learning to speak French
quickly), 75

COUTAN'S Choix de Poesies. 12mo ". 1 00

DE FIYAS'S Elementary French Eeader. 16mo 50
Do. Classic do. do. 12mo 1 00

FÉ^ÍÉLON'S Télémaque. Edited by Surenne. 1 vol. 18mo. ... 50
Or bonnd in 2 vols. 12mo 62

LE NOUYEATT TESTAMENT. Par J. F. Ostervald. 32mo. ... 25

OLLENDOEFF'S New Method of Learning French. Edited by J. L.
Jewett. 12mo 1 00

Do. Method of Learning French. By Y. Yaliie. 12mo. . . 1 00
KEY to each volume, 75

Do. First Lessons in French. By G. W. Greene. 18mo. . .
50*

Do. Companion to French Grammar. By G. *W. Greene.
12mo 75

EOEMEE'S First French Eeader. 12mo 100
Do. Second do. 12mo 1 25
Do. Polyglot Eeader, (in French.) 12mo 1 00
Do. Key to the Same, (in English.) 1 00

EOWAN'S Modera French Eeader. 12mo 75

BIMONNÉ'S Treatise on French Yerbs, 50

BPIEES AND SUBENNE'S Complete French and English, and English
and French Dictionary. With Pronunciation, &c. &c. 1 large Svo.
vol. of 1490 pp half morocco 3 50

Do. do. do. do. eheep 8 00

8PIEES AND SUEENNE'S Standard Pronouncing Dictionary of the
French and English Languages. (School Edition.) Containing 973 pp.
12mo. New and large type, 1 50

BUEENNE'S French and English Pronouncing Dictionary. 16mo. 5GSpp. . 90
Do. French Manual and Travellcr's Companion. lCmo. . . 02

VOLTAIEE'S Histoire de Charles XII. Par Surenne. 18mo 50

|y A complete descriptivo Catalogue of the School Text Books published by
A. & Co., furnished gratis on application to the Publishers.
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Greek Classical Works.

Selections from Herodotus ;

COMPBISING MAINLY STICH P0ETI0NS AS GIYE A CONNECTED HlSTOEY OF THE EAS»
TO THE FALL OP BABYLON AND THE DEATH OF CyETJS THE GEEAT.

BY HERMAN M. JOHNSON, D. D.,

PB0PESS0E OP PHILOSOPHY AND ENGLISH LITEEATTJEE IN DICKINSON COLLEQB.

12mo. 185 pages. Price 75 Cents.

The present selection embraces sucb parts of Herodotus as give a connected bis-

tory of Asiatic nations. Tbese portions are not only particularly interesting in

themselYes, but open to the student a new field, inasmucb as tbe otber Greek and

Román autbors commonly put into bis bands leave tbis period of bistory untoücbcd,

Herodotus is peculiarly adapted to academical reading. It bas cbarms for tbe

student wbicb no otber text-book possesses, on account of tbe simple elegance of tbe

style and tbe liveliness of tbe narrative. In preparing bis notes, tbe editor bas borne

in mind tbat tbey are intended for learners in tbe earlier part of tbeir classical

course ; be bas tberefore made tbe explanations in tbe former part of tbe work quite

full, witb frequent references to sucb grammars as are in tbe bands of most students.

Tbe notes proper are purely explanatory and grammatical. Otber remarks, in

tbe way of criticism or investigation, are appended to tbe several cbapters, for tbe

sake of awakening reflection and inciting to furtber inquiry.

A condensed treatise on tbe Ionio Dialect and tbe peculiar forms of declension

and conjugation used by Herodotus, removes one of tbe most serious difiiculties tbat

bas beretofore embarrassed tbe student in reading tbis autbor. If tbis cbapter is

learned in advance, tbe dialectic forms, otberwise so troublesome, will be recognized

witbout tbe sligbtest diñiculty.

Tbe text is printed in large, bold type, and accompanied witb a Map of tbe regiona

described.

SOPHOOLES'
(Edipus Tyrannus.

WITH ENGLISH NOTES, FOR THE USE OF STUDENTS IN SOHOOLS
AND COLLEGES.

EY HOWARD CKOSBY, A. M.,

PEOPESSOR OP THE GEEEK LANGTJAGE AND LITEEATHEE IN THE
NEW YOEK TJNIYEESITY.

12mo. 138 pages. Price 75 Cents.

Tbe object bad in view in tbis publication is to furnisb to college-students tbe

masterpiece of tbe greatest of Greek tragic poets in a conYenient form. No learned

criticism on tbe text was needed or bas been attempted. Tbe Taucbnitz edition bas

been cbiefly followed, and sucb aid is rendered, in tbe way of notes, as may assist,

not render needless, tbe efforts of tbe student. Too mucb belp begets indolence

;

too little, despair : tbe autbor bas striven to present tbe bappy mean.

Tbe inviting appearance of tbe text and tbe merit of tbe commentary bave raad«

thift Yolum© a favorito wberever it bas been used.
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Greek Classical Works.

Xenophon's Anabasis.
WITH EX PLANATOEY NOTES FOE THE USE OF SCHOOLS AND

COLLEGES IN THE UNITED STATES.

BY JAMES B. BOISE,
PEOFESSOE OF GBEEK ES" THE "OTTEESITY OF MICEIGAX.

12mo. 393 pages. Price Si.

A handsome and convenient edition of this great classic, really adapted to the

wants of schools. has long been needed ; the want is here met by Professor Boise in a

manner that leaves nothing to be desired. Decidedly the best Germán editions,

whether text or commentary be considered, haYe appeared within the last few years

;

and of these Air. Boise has made free nse
;
while, at the same time, he has not lost

eight of the fact that the classical schools of this country are behind those of Ger-

many, and that simpler and more elementary explanations are therefore often neces-

sary in a work prepared for American schools. Nothing has been put in the notes

for the sake of a mere display of learning,—pedantry is out of place in a school-book;

and nothing has been introduced by way of comment except what can be turned to

practical use by the reader.

, An historical introduction, which will enable the pnpil to enter on his task intel-

ligently, is prefixed. An abundance of geographical information, embodying the

latest discoyeries of travellers, is snpplied ; and the whole is illustratcd with Kie-

pert's excellent map, showing the entire ronte of the ten thonsand on their retreat.

From De. "William Smith, London, Author of " History of Greece"
" Dictionary of AntiquiHes" <&c. &c.

"I am very mnch obliged to yon for a copy of your edition of Xenophon's Anab-
asis, which I ¿ave carefully inspected, and think to be decidedly the best edition of
the work I have hitherto seen, for school and college purposes. 1 '

WXt&AA A??AWA

Xenophon's Memorabilia of Sócrates.

WITH NOTES AND AN INTRODUCTION.

BY R. D. C. ROBBIXS,
PEOFESSOE OF LANGUAGE3 IN MIDDLE8EX COLLEGE, YEEMOXT.

12mo. 421 pages. Price Si.

This will be fonnd an exceedingly useful book for College classes. The text is

large and distinct, the typography accurate, and the notes judicious and scholarly.

Instead of referring the student to a yariety of books, few of which are witliin his

reach, the editor has wisely supplied whatever is necessary. An admirable treatlM

on the Life of Sócrates introduces the work, and English and Greek Indexes render

S\ easy to refer to the text and notes.

FromYnoY. ITaekisox, University of Virginia.

"The Notes contain. in mnch detail, the grammatical and othor explanations,

which it wonld be convenient for the learner to havc placed bcforc him. instoad <>f

bavin? to refer to various books. I have no doubt that the Notes are very carefullj

prapared, and in accordance with the best authoritics.
M
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Greek Classical Works,

Greek Ollendorff;
BEING A PEOGEESSIYE EXHIBITION OF THE PEINCIPLES OF THE

GEEEK GEAMMAE.

BY ASAHEL C. KENDRICK,

PROFESSOR OF THE GREEK LANGUAGE AND LITERATURA IN THE TJNIVERSITY
OF ROCHESTER.

12mo. 371 pages. Price $1.

The present work is what its title indicates, strictly an Ollendorff, and aims ta

apply the methods which nave proved so successful in tlie acquisition of the modern
languages to the study of Ancient Greek, with such differences as the different genius

of the Greek, and the different purposes for which it is studied, snggest. It differs

from the modern Ollendorffs in containing exercises for reciprocal translation, in

confining them within a smaller compass, and in a more methodical exposition of the

principies of the language.

The leading object of the anthor was to furnish a book which shonld serve as an

introduction to the study of Greek, and precede the use of any grammar. It will

thercfore be found, although not claiming to embrace all the principies of the Gram-
mar, yet complete in itself, and will lead the pupil, by insensible gradations, from the

simpler constructions to those which are more complicated and difficult. The excep-

tions, and the more idiomatic forms, it studiously avoids, aiming only to exhibit the

regular and ordinary usages of the language as the proper starting-point for the stu-

dent's further researches.

In presenting these, the author has aimed to combine the strictest accuracy with

the utmost simplicity of statement. His work is therefore adapted to a younger clasa

of pupils than have usually engaged in the study of Greek, and will, it is hoped, win

to the acquisition of that noble tongue many in our academies and primary schools

who have been repelled by the less simple character of our ordinary text-books.

EXEEOISES I

Greek Composition.
ADAPTED TO THE FIEST BOOK OF XEISTOPHON'S AKABASIS

By JAMES K. BOISE,

PROFESSOR OF GREEK m THE TJNIVERSITY OF MICHIGAN.

12mo. 185 pages. Price 75 Cents.

These Exercises consist of easy sentences, similar to those in the Anabasis, in

having the same words and constructions, and are designed by frequent repetition to

make the learner familiar with the language of Xenophon. Accordingly, the chap-

ters and sections in both are made to correspond. No exercises can be more improv-

fng than those in this volume ;
obliging the student as they do, by analysis and syn-

thesis, to master the constructions employed by one of the purest of Greek writers,

wid imMng him with the spirit of one of the greatest historians of all antiquity.
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Greek Classical Works.

SHORT AKD OOMPEEHEKSIVE

Greek Grammar.
By j. t. champlin.

FBOTE8BOB OP GSEEE AND LATIN IN "WATEEVILLE C jLEGS

12mo. 208 pages. Price 75 cents.

In compiling this grammar, Prof. Champlin has drawn upon the best critics an<3

grammarians, and with the results of his research has interwoven much original mat-

ter suggested during several years' experience inteaching, and editing Greek authors.

His design is to exhibit the essential facts and principies of the language in the clear-

est, briefest, and most practicable form possible. With this view, all theories and

complications belonging to general grammar haye been avoided, and only their re-

sults used. The amplification and illustration of principies have been carried only

so far as is necessary to their comprehension. In this way all the real wants of the

Greek stndent are met, while his attention is not distracted by unnecessary and em-

barrassing details. Materials for oral exercises are supplied, and a sketch of Greek

Tersification is given in an appendix.

From the Rev. Me. Andeeson, JSTew Orleans.

" I believe the author has fully accomplished what he proposes in his preface.
To those wishirjg to study Greek, I am satisfied he has presented a book which will
much tend to simplify the study to beginners—and at the same time, without being
too voluminous, presents as lucid and mil an exposition of the principies of the lan-
guage, as can be contained within so small a compass.

Kuhner's Greek Grammar,
TRANSLATED BY

PROFESSORS EDWARDS AND TAYLOR.

Large 12mo. 620 pages. Price $1 50.

Kuhner's is universally acknowledged to be the most accurate, comprehensivo,

elear, and practical grammar of the Greek language now extant. It is the -work of

one who devoted his life to Greek philology, and spent years of patient labor in

perfecting this work. Too full and learned for the beginner, it is just what is necded
for the college curriculum, containing all that a book of reference should contain.

The studcnt will rever appeal to its pages in vain. In fulness of illustration, co-

piousness of reference, and philosophical analysis of the various forms of language, it

fs unsurpassed, we might say unequalled.

The present translation is made by two distinguished American scholnrs, who
have revised the whole, verified the references, and appendcd an original troatise of

iheir own on Greek versification. As now presented to the public, it is belicv<Ml to

be as perfect a grammar of the Greek language as enlightencd research and profound

•cholarship can produce.
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Greek Classicai Works.

Arnold's Greek Course.
KEVISED, COKKECTED AND IMPKOVED.

By the REY. J. A. SPENCER, D. D.

2.ATE PROPESSOR OF LATIN AND ORIENTAL LANGTTAGES IN BURLINGTON COLLEGE, N. 9,

HEST GBEEK BOOK, on the Plan of the First Latín Book. 12mo. 291

pages. Price 75 cents.

PEACTICAL DTrEODUCTXOK" TO GEEEK PEOSE COMPOSITION. 12mo.

237 pages. Price 75 cents.

SECOND PÁET TO THE ABOVE. 12mo. 248 pages. Price 75 cents.

®EEEK EEADING BOOK. Containing the sttbstance of the Practical In-

trodttction to Greek Constrtiing, and a Treatise on the Greek Par
ticles; also, copious selections from Greek Attthors, with Critioal

and Explanatory English Notes, and a Lexicón. 12mo. 618 pages.

Price $1 25.

A complete, thorough, practical, and easy Greek course is liere presented. The
beginner commences with the "First Book," in which the elementaiy principies of

the language are unfolded, not in abstract laBguage, diffieiilt both to comprehend and
to remember, but as practically applied in sentences. Throughout the whole, the

pnpil sees just where he stands, and is taught to nse and apply what he learns. His
progress is, therefore, as rapid as it is intelligent and pleasani There is no unneces-

sary verbiage, ñor is the pupil's attention diverted from what is really important by
a mass of minor details. It is the experience of teachers who use this book, that with

it a given amount of Greek Grammar can be imparted to a pupil in a shorter time

and with far less trouble than with auy other text-book.

The " First Book " may with advantage be followed by the " Introduction to

Greek Prose Composition. 1
' The object of this work is to enable the student, as sooti

as he can decline and conjúgate with tolerable facility, to transíate simple sentences

ftfter given examples and with given words ; the principies employed being those of

imitation and very frequent repetition. It is at once a Syntax, a Vocabulary, and an

Exercise book. The "Second Part" carries the subject further, unfolding the most

eomplicated constructions, and the nicest points of Latin Syntax. A Key is provided

for the teacher's use.

The " Eeader," besides extracts judiciously selected from the Greek classics, con-

»ains valuable instructions to guide the learner in translating and construing, and a

eomplete exposition of the partióles, their signification and government. It is a fit*

ting sequel to the earlier parts of the course, everywhere showing the hand of an

acute critic, an accomplished scholar, and an experienced teacher.

From the Eev. Dr. Coleman, Professor of Greek and Zatin, Prmceton, K J.

" I can, from the most satisfactory experience, bear testimony to the excellence

>f your series of Text-Books for Schools. I am in the daily use of Arnold's Latin

und Greek Exercises, and consider them decidedly superior to any other Elementar?

Works in those Languages."
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